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y Eerá dewsitado y custodiado "'º el archivo 
del Ejecutivo nacional. 

Dado, firmado de mi mano y refrendado 
por el Ministro de Guerra y Marina, en Ca, 
rácas á 20 de Febrero de 1873.-l0.0 ·de la 
Lei y 15.0 de la Federacion. - Guz~IA,\' 
BLANco.-EI Ministro de Guerra y Marina, 
Felipe E8téce8, 

l.S27 

Góo1~ de Hacienda de 20 de Febrero de 
181:J, que comenzó á regir de8de el 21 de 
Abril. del mumo año. 

A..._Tc>Nlo Guz,'\IA:\' Bw .... co, Presidente 
Provisional de la Repúhlica y General t-n 
Jefe _d~ sos Ejércitos. En oso rie las facul
tades. que me confirió el Congreso de Pleni
potenciarios de los Estados reunido en V a 
lencia, por acuerdo de 12° de Julio de 1870, 
decreto el siguieot.e : 

CODIGO DE HA.CIENO~. 

LEI l. 

Hacienda.nacional. 

(Deroga el ~'.? 1.519 a.) 

Art. 1.0 La Hacienda de los Estados 
Uojdos de Venezuela es el conjunto de los 
bieoe.s, reot~s. contribuciones, derechos y ac
ciones pertenecientes al Gobierno de. la 
Union. 

-Art-. 2.0 Los datos mas .importantes y 
propios para dar conocimiento de la Hacien

_da nacional se cent.ralizar:'in precisamente c,n 
la Contaduría general. 

A rt. 3.0 En dicha oficina se. mantendrán 
1.:uidadosameote archivados y se conl'errnrán 
con e::mero los testimonios de escrituras, t-í
tolos legales ó judiciales de bienes inmuebles, 
documeñtos por deuda ó créditos otorgados 
:í favor de la Nacion, las c!'crituras ú obliga
doo~s de- fianzas y .iodos los expedientes y 
1hulos de cualquier clase que acrediten pro
piedad, dominio ó acciones de la Nacion. 
Si p<ír lei especial alguno;, documentos de los 
exptesados deban reposar en otra oficina, rn 
1.1asar:'in ti ella, solicitando de quien corres
ponda testimonio autorizado de iales docu
mentos 

~rt. 4.0 Los documentos expre:;:ados en 
el arliéolo anterior v el "Gran Libro de la 
Hacit-nda nacional"· de qoe trata el siguien
lt-, t':>tarán den1ro de un arc.a ó armario de 
do:< llave:;:, una que·guardará el i\lioistro de 
Haclenda y la olra ti Contado_r General de 
la- Sala de 1.:entralizacioo. El io\•eniario y 
arreglo di! tolfos los· docnment-Os expresados 
.se hará de órdeo y como lo disponga el Mi
nistro de Hacienda, y !!1 Grao Libro estará 
siempre :'i cargo d~l ·mísnio Cootador,:!n per-

sooa, sin que por oioguo motivo ni pr$:do 
pot-da pract-ica~e operaéioo alguna en el 
archivo que coñl-ieoe el arca, sino en pres~o
cia del Ministro de Hacienda que tiene una 
de sus lla\"es y del Contador -que tiene la 
otra. 

A.rt-. 5.0 Se llevará en la Contaduría Ge· 
oeral ·y con los requisitos de que trata el 
artículo anterior un libro de tamaño y calidad 
proporcionados á su objeto, que se titulará 
" Grao Libro de la Hacienda nacional." En 
cs1e libro ha de tomarse razoo de t-Odos los 
bienes raíces Y. moebJes de- la Nacioo, de las 
tierras baldías, de las salinas, minas y ban
cos de madre perla ú otros moluscos, estén ó 
no en explotacioo ;- de las obligaciooei; otor
gadas á su favor;_ de los alcances deduc:idos 
<'Ontra los responsables del Erario; de las 
fincas bipoiecadas ó de fa especie de los va
lores depositad~s por los responsables en se
guridad de su ipaoejo; del monto bruto de 
lo reconocido ·con impotacioo á cada renta 
durante cada año económico; del monto to
tal de los créditos reconocidos á cargo .del 
Tesoro e_n cada año económico; del monto 
total du los créditos act-ivos y pasivos que 
pasan de un año económico á otro, y del re
sultado de. cualquiera operacioo qñe por su 
naturaleza deba figurar como dat-0 im¡JOT· 
tante del movimieot-0 de la Hacieuda pú
blica. 

.Art. 6.0 El "Grao Libro de la Hacien
da nacional" se abrirá con una cert-ificacioo 
puesta en su primera foja, en que conste el 
número de las que formen el libro y que será 
!'uscrita por el Presidente de la Unioo, el 
Ministro de Hacienda y los Contadores de la 
Uootaduría General. 

LEIJII. 

Eü-:o nacional. 

(Incorpora el N'? l.iJ6.J 

(Deroga el N'? 1.519 a.) 

A.rt-. J •0 E-1 .Pisco es la Jlacieoda nacic
nal, coosider_ada como capaz dé comparecer 
en juicio como actor ó como reo: 

Art. 2'? Los empleados de Hacienda que 
representan el Pisco puédeo Jiqoi~ar los cré
ditos activos á _cargo de los deudores, y co
brar ejecutivamente los créditos líquidos 
cuando no bao sido pagados administrat-iva
meote. 

A.rt. 3.0 Cuando se bagan litigiosos los 
dereclios del :Pisco tiene este .los privilegios 
que le otorgan las leyes. 

Art.. 4.0 'l'odo representante del Fisco 
que en la oport-ooidad legal no baga valer 
estos privilegios, será responsable personal· 
mente de todos los perjuicios que la falta 
ocasione 6 la Hacienda nacional. 

Art. 5.0 En niogon caso puede admit-ir-
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se respecto del Fisco la compénsacion, cual
quiera que sea el orígen y nat.nraleza del cré
dito con que esta se pretenda. 

Art. 6.0 No es admisible en ningun carn 
In prueba iestimonial ó supletoria para com
probar perjuicios conf.ra el Fisco. 
~~ 7.0 • En la~ cansas fiscales no podrá 

desIStirse m convemr en las demandas, ni ce
lebrar tram!acciones sin la autorizacion pré
via del Ejecutivo nacional. 

Art. Sº Las liquidaciones de las oficinas de 
Hacienda, los alcances ·de Clientas " las mul
tas impuestas por funcionarios competentes, 
son bastantes pam proceder t-jecufrrnmente 
al ser presentadas en juicio, y ameritan el 
embargo de bienes ántes de la contestacion 
de la demanda. 

ArL 9° Los jueces nacionales, los del 
Distrito Federal y los lle los Estado:>, tienen 
el. deber de despachar de oficio, en los tér
mmos !°ª~ breves, los juicios en que gestio
n~ la Nac1on, sin que pueda serles lícito am
ph_arlos nunca ; y tienen asímismo el deber 
de apremiar á las parles para obtener el 

--.pronto cnrrn y la terminacion de ellos. 
Art-. JO. En las sentencias pronunciadas 

c~ntra el Fisco ¡:e entenderán interpuestos 
siempre por ministeriCI de la lei, todos los 
recursos de apelacion y nulidad qoe otoraan 
la~ leyes, ano cuando el representante cdel 
F1rno no baya hecho uso de ninguno de estos 
recursos. 

. Art. 11. No pueden ser hipotecados los 
bienes nacionales, v ni estos ni las rentes na
cionales eon emb

0

argables en ningun carn. 
En consecuencia, los jaeces que conozcan de 
las ejecuciones contra el Fisco, Joee:o q!le 
resuelvan defioitivamente que deben iíevarse 
adelante dichas ejecuciones, terminarán en 
tal estado los juicios sin decret.ar embargo, 
Y da_rán avi_so a_l Ejeculirn nacional para que 
se fiJen por quien corresponda los iérminos 
en que han de pagarse los créditos respecii
vos. 

Art. J 2. 'l'odo crediio, cuvo reconoci
miento y liquidacion no se haia solicitado 
c_on 18: presentacion de sus documentos jus
tifioat1rns dent_ro de los cinco años sieuientes 
á la conclosion del ;,ervicio de que proceda, 
qu~da prescrito. Esta dispo;,icion no es 
aplJcable á aquellos cuyo reconocimiE'nto y 
liquidaeion hu binen · dE>jado de ,·erificarse 
por causes extrañas á la rnluntad de los in
teresados, siempre que e;;los jost-ifiquen ha
ber deducido en tiempo oportuno sus recla
mecionE'S y loi: documentos que las <-om
prueban. 

Art. 13. Será de cargo de las oficinas de 
lu>gistro prestar grat.úitamer.te su oficio en 
f~rnr de la Nacion, siempre que sean reque· 
r1das oficialmente por el Ejecutivo nacional, 
la Alta Corte Federal, los tribunales que 
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sustancien y despachen asuntos de la Na
cion y los Procuradores nacionales y Agen
tes del Gobierno de la Union, para cualquier 
acto ó diligencia en que deban intervenir por 
razon de las fonciones de su instituto. 

LEI III. 

Bienes nacio11ales. 

(Derogo el N~ 1519 a.) 

Ari. l? Son bienes nacionales: 
1? Las salinas v minas estén ó no en ex-

plotacion. · 
2° Las i.ierras baldías hajo cuya denomi

uacion se comprenden todas las tierras no 
apropiadas con iíinlo legíti_mo. 

3º Los bienes raíces y muebles, derechos y 
acc,iones qoe por cualquier tílulo correspon
dieran al Gobierno nacional en las antiguas 
provi ocias qoe constituyen hoy la Nacion. 

4° Los bienes raíces y muebles, derechos 
y acciones que haya adquirido 6 adquiera 
la Nacion por compra, permola, pago, dona
cion, herencia. pena, ó cualquier otro título 
legítimo. 

5~ Los demas objeto;;, derechos y accio
nes que correspondan por <>ualqnier tí tolo al 
Gobierno nacional. 

Ari. 2.0 Los bienes raíces de propiedad 
de ia Nacion no podrán ser enajenados ni 
cambiados por otro!: sino por expresa di;:po
sicion del Congreso, despues de comprobada 
por el Ejecuti,o uacional la nt.ilidad que de 
ello baya de reportar la Nacion. 

.Art.. 3º Los bienes muebles de la Na
cion que á juicio del Ejcculi\'O nacional no 
;;can nece;,arios para ti ser,icio público, ¡,o· 
dr:ín ser enajenados ó cambiados por ot.ros 
necesarios por reslllucion del mismo Ejecut.i
vo nacional. 

ArL 4~ Los bienes de In Nacion esrán 
exentos de todo gradmen en los Estad~s. 

Art.. 5° En los casos de arrendamiento 
de bienes de la Nacion, los arrendatarios 
pueden desempeñar para ·determinados efec
tos y por resoluciones especiales del Ejecn
tivo nacional, la personería de la mis~a Na
c:ion en defensa de los derechos anexos á los 
bienes de que·sean arrendatarios. 

Art 6? En lodo caso en que se denun
cien bienes, d!'rechos ó acciones de onalqoier 
clase que correspondan á la Nacion y se ha
llen ocult-0s ó sean rlesconocidos, si se somi
niüran todo;: los <latos 6 noticias que sean 
necnarios para probar el derecho que á ellos 
se iicne, el Presidente de la Union dispor.
drá que el represenlanie <!el l'isco 6 la per· 
sona que designe librement~ pr<imuern· les 
acciones correspondientes. Instruido el ini
cio á que baya lugar, en el que los dennncia
dore§ pueden des~mpeñar la personería de la 
N aQ.ion si así Jo ~sol viere el Ejecutivo na-
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ciona1, dispondr6 esie, en el caso de decla
rarse el derecho de propiedad á favor de la 
Nacion, que los bienes, derechos ó acciones 
de qne se trata en este_ artículo puedan ena
jt-narse ó administrar;;e. Si se resuelve su 
enajenacior. <·sta debe bacer::e en públiéa 
subasta y ui c.ontado con las formalidades 
legales, pudiendo el denunciante ser remata
dor. Verificado el remate se le entregarán 
al denunciante las dos quintas partes del 
valor de la cosa rematada. La mi;,ma suma 
se le cnlrPgará si no ;,e rcsnelvc su enajena
cion, y PD l'Ste ca~o. las dos quinias parles 
que le corrl'sponden al denunciaule serón 
estimadas á juicio de perito;,, conforme á la 
lei, si no pudiere lograrse la fijacion de la 
suma por ayenimiento. 

LEI IV. 

· Rc·ntas nacionales. 

[Deroga el N.0 1519 a.] 

Art. l". Son rentas nacionales: 
1.0 Todos los productos de les bienes y 

servicios nacionales. 
2.0 El producto de las contribucione;; so

bre. la 'impori:icion de mercancías extranjeras 
y el de las ciernas que se cobren en la;; 
.Aduana;;. 

3.0 El producto de las otras coRtribucio
nes establecidas ó que se e,tablezcan por las 
leves. 

• 4.0 El producto J-, ingreoo;; \'arios, como 
multas, interern;,, el de l'Slahleciinientos dt' 
castigo, etc. 

5° Las deudes ordinaria_:; recaUtlables .i 
favor del Tesoro provenientes de las n•ni.as 
y contribuciones reconocidas y establecidas 
por la lei. 

Art .. 2~ La organizadon de una renia es 
~iempre materia ..:e lei; y ninguna conlrihn 
cion.podrá recaudarse si no se encuentra l'S
pecíficameute mencionada en el presupue.-io 
de rentas del período fiscal en cq,rn. 

Art-. 3'! Siempre que en el presupuesto 
de rentas sancionado por el Congreso, deje <le 
hacerse mencion dtl .;iroducto probable de 
una c·ontribucion, ~e entienclo prohibido su 
cobro durante el año á qu.: se refiere el prt-
supuesto; pero no abolida permanentemente, 
pues· podrá restablecerfe sobre las mismas 
bases que ántes tuviera, con solo incluirla en 
los presupuestos siguientes. 

Art .. 4~ Pueden sacarse á remate público 
á juicio del Ejecutivo nacional, las deudas 
atrasadas de cnalqniera renta que hayan pa 
sedo á figurar como saldo de aiios anteriore:<. 
El remate de ·cualquiera otra renta podrá 
verificarse cuando la lei lo determinl'. 

LEI V. 

'1.'esur:9 11a~iimat. 
Art. único. Qonsf.itnye e1 Tesoro bacio-

oal el producto líquido de las rentas que 
entren en las arcas de las 'l'esorerías nacio
nales. 

LEIVI. 

De la direcáon y administraciun de la 
Hacienda 

[Deroga el número 1.519 a.] 

Art.. l.º La suprema direccion y admí, 
nistracion de la Hacienda nacional, corres-, 
ponde al Presidente de la República y In 
1-jerce por medio de los Ministerios de su 
De;,pacho y de lo.~ ciernas empleado;; depen
diente3 tle t'slos. con arreglo á la Const-it.u
cion y á las leyes y decretos del Congreso. 

.Art. 2.0 Son funciones del Presidente de 
la Onion, como Supremo Direct.or y Admi
ni:;trador de la Hacienda nacional : 

1 ~ Reglamentar las leyes de Hacienda li 
fin de asegurar su mas completa ejecucion y 
la manera de llevitr la éuenta general de la 
Hacienda pública. 

2~ Di~poner la iraslacion de caudales de 
una oficina á otra segun ia necesidad lo 
exija, previo el informe.jusiiñcaiivo que le 
dé el Ministro de Hacienda. 

3" Nombrar Inspectores que \'isiten las 
Aduanes y demas oficinas de Hacienda, 
l'uando lo estime conveaier.te y siempre que 
no pueda efectuar la visita el Minist.ro del 
ramo. 

·1ª Hacer pasar tani.eos extraordinarios á 
e:,,ras oficinas con c-1 fin de saber si los em
plee.dos cumplen con sus deberes. 

5~ Disponn 1.-I órden con que deban hacer· 
se lo;; pagos, de conformidad con lo decreta
do en el prl'supuesto de rentas y gasto:< rnla· 
do por t-1 Congreso; y cuidar de que no se 
baga erogacion alguna que no eslé dispuesto 
en dicha lei. 

6ª Remover librementt- á los empleado2 
di! Hacienda nacional. 

7~ t'ormar el proyecto de leí de presupue_;:
io general de rentas y gastos públicos, qne 
dehc presentar anualmente al Congre;;o. 

LEI VII. 

JJe !ti ·rea,udacion. 

An. l.º Son Recaoóador¡,s dt! las renta!! 
nacionales : 

l.º Los 'l'esoreros nacionales._ 
2.º Los Administradores de ..Adua~ y 10-

dos los <lemas empleado:-; á quienes la lei 
atribuva esie deber. 

3~ Los recaudadores que nombre d Ejecu· 
lh-o nacional para la realizacior. de cualqui1.-r 
cobro especial ó permanente. 

Ar!. 2.0 Todo empleado por lo relat-ivo 
á las funcioues de recaudacion, tiene los de
beres siguient~s : 

lP Prestar fianza legal en seguridad de 
sn manejo. 
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2.0 Liquidar contra los deudores ael Fis-. 
colas sumas que resulten á so cargo. 

3.0 Liquidar contra_.ellos el interes legal 
por demora. 

4-° Cobrar por la accion ejecutiva las su
mas liquidadas en favor del Tesoro. 

5.0 Llev:ir y re~dir cuenta y razon de to 
dos los reconocimientos y cobros, y de los 
-caudales que perciban p_er cuenta de la Na
cion en la forma y en los términos prennidos 
en este Código. 

ºArt. 3° Para el exacto cumplimiento de 
los deberes p.cescritos en el ariículo anterior, 
tienen los recaudadore;; las facultades 
siguientes : 

1 ª Hacer comparecer anie sí á los deudo_ 
res del Tesoro para requerirles el cobro, pu 
dieodo obligarlos ~ concorrrir á su Despacho 
coa mullas hasta _,de seis venezolanos por 
cada vez que, cite.dos,·dejen de concurrir. 

2~ Pedir por oficio ó por verbal exposicion 
al Juez respectivo, que libre ejecucion con 
t.ra los deudores morosos,· acusándoles hie.
nes para so embargo. 

3~ Castigar á los qúe le falten al debido 
respet-0 en su Despacho, ó por consecuencia 
del ejercicio de sos funciones, con las mul 
tas siguientes: 

El Tesorero nacional bast~ con ocho ,·ene
zolanos. 

Los .Administradores de Aduana hasta con 
seis ".ene.zolanos; y subsidiariamente, si no 
se hace efectiva la multa, con arrestos co
rrecciónales que podrán imponer : 

El Tesorero nacioual basta p9r tres dias. 
Los Administradores de A dnana basta 

por un dia. 
4~ Exigir por oficio de las oficinas de la 

Nacion y de los Est~dos todos los documen
tos qne sean necesarios· para esclarecer los 
derechos del Fisco; y exigir igualmente el 
ápoyo de las autoridades y funcionarios _pú
blicos qq_e se uecesite para hacer efectivos 
los dereohos del Tesoro. 

Los funcionarios de la Nacion ó de los Es
tados á quienes se dirijao los recaudadores, 
en asuntos del servicio, están ·obligados á 
prestarles la cooperacion que les demanden. 

A~ 4':' Cuando· la recaudacion de una 
renta se hace por arrendamiento, al arren
datario le corresponde verifica~la y realizarla 
por rn (?Uenta y bajo su sola responsabilidad; 
pero la lei y los funcionarios públicos de la 
Nacion y de los Estados le dan toda la prO..: 
teccion y le ofrecen todo el apoyo que se ne-:
cesite .para hacer efeciiva la cobranza y re
caodacion de los derechos y .acciones que le 

. corresponden por haberlos adquirido de la 
Nacion. 

LEI vm; 
DEl presupue1to. 

OH LA FOB.\IACIO~ DE LA LHI DE PRHSUPUBSTO. 

(Deroga el Nº l.á':!I ). 

Art. 1.0 La lei de presupuesto se formará 
del modo que establecen las · re.glas· si
guieRt.es: 

1 ~ Se dividirá en. dos paries. La primera, 
que se denominará presupuesto de reatas, se
rá una füta metódicamente clasificada de las 
reatas, contribuciones y !&mas ramos de to
greso que consiiloye1:1 la Hacienda oaciooal, 
calculando el producto brulo probable que se 
espera de cada una eo el año económico· si
guiente á la reunion del Congreso, y teniendo 
en cuenta las alteracioues- que el Congreso 
haya hecho eo ellas y que.deban tener efecto 
en el mismo año ecooómi~o. La seguoda,_que 
se denominará presupuesto 4e· gastos, será 
tambieo uua lista met6dicamente clasificada 
de todos los gastos que dehao hacers_e en ca
da uno de los Departamentos, di\'idiáos éstos 
por capítulos. teciendo eo cuenta las altera
ciones que el Congreso haya hecho ea.ellos y 
que dehan tener efecto eo el mismo añc, eco
nómico. 

2~ No habrá en el presupuesto de rentas 
partida alguna de ingreso indefinida, o que oo 
esté repre~eutada por alguna cifra numé
rica. 

3~ Tampoco habrá eo el presupuesto de 
gastos partida alguna de egreso ó gasto inde
finido. Para el· pago de comisiones y asig
naciones eventuales y .otros gásios seniejiµi
tes, se presupondrá siempre uoa cantidad, cal
culando su monto sobre lo que deban produ
cir las ventas de bienes ó eféctos de la Nacioo, 
ó la recaodaciou de la renta sobre que _de)Ja 
pagarse uoa comision ó asigoar.iou eyeotual, 
ó el de la suma que deba servir de base al 
gasto. 

1~ Para cada Departamento de gastos se 
presupondrá la cantidad necesaria para )03 

gastos ordinarios y extraordinarios que pue
dan causarse eo él mismo Departamento; y 
por oinguo motfro oi pret.exto se presupon
drá para los gast;os ordinarios suma alguna 
que no tenga orígen eo leyes preexistentes en 
\'igor, ni una ~ola cantidad ea globo para to 
dos los gastos extraor<lioar(os. 

5~ Los gastos de cada Miñisterio de Esta
do-serán <:.3mp_rendidos 1-n lo~ del Departa
mento cuyo nombre fome cada Miois"terio. 

6~ Pa"ra los gastos de cada Departa·mepto 
:;,e afectará la ma!éa de los fondos del Tesoro, 
sio apropiar- para ti pago los productos ºde 
ciert-0s ó deierminados ramos de ingreso. 

Art.. 2.0 :Ademas del presupuesto de gast<!s 
de cada I)epartameoto.-_que eo cumplimiento 
del-artículo SO de.la ·coo~titucion federal los 
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~tros de Est:ado deben pres_entar al Con
greso en los cinco primeros dias de sos seEio
nes ordinarias, el Presidente de la República 
para. facilitar al Congreso•sos trabajos en esta 
materia, le presentará tambien, ántes de ter
minarse el últ.imo· mes de sus sesiones ordi
narias, con mensaje especial' un proyecto de 
lei de ¡m.·supuesto generar~e rentas y gastos, 
t-n la misma forma v obser,ando todas las 
disposiciones prescrita; en el artículo l O de 
esta lei. 

~rt. 3.0 A este proyecto de.lei de presu
puesto general se -.ompañarán en cada año 
los siguientes docameutos : 

l.º Un informe del Ministro de Hacienda 
~obre el conjunto del resaltado del presopog5-
to del año anterior. 

2.0 Dos cuadros generales de'.comparacion 
por capít-ulos, del presupue;,to de rentas que 
se p·ropone, con el anterior; y del presupues
to de ga~tos que se propone, con el anterior, 
1ali-:; como hubieren sido acordados por el 
Cungreso. 

3.0 Un cuadro de pormenor y compara
cion entre d presupuesto de rentas anterior y 
t"I que se prest-ult·, di,idido en seccione,:1, ca
!JÍlulos y artículos, y precedido de una nota 
tld Minislro de Hacienda rnlatirn al último 
pre.supuesto mencionado. 

4.0 Los presupuestos !)arliculare;, de los 
diferentes departamentos de gastos, formados 
por los respectivos :Ministerios de Estado, 
ordenados por Departamento.;, precedidos ca
da uno de una uow. preliminar del Ministro_ 
de E.,t:,do re:opectirn, y desarrollados y com
parados con ti presupufsto anterior por ca
prtnlos y artfoulos. 

5.0 Relaciones nominales de todas las pen
siones concedidas-en cada uno de los diferen
tes Departamentos, siguiendo el órden de los 
capítulos y arl-ículos del 11ormenor del pre
supuesto. 

6.0 Un cuadro de la distribucion, por 
cuerpos, del ejército permanenie y de sus 
sueldo!:. 

1:0 Otro del Resguardo de Aduan:is. 

DB I.OS l.h'IITES UP. LA I.EI llR 

l'RBSUPliHSTO: 

Art. -lº Toda partida de.! prernpuesto de 
gastos será un máximon que no podrá ser 
excedido en las órdene;, de pago, sino en los 
casos det·ert.ícuJo:9.º 

~rt. :iº L:i lei de pre.~apuesto de gastos es 
el límite de accion dd Ej~_cutívo nacional para 
la ordenación de ios gastos : así, t-n ninaitn 
caso podrán trasportarse lo,; crédiws legisl~ti
vos dc un capítulo á los gastos de otro capí
tulo disiioto ;-:-y en lo;; ca pílUlos dt<l. perso
nal, el .Ejecutirn nacional no podrá, aun en
cerrándose dentro de los límites leuislati\•os 
del capítulo, aumentar lo!: sueldos fijados á 

los empleado¡ coñ las economías qua puedan 
efectuarse en los otros artículos del mismo 
capítulo. 

Art.. 6° Los gasto;; autorizados por leye:; 
permanentes, que no se bailen inclnidos entre 
los créditos del presu¡;uesto nacional de gas
tos en cada año, no podrán reconocerse á 
cargo del 'l'esoro. La omision no se tendrá 
como una derogacion de la lei permanente, 
Eino únicamente como una supresion del gasto 
para el año económico á cuyo servicio se re
fiere el presupuesto ; =<la manera que los ser
vicios que se prl'sten durante ese año, á vir
tud de la lei, no darán ~recho á indemniza
c:on alguna, del Tesoro, <le conformidad con 
la omision hecha en el presupuesto. 

Art. 7° Las rnmas fijadas en el presupuesto 
de gastos, aplicables á 1os diferentes servi
cios público::, no podrán ser aumtniadas por 
el Ejecl!tirn nacional, ni ¡ior autoridad algu
na, con recurso., e.xi.raños á lu:< mismo~ <:ré
ditos. 

Art. S.O Tampoco podrán St'r aplicados 
al ;,er,icio de un año los créditos ú i,obrantes 
de créditos rntildos para el sen'ici1.• de otro 
año económico. 

Arr. 9.º _La r1-gla general establecid~.en 
l'I articulo 4~. que prohibe exc,,der 1;n las ór
denl's de pago las sumas fijada;; en ti presu
puesto, solo pueden sufrir excepciones: 

l.º "En lo relath-o á aquellos ga:;;t.os e,en
tuales calculado;; por aproximaciou eo el 
presupueslo de J;as1os, ~; que.deban tener un 
aumento en razon d~ que lo baya tenido tam
bieo la renta ó coni-ribur.ion sobre que- son 
deducible.;,, ó que lo baya habido en la hase· 
que sir.e para dar derecho al ac~eedor. 

2.0 En lo relati,o á aquellos gastos que la 
naturaleza de las cosas hace urgentes ó ine
vitables, por ocasionarse á la Union, en caso 
de no hacerlos, pérdidas mayores, como las 
que re.sullarian de no efectuar las repr.racio
oes indisrensables de propiedades nacionales 
que amenacen rllina. 

Art: 10. La primera excepcion de que 
trata el artículo anteri'lr,- d:i. lugar á créditos 
éjecutivos suplementarios, que se abrirán pa
ra suplir la insuficiencia de los respectivos 
créditos del presupuesto. La segunda excep
cepcion da lugar á créditos Pjecotivos extraor
dinario;,. 

Art. l l. Los crédito:! suplementarios se 
abren de.,pues de comprobada ·Ja insóficiencia 
de la suma fijada en el re;,peciivo capftolo 
del presupul'sto por haberse agotado ya los 
crédito~ abiertos en aquel c~pitulo: La insn
ficiencia en este caso se comprueba con tos 
resultados de la cuenta del respectivo Minis
terio lle Estado ó de sus agentes. 

Art.. 12. Los créditos extraordinarios se 
abrirán solo en casos moi extraordinarios, 
como se ·ha dicho en el art-foufo 9.0 ,.bajo la 
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responsabilidad del respectivo ?tlinisfro de 
Estado y despues de comprobada la necesi 
dad. 

Art-. 13. Los créditos ejecutivos suple
mentarios v los exireordinarios, no siendo 
créditos legislativos, sino un suplemento in 
dispensable á la insuficien,;ia de estos, no 
figurar6n tn ningun Cl'ISO en la liquidacion dd 
presupuesto de gastos, sino en las cuentas del 
)linisterio respectivo. 

Art. 14. De los ccéditos suplementarios 
y de los extraordinarios que S:! abran, se 
c..laríi cuenta al Uong~so, terminado cada año 
económico, para que si están hechos en los 
casos y de conformidad con las rt>glas esta 
blecidas en los artículos 9.0, 10.0 y 11.0 de 
t-sla lei, los declare incluidos en el presupues 
i.o de gastos correspondientt>; y si no lo e;, 
L:Ín, impor.ga la responsabilidad del artículo 
12 al respectivo Miuistro de Estado. 

Art. 15. La lei de presupues.o nacionaf 
se circulará con la anticipachm necesari:i pa
ra que sea recibida en todas las oficinas de 
Hacienda ánies del dia primero de Julio de 
eada año 1:conómico. 

Art. 16. Se fija como término fatal para 
hacer reclamaciones de créditos peudient~s 
comprendidos en ·el presupueslo de cada ai;o 
económico espirado, el dia 31 de Diciemhre 
siguiente. 

Art. 17. BI déficit que resulte al fin de 
cada año económico, entre el producto de la 
renta y el monto de los gastos, se saldará por 
el ramo de Crédito público, para satisfacerlo 
·conforme á la lci. 

LEI IX. 

i\'l.inislerio de Hacienda. 

[Deroga el N~ 1.5!0 en IR parte concerniente.] 

Art. l.º El llinisterio de Hacienda ten-
drá para su Despacho: 

Un Ministro, que e.a; e.l Jefe de la oficina. 
Un Secretario. 
Tres Jefes de seccion. 
Tres oficiales de número. 
Un archivero. 
Un portero. _ 
Art. 2.0 Son deberes del Ministro de Ha-

cienda, ademas de los que le impone la Cons
füucion: 

l.º Administrar la Hacienda nacional, 
cuidando de conservar, reparar y mejorar los 
hienes nacionales que dependan de su Despa
cho; y respecto de las rentas y contribuciones, 
de su exacta liqnidacion é íntegra cobranza, 
cuidando igualmente de que se liquiden los 
créditos provenientes de dicha administra
cion. 

2º Administrar el Tesoro, cuidando de que 
los fondos provenientes del producto bruto de 
los bienes, reatas, contribuciones, dere~hos y 

acciones nacionales, se reunan y disf-ribuyan 
de conformidad con la lei de presupuesto. 

3.0 Reconocer y Qrdenar todos los créditos 
liquidados en contra del Tesoro, sin exceder 
el créditv líquido señalado en el presupuesto. 

4º Presentar al Congreso la cuenta gene
ral de la Hacienda, y del Te;;oro, correspon
diente al año económico vencido; y el presu
puesto c!e gastos de su Departamento para el 
año económico siguiente, en la forma prescri 
ia por la lei d" la materia. . 

5º Preparar con la debida anticipacion los 
documentos é informes ne~arios para la for. 
madon del proyecto de lei de presupuesto 
general de rentas y gastos de la U nion, que 
el Presidente de la Irepúhlica de!>e presentar 
anualmente al Congreso. 

6° Velar en que todos los empleados de 
Hacienda llenen sus respectivos deberes con 
exaclit.uay pureza, y proponer la proruocion, 
remocion ó enjuiciamiento de aquellos-respec
t-0 de los cuales fuere necesaria alguna de 
estas providencias. 

7? Proponer al Ejecutivo nacional las me
didas que estime convenientes á la mejor ad
ministracion de los ramo" ch• su Despacho. 

S0 Visitar en cualquier tiempo las oficinas 
de Hacienda de la República y ex"amin:-.r 
sus libros y los documentos de su cuenta y 
archivos. 

9.0 Nomhrar y remover los empleados de 
Hacienda que le ordene el Presidente de la 
Union. 

10.0 Dar posesion á los individuos nom
brados para servir en el Despacho de sn 
cargo. 

11.0 Dictar el reglamento interior de la 
Secretaría. 

LEI X. 

T1ibunal Je Ouenta.r. 

[ Incorpora el N'! 1.733.) 

Arl. l.º El 'l'ribunal de Cuentas será 
servido por Lres MinisLros Jueces, con la de
nominacion de Presidente, Relator y Canoi
ller, de libre nombramiento del Ejecuth•o 
nadonal. 

§ l.º El mismo Cuerpo designará anual
mente de su seno los funcionarios á que se 
contrae el artículo anterior. 

§ 2º El Tribnnal tendrá ademas para su 
despacho un oficial mayor, un escribiente ar
chivero y un portero, de su libre nombra
miento y remocion. 

·.a.rt. 2.0 Son funr-ion1.-s del 'l'ribunal de 
Cuentas: 

1~ Pasar anualmente en el mes de N'o
,,iembre, al Ministerio de Haaienda. un esta
do.de las cuentas q11e el Tribunal baya sen
tenciado, expresando los juicios que estén 
pendientes, sin perjuicio de dar este informe 
cada vez que el Ministro lo exija, 
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2~ Hacer tomar razoo de los Ululos, des
_pacbos 6 nombramientos de los empleado!! 

. civil~ militares, de Hacienda y eclesiásticos; 
y de ~as cédol5.!> que se coocedao asignan
do pensiones de ~ualqoier clase, pagaderas 
por el Tesoro nacional. Sin esta requisito no 
se admitirán en data las cantidades que se 
hubieren pagado: 

3~ Pedir cuando lo estime coo\"eoieote, 
hastá treinta dias despoes de haber recibido 
el corresp·oodieote a viso d_e la Gootadoría 
general, las coent.as que esta baya archivado 
por encootrarlas·sio oingon reparo, y verifi
car nuevo extímeo de ellas. 

4~ Hacer custodiar los archivos de las 
cuentas existentes en el Tribunal miéotras no 
se destinen coa este fin á ot-ra oficina. 

_5~ Oest-mpeñar las funciones_ que le están 
atribuidas ea los ramos de papel sellado y 
estampillas, y todas las demas que se le se
ijaleo por las leyes y dii.:posiciooes vigentes. 

Del Preside,ue. 

Art. 3.0 El Presidente del Tribunal de 
Ooeotas ademas de sus foociooes como Mi
nistro ejercerá especialmente las siguientes: 

1 ~ Presidir el TriJmoal, dirigir el de bate y 
abrir y cerrar las sesiones. 

2~ Autorizar con el Canciller las acias 
del Ooerpo d_espoes de aprobadas. 

3~ Llevar la voz en los actos oficiales. 
4~ Despachar y firmar la correspondencia. 
5~ Dirigir los trabajos y vigilar el órdel!. y 

policíR de la oficina. 

Del Relator. 

Art. 4.0 El Relator ademas de sus fon
dones como Ministro, ejercerá las siguientes: 

J • Hacer la relacicn de las causas ó c>x
pedientes. 

2~ Redactar las senll'ncias ó decisio:1es-:lel 
Tribunal i:obre los puñtos acordados, y pre
:;ent.arlos al Cuerpo para- su aprobacioo y 
firma. 

3ª Presidir el 'l'ribunal cuando haya de 
funcionar i:in el Presidente. 

De la Gancilleria. 

Art. 5.0 La Cancillería estará á cargo 
del Miaistro Ganciller, de quien dependerán 
inmediatamente el oficial mayor y el escri
biente archivero, para el despacho general 
del Tribunal. · 

ArL 6':' El Canciller ademas de sus fun
ciones como :i\lioistro, ejercerá las siguientes: 

1 ª Redactar las actas, expedir las cert.ifi
cacione:,, cop_ias autorizadas y testimonios 
qu" ordene el Tribuóal. 

2~. Recibir l_as solici
0

tudes y pediment-0:i que 
se iotrodozcao, y dar cuenta de ellos al Pre
sidente para su corso, 

, ?7 

3~ Dirigir bajo so responsabilidad todos 
los asuntos de la Secretaría. . 

4~ Recibir las cuentas que remita la Goo
tadoría geo·eral, regfstráodolas en 6rdeo cro
oo16gico en uo libro destinado al efecto. 

Del Oficial mayor. 

Art.. 7° Son (unciones especiales del 
Oficial mayor: cuidar de los archivos y man· 
tenerlos ea el órdeo mas claro y cooveoieote, 

. baj~ inventario, y por t-1 sistema de expe· 
dieot~s. · .. Del Portero. 

Art. S0 Son funciones del portero: coi,. 
dar del aseo de la oficina, distribuir la corres
pondencia y cumplir los demas encargos que 
le bagan los Ministros y el oficial mayor. 

Art. 9.0 Las cuentas que estén sin exa
minar ea el Tribunal de Cul'ntas 6 fuera· de 
él, y que -correspondan al tiempo t-rascorri
do desde el 27 de Abril en adelante, pasarán 
inmediatamente á la Gootadoría general para 
su exámeo. 

Art. 10. Las horas de despacho diario ea 
el Tribunal de Cuentas serán de las S á las 
10 de la mañana, y de las 12 á. las 4 de la 
tarde. · 

LEI ~-

Procedimiento en los juicws de CllDÚiU de 
la Hacienda nacional. 

[Iocorpura el N.0 J.i34.]·. · 

Art. l.º Los juicios de coectas princl
piarán en la Contaduría general por el exá· 
men de ellas. y lerminaráo E>n virtud de. la 
sentencia definitiva que se dicte desp~es, de 
haber.;E> prestado audiencia á los emplt-ados 
re.;:poosables y al representante del l"'isc_9; 
qnil'n sostE>ndrá en hidas las instancias las 
accione¡, que el caso exija, tomando los datos 
y explicaciones necesarias tle la sala de exá
m~n. de l11 Contaduría general. 

§ único. El examinador de cada cuenta 
pondrá una dili6Pncia que firmará el Conta
dor en el expediente respecti\"o, haciendo 
constar el dia ea que foé recibida en la Con
taduría y desde cuál debe· empezar so exá-: 
meo. 

.Art.. 2~ Concluido el ox::ímeo y resultan
do cargos contra los empleados que llevaron 
la cuenta, el examinador pasará el pliego de 
reparos, dejando copia de ellos, al jt.fe de la 
oficina, para que este lo remita al Tribunal 
de _Cuentas junto con los libros y compro
bantes respecti~os, coa el objeto de que se 
cite al interesado si estuviere ea la capital 
para que se instruya de ellos, señalándole un 
término de diez á sesenta dias improroga
bles, conforme ;il número y gravedad de- los 
c:argos, para.que present~ su cootestacioo. 

§. único. Al, terminar el edmen de una 
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cuenta el Contador Jo participará al Procu- Si no hubiere aptllacion ss coosullará la seo
rador ~acional, y en su defecto al Fiscal de iencia. 
Hacienda, pasliodole copia de los reparos. Art.. 8? Ejecutoriada la s<"nlencia, se pa-

Art. 3~ Les juicios se seguirfin y senil,n- sará para su ejecucion contra el empleado 
ciarán en primera ic;,taccia por el Presidente responsable, al Preiüdentc clu la sala de exá
del Tribunal, sirviéndole de Secretario el · nu·n, µara que se llc,·e á efeclo de la ma
Oficial mayor; en seglioda instancia por el nem estahiec:ida en l"I Código de procedi
mismo 'l'ribuoal compuesto del Relator, el miento civil. 
Canciller y uno de los e:rnminadores de la Art. 9.º Cumplida la :;enlcncia y puesta 
Contaduría general, que no sea el que baya constancia en el l'x¡.1edieotc, se expedirá el 
verificado el exámeo de la cuenta eu juicio; liniquilo al interesado conforme lo dispone 
y en t~rcera instancia, por la Alta Corte Pe- la lei que l'Sl::hlecc la Contaduría geoe
deral, en el caso de no ser conformes las sen- ral. 
t-encias de la primera y segunda instancia ó ArL 10. Cuando en el exoediente de una 
de que apareciendo defraudador el empleado, cuenta baya cónstaocia de que el empleado 
deba someterse al Juez ordinario para el pro- responsable lrn recibido la copia de los re
cedimient-0 criminal. paros, y irascurra el tiempo fijado para la 

Art. 4. 0 Si el empleado cuya;; cuentas conteslar,ion, ;,in que l'Sia haya llegado al 
bao sido reparadas no estuviere en la c-epil.al, 'l'rihunal, coniinuará la camm hasta su con
el Presidente del 'l'ribunal de Cuentas remi- clusion ;;pgun este procedimiento. 
tirli al Juez del lugar del domicilio de aquel, Art. J l. Si <le la contestacioo de los re-
6 de donde se sepa qne se encneoire, copia du paros ap::rece que el empleado queda con-m
ios reparos en pliego certificado, para que lo nido en pagar los alcances, acompañará co
ponga en mauos· del empleado responsable el pia de la pariida en que c,ooste el entero en 
mismo dia en que la reciba, y dernelrn las Caja, y se declarará tPrminado el juicio. Si 
resultas al Tribunal, tambien en pliego ccr- el empleado babierc cesado en su destino 
tificado. hará la entrega en cualquiera de las oficinas 

§ l'! Si el responsable evadiere la ciia- ! rle recaudacion de la Hacienda nacional, la 
cion, ó no pudiere pract-icarse 1>or estar fuera I cual !e dará r.ooia del asiento que haga, para 
del t-erritorio de la República, ó se ignorase que present:índola á la Cootarluría pueda 
su paradero, se procederá eotónces con , ohiener su finiquito. 
arreglo á la lei sobre demanda y contesta- : .-'.rl. 12. Si del juicio de cuentas apare-
cioo. eiiirc que clebe imponerse mayor ¡iena que la 

§ 2.0 En la Cl'pia de los reparos que se re- ; pecuniaria, PI 'l'rihunal sacará copia ele lo 
mita á los ausent-es se expresará por medio de I conducrnic y la remitirá al Juez ordinario, 
una not.a al pié, autorizada por el Oficial ma- ' debient.o dar la que la parte pida para su 
yor, el término que el Presidente haya ;:eña- j c!<"fonsa, ,. los informes que el Juez exija pa
lado para contestarlos y el deber en que está i ra la mejor averiguacioñ del deliio que se 
de comparecer personalmente, 6 por un apo- 1 ha,·a comelirio. E.símisrno s~ dará aviso al 
derado en la capital, para la secuela del juicio. i Ejecuiivu nadoñal para q1;e dccreie la ~us-

Art 5.º Luego qlie el Presid~nte haya pcnsion clel empleado y p.:rn ¡,) nomhramtcn-
recibido la cootesi.acion de los reparo~. fij:irfi I to del que deba reemplaz:irle. · 
el dia para la Yista de la causa; las parles ,, .t\rt. 13. J_cs jt!ir:ios Olt cuentas se arre
harán sus estrados, v concluidos estos, 1:I glar:ín al Códiuo de procedimienio civil, en 
Tribunal entrará en sent<>ncia, la caal no iodo lo que no ~slé expresamente determina-
podrá diferir;;e por mas de cinco días. do en c:=:!a lci. 

Art. 6.0 De las inhibiciones 6 recusaoio- ArL 14. Las srntl'nGi!is quu pronuncie 
oes conocerá el que eJerza ó deba ejercer la c•l 'l'ribunal de Cuentas serán por mayoría 
Presidencia del 'l'ribanal; y cuando la inhi - de ,·otos, 1•udicndo salrnrlo por escriío el 
bioion 6 recusacion sea de todo el Tribuna!, qae rlis:cnia. 
conoculi la _.\.Ita Corte Federal. Arl. 15. 'l'ermioado que sea un JUICIO 

§ único. L-0s Ministros Jueces que resul- de cuenlas, serán derneltos á la sala de ex:í
ten inhibidos ó recusados serán sustituidos meo los libros v <lemas documentos con
por eii:aminadores de la Contaduría general, ceroier.tes, y t·n· esta oficina se archiva
exceptuándose siempre el que baya exami- rán. 
nado la cuenta que sea raoiivo del juicio. , 

.Art.. 7.0 Prooun<:iada la seotcnci::, su ; 
publicará en el Tri bon al, y tanto el emplea- 0 
do responsable como el Fiscal podrán apelar ¡ 

LEI XII. 

Car.taduría ge:ieral de Hacienda. 

( l ncorp<"ra el N.0 1.72!.) 

de ella para segunda instancia en el término I Ari-. J •0 Se establece una Contaduría 
de cinco dias, contados desde la publicacion. general para la centralizacion de los ingresos 
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y egresos de todas las Oficinas nacionales y 
para el extímen de sos cnentas. 

Art. 2.0 Esta Contaduría se divirá en 
dos salas, denominadas de Centralizacion y 
de Exómen. 

Art 3.P Cada sala c~iará pretidida por 
un cont-ador de libre nombramiento del Eje
cut.ivo y tendrá los empleados siguientes : 

Sala de Centralizacion. 

Un Tenedor de libros. 
Un Liquidador. 
Un Jefe de la correspondencia. 
Tres Oficiales., 
Un Portero. 

Sala de Ezámen. 

Cinco Examinadores, con ):is denomina· 
ciones de 1?, 2.0

, 3.0
, 4.0 y 5.':' 

Un Secretario Archivero. 
Dos Oficiales. 
Art 4.° Cada Contador será responsa

ble del negociado de so competencia, bajo la 
inmediata dependencia del Minist-ro de Ha
cienda; y para que desempeñen cumplida
menta sus deberes, observarán las leyes y de· 
cret.os que correspondan y las disposiciones 
del inismo Ministro, comuoicéodose al efecto 
~n este, y con las oficinas y empleados na
cionales, en los casos que lo exija el mejor 
sérvicio. 

Art. 5.0 El Gohierno nombra los subal
ternos de cada sala á propuesta. del Contador 
que la preside. 

ArL 6_.0 Son ~leberes de los empleados 
de la Contaduría gem,ral : 

Del Contador de la Sala ele Centrali::acion. 
I.° Centralizar la cuenta general de los 

ingresos y egresos ele tocias las oficinas na
cionales. 

2° Comunicarse con· todas las oficinas de 
Hacienda nacional en cuanto se refiera á la 
cent-ralizacioo de las cuentas, sus libros, par..: 
tidas, estados, relaciones v demas docnmen
t.os de . que deba hacer· uso, y dictir las 
instrucciones y reglas que dehao observarse 
en esta materia, consultando las bases princi
pales con él Ministro de Hacienda. 

3.0 Vigilar que los;empleados de la Hacien
da nacional cumplan estrictamente sus debe
res, y proponer la remocioo d~ los que cul
pable y manifiesta.mente los desatier.dan. 

4.0 Exigir por sí y por medio de los Pro-:
curadores nacionales, las copias de parl.icla;:, 
estados de valores, relaciones de ingreso y 
egreso y demas docnment-os para la centrali
zacioo, cuando no se hayan remilido oportu
namente por las oficinas que deh&'n cumplir 
~te deber. 

como se hal establecido, incorporando men
sualmente los ingresos y egresos de cada ofi
cina, y comprobándolos con los expedientes 
respectivos, que contendrán copia de los.ruiiéo
h;s del i\Ianual, el estado de valores, lá rela
cion de ingreso y egreso, el tanteo de caja y 
el presupuesto de gastos, con la liqoidacion 
final. 

2.0 Levantar al fin de cada mes el estado 
general de valores, y formar J_os cuadros, 
relaciones y demas datos para la Metñóña'de 
Hacienda. 

Del Liquidador. 

1º Examinar las éopias de partidas que 
remitan l&s oficinas, y anotando los reparos 
que ocurran, practicar la correspondiente _Ji
qoidacion final, y t-rasladar esta ! so~ ~ec-
t-ivos registros. . 

2.0 Presentar el expediente al Contador 
de quien depende, para que encont:fti~dolo 

· este arreglado; lo ent-regoe al. Tenedor de 
libros para los asientos que deba poeer, y 
para colocarlo en el archivo de los docnmen· 
tos de la centralizacion 'que está á so cargo. 

Del Jefe de la currespondencia. 

1.0 Despachar todo lo que ocurra, dejando 
copia de los oficios, informes y resoluciones, 
que archivará con el debido órden. 

2.0 Llevar la cuenta del negociado de 
Tit.ulos del uno por ciento y la co"esponden
cia qu(6. él se refiera. 

Del Contador de la Sala de Exámen. 

l O Exigir por sí, 6 por medio de los Pre
sidentes de los Estados ó Procuradores na
cionales, las cuentas de todas las Aduanas y 
demas oficinas que dehan rendirlas. 

2° Examinar por ~í, y ¡;or medio de sus 
dependientes, todas las cuentas de las ofici
nas o::cionales de recaudacioo y pago, corres
pomlientes á cada período fiscal, á contar dts
dc el 27 de Abril óe 1879, y pasar al Triby
nal de Coent-as las que resulten con reparos, 
junlo con sus libros y comprobantes, para 
que sean sentenciadas. 

3.0 Pesar_ al Ministerio -de Hacienda uria 
vez en el aüo por el mes de Noviembre, el 
cuadro ele las cuer.t..'!s recibidas. de las exa
minadas y ele las que no se huhieren rendido, 
con informes relalirns á los :ipremios cor.tra 
los morosos. 

~-º Hacer t.om!(r rezon ele los título~, des
pachos ó nombramientos de los empleados 
ch·ile~, milit-ares, de hacienda y eclesiá5lic~, 
y de las cédulas que se concedan asignando 
pensiones ele cualquiera clase pagader~ por 
el Tesoro nacional. Sin tales requisit.os no 

D1:l Tem:,:]qr de Libros. 
1.0 Llevar por s( mismo la cne::ita 

..

1 

se admitirán ·en data las caQt.idaries ·que se 
hubieren pagado. 

general 5? Hacer examioar con la debida pref&-
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rencia ias planillas q11e remilan ·1as· .Aduanas, 
.y formular los n•paros, para que pasados 6 
los t'mpleados respousahles, se sat.i,,fag:rn los 
alcan~s liquidad!)S sin la menor d!'mora. 

6° -Exigir las fianzas de los empleados de 
Hacienda á quienes la lei obliJrne 6 preitar· 
las, y hacerlas refrl:'ndar cuando la iosolveo· 
cia. fallt·cimieoto ó alguna otra causa loba
ga necesario. 

De 108 Examinadores. 

l.º Examinar cuidildosameota las cuenias, 
!'t-guo la di~tribocion que baga el Contador 
de que dependen. 

2º Poner en pliegos ordenados los reparos 
que ocurran. 

3.'J Desl'mpeñar las funciones de jueces 
en los juicios de cuentas, de conformidad con 
el artículo 3.0 de la ll'i de 30 de Noviembre 
de 1S72, sobre procedimiento en las que co
rrei,pondan á la Hacienda nacional. 

4º Suplir las faltas de los Ministros jne· 
ces que resulten inhibidos 6 recusado.~. con 
arreglo al parégrafo único del ar1ícolo 6º de 
la tni!!ma leí. 

Del Secretario. 

l~ Recibir las cuentas que rindan los em
ple.idol', confrontar los docomeot-0s con el 
respectirn inventario é informar de todo al 
Contador. 

2.0 Escribir y autorizar los actos y diligen
cias que dicte el Contador. 

3.° Cuidar del archivo en general. 

De lo, Oficialu de aml,a11 11al.a11. 

U oico. Atender 6 los trabajos que les 
asigne cada Contador, e!'meráodose en que 
sean hien Pjecotados 

Del Portero. 

Uoico. Cuidar del aseo de ambas salas, 
distribuir la correspondenciay cumplir todos 
los demas encargos que le bagan los Coñta
dores. 

ArL 7'? Bl Contador de la Sala de Cen
tralizacion está facultado: 

.lo P.ara proponer los_ individuos que crea 
mas idóneos para las plazas de so depén -
dencia. 

2º J'ara úrdenar el reiou-gro de cualquie
ra cantidad que aparezca pagada ile!!al
meole, {i re::erva del juicio dl:'fioitivo del 'l'ri
hunal de Cuentas. 

3.0 Para exigir perenloriamenlA?, tanto 
de los Admini::tradures 6 Tesoreros que es
tén íundooando, l-Omo de los que hayan ce
sado, las copias del Manual, estados y relá
cion~ men,:oále.-:, 1-aowos y presupuestos 
que no hayan remitido para la ceotralizacion; 
y cuando se maoifie.sll's moro,os, podrli apre
miarlos con multas desde diez basta cien 
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VE>nezolanos, que bar{i·efecUvas el respectifo 
Procurador nacional. No produciendo efec
to E>ste recur::o,. el Contador mandará formar 
aquellos documentos {i costa del empleado 

.qne no los buhiere remitido, ocurriendo para 
e,-to á los libros que existan en la Sala de 
Exámen 6 en el 'l'ribuoal de Cuentas. 

.Art .. 8° El Contador de la Sala de Exti
men esi{i facultado : 

t.0 Para pro,oner los individuos que 
crea mas idoneos para las plazas de so de
peodrocia. 

2.0 Para aprE>miar con multas desde cien 
basta mil ,enezolanos á lodos los que de
biendo rendir cuentas no las r,re.•Enlaren E>n 
el término legal. 

Dispolicionu generales. 

.árt. 9.0 El Contador de la Sal,1 de Exlí
meo pasarli al Procurador de- la Nacioo y en 
so defecto al Fiscal de Hadl'mla, copia de 
los reparos que ocurran en 1;eda cuenta, con 
el fin de que se. baga parte eu rt'prespntacion 
de la Hacienda. nacional y promueva todas 
las accionps que interesen al Fisco . 

.Art. 10. Las cuema~ que despoes de e.u
mioadas rE'Sulteo sin oingun reparo, se ar
chi,arán en la Sala de la Contaduría da 
Exámen, dando a,i:;o al Tribunal de Cu.en
tas; y las que sufran rep11ros. ,olverán :i la 
misma Contaduría dnpues de sentenciadas 
por l'I Tribunal de Cuentas. 

~ 1~ Cuando examinada una cuenta re
suite sin rrparos, ser6 revisada por segunda 
.ez por otro ú otros de los examinadore!I. 

§ 2.0 .El Contador de la S!!la dti Exámeo 
expedir6 los finiquitos de las cuentas que no 
tengan reparos ; y de las qne. tenif.ndolos, 
spao sati:<íecbos C<'n arreglo :i la sentencia 
del Tribunal de Cuentas . 

.A rl. l J. Para el exámen de las cuentas 
pendiente.;; hasta el 27 da Abril de 1 S70, 
nombrará el Gobierno uua comi.::ioo e!>pecial 
que la;; examiop, y ser/in liniquit;::das con 
arre~lo á las disposicioues IPgales. 

Art .. 12. Los Contadores ioformarlio al 
Gobierno todo lo que crean DPcesario en 
cuanto s.: relacione con las funciones que 
t'jtercen, t.ácienc!o uso de sus obsPrrnciooes 
n,.•pl'cto de. la conducta oficial de los em
pleado;; E>n el ramo de Hacienda ; y cuando 
las faltas .,t'an de carlicler punible, hasartin 
sus informes en las pit>zas oficiales de donde 
se despreoóan los hechos que dt·n luiar al 
informe. 

ArL f3. Las faltas de estos mismos em
pleados por omisiones repreosiblt-S, plf atra
SOS de cm·ntas, por dilacion en el ·eD\"ÍO de los 
estados y deo1as docomeoto!I mensuales, tam
bieo stráo materia de los informes justifica
dos de los Contadores para que el Gobierno 
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decrete so remociob, destitucion 6 ' suspen-
sion. 

Art.. J 4- Los Coniadores dar6n al Minis
tnio de Harienda cuantos informes ll'S pida; 
y siempre· que lo 1-xija, prn1-ntarán los libros 
y documentos quo tengan á su cargo. 

LEI XIII. 

Tesorería del senicio público. 
ArL 1 ° Se establece la Te.«orería del ser

vicio púhlico en el Distrito :Federal servida 
por un Tesorero y un Interventor con los 
subalternos_ siguientes: 

Uri Cajero. 
_Un Adjunto á la Caja. 
Un Tenedor de libros. 
Doil Adjuntos ñ la cnents. 
Un Liquidador. 
Uos Oficiales de número, de tillos uno 

archivero; y 
Un Portero. 
Art. 2~ Con arreglo á la lei sobre cau

cion de los empleados de Hacienda, presla
rfo fianza el Tesorero é Interventor; y de 
los dependienws, aquellos que estén obliga
dos á otorgarla. 

Art. 3.0 La Tesorería recibir6, costodia
r6- y distribuirá por sí, y por medio de agen
tes en los Estados, los fondos que con tal 
fin destine la lei sobre distribucion de la 
renta, sujetándose para s_u ioversion á los 
términos con que señale cada partida la lei 
de presupúesto de- gastos públicos. 

Art. 4~ Para que la Tesorería pueda 
cumplir sos foociooes en toda la extension 
que se le atribnye por esta lei, será de so 
competencia proponer al Gobierno los agen
tes que deban representarla donde convenga 
para la arreglada y legítima inversiou de los· 
caudales destinados al pago del servicio pú
blico. 

Art.. 5.0 La Tesorería recibirá el papel 
11el1ado nacional que le remita el Tribunal de 
Cuentas; lo distribuirá á las oficinas de Ha
cienda y rec-eptorías en que deba expenderse 
y llevará la cuenta de este ramo conforme al 
Reglamento de Contabilidad de la Hacienda 
nacional: Eo los logares eo que oo baya_ 
oficinas de Hacienda, la Tesorería nombrará 
receptores bajo su responsa liilidad. 

Art. 6.0 La Tesorería llevar6 la cuenta 
con el dia y de conformidad con el Reglamen
to de Contabilidad de la Hacienda nacional, 
en libros habilitados por el Presidente del 
Tribunal de Cuentas, quien· rubricará. todos 
sus folios. 

Art-. 7! Dicha cuenta será cortada eo 
perfodos de seis meses, el treinta de Jonio y 
el treinta y uno de.Diciembre de cada año, y 
remitida á la Sala de Exámeo de la Coota
durfa general dentro de los treinta dias si
gulen~ La remisiQn sa bar~ por _inventa-

rio en que se expresen todos los libros y co~
probantes que se remiter, inclusive los auxi
liares de cuentas que lleve la Tesorería para 
mas claridad en sus operaciones. 

A rt. 8° El pre!<uµuesto del servicio mi...: 
litar, hospitales, parques y fortalE-zas, 11~i 
como el de la marina dé guerra y guardacos 
tas, se pagará conforme á la revi:<ta de Co
misario v á las situaciones diarias ·visadas 
por los funcionarios correspondientes. 

§ único. La revista de Comisario será pa 
sada ante el Tesorero ó el Intervent-0r do la 
Tesorería riel servicio público en la capital 
del Distrito, y foera de él ante el empleado 
que comisione la misma Tesorería. 

Art.. 9° La Tesorería formará con arre
glo á las leyes, el pl"t'supuesto. meñsual di:' 
gastos de la lis:a civil, de ha~ienda y ecl1i 
si:ístita, y pagará las situacioues parciales 
da cada oficina ó corporacioo, comprendidas 
t'n él, si tienen el recibo de persona autorize-
da y t'I Páguese del Ministro de Hacienda. 

Art. 1 O. Cuando se determine por lei 6 
decreto especial el pago del presupuesto inac
tivo, se observarán todas las disposiciones 
no derogadas sobre listas de supervivencia, 
que deberán present-arse del 1 ° al 15 de <:,a.da 
mes para registrarlas, sellarlas y liquidarlas. 

Art.. J l. Los demas gastos que origine 
el servicio público, sean ordinaria;; ó e."ttraor
dinarios. se harán conforme al presupuesto, 
con las reservas, restricciones y protestas 
que la l_ei de gastos públicos haya estable
cido. 

Art. 12. Es deber de la Tesorería pasar 
la sit.uacion diaria de las operaciones de so 
maoejo'al Ministro de Hacienda, para com
probar con los balances d~ entrada y salida de 
caudales el fiel desempeño de las operacio
nes de la Caja .. Los documentos por los 
cuales se baya hecho la erogacioo serán en
tregados al Tenedor- de libros, bajo recibo, 
con la frecuencia que requiere el deber de 
asentar las partidas diariamente en el Ma
nual. 

Art. 13. El tanteo se efectuará del l.º 
al 3 de cada mes, 6 en cualquiera otra opor
tunidad en qua lo crea conveniente el Minis
tro de Hacienda, que debe presidirlo, ó el 
funcionario que nombre al efect-0. Se pre
sentarán en este acto los libros Manual, Ma
yor y de existencias d~la:;oficina, el -Jornat 
del Cajero, los balances diarios y cuales
quiera ot-ros documentos que sean necesarios 
junto con los comprobantes. 

§ 1° Si en este. acto se notare que la 
cuenta no está con el dia, será motivo para 
la separacioo del empleado negligente. 

§ 2° D!ll tanteo se dejará const-ancia en 
un libro destinado al efecto, cuya diligencia 
detallada con método y claridad, será firma
da por los _funcionarios concurrentes. 
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Art.. 14. Mensualmente pasará la Teso
rería al Ministro de Hacienda y ;á la conta
duría general, junto con la copia certificada 
riel tanteo, el estado de rnlores v la relacion 
de ingreso y egreso, copia de· los asientos 
del Manual y demas noticias que se le 
exijan. 

A.rt. 15. Debe lle\'ar la Tesorería uo 
libro en forma para la toma de razon de los 
títulos, despachos ó nombramientos de todos 
los empleados públicos, civiles, ·militares, 
eclesiásticos y de hacienda. Tambien se 
tomará razon· en dicho libro de todos aque
llos actos que lo requieran por su impor
lancia . 

.l..rt. lG. No puede expedir la Tesorería 
\'ales de caja, ni cartas de crédito en ningu
na forma. Las liquidaciones de sueldos y 
otros haberes de los servidores públicos las 
hará en la forma y en la oportunidad que 
determine el Ministro de Haciend:i. 

Art .. 17. Los empleados de la 'l'esorería 
.no pueden separarse de sos destinos sin pcr
·misa del Gobierno, quien al concederlo nom
hrarii al que deba reemplazarle. En el 
mismo caso están los que por enfermedad 
ungan necesidad de separarse de sus 
puestos. 

.Art. 1S. Se prohibe á los empleados de 
la 'l'esorería m<?zclarse en negociaciones ó 
reclamaciones de créditos contra el Tesoro; 
y revelar las operaciones de la oficina, pues 
la publicidad que deban tener los actos ofi
ciales se hará de órdeo sopt'rior. 

Art. 19. Las horas de despacho en la 
Tesorería son desde le.s ocho hasta las diez 
de la mañana, v desde las doce oasia las 
cuatro de la tard°e, en todos los días no feria
-dos; sin perjuicio de habilitar las horas ex 
traordinarias y los días festivos cuando la 
urgencia del servicio lo demande. 

LEI X.IV. 

Hahililacion de puertos. 

[Deroga lo3 Ncs. 1610, li59 y li99.] 
Art. I ~ Se habilitan para el comercio 

ext-erior de importacioo y ~xportacioo, sin 
restriccion alguna los puertos de La Guaira, 
Puerto Cabello, Ciudad Bolívar y Maracaibo. 

Art. 2 ~ Son puertos habilitados para 
la importacioo de solo su consumo, y para 
la exportacioo, los de Cuman6, Juan Griego, 
Carúpano, Güiria, Matnrio, Barcelona y La 
Vela. . 

Art. 3 ~ Se habilitan para la exporta
cion de ganados y sus productos, Soledad, 
Pnerto de Tablas y Barrancas en el Orinoco. 

Art.. -4 ~ Las Aduanas de los puertos 
que se habilitan solament-e para su consumo 
interior, no pueden guiar efectos extranjeros 
para otros puertos ó logares, sean 6 no habi-
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Jitados, sino con Jaa restricciones del artículo 
siguiente. 

Art. 5.0 Las Aduanas qne :'i continnacion 
!'e expresan, pueden guiar por m.ar y por _tie
rra efectos extranjeros : 

La de Cnmaoá para Cariaco. 
La de Carúpaoo para Rio Caribe. 
La de Güiria para !rapa, Yagnaraparo y 

demas poot-0s que se comuniquen por rios con 
el Golfo Triste ó de Pária. 

La- de Juan Griego para toda la isla de 
Margarita. 

Y la de Barcelona para 'Píritu . 
.!rt,. 6.0 La Aduana terrestre de San An

tonio de! Tácbira queda habifüada para el 
comercio de importacioo y exportecion que se 
baga con los Estados Unidos de Colombia. 

LEI XV. 

Organizacion: de las Aduanas. 

(Deroga el N'! J.611 J. 

CAPITOW I . 

De lqs Aduanas. 
Art 1 ~ En cada uno d1> los puertos ha

bilitados de la República se establece una 
Administracion de Aduana, que será servida 
por un Adroinistrádor y no Interventor . 

Art. 2 !=? En la A.doana de la Guaira habrá 
ademas un segundo Interventor igual al pri
mero en derechos y deberes. 

Art. 3 !=? En las de la Guaira, Puerto Ca
bello, Ciudad Bolívar, ~laracaibo y la Vela, 
habrá : en la primera, no Vistagnardal
macen y un -Ouardalmaceo Fiel de peso ; 
y en las otras cuatro, nn Gnardalmacen que 
sirva á la ,ez de Vista y de Fiel de peso. 

Art. 4 ~ Tendrán estas oficinas para su 
despacho los dependientes que nombre el Eje
cutivo nacional á propuesta de sus Jefes, 
arreglándose para sus sueldos y asignaciones 
á lo que determine la lei. 

§ único. Estos dependientes podrlin ser re
movidos por el Ejecutivo nacional, y cuando 
con canra lo exijan sus respectivos Jefes. 

CAPITULO II. 

De los empkado.r de las Aduanas. 

Art. ·5 ~ Son deberes del .Administrador é 
Interventor, ademas de los que tienen por las 
leyes de Hacienda: 

1 !=? Hacer la liqnidacion de todos los de· 
rechos nacionales que se cansen por la .Adua
na de su cargo, ant-0rizando con sos firmas 
todos los actos que tiendan á la perfeccion de 
estas operaciones, formando en seguida los 
expedientes respectivos para comprobantes de 
la cuenta. 

2 '=! Poner á disposicion de los Inspectores 
de Aduana que nombre el Gobierno, las ca
j!!S, libros, cnent.as y todo· lo concemienta á 
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la oficina, segun lo determinen la leí y las 
instrucciones que lleve el Inspector. 

3 ~ ·fü!raudar los caudalt>s de 1~ Nacion 
y guardar los que eot.ren en lr.s cajas de HI 

cargo. 
4?. Dar recibo de las sumas qul, ingrl'i"l'n 

y exigirlos de los pagamen:os que 'iagan, pa
ra comprobantes de su cuenta. 

5 '2 Llernr estas cuf:ntas con exactitud l:'11 

los lihros y por el sistema que está preHnido 
en el Reghimeolo de Contabilidad de la Ha
cienda nacional, es"lampanJo los asienios día 
por día, sin que se airasen por ningnn motivo 
ni pretexto. 

leria de que están formados, su cantidad y 
peso. . 

13. Hace; ian:ar razor: del producido de 
los derechos de cada manifiesio en t>l mismo 
lib;o v n-miiir del 1 ° al 3 de cada· mes al 
Mini~tro de Hac:ienda \' á la Contaduría ge
neral un cuadro ó est;do que r.omprenda lo 
hecho en d mes anterior, sin perjuicio de lai: 
demas noticias y estado:< que ;;e ilehen enviar 
á dichas oficinas. · 

Art .. 6.º Son deberes exclusivos del Admi
ni:;irador, ó del emplea~o que haga sns m
ees, como Director principal de la oficina Y 
sus dependencias : 

6.:: Liquidar y cortar la (euenta al fin de 1 
cada semestre, y rendirla á la Contaduría gl·· 
n_era~ precisamente deni.~o de los cuarenia dias ¡ 
,;1gu1enH•s al 30 de ,Tnn10 y al 31 de DiciPm
hre de cado aiio. 

l.º Organizar, distribuir y dirigir t.odo:;...lo,-; 
i rabajos en I a propia oficina, en el despacho 
de les i!lma-:-enes y en el servicio ilel re¡,goar
do: 

2.0 Llevar la correspondenci:i con las ofici
nas superiore:< y demas empleados, corpora
c,ioncs y ¡mrt.icul:irt>s : 

7 '2 Informar anualmenlc al Mini;;icrio de 
Hacienda, en el período que éste lo crea con
veniente, sobre todo lo relativo al cumpli
mienl.o de las prácticas fi;,cales, indicando lo 
que esiimrn deficiente, lo que fuere füil y con 
veoienle, y lodo lo que la experiencia !la~·?. 
enseñado y se crea necesario para mc-jorar la 
huena marcha económica y adminis~raiirn de 
la oficina que iieoen á su cargo. 

S?. Procurar eficazmente que r.o se cldrau. 
den los intereses naciooale;:, haciendo al efec
to que todos i,1s empleados de ;,u dependencia 
en cuvo número se 1.a1entan los comandanie>'. 
cahos°,.cPladorl's y dema.~ l'ln(lleado;; dt· a:u~ 
R.e;:gnardo,:, cum~>lnn con cuantos c!ebcn•s se 
les impongan, dando cuenta de lo;: 1-mbr.raiw:< 
y dificulü1des que ést.os puedan oporwr á la 
buena marcha del ;:ervicio. 

9? Formar los estarlos d1.· \"ii.lorc.,, tan
teoi,, presupueslos mcn::ua!es de sueldos tlt· 
:ms empleados y de sus Resguardos, relacio
ni>s de ingr~so y egreso, estados de comen·io, 
uuadros e.st.adísticos \' d1.:mas noticias mer.
i,uales, lrimeslrales y ;uualfs qu2 están or
denadas ó que mas adelante ¡;e Pxijan. 

10. Hae{!r diariamente El balance de Caja, 
refundirlos :;emanalme!lie v lr:!Sladarlos á un 
lihro preparado al c·fecto, ~I cual ;:e presenta 
rá t'n los tanteos mensuall's q111: pase la pri 
mera autoridad civil del lugar. 

11. Auiorizar con sus firmas los asientes 
que diariamente se fstampen en d Manual; 
procurar qne éstos no se difieran de un dia 
para otro, y vigilar que !os comprobantes es
tén conformes á la lei. 

12. Hacer llevar un libro con ias casillas 
correspondientes para expresar en ellas la 
fecha de la importacioo, la del dia del recono
cimiento, nombre del importador, nombre del 
buque, su nacionalidad, procedencia, importe 
de la factura, clase de los objetos que se im
portan, con especificacion de sg calidad, ma-

3.0 Vtlar sohre el arreglo, cuidado y con-
ser\"acion de los archivos y rle las dema~ per

i icuencias t!e la Aduana : 
j ,1.0 grncuar con t-xactiiud y puntuali,lad 
1 todos los informrs que c·xija el Ministerio y 
! <lemas funcionarios que tengañ facultad par.t 
¡ ello: 
i 5.° Cuidar que la esiadísi.:ca fiscal y mer-
! canlil se llese. con el dia v conforme :í las, 
! insirul!ciones y modelos qu/lei, co.munique la 
1 ~J•m~ch1ría General. 
1 6.º UemH.ir ni Ministerio d<' Ha,:;i•:mia, al 

fin c!1• 1·:ida me;::, una relal,ion cie los pagan~:< 
'!U<: ;,u huhieren otorgado por derecho:; ad11a
nPro;:: y ot.ro:< impue~to::, expresando en ella 
las fcuhas v rnlores de. cada uno, los noml,res 
de lo:< n•spPcthos deudores y fiado-:-es y lo::: 
dias cie \'encimieoto. 

..Arl. 7.0 Son <~eherPs del Intervenior: 
l.º llrpresenlar y ;;osten!'r lo;: derechos 

fiscales en h:s cau::as de comiso, y en las de
mas en que tenga interc.:< la Hnciencfa púhli· 
ca, si no re::idicrn ea el lue:nr el Procurador 
de la Nacioo ó no se bnhiero nombrado :fiscal 
especial. En los lugarrs en que resi-da el 
Procurador de la Nacion, los Interventores 
le pasarán, en cada raso que ocurra, los do
cumentos ó informes necesarios para que ges
tione y defienda los int.ereses del Fi,;co ; y 
darán· parte inmediat~menie al Ministerio de 
Hacienda. 

2.0 Informar al Ministerio de Hacienda en 
fin de cada me-,, sobre el curso c:iue bavan 
tenido estas causas y ti estado En que se ba
ilen sos recursos y a¡;elaciones. Este infor
me mensual debe efectnarse aunque solo sea 
para expresar que no ha ocnrrido ninguna 
causa Je comiso. 

A.rt. S.0 No podrán ni el .Administrador 
ni el Interventor : 

l.º Pagar cantidad alguna ni hace~ .tras-
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lacion de caudales de sus respectivas cajas ti 
otras, sin 6rden terminante del Ministro dé' 
Hacienda. · 

2.0- Liquidar créditos contra el Estado, y 
mucho· ménos acreditarlos ·en so cuenta. 

3.':' Expedir vales de caja ú otros documen· 
tos de crédito en nioguna forma. 

4.º Librar contra otras Administ.raciooes 
ú oficinas ·de recaodacion. 

Art-. 9.0 S~u deberes de los Guardalma-· 
cenes: 

l.':' Recibir en los almacenes de la Adua
na las mercancías y efectos que eot-ren en 
ellas, teniendo un celador en cada puerta que 
anote el número, marcas y contramarcas de 
cada bullo, para luego hacer la coofrontacion 
con las notas que debe pasar el Resguardo. 

2.') Llevar un libro de entrada y salida de 
efectos extranjeros y otro de los frutos y pro
ducciones nacionales que se exporten para el 
extranjero, estén ó no sujetos al pago de al
guo derecbo-ó cootribncion. 

·3.0 En dichos libros se escribiráel nombre 
y nacionalidad del bn~ne, su _ capi~o, proce
deoci;i y destino, consignatarios, 1mportad0: 
res y exportadores, siguiendo las demas ano
taciones con el método y claTidad que el caso 
requiere, para lo cual se babilit.arán para ca
da, buque las páginas que sirvan para anoi.ar 
en una la entrada y en otra la salida. 

{o Custodiar las mercancías con t-Oda se
gn ridad, y cuidar de que no resulten averías, 
ni confnsioo al tiempo del despacho. 

5.0 Intefreóir con los Jefes de Aduana en 
el reconocimiento.de todos los efect-0s y mer
cancías, respondiendo in solidum de la 
exactitud con qn_e se verifique. 

.A rt.. 10. Los Guardalmacenes son res
ponsables de cualquiera fdlta que s11 noíe en 
el número de bultos que hayan entrado en los 
almacenes, y .tambien de las averí~ 6 daños 
que por so descuidoº 6 negligencia reciban los 
efectos que estén baj~ so_ custodia; y no 
permitirán la salida de éosa alguna sin expre· 
sa 6rden de los Jefes de la Aduana. 

Art.- 11 Los libros ·que lleven los Gnardal· 
maceoes serán remitidos·a1 fin de cada se
mestre, junto coo· las cuent.as de la_Adna1111, 
á la Oontado_ría General. 

Art.. 12. En las Aduanas donde la ley no 
ha creado Guardalmacenes, ejercerán estas 
funciones los Comandantes de Resguardo, y 
á falta de estos los cabos que designe el Ad
ministrador. 

ArL 13. Los Gn11-rdalmaceoes están obli
gados á intervenir en el reconocimiento y des
pacho d_e los eféctos de exportacioo, cabotaje 
é iotemacioo, cuando para ello no baya em
pleado especial. 

CAPITULO III. 
. D.e la reaposahilidad de los Nnpkados a;_ 

· Aduana. _ · 

Art .. 14. Los Administradores de Aduana 
son responsables· dé sos propias faltas y de 
las que cometan sos subalternos en el servi
cio· de la Aduana, inclusive los resguardo.i 
de su dependencia, siempre que rro las impi
dan cuando puedan, ó deje~ de cas~igarlas al 
saber que las bao cometido . 

.Art. 15. Los ·Admioi~tradores y demas.em
pleados de las _.Aduanas sofrirái:t la pena_ de 

\cinco á diez eños de presidio y perpetua 10-
babilit-acion para obtener empleos de honor 
ó de confianza en la República, por compli
cidad en el fraude de las rentas nacionales 6 
por el fraude cometido por ellos mismos._ 

Art .. 16. Los .Administradores é Inter,eo
iores q::ie pagaren alguna suma faltando á 

-las prescripciooei¡ de la_ ley, qued_an ~ojetos á 
.la perdida del empleo y á la re.st1tumon de la 
cantidad pagada. 

Ar_t.. 17. El pago de sueldos no veocidoi:, 
i:io expresa órdeo del Ejecuti,o nacio~al, ~u
jeta al empleado que lo baga, fi la restttuc1on 
dd duplo de la cantidad anticipada. 

Art. 18. Los Administradores é Interven
tores son responsables de las cantidades de 
plazo cumplido, correspondientes á los ramos 
que administran, que hayan dejado de re
caµdar, si no hubieren agotado los recursos 
legales. La Cont-admía les hará el cargo tao 
pronto como tenga conocimiento de la omis!on 
ó ·descuido; por los documentos que Jec1be 
.mensualment~, y se les obligará á satisfacerl_as, 
ejecutivameot~ · 

.Art. 19. Cuando los jefes de una Aduana 
disientan sobre cualquiera operacioo que afeo
te su responsabilidad, ó sobre el cumplimiento 
que deba tener alguna ley ó disposicion su
perior, se llevará á efec!o lo que di,:pooga ~I 
Administrador. El Interventor no salva so 
responsabilidad sino protestando contra el ac
to y dando cuenta al Ministro de Hacienda. 

Art. 20. Los empleados de Aduana que 
continúen en el ejerci"Jio ·de sus funciones, 
cuando· el logar en que residan sea ocu
pado por fuerzas enemigas del _Gobiern_o, per
derán por este solo hecho sus destinos y 
quedarán inbábile!¡ para ser,ir coalqn_iera 
otro. 

Art. 21. Los Ádmioistradores é Inter
ventores que en d caso de iovasion de fuer
zas enemigas del Gobierno, no pongan á sal
vo los caudales públicos existentes en sos 
respectivas oficinas, responder~n de ~11.o~ con 
sos bienes y con sos fianzas, sm perJotc10 de 
las demas penas á que se bayan---becbo acree
dores por las leyes comunes. 
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CAPITULO IV. 

Disposiciones gem:ralu. 

ArL 22. El dia l.º de cada mes ó el in
mediato hábil, el Procurador oaciooal, y eo 
so defecto la primera autoridad civil del lo
gar donde haya una Aduana, se constituirá 
eo esta á pasar tauteo de caja, con vista de 
las cuentas y sus comprobantes, el libro de 
balances semanales y las existencias, todo lo 
que deberán ponerle de manifiesto el Admi
nistrador é Ioter:ventor respectivos. De est.e 
tauteo se asentará una diligencia en un libro 
destinado al efect-0, expresándose por ramos 
las entradas y salidas que baya habido eo el 
mes ant.erior y la existeqcia que resulte en 
efectivo y·ot-ros valore3. Firmarán esta di
ligencia el funcionario que pase el tauteo y 
los Jefes de la Aduana, y se sacarán de ella 
las copias necesarias para remiUr á las ofici
nas superiores de Hacienda por el primer 
correo. 

§ 1.0 -Est.e mismo tauteo tendrá lugar 
siempre que los foociooarios llamados á pa
sarlo lo estimen cooveoieote, y de los moti
vos que tuvieron para ¡hacerlo darán cuentn 
al Ministerio de Hllcieoda. . 

§ 2.0 Siempre que en el tauteo advierta 
alguna irregularidad el funcionario que lo 
pase, le negará su firma y lo avisará inme
diatamente al Ministro de Hacienda. 

Art. 23. Los empleados de Aduana á 
quienes la lei exija fianza, deberán prest.arla 
áotes de entrar en ejercicio de sus fun
ciones. 

Ar1.. 24. Nioguo empleado de Aduana, 
cualquiera que sea su categoría, podrá ser 
endosatario de créditos oi agenciar la liqui
dacioo y pago de estos ant~ las oficinas de 
Hacienda. 

Art. 25. Los empleados de Aduana de
penden del i\Iioisterio de Hacienda. 

§ único. Eo los negociados que se rocen 
exclusivamente con la contabilidad y esta
dística dependen inmediatamente de la Con
taduría general. 

Art. 26. Niogun empleado de Aduana 
podrti st!pararse de su cle.stino sin licencia del 
Ejecutivo nacional. 

§ único. Eo casos extraordinarios, los 
Jefes de las Aduanas pueden otorgar licen
cias y llenar las vacantes, mil!otras resueh"e 
el Gobierno :'i quien darán cuenta inmediata
mente. 

Art. 27. Las horas de despacho eo las 
Aduanas serán desde las seis hasta las diez 
de la mañana, y desde las doce basta las 
cuatro y media de la tarde de cada dia, con 
excepcion de los domingos y los de fii}Sta 
nacional. 

Art. 28. El Gobierno y los Administra
dores podrán aumentar las horas de trabajo 

7S 

en las épocas de mayor concnrrencia. deba
ques, ó · cuando circnnstancias particnlares 
así lo exijan eo beneficio del comercio, en
t.endiéndose siempre excluida la noche para 
el despacho. 

LEI XVI. 

Régimen de Aduamu para laiimpor
tacion. 

[Deroga el N. 0 1.612.] 

[Relacionada con el N. 0 1.6-iS.] 

CAPITULO l. 

De las entradas y r;isitas de hlUJ_utt. 

Art. 1.0 Al fondear un buque en cual
quiera de los puertos habilitados de ~a Repú· 

blica, será visitado por el Administrador 6 
Interventor de la Aduana, por el Coman
dante del Resguardo y por los empleados 
dependientes de est'l que se consirlereo nece
sarios. 

§ único. Cuando los Jefes de la Aduana 
oo pudieren asisfü persooalmeote, se harán 
representar por un empleado de so depen
dencia. 

A rt. 2.0 Si el hoque visitado procediere 
de puertos extranjeros con carga para los de 
la República, se exigirá del capitao : . 

l':' La patente de navegacioo, que qoedarti 
depositada eo la Aduana, hasta que esta des
pache ei buque. 

2.0 El sobordo del cargamento. 
3.0 El pliego ó los pliegos cerrados y se

lladc;s que le haya entregado el C6osol del 
puerto de su procedencia ; y 

4" La nota de los pasajeros y la de los 
bol~os _que cada uno de est-os traiga como 
eqmpaJe. 

Art. 3.º El sobordo debe estar certifica
do por el Cónsul de Venezuela en el puerto 
de donde proceda, y eo su defecto por el de 
una nacion amiga, haciéndose notar eo este 
caso la falta de aquel. 

Eo el sobordo ,se expresará la clase y nom
bre del buque, la oacioo fi que pertenece, las 
toneladas que mide, el nombre dt:I capitao, 
el puerto de su procedencia, la cantidad de 
bultos de que se compone el cargamento, con 
expresion del número de cajas, fardos, barri
les, baúles, boc.oye~. cuñetes, guacales y de
mas piezas sueltas ó en enrnses, todo con 
debida separ_acion y con sus números, mar
cas y contramarcas; el puerto á que estáu 
destinados los efecl-0s, el nombre del conc:iu
oatario del baque y el de los respectirns c~;
sigoatarios de la carga, co11forme á los cooo
cimiento:1 que haya firmado. Constuií á 
conlinoacioo del sobordo la lista de los efec
tos que baya ii bordo de repue.;to para velá
meo, aparej.:is y otros usos del buque; tam
bieo la de víveres del rancho, la cual oo de-
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berá excede.r de lo que se estime necesario 
para consumo en el ,iaje redondo, y una es
tadía ele la mila(I <le e:::tc liempo, :í juicio <le 
lo;; ,Jefes ele la .A<lcana. 

§ único. Los sobordos ,:;on bs forma füla
,Jes exi~idas en este :;rlículo !:erán lanton 
cuantos 7:ean los ,,ncrtos ele que prore,la <-1 
buque. 

Art .. 4'.' ::;e 11ruhibe h,rminantcmenl<· c1ue 
i,e divi1fon y ;,t, l'e1)8ren cada uno de e:;tos 
,Jocnmeni,>s, por razon de Vl'nir la c::i.rga p:i.ra 
,fütinlos 1im•rHt;. de la Hcpúl,liea, y :;e con
si!!n:uán ,-n la ,\,ln:ina ,lt-1 prinu;ro :í q111• ;,e 
di~line. · 

,\ri. :.... Al n-lirnr,:• l.: vi"i1a, ;:e di-j:irán 
•:err:11!:1,: y ,:1,11::.la;; l::i:: ,•,-uol ilbs y toda.~ lus 
1-1,11:i.das :i. l.i hu<le:;:i y dtcmas lugare;; dtl 
1,u,p.:-, t·n que hubiere ufectos sujetos á dere
dm,., quedando custodiado por el número de 
ct-ladnn,s qne ;:e juzgue ncct·sario. venga ó no 
c:on car~a. 

· Art. ü~ . Si al pasarse la ,·isita ele entra
da. , " tni!onlrare que t•I buque ha lil?gado 
t·n lastre. l'e t•xigirá dtl capitan, del'rues de 
1111 formal y f'i'Crupulorn ex:ímer:: 

jeros que al mismo tiempo se ocupen en ope
raciones de importacion y export.acion, se 
sujelar:ín á lo di::pueslo en est.a lei, con las 
modificacionrs que obtu,iercn en los contra
tos ó com·ccio;; que celebren con el Gobier
no. Bn c11:111to á las líneas de vapores, el 
Gobierno dictará las n,edidas correspondien
le.~ :i a.st'gurar los intereses fiscales y !i faci
litar las operacione;; de comercio. 

Art. l O. Cuando t,I cargamento que se 
e111,11er.tre á bordo ,le un hoque no correspon 
da con el so!,ortlo, S•! procn!e.rá con arreglo 
:í I:¡ lfi de c11111i;:o. 

Art. ! l. ·J,o;, lmqnes qut- l'e dirijan !i 
Ciud::id llolírnr y :í i\kracaibo ser!in cu;:to-
1li.iclo;; por celadorr.;; c!,-1 Re;,guanlo de aqnP.
ilas Aduana;,, dr:::dc !:; ,-:11 r:11l:1 ,h-1 Orin,u,n 
los primero:>, y dl'.~1lt: ,-1 l':,,-1 i1h, ,!.- $:111 G:,r
los los seg11111lu;:, con i,I fin c!i: qnrl n1iua ¡rn,·
da ext.aer::e ele ahord,, 1•11 :-11 Lrán;:il.o. has:a 
pon1:r;:1: h::ijo l:1 vigilari:l::· ,1,- la ,\clnana. 

OAPi'l'Uf.O H. 

Dr lfl. dr.smrgfl. JI furm,di,liulrs 9"" c/d,rn 
nh.,rrrar.•r ,.,,_ rila. 

1~ La palenl•: <le nawgadon. 
2.º La nola de los <-focto;: !)Rra rf'pn¡,;:lo y Art .. 12. A lo;: ,lo:a: ,ii:1;: tle lllibcr fu111lt•a-

rancho del huquP,. s,·gnn ;,r or«!ena en el ar- do el hnqne, sn cna,i:;11alari11 dehcr:í ded::i-
tit,nlo 3.0; y rar :í la Adnan!I ;,i rc•::01-h·,. ú no dr;;r.::irgar. 

3.º La de los p::i;:ij,·ro,:, ;,i lo;; :r:ijPre y ta Si huhine de t•f¡,1:luar,·" 111 ,lt,.q·arga 1>e pe-
.Je ;,u;: t-qniplljP::. dirá el pcrmi;:o por P;:erilo 1-11 P:>e mismo rlia 

,\rt .. 7.º IJnando el hoque trajere pa;::ije- :í los J,.fc;: de la Acln:ma. 111anift'.sl:ínclu;,c :<i 
r,,::, l11, t'<t:iitH•j1~;: de e;:lo;; pollr:ín cle;;lémbar- ,·ier.e alguna parl,i •lt·l c:arganwnl.(l 1le.;:1inail;, 
"ª'"'' 1,ara s,-r rl'conocido.;, en la .:\,!nana, cfo.;,. á olro;: pnt-r:o;: 11,• la R;tpúhli,:a, ó para ¡,ai::¡,;: 
pnl's de hec-ha la vi;:ita de cnl,ad:i y cnmpli- extranjr-ro;:. ile i:onfor:11i:latl ron ul ,:ohordo .. 
,los lo;: requisi:os exigido;: en lo;; ariícnlos Si no re;:o!\"icre la de.:;1;arga, •lt-;wrá z:iqrnr á 
anteriorc;;. El recoc:imienlo ;:u hará rrec:isa- los tn•:< dia.• h:íhilt-l' drspm·s .i .. sn llt·g11!1a, 
mente por uno de los Jt'Íl'S de la Aduana. excep:11:índo"e las arril,ar!a:: t•i•r a,·ería.c: nn-

s\rt. Sº L<ls arlícülo;: lle re¡111¡,;:.¡0 para loriamt•nle conocitla;; y c:i1111¡,roha1la;:; pcru 
\'tlám>-n, ::i¡,ar,.jos y tierna;; u;:os !11:I buqnr, en c.~ic c:iw 110 perma1wc;1•rá ,-n •·l ¡merlo 
"" con;:iderarán como ea depósito :í. hordo, y sino c~ ii~m:lO prt-c:iso_ p:,~a rr-parnrl11;:, b::jo 
1-I capitan no ¡:odr!i hacer 11:::0 de ello;: i:ino 1 'ª cn:=:i-Odrn cn~rP;:pon~1~nlP., 

1,ara l'I mi:am•> hnqllr,_ llurunte i:u pnmaoencia . Ar'.. 1::: J·,s 1~e.rnm1tlu a lo;: h111p1es na
•·n t'I puerlo. Si al ¡,asa!;:e la ,·i,!irn, ele fondeo c10:1~1~;,-~~ PxtranJ_cro:~ t_ra•:r c;~rg_a_ para _n_nn. 
imra poncr,;e ¡_-1 hoque a la car~a. 0 tn cual· <los e- .na,- 1•01:rlo:- 1k l.1 l,r¡111hh,.n hah1ht.:i
quina olra P¡,ortunidacl, no se encontrare do;: 1•ara •·I comérdo e:,;t,.rinr. Cuando :1sí 
la 1:xi:::tt-m:ih ,lt· 1•;,;o;, ari.ículus 1-n relacion ,·t-ng.rn Y hayan conduido ;!,, ''"-~cargar In 
,,011 lo m:inife;:lat!o al Pnirar y con lo que ;:e p::rrc quL, lr .. ig::in para <-1 primc,r put'rl1.1, ¡J.,_ 
ju¡,;l!ne. prudi-nl,. que ha dl'hitlo <'On::umir;:e her:ía zarpar do:: dia;; d,•;:puc;:. :i lflfno:: 1¡11,. 
t·n el p11nl11, "" im1lnnclr:í al ra11ii.·111 la pena hayan e!,, n'cihir C.!rga de frnlo.s parn t•x1mr 
,11,e ma;: adPl::inic l't' t•,-tahlert-. i.ar, le "ºª' L-,mhien 11';; e:=:i:í permiiido; y fn 

,\rt. !l'.' J.";; huqne;: dr g1:c-rra nai,i1.1nales esl~ e:.:a:o la :-:alida ser:í i11mediat11111l'nlt· ,l,,;:
y e.:ürnnj1•ro;, y l,1;: ira:<po:f,-,: c.!c mu:iones pue:: ''" h:ihrrsc rom:lui1l11 II\ ,·arg:i. E::to 
amiga;:, r:o N':.:.~r:in snjl'IO.< á furmalidac!t•s de mi::111,, ,,,. oh;:1:rrnr:í ,•?: lo.; 11<-mas pu .. r10,-. 
ninguna efpc·cie; pero si tr:.jH .. n á rn horc!o para lo;, •·m:lr;: eonilu~c-1t carg:i. 
<'arga de pariicularP;:. qnederfo somc:ic!os á § l.º L:i 1!~::carga no podr:í 1m1loi;ger;:1• 
la;; mi;:ma:=: rr~!a~ 1•.<l:!.hln·il.!as para los bu- á \'o!u~:a•I ,!el r.i::a.0 igullario 1í capiran ,1 ... 1 
qnes men.·,,;1:1·:<. f ..,1;; 11a!'ajero:< qut: \"eogan en buquP. y ,!,,!,c h.lce;se en el ¡,;rmino ,¡., <:inc:o 
t:sla cla::l' ,l .. l,uqm·;:, iiPr.en re,;pecio ele sus dii!S h:ihill'.< q~:e podrán 1•rorogar,:i, ha:<ia 
equirbjC-" la:: mi:<11rn:< o!,ligaciune.; que los de oeho, á j11i1·io <le 1:t .Aduana. Sü txc,.i,túan los 
lad <lemas t-mharcaciones pr!)cedenh,s del casos tic 1ardanza por temporales. mar tlt: 
extranjero. Lo;; corrros nacionales ó extran- lern ú otros accidentes impre,istos. 
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§ 2.0 Si pa~ado el lapso á que se contrae 
el parágrafo anterior, el buque no hubiere 
concluido la descarga, y por este hecho los 
manifiestos presentados por el comercio no 
::e hubieren despachado completamente, el 
plazo para el pago de los derecho;; émpezará 
á correr, desde el ,·encimiento del iérmino 
acordado por la Aduana para poner en t.ierra 
toda la carga, sin perjuicio de imponer al ca
pitan quinientos nmezolanos de mulla, por 
o.:ada dia de demora. 

Art.. 14. Cuando el buc¡ue <lobat·coniii111ar 
::u descarga eo otro;; 1mertos, el Administra
doré Interventor dar:í.n al capitan co:lia ín
tegra y certificada del sobordo ú sobonlos 
que ha debido entregará sn llegada. exvi
diéndosele esta certi6cacion en la forma si
guiente: 

Puerto de .... á (ianto .... üe •••. ) 
N. N. y N. N., Administrador é Interven

tor, ó Interrnntores de esta .Aduana. 
Cerf.ificamos : que la presente copia lo es 

del sobordo del cargamento de (uoml>re y 
nacion_alidad del buque) su capitan N. N., el 
cual ha sido traducido del idioma, (t.al} al 
casiellano 11or el Intérprete de e.sla oficio:1, 
ó c~piado exactamente del ori~inal, (si hul,ieru 
\'{-mdo en español}; y habiéndo.:;e Je,;(eargiulo 
rn este puerlo la· 1>arie ,.,orre;:ponc!ientc á lo:: 
llueíios ó consignat.arios de esta plaza. ::iguen 
á hordo para el 1>neriu, ú puerio;: •le (a1111i el 
de;,1ino) los bultos siguientes: 

1, ¡xi;~rn1:o ,·;t.:1 .. ,-1 . -_: ~-. · "·:! 
)I.\RC.\S. Xlilll:ilt>~. ;;1¡ U~: l.0$ CIIX:,(1.X.\- ¡j 

li 1m1:ros. -:-.rn1i•3 ¡1 

ll...---"---, ,.---·---,. .--"-- ~--··---- --;\ ~· . ,.;, 

1 

l 
1 

J 
El Admioist.rador, 

N. N. 
El .lnicrnnlor, 

-;,.;_ N. 

La c:<pcciücauiun 1•rn,·o.:uida un este formu
lario, detallando lü quu ci buque conduce, 1hl 

:<t! umi1-irá por ningun moLku ni pretexto, mm 
,:uando l'I trabajo ha~·a lle prulung,ir:m y ct•n
liouar eu él en horas cxiraurJinarias. 

Art-. 15. El cargamento destinado 1i:ua 
un puerto habilitado, debe desembarcarse 

íntegro de conformidad con el sobordo y 
facturas. 

~ u;11co. Se t·xcc1>tua lle lo dispuesto en 
e.:;ie artículo la Aduana de la Guaira, que 
por su 1>roximidad :í la capii:al Je la Uoion, 
,;e n-S•!n·a 1:l Ejeculi\'C, nacional resolver lo 
c-onvenieaie cuando ::;e le pida pcrnliso para 
inlroduc;r )lOr die-ha Aduana mercancías des
~inadas para olros puerios de: ios habilitados 
¡1ara la im11ortacion. 

,\,¡;_ IG. L:is fauima,; l:crtificadas corrcs
)!Olldienle;; ú la c:arga c1ue siga á oi.ro;; 1111erios 
y ,¡ne baya recibido la t>rimera Aduana, se~:ín 
l·u,·ia<las :í su dir.:..:don cu d mismo buque, 
t·n ,~fü·go <.:errado y ,:cllaliu, 11ue su entregará 
al 1::1!1ita11 baj" recibo, y por c:I correo inme
diato :;e llar:í a\"iso de e:sie l'UVÍO, remiiiendo 
al mismo iiempo co1>ia de la certificacion de 
que h:ibla l·i r.riiuulo 1-1. Las Aduanas á 
11ue .:;e hayan 1:nviado los llJcumenios expre
::adu,; a\"i,;ar,ín !a llcg:hla del buque. y de 
habl·rse hel,hO ia i11111oriauio11. Se prohibe 
<1ue e.:;ios avi;:os :;ean liados por otro conducto 
que no sea el di:i correo. 

Ari:. 17. Si alguno du los buques trajere 
,ulema,; ,le la c .. rga para los 1mcrtos habilita
do,;. alguna p:;rtc l'ara puertos cxLraoji;ros, 
Jcbl·rá hacer.oro ,:on;::tar en el sobonlo cou las 
furu1aliilalics l•Xigid;is en e:;ta lci, y 11ur i:anio 
"l' ,·unsidur..1 :'i :,bortlo ,~omu l'II licvósit.o ; 
¡,,:-n:, ;,i ,lur:mi" :;u 11ern1;111c11cia ,·11 uualquiera 
,¡¡, !.,,; puedo:; m1cionalea:, ::e qui~iere.n llecla
r:ir ¡-:;ra d o.:un~umo lit;; mercancías y ef~cius 
•1•a· 1r.,.-11 11ara 1:1 cxtranjuro, quedarán di;;
ru1-<:nlu:: ,Id re11ui,:ito ,lu las fad,uras ct-rt.ifi-
•:a,Ja~. · 

,\rt. IS. "'.'faJa )!Ourá Je,-;,::mbanmrsc :;in ,lll· 
lu, izai·iun ,!el Administrador é Intc,rvcntor, 
l',-la1!111:i1!a al pi.; Jcl permiso- pl,di<lo )>ara 
,1,-scar~ar, ,·I cuill llch~ haccrie 11ectsaria-
1111·11ie ¡lor c::crilo: al concéilcrse, ;;e coruu
uic:•r.í ,,1 vomandanie lle! "Ge:;guardo, quit:n 
prl!c,:-.lcr:í :í darle c1ún11limienio en el :íeto 
con las formalidade,; siguiente;;: 

J ~ ],] Comaodanle del Hesguardo urde~a
ri! lambicn 11or escriio á los celadores de eu;;
iudia dd hnitue c¡ue 11ermilau la descarga. 

:!~ ].o;; ctiladores Je cu::todia pasarán i,ur 
Ju1llicadu oua nol-a Je los bultos qut, se tres
borden del hlll¡ue á cada canoa ú alijo, cspe
citicanJo los números y marca.; que conten
~illl, clasificándolos por l,ajas, baules, barri-· 
h•s, fonios, g:uacall':', l·lc., y <lemas piezas 

• suelia.:;, segun 1.-llas fueren. Estas papeleta:; ¡ se confrontará~ por los celadores de guardia 
en t:I muelle, o donde ;,e haga la dcsuarga ; 

j y con la conformidad ú con la;; observacione;; 
¡ 11uu ocurran, 11asarán i11mcdiaiameole una á 
, la Aduana para que )!Oi" e_lla se nwiban los 

l l;ulios l!n lu;; ahuaceoe;;, ,, otra al Comau· 
danle del Resguardo para que, dejando copi~ 
en un libro que desl-ioará al efecto, las remita 
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á la Aduana para su confrontacion con la 
primera. En_ los puenos en donde la descarga 
no necesite de barquetas 6 alijos, las notas 
duplicadas de los celadores que hagan la 
guardia en el buque y en tierra, serán igual
mente enviadas, una á la .Aduana y otra á 
la Oomaodaocia del Resguardo, observándose 
con ellas el mismo procedimiento. 

3~ Eo·los puertos en donde la descarga 
conste en pape}etas parciales, el Oomaodao
te del Resguardo las refu-odirá diariamente en 
una sola, que servirá para formar parte de 
la documeotacioo del expediente de eot-rada 
del buque. En donde las papelet-as no sean 
parcialt:s, la Comandancia las pondrá en lim
pio, y autorizadas en forma servirán para el 
mismo objeto. 

4 ~ La descarga se hará desde las seis de 
la mañana basta las tres de la tarde por los 
muelles 6 lugares designados, y desde la 
llegada del buque basta que acabe de descar
gar, no podrá irá bordo ninguna persona bajo 
la multa de veinte venezolanos que harán 
efectiva los jefes de la Aduana, á méoos que 
pertenezcan al rol del buque, ó que fueren 
en so auxilio en caso de iomioente peligro, 
que ocasione al mismo tiempo la prolooga
cioo de la descarga para salvar los intereses 
del barco. 

5~ Concluida la descarga, el Comandante 
del Resguardo devolverá á la Aduana el 
permilio que para ella se babia concedido, 
poniendo al pié la debida coost-aocia, hacien
do meocioo de los días que hubiere durado y 
de que las notas diarias fueron pasadas en 
su oportunidad. En seguida se pasará la 
visita de fondeo con las mismas formalidades 
que _la de entrada para desestivar y registrar 
el buque hasta cerciorarse de que no contiene 
otra cosa que lo declarado en el sobordo para 
su uso y consumo, 6 mercancías y efect-0s 
para otros destinos. 

OAPITULO 111. 

De los manifiutos, e:rámen y reconocimiento 

Art-. 19. Luego que se hayan depositado 
en los almacenes de la Aduana las mercao
c[as y efectos de todo el cargamento, ó áotes, 
si -estuvieren completas las porciones de cada 
manifiesto, se procederá á se reconocimiento, 
el cuardeberá-hacerse con el manifiesto que 
debe presentar cada import-ador, lo mas tarde 
deoiro de cuarenla y ocho horas despoe.<; de 
concedido el permiso para la descarga. 

Art. 20. El manifiesto debe ser presenta
do, por duplicado, en cast.ellaoo, y expresará: 

1.0 El nombre del remitente, el élel lugar 
de la procedencia, el puerto del dest-ioo, el de 
la persona á quien se hace la remesa, el oom· 
.bre y naciooaJidad del buque y el de so 
oapitan. 

2.0 La marca, contramarca, numeracioo, 
descripcioo y peso bruto de cada bulto en 
kilógramos y la clase arancelaria á que· co
rresponde. 

3.0 El contenido de cada buloo, expresan
do el nombre, cantidad, materia y precio de 
cada art.ícolo, todo en !et.ras y guarismos. 

Art. 21. Los Administradores é Inter
ventores anotarán en el acto de la preseota
cioo de cada manifiesto el dia en que esta 
tenga lugar, firmarán todas sus páginas y le 
agregarán su correspondiente factura certifi
cada por el Cónsul, la cual deberá venir en 
idioma castellano. 

Art. 22. Este manifiesto no saldrá por 
oioguo motivo del poder de los jefes de la 
Aduana, ni podrá ser alterado sino en los 
casos siguientes : 

1.° Cuando el iotrodu«tor tenga duda so
bre la clase á que correspondan las mercan
cías que coost.eo en el manifiesto. 

2.° Cuando la tenga sobre si son -de hilo, 
algodoo, lana ó seda é ignore el oúmew de 
kilógramos de peso; y 

3.° Cuando la tenga igualmente sobre la 
deoomioacioo que les corresponda á algunos 
de los efectos. 

§ 1.0 En estos casos se .le permitirá ver 
las mercancías en presencia del AdmioisLra
dor é Int-erveotor, y hacer la rectificacion : 
todo áotes del recooocimieot-0. 

§ 2? Si despues de examinadas dudare 
adicionar, aclarar 6 rectificar la parte concer
niente del manifiesto, porque no sepa denomi
nar la mercancía, los jefes de la Aduana la 
colocarán en la clase que pague el derecho 

-mas alto de la tarifa. La duda la maoifesta
rtí el importador 6 su ageotn al pié dél ma
nifiesto, y del resultado se extenderá una di
ligencia que firmarár, los jefes de la Aduana 
y el interesado. 

§ 3. º Sertí coodicioo precisa q~e el bulto 
aparezca intacto, sin fractura de oiogooa es
pecie; y si se notare que ha sido abierto 
áotes del recocimieoto, se cobrará la multa 
que mas adfilaote se impone. 

Art.. 23. El importador qüe, pasadas las 
cuareot~ y ocho horas no presentare el ma
oi6est-0, incurrirá en la multa impuesta en el 
artículo 56. 

Art;. 24. El recooooimieoto de las mer
cancías de que t-rata el artículo 19 de esta 
lci, se 1levará á efecto en los almacenes de 
la Aduana por el Jefo ó Jefes de ella, aso
ciados con el Vislaguardalmacen, 6 con 
el Guardalmacen Fiel de peso, y donde no 
hubiere estos empleados con el Comandante 
ú ot-ro empleado del Resguardo. siendo soli
dariamente responsables por connivencia, to
lerancia ú omisioo en el cumplimiento de sus 
deberes. 

§ 1? Los artículos inflamables, y todos 
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aquellos qne, á joioio de los empleados, pue
dan despacharse fuera de los almacenes, go
&aráo de esta franquicia siempre que las con 
diciooes del ma.3 cumplido reconocimiento no 
sufran menoscabo. 

§ 2.0 Los equipajes se conducirán á una 
pieza decente para su exámeo. 

§ -3.0 Los almacenes destinados al reco
nocimiento tendrán dos llaves diferentes, una 
que guardará el Administrador y otra el Guar 
dalmacen. 

Art. 25. El p·eso que servirá de hase para 
toda liqoidacioo, será el que resulto del reco
nocimiento. Si resultare mayor que el ma
nifestado en mas de nueve por ciento, se 
castigará el exceso con un recargo de un 
veinte y cinco por ciento. 

Art. 26. El recooocimient-0 se hará pre
cisamente pesando todos los bultus de cada 
carg_ameoto. Los que correspondan á la pri
mera clase se- abrirán uno por uno, cuando 
vengan empacados de manera que su conte
nido no ee vea clara y distintamente. 

§ I.0 Aquellos efectos de una misma es
pecie, forma, tamaño etc., como hierro en 
broto, ladrillos, losas etc., y que corres¡,on
dan á la primera clase, solo se pesarán en la 
proporcioo de un diez por ciento ; peró por 
oiogao motivo se dejará de pesar ni un solo 
balto de las otras clases. 

§ 2.0 Los hulto~ que correspondan á la 
segunda, te-rcera, cuarta, quinta y ;,exla cla;,e 
se abrirán y examinarán en la proporcion que 
juzguen conveniente los Jefes de la .Aduana, 
cuya proporcion no será nunca ménos de un 
veiot~ por ciento, sin perjuicio de abrir y 
exa_mmar un número mayor si así lo indicare 
algnoo de los demas empleados de la Aduana, 
ó cualquiera oi-ra per.;ona que es16 presente 
en el recooocimieoío. 

Art. 27. Cuando á juicio de los ,Jefes de 
la Aduana no haya inconveniente para pesar 
varios bultos de un mismo contenido ó de una 
misma clase en una solo pesada, así lo po
drán disponer; pero si resultare diferencia 
en el peso, se pesarán uno por uno, para po
der aplicar la pena correspondiente á los bul
ws en que esté la diferencia ó el ex~o. 

Art. 28. Cuando un importador no pre
sentare el manifiesto como se previene en el 
artículo 20, ademas de la pena impuesta en el 
art.ículo 56, no se practicará el reconocimien
to de sus mercancías ; las cuales su conside
rarán como en depósito y se cobrará el dos 
pot. ciento mensual de almacenaje sobre el 
valor tot-al de los efectos; desde el dia que 
entren en los almacenes has1a que los extraiga. 
Este depósito no podrá exceder de dos meses, 
y el plazo de los derechos comenzará á co
rrer desde los diez dias despues de entrados 
dichos efectos en los almacenes. Si al ven
cimiento de los dos meses no f8 hubiere pre-

sentado el manifiesto, y si requerido el i~
portador no cumpliere con las reglas presen
tas para toda importacioo, se tendrán_ los 
t-fectos como cedidos en la forma que dispo
ne el art.ícalo 50, y en este caso se procede· 
rá como allí se ordena. 

ArL 29. Los dueños de las mercaocíll.f 
ó sus agentes ó consignatarios, serán cita_dos 
por el .Administrador y el Interventor, vernle 
y cuatro horas áotes de empezarse el recooo· 
cimiento, y si . no asistieren, se procederá 
siempre á él, sin que pueda repetir;:e el ~cto. 
En este caso se cobrará el dos por ciento 
de almacenaje por el t-iempo que trascurra, 
desde que se haga el reconocimiento hasta q~e 
se extraigan las mercancías do. la Aduana, 
no pudiendo pasar este término de dos meses, 
y á su vencimiento si no las extrajere el 
interesado cubriendo los derechos de la Adua· 
na, ·se aplicarán las disposiciones del artícu
lo 50. 

Art.. 30. Cu:mdo al acto del recoooci
mieoio se pidiere estimacion de avería, el 
Administrador y el Interventor con un co
merciante nombrado por el interesado proce· 
deráo á estimarla si la hubiere-, y en esta se 
rebajará la parta de derechos que correspon· 
dan á las mercancías averiadas, con arreglo 
á la proporcion de demérito que se baya es
timado justa. Despues de e.xl-raidos los 
l!fectos de la Aduana, no habrñ logar 6 re· 
clamo de avería. 

Art. 31. Los derechos de imporlacioo 
serñn siempre iguales cualquiera que sea la 
nacionalirlad y la procedencia del buque que 
(!Ondazca las mercancías. 

Art. 32. Cuando en el recooooimieot.o se 
encontraren efec1os maoifest-ados bajo un~ 
cla;,ificacion distinta de la qua realmente les 
1,eriener.e, con el fin de menoscabar los dere
chos, se considerará el caso oomo de los com
prendidos en la lei de comiso, y se llevará 6 
efecto el procedimiento judicial establecido. 

Art. 33. A cootioaacioo del manifiesto 
se pondrán las diligencias del reconocimiento 
y Qstimacion de avería, si la hubiere, las 
cuales serán firmadas por los que concurran 
al acto, haciéndose constar ante todo el re
cibo de las mercancías reconocidas por su 
dueño, ó por la persona que dt"bidameote 
autorizada baya concurrido al exi'ímeo de 
dichas mercancías. 

Art.. 34. Practicado qoe sea el reconoci
miento de las mercancías ó efectos, los dueños 
ó consignatarios deberán extraerlos inmedia· 
tameote de los almacenes de la .Aduana, y si 
no lo hicieren, pagarán por derecho de alma
cenaje un dos por ciento mensual, sobre el 
valor que tengan los efectos en el manifiesto. 

Art. 35. No es permitido á los buques 
que hacen el comercio de importacion por 
los poert-0s de la República, desembarcar 
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para su expendio y consnmo en la plaza, ni 
la mas pequeña parte de los efectos que in
cluyan en su sobord9, desiinados para re. 
puesto del barco y consumo de su tripula
cion. El quebrantamiento de este artículo 
sujeta al capitan á la pena establecida en el 
artículo 56. 

.Art. 36. Los efectos de equipaje de los 
pasajeros que no hubieren sido usados, paga. 
ráo los derechos conforml! a! arancel. Los 
muebles, instrumer.tos y armas que traigan 
los pasajeros, de su uso, r.o se coua:iderar.in 
..:orno equipaje y pagarán sus respectirn,; 
derechos con el demérito que establezcan los 
rl!conocedores, asociados de un perito que 
nombre el interesado. Los mismos efectos 
..:orno cualesquiera otros que t-raigan los pa
sajeros, cuando no eslén usados, y paRcn de 
cien venezolanos los derechos que por d 
arancel deban pagar, vendrán con iodos los 
n:quisitos exigidos á las mercancías <111c :;e 

int.roduzcan del extranjero. 

CAPITULO IV. 
De la I'.cexportacio,i. 

Art. 37. Cuando el duefio ó consi!!uat.•
rio declan~ que quiere reexportar alguna" 
mercancías ó efecto.,, de los que cunlicu..: el 
manifie.;;lo pre.;;cnt.ado, qut!Jariin dtpo;;ilado,; 
eu los alrual:t!nes de la .A<luami, previo su 
exámen y reconocimiento, y deniro del tér
mino de cuatro meses deberá, si no los hubie. 
re reexportado, declarar que los introduce 
para el consumo. 

.Art .. :;s. Si se llevare á l'Íccio la reex· 
portacion, que no podrá ser en el inmediato 
regreso del buque, el introductor pagará el 
almacenaje de dos por ciento mensual sobre 
el '\'alor manifestado, quedando obligado el 
dueño ó consignatario á otorgar uun fianza 
equivalente al valor de las mercancía:i reex· 
portadas, que pagará irremisiblemente dentro 
del término de uovenin días, si no cornpro
lJare con la certificacion del Cónsul de Ve. 
nezuela, y en su·defeclo de una nacioa ami· 
ga, que dicho,refcctos han sido iolroducidos 
en el puerto para el cual fueron dirigidos. 
Con la presentacion del expresado certificato, 
se cancelará la fianza otorgada ; y de lo 
contrario, al espirar el plazo señalado se ha
rá efeciirn el '.cobro de la suma afianzada. 

§ 3! L-0s derechos de iruport-acion que 
causen los efectos en este último caso serán 
llagados en los plazos prefijados en el aran
cel de importacion, y empezarán á· correr 
desde la fecha en que las mercancías fueren 
extraídas del depósilo. 

Art.. 39. Si vencidos los cuatro -meses, 
máximum del depósito, no se hubiere. reex
portado ni declarado para el consumo, será 
requerido el inieresado. y si nada resolviere 
dentro de in,s dias, se pondrán los efectos 
en re.mai.:~. 1mra aplicar al 'l'esoro los dere· 
cbos y cost.os, poniendo el sobrante. si lo 
hubiere. á di;:posicion de su dueño. 

CAPI'l'ULO V. 

De z;: li'luiclac_io,i de clereclto1 !I seguri,la· 
des para su cobro. 

.Art-. 40. La liquidat:ion de lo:; dt!rechos :;e 
1iraclicar:í inmediatamente dcspues de haber· 
se despachado el maniliest-0. 

Dentro de dos dias improrogahles se dará 
al consignaiario ó du1:ño de las mercancías, 
bajo recibo, una planilla de dicha liquidacion, 
para qut' si la encuentra arreglada ponga su 
conformidad, y ,;e proceda á aliauzar lo.;; de
re,:hos conforme á la lti. 

Cuando la 11lanil!a 1w c;;io1 cuuformc será 
tl•J\'uella cun la:; olisl!n'aciones dcniro del 
término ue ''t:inle y 1,;uaüo hora:;, para que sea 
corregida en el acto. 

Art. 41: Para la devolucion de la planilla 
y hacer el arreglo correspondiente, se asigna 
á los duefios ó cqusignat.arios dos dias de tér
mino, y ven:;idos úslos, sin <1ue la hulJieren 
devuelto, se tendrá por prestada la conformi
dad, y se proceder.i á su colJro ejecut-ivamen
Í{J, pues se reputa que renuncian al plazo pa
ra el pago de los derechos por haber dejado 
pasar los dos dias sefialado.;; en la lci para 
practicar los arreglos. 

Art. -12. Con este lin se dispone que el 
n11mi-ante rle la liquidacion de dere1,;b:>s repre. 
sentado en la 1,tauilla l:orrespondientc, esl~ 
garantizado por la fianza <101.1 á salisfaccion 
del .Admini:;trador é luien'enlor de la Adua
na, delm ,,restar el importador ánies de reci
bir las mercancía:;. 

§ 1° Las· mercancías ó efectos que se 
declaren para la reexportacioo, serán t-xami· 
nados escrupulosamente por los empleados 
de la Aduana respeciiva, .tanio á la entrada 
como á la sali!la, proceditndose conforme á 
la lei de comiso, caso de inconformidad eut re 
lo manifestado á la entrada con lo de la :,a
lida. 

Art. 4:;_ El dufiio ó consignatario ,le las 
mercancías que rn introduzcan del extranjero, 
asegurará con 111:0 ó mas fiadorc;,, mancomu
nados v :;olidario:;, :i .;;aiisfoct:ion del Admi,ii;,
irador·é fnt.ervenlo,, d pago de l0:1 dere1.:hos 
11ue cause, y firmará 11::garé;;, e.~<:ritos eu papel 
,lt·l sdlo ,~orres¡,ondicnte, t:uancio cooforme á 
la lt•i goce de plazo. :\ 1 pié d1.: los pagaré:; y 

1 
d.e,;1,ues ti~ la firma ,lel ,~nefi~ ó co1~sig1.iata
no :;e hara eon.:;t.ar lii ulih!!ac1011 .:;olulana del 

l lia~o~ ~ lia<lorc.:;, ¡,or ':' _1110Í11u ,Id ya::;aré. § 2° El almacenaje Sdá tambieu dt: dos 
por ciento mensual, cuando la ext:ra1,;cion del 
depósiro sea para el consumo del país. 

~ muco. Los Adua111s~radores e Intorven
lores cuidarán lle hacer renovar las fianzas 
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cada vez que -lo juzguen necesario, con el fin 
de asegurar los intereses· de! Fisco y ele sal
\•ar su responsabilidad. Los pagar(-s se r-x
tcnclerán en la forma ¡;iguienle : 

ron. vs. 
Debo y pagaré (ó debemos y pagaremos) :í 

la órden de ............ el dia ...•.. y bajo 
la fianza prestada á rnt.isfo.ccion ele la .Adua-
na de este 1merlo, la suma ele .......... por 
derechos de importacion de l,is mercancías y 
efect.o¡; ioJ,roducidos por mi cncnl:1 ,ó por 
nuestra cuenta) en el (da:w, nomhrc y Na
cion del buque) su capilan N. N. proceden-
te de ....... . 

Fecha. 
Firma del cie1ufor. 

Aquí In fianza l·n !'i;la forma : 
Me ohligo (ó no:< ohlignmo") :í rt·i'pon,1,-;· 

1,urn;:I¡, ¡,a:rarú di:; 1t1a111;omnn .-L i,: r.úlielum ,-mi 
•·l ::1-íior ( ó con lo:: ::c·íion•::) 1,. W, y h:ijo lr.s 
mi,m10s lérminos y rond:1:ione" qnn 1•11 Í!I !"e• 
.. x11rc,s:in. :í lns 1:uales 111f! :'O!IU:ÍO (ó JI,),< SO· 

meíi:mo=<) 1:011 rP1111111:i:i !'Xllrl'$:i rlc-1 rlomil"iliu 
\' \'twindarl. ' 
• La mism:1 feuha. 

Firma ,1,-1 füulnr ú fiarlon•s. 
Art. 44. Los dN1-cho;: :<e pagarfü1 :.1 em,

tnclo á<i no exceden ,lt, r!ose:ic!nio;: \'l'n1,zola
nu:; : á do.;; me:=:er. de, plazo i,i 1:0 exceden de 
,lo;; mil \·enezo!anos: á tn·s me;::c.~. ::i no ex
ceden de t-rt!S mil n:nnolano,;: : v de e;:ta 
cant.illad en aclclanle, rualquier~ que =,ea la 
sun1a á <tne 1nonlen, :í cun(.ro n~l~~e~ de 
11lazo. 

.Art. 45. Los plazos empezar:ía :í corr~r 
llesrle la fo1,ha elci los n•;,pect.ivcs pagarés, que 
será predsameníc: desde t·l dia en qne queden 
,Jes11achadas las mcre:mcías en la Aduana, 
ó d.,sde aquel~n que el buque hr.ya debido 
comrletar :;n descarga con :irreglo ·al § 2.0 
rlel artículo 13 de esta lei. 

üo, se det.endrán en la Aduana los efect.os que 
se juzguen suficientes, cuyo valor baste á cu
brir los dnecbos de toda la importacion, y 
llegado el vencimiento del plazo sin haberse 
pagado. se \'enderán las mercancías reteni
das, y con su producto se cubrirá aquella 
obligacion, devolviendo el exceso,_si lo hubie
re, al deudor. 

ArL. 49. Por la retencion de estas mercan
cías en garantía ó fianza, ::e cobrará un al
macenaje de uno por ciento mensual. Por los 
derechos así afianzados se otorgarán pagarés, 
conforme lo dispone el artículo 43, y en lugar 
de fianza al pié se hará constar la garantía 
que tienen. 

ArL 50. Cuando el impori.ador creyere que 
alguna dP sus mercanc-ías no rnporta el im
¡,1ii•:-:111 arancelarift, ¡¡,,nn la li!tr-rl.arl d,~ hacn 
,·,·::hw ,In la e,-11<,e:ie ,,,; 1,:1:;:1 ¡J,, sui; p.-1:11lia 
re-" ,l,•1Pe:hos. En e·::tP. """º lo,;; efectos pa;,a-
1:ín :í !:: Vt!ndulii. y r.n procll!r:to ii,gres3r:Í f-11 
•·l 'l'l'::,1ro, exceda ó nn del montante clP. loi< 
,IPrc-r,he;,. Entiéndase qué !'Sta C<'-~ion ,lehP 
hacn"" en d ar:lo d~I rnconocimienio. 

Ari. ;-; t. La rPsponsahilidad de lor. impor
i:tclnres ron re.spect,1 :í los derechos de impor
tadon, e¡11Nlar:í cancelada con el pago efecli
··o ,¡,. I!!.;; ¡;aga~és que hubieren otorgado ;,e. 
!!l!ll la liquidacion practicada, liO 1mdiéndo
::elt•;, exigir nir,gun reintegro 11asarlos cuatro 
me::es de!-pues de \·erificado el reconocimien
ío. Du la mi;.ma manera solo podr:ín reclamar 
loi< erwres c¡ue de la liquidacion re.,ulien con-
1,a e•llo;::, den:ro del mismo f.iempo. 

Art. 46. Los pagarés se olorgar::n por una 
ó mas porciones, conforme lo disponga el llli
nisierio de Hac:ir,nda. Los plazos serán para 
cada fraccion ll•.S mismos que obteng:i el io
ta! de derechos de 1:ada planilla; pero tJnra 
IM fracciones menore:: de t:ien nnezolanos, 
;:e tendrán prtsente.s la.;; t!i;,po!:idonf!;, sohre 
distrihncioo de la renLa. 

Art. 52. Lo;. .Jefes de las Aduanas l:tn 
lu!'go con.o hayan ;,ido reconocidas, tlespa
chadas y lic1uidadai; las mercancías manife;;
lr.dns, remitirán por el correo en pliego cerli· 
fü:ado n la Contaduría general copia íntegra 
del sobordo y de los manifiesto,; liquir¡ados. 
Dicha oficina hará la debida confronlacion 
tfo estos documentos, y procederá :í su exá-

¡ 111;:n con preferencia á cualquiera otro traba
: je, :ivisando el resultado á los Jefes de la 
¡ Aduana, á fin de que si la liquidacion de lo,;; 

Art. 47. Si vencido el 11lazo di, lo:; pa_;{aré.-; 
no ::e efectuare el p?.go por 1·1 de,:dor ó ::us 
finóore:;, s:c: 1m1cederá judicialnwntt, .,·onLr" 
1·1los ú conl ra ci:alqni.;ra 1!e eilos, :,o :'Ctlo ll0r 
1:I valor de lo;: 11a_;a~é:; sino iamhir•n po; la¡; i 

,;ustas y el iniere;: 111, uno por t"i<·alo men;:u:!.I. 
§ único Del mismo modo:;:, ¡,roceilerñ lle

~ad,, el e-a;,o pn,vi:010 ,·n t:I arlfonlo ,!.t. \' en 
lns rl,'.ma;; que 1h,termin1i 1~ li-i. · ·· 

Art. 4S. 1-;n el caso de nt• iener c:1 illlporlu
dur ó consignatario de las mercancías, fiado
res á salisfaccioa del Administrador é J ntn
ventor, ó dé no pagar los derechos al couta-

derecho;: esiu\•iere errada, pueda ser rectifi
cada por los empleados responsables, :ín1c,;; 
del \•e11cimiento d,•I plazo en que, segun lo 
prevenido l'" el :triículo anterior, prescrih11 
toda accion lic rcinii!gro ó n:clamo, en pró 6 
en con,ra de los import:!.dores. 

.Art.. {i:J. La oficina examinadora con!'1,r
vará en sn a.-chi,o los tlocnment.os qne pre
\•iene c·l ariícull• antt!rior, y cuan<io haya de 
ocuparse 1]el t•X:Ítutll general de la cuent.a 
ré:;peclh•a, confr/ml.ar:í dicho,: documento;, 
con lo:; originales. que deben eonstar en e:I 
expediente " Oom"prohanlc del asiento de la 
importacior.,"' é impondr:í á los empleados, 
si á ello dieren logar, la responsabilidad en 
que. hubieren iucurrido. El hecho que oca
sione el exámen de las copias será sustancia-
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do y determinado definitivamente, para hacer 
efectivo el reintegro de los alcances tí favor 
del Tesoro, sin esperar el exámen general de 
la cuenta. 

Art.. 54. El expediente de ent.rada de un 
hoque que se forme para comprobante del 
respectivo asiento que deba hacerse en la 
cuenta, ae compondrá : 

l.º Del sobordo original y su \"ersion li
teral al castellano, cuando no venga en e;,te 
idioma: 

2~ Del pedimento y permiso para proceder 
a\ la descarga : 

3.0 De las notas de descargas diarias au
torizadas por el Comandante del Resguardo 
ó por el qoe baga sus .veceg : 

4° De _ta nota que debe pasar cada din el 
Vistaguardalmacen, ó Piel de peso, com
prensiva de las papeletas por .las cuales baya 
recibido los bultos en la Aduana: 

5.0 De los manifiestos presentados por los 
importadores, con las factoras certificadas 
por el Cónsul ; y 

6.0 De los recibos que den los interes;ldos 
de las planillas de sus derechos; de esas 
mismas planillas devueltas por los interesa
dos, y de las liquidaciones que practique el 
empleado encargado de ellas. Los manifies
tos deben tener las notas de reconocimiento 
firmadas por los empieados que hayan inter
venido en él. 

Art. 55. Oon las planitras de los dere
chos producidos por cada buque, arregladas 
por los interesados y satisfechas al contado. 
ó en pagarés con plazos, ó con sus descuen -
tos, conforme á las disposiciones vigentes, se 
formar§. otro expedienu- que en la cuenta 
corresf)onda con el asiento de la entrada del 
buque. 

CAPITULO VI. 

De la1 infracciones y penas. 

Art. 56. Para las infracciones se esta· 
hlecen penas, segun los ca1,os siguientes : 

I.0 La falta de patente de na,egacioo su
jeta al buqne ti ser juzgado por los Tribuna
les competentes, quedando desde luego em
bargado con todo so cargamento. 

2~ La falta de íobordo hace ineurrir al 
capitan en la multa de mil á dos mil venezo
lanos, debiendo proceder este inmediatamente 
á la formacion del sobordo, probibiéodosele 
entre tanto desembarcar cosa alguna, y ha
ciendo entrega de los conocimientos de la 
carga en la oficina de Aduana, ínterin pre-
senta aquel documento. · 

3.º La falta en el sobordo de ano ó mas 
requisitos de los exigidos en el artículo 3.0, 

hace incurrir al capitan en la multa de qui
nientos tí mil venezolanos. 

4~ La falta de sobordo y conocimientos ~ 
un tiempo. hace incurrir al capitan en una 
-multa de mil quinientos á dos mil venezola
nos, y los Jefes de la Aduana tomarán, lí cos
ta. de este, todas las medida!! que sean nece
sarias para impedir qoe nadH sea desembar
cado sin permiso de ellos, miéotras no se 
baya formado el sobordo y permitido la des
carga del buque conforme tí la lei. 

5~ Cualquier omisi~n en el mismo sobordo 
hace incurrir al espitan en la molla de dos
cientos tí quinientos venezolanos, por cada 
bulto que aparezca de méoos; de conformi
dad con el artículo 7.0 de la lili de co
miso. 

6.0 La falta de ano ó dR los dos pliegos 
seHados por el Cónsul respectivo, que con
tenaan las factura.'! certificadas, hace incu
rrir"' al capitan en la mult.a de trescientos 1í 
ochocientos venezolanos. 

7 .0 La falta de entrega de las coplas de 
las fact.uras por los e·mbarcadores á los Cón · 
soles, hace incurrir á los dueños de las mPr
cancías ó á sos agentes ó consignatarios, en 
la molla de cien venezolanos por cada balto 
qoe venga sin este requisito. 

s.o La falta de conformidad entre la fac
tura <".ertificada y el manifiesto qoe presenta
re el introductor, si excediere de nueve por 
ciento, hará incurrir tí este en la molla de 
veinte y cinco por ciento sobre el total ma
nifestado, aun cuando la inconformidad sea 
parcial. 

9. 0 La misma malta ~e impondri\ cuando 
la factura no venga con la clasificacion co
rrespondiente, y llenos todos los reqoisito11 
exigidos para los manifiestos. 

10. La fractura ó señales visibles y compro· 
hadas de qoe lo;; bulto.s manifestados han sido 
abiertos tintes del reconocimiento, fuera de 
los ca~os permitidos por la lei, sujeta al in
troductor tí pagar la multa de cien 6. quinien
tos venezolanos, por cada bulto fractu
rado. 

11. El importador que omitiere la presen
tacion del manifiesto, pasadas las cuarenta y 
ocho horas, incurrirá en la multa de veinte 
venezolanos por cada uno de los dos prime
ros dias de retardo, y de cien venezolanos 
por cada din qoe trascurra, pasados los dos 
primeros. 

12. La diferencia que se note entre lo 
manifestado por el capitan para el rancho y 
aparejo del hoque, y el consumo qoe natu
ralmente ha debido hacerse, con la existencia 
en el término tí que se refiere el articulo 3'?, 
se tendrá como importacion hecha, y por 
tant-0 se practicar6 la liquidacion correspon-
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diente, se le cobrará el derecho que resulte 
y ademas una multa de cien tí quinientos ve
nezolanos, 

13. Cuaodo un pasajero t-raiga en su equi
paje mercancías que paguen mas de cien ve
nezolanos de derechos, segoo el &rancel, y 
no vinieren con so correspondiente factora 
certificada por el Cónsul, y ~emas reqoi~itos 
establecidos por la lei para la i~portacion, 
se le impondrá por multa otro tanto del mon
tante de lm; derechos que resulten de la liqoi- · 
dacion que se pract-iqoe. 

CAPITULO VII. 
De la, obligaciones de los emharcadare, y de 

los Cónsults en los puertos ezlranjeros. 

Art. 57. Los embarcadore3 en los puer-. 
tos extranjeros deberán entregar al Cónsul 
de Venezuela y eo so defect-0 -al de ooa 
oacioo amiga, dos ejemplares firmados de 
cada factora de las mercancías que embar
quen para los puertos de Venezuela. 

§ 1 ~ Estas facturas deberán estar ex
te·odidas eo castellano con los demas requi
sitos eiigidos para los manifiestos en el ar

.ircolo 20, y con arreglo al formulario que 
eoviartí tí los Cónsules el i'llinistro de Ha
cienda. 

§ 2 ~ Cuando los interesados aleguen 
ignorancia del idioma castellano, el Cónsul 
ó Agente comercial aceptará on solo ejem
plar er. el idioma extranjero, y lo tradocirtí 
al castellano por duplicado, cobrando en 
este caso el duplo de los emolumentos c¡ue le 
señale la lei. 

Art. 58. El Cónsul certificará dichas fac
turas, las r,umerartí desde la primera basta 
la última, firmando todas sus fojas cuando 
pasen de una, y enviará en pliego cerrado y 
sellado con f:I espitan del buque, uno de los 
dos <'jemplares al Admioisirador de la Adua
na del primer puerto fi qoe rnya destinado, 
y eJ otro al Ministerio de Hacienda, tambien 
en pliego cerrado y sellado, por ti mismo 
buque cuando sea de vapor y venga direc
tamente para la Guaira ó Puerto Cabello; 
pero si no viniere directamente tí dichos puer
tos ó el buque fuere de nla, lo mandará 
por el primer paquete. 

§ único. La factora <le que habla el § 2º 
del anículo 57, deberá el Cónsul :icompa
ñarla original, con su traduccion, al ~finis
terio de Hacienda. 

Art. 59. Los Cónsules y Agentes comer
ciales de la Repúb_lica no podr/ín certificar 
ninguna factura que tenga _ enmenrlaturas, _ 
ó en la que no se hayan llenado los requi· 
sitos establecidos en los artículos anteriores, 
y no ·esté arreglada al respectivo formulario. 

79 

Art 60 Los Oónsules al despachar· nn 
buque para los puertos de Venezuela, remi
tir/in al 1\Iinisterio de Hacienda las noticias 
siguientes: 

El nombre del buque, la clase y nacion á 
que pertenece, el dia de so salida y él nom
bre del capitan. 

El puerto 6 puertos de la Repú'"ilioa á 
donde se dirige. 

El valor del cargamento que conduce y 
el número de bultos de qne se compone, con 
su peso en kilógramos. 

El número de facturas que baya certifica
do, expresando el valor de estas. 

El nombre de los remitentes, así como el 
del ageote ó coosignata1io á quieo .venga di
rigida la catga. 

§ único. Estas noticias las pasará el ~U
nistro de Hacienda tí la Sala de exlimen de 
la contaduría general. 

Art. 61. Si ocurriere el caso de que un 
buque despachado en los puert-os de ultramar 
para los de Venezuela no llegare al lugar de 
su destino con la c:irga que conducia, debe
rán comprobar los interesados en ella, den
tro de los cinco meses de su salida, con cer
tificacion del Cónsul de Venezuela en el 
logar extranjero á donde boya llegado, y con 
otros documentos fehacientes, el haber reca
lado por arribada forzosa, naufragado, habido 
ecbazon, ó hecho baratería el capitao. A 
falta de estas pruebas pag.irán todos los con
signatarios que debian recibir la carga, el 
duplo de los derechos.que esta hubiera cau
sado, conforme á esta lei y fi t.-i de arancel 
vigente 

§ único. Para el cumplimiento -de ests 
disposicic.-o los Cónsules enviarán mensual
mente por el_ primer p~quete 1í las Aduanas 
respecti\'"as, relacioo de las facturas que 
hubieren legalizado en el mes anterior. 

Art. 62. En las plazas mercaot-iles don
de hubiere foociooarios públicos encargados 
de pesar las mercaderías para su venta, dando 
fo del peso que contengan, el Cónsul exioir6 
tambien la atestacion de tal fuocionario ~es
peclo del peso de las mercancías facturadas, 
sin cuyo requisit-0 no podrá certificar las fac
turas que se le presenten; pero no serlí in
dispensable este requisito !'i rn comprobare 
qoe el funcionario público encargado de pesar 
las mer~ancías se negare 1í ello. 

.CAPITULO VIII. 

"Disposiciones r.o,nune,. 

Art. 63, La carga que conforme á los do-
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COÍneofos CODSOJares sea despachada para UD 
puerto de Venezuela, no podr:'í ser introdu
cida en otro sino en el caso de estar trastor
nado el órden público en aqnel para qne fué 
despachada, ó si ocurriere lo determinado en 
el artículo 15 de este lei. En el primer caso 
su proct"der:'í :'í sn de!lembarqae en el puerto 
:\ q1:é llegue el buque, para que inf~odocida 
en !a Aduana con la~ formalidades y requisi
tos· de ll'i, quede deposiiada hasta que lt1s 
du~ños dispongun de ella. 

Art. 64. Cuando t.-1 capitan de un huqne 
dPje de pagar por insolvt.-ncia ú ·otri>s moti
vos, los gastos y. multas que se le impongan 
con arrPglo {í PSta lt.-i, rel'ponderlin por la 
cantidad que este al!eude la tmbarcacion y 
sng aparejos. 

ArL 65. Toda:1 las maltas que establece 
est,11 Id, las impone el Administrador, y pa
gada:< que sean, el multado puede ocurrir en 

·bpelacio!J al Ministerio de H!!cienda. 

A~t. 66. Inmediatamente dt.-spues de pre
:>entado d sobordo, y en el mismo acto de la 
vi:;ita se anot.arfí el dia y !a hora de la pre
sentacion, firmando la diligencia el Jefe del 
Rl'sguardo. 

Art. 67. En el duplicado del manifiesto 
á que se contrae el artículo 20, los Jefes de. 
la Aduana, al acto de recibirlo, anotarán el dia 
y hora en que se les pre.~eute, y lo rpmitirán 
at·Ministerio c!e Hacienda ~n pliPgo certifica
do por ti primer correo. 

§ único. De este manifiesto tomará cons
tancia el :Ministro de Hacienda, y se pasarli 
luego li la Contaduría general para las con
frontaciones necesarias en el exlimen de la 
re~pectiva cuenta. 

LEI XVII. 

Comt'Trio nterwr de aportacion. 

(9eroga el Nº 1.614). 

Art. l.º Todas las produccioues naciona
les pueden exportar:;e de la Rep6hlica por los 
puertos habilitados. 

Art. 2~ Las prodncciones nac.:ionales no 
están sujetas á derechos de ninguna clase por 
razou de la exportacion. En las cuentas de 
las Aduanas no existirá este ramo. 

.ArL 3.0 'l'udo dueño 6 consignatario de 
un beque que vaya á ponerse á la carga, de
bi:rá obtener permiso escrito de los J;:fes de 
la Adnana·. 

Art. 4.° Concl'dido el permi:;o, el Admi
nistrador ó Comandant-e del Resguardo pasa
rá una nue\"a vigita de fondeo, para examinar 
:!l el baque está en lastre, ó si solo contiene 

los efecto3 que á la entrada i a e ron deoiara
dos para otros puertos, ó si hai disminuciou 
notable de las provisiones y repuesto para 
consumo y uso del buque . 

. Art. 5.0 Practicada la visita se pondrá 
un Celador de custodia :'í bordo y se proce
der:\ :\ efectuar la carga con las formalidades 
que djspone esta lei, siempre que del e:s6men 
del buque no resulte que deba negarse por 
haberse comet.ido alguna infraccion de lei, 6 
dejado de practicarse las formalidades esta
blecidas. 

Art.. 6.0 El dueño 6 consignlitario de 
los frutos y producciones que hayan de ex
portarse, presentará á la Aduana el manilie.'l
to de ellos, expresando la clase, nomhre y 
bandera del baque, noml,re del capiriin. tsl 
poert-0 y Nacion á <fonde se dirige, el núu11iru 
y descripcion de los hultos con !'O:'! número!>; 
marcas, pe"o y contenido y valor actual f'n 
el mercado, en \'enl'Zolano!>. Al pié de cada 
uno de estos manifiesto:'! s" concf'derá el per
miso de la Aduana paru que puedan condu
cirl'e los fruto$ al embarcade·ro; pero no !'I' 

concederá, sin que :'íntes en lo.i almacenes dt"I 
Fiel de peso se haya hecho el rPconocimiento 
y confrontado el peso y registrado el mani_.. 
tiesto. 

Art. 7° Sin el permi:,o que previene el 
artículo anterior no podrán emharcarse las 
producciones del paí,; ni ñ otras horas ni por 
otros lugarPs que los que se determi'nan para 
la descarga é importacion de productos ex
tranjeros. 

Art. S~ Cuundo la exportacion de uu so
lo dueño sea de un cargamento numeroso, !<e 
permitirá qne se haga el emlJarqoe con póli 
zas parcialt'S en papel comun; y para cad:1. 
una de estas se observarán las mismas forma
lidades que para la póliza ó manifiesto total 
de cada interesado. 

.Ar~. 9° 'l'anto en el despacho del Fiel dtc" 
peso como en el de la Comandancia del Re.q. 
guardo se llevarán libros para registrar estas 
exportaciones, abriéndosela cuenta tí cad11 
buque con miítodo y claridad. Las póliia::1 
serán numeradas, y por t.-se órden se inscrihi
rlin eu el libro de exporlacion, coa lo:1 mismo~ 
detallf:s que se han exigido para cada mani
fiesto. Tambien el Celador de cnstodia á bor
do llevará nota de lo que embarque, y la 
consignará en la Administ.racion de Aduana 
para la debida confrontacion. 

Arl JO. Concluido el emhan¡ue de tuda 
la carga, el capitao deberá pro,sentar 1111 11111-

nifiest-0 general del cargamento conforme al 
modelo siguienll': 

";\i&nifiesto general del cargamento d11 
(clase, nombre y nacioo del buquej del porte 
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de .....• toneladas, de que soi capitao y 
maestre con destino al puerto de ....•..... 

11 
" 

Ntlmero de bu! 
~· VALORES. 
Si: 

~ tol, !D.! clase! y g 
¡¡ CODitenidO!.. Parciales. Toiale¿. g • ., e. z 

Embarcado 
por los Eeño-
res N. N ..... v. v. 

Sigueexpre 
sado. 

1 
Embarcado 

rr N ~.
1 
.. ~~~~-' 

Sigue expre-
sado. 

Embarcad• ,. .. ,, gj 
resN. N ..••. : 

Sigue exp 
!ade. 

TOTALES. 
1 

1 
Este Manifiesto contiene todo el carga

mento que el expresado buque ha recibido en 
este puerto. 

í Aquí la fecba.J (Firma del capit-an.]" 

Art. 11. Los buques oacionaies ó extran
jeros que reciban una parte de su cargamen
to en un puerto habilitado, podrán ir á otro 
ú otros poert-0s tambien habilitados para 
completar so carga, despachándose por las 
Aduanas respect-in1s conforme á esta leí. 

Art .. 12. El permiso concedido en el ar
tículo anterior, se extiende á los buques que 
tengan á so bordo mtrcaderías extranjeres 
que deban descargar en los puerios adonde 
vayan á completar la cargy. de efectos 6 pro-
ducciones del país. . 

Art. 13. Es permitido á los buque.1 na
cionales pasar á los puertos no habilitados 
á recibir cargas lle frutos de exporlacioo, 
siempre que vayan en lastre y llevando per
miso d11 la Aduana que tenga jurisdiccioo 
11obre la costa en la cual esté el lugar á que 
!'e dirige el buque ; pero este permiso no se 
concederá sino mediante la fianza que preste 
el dueño 6 consignatario, que responda del 
buen proceder de aquel y de so regreso al 

puerto principal para obtener el despacho en 
forma y safüfacer los derecb.os que hubiere 
cansado áotes de pasar á r.argar y despoes 
d~ su vuelta. Adema.q de la fianza, quedará 
en la Aduana la patente del buque, y llevará 
á su bordo un empleado del Resguar~o : 
todo en precauciori de los derechos fisca-
les.· · 

Art-. 1-1. Cuando regrese el buque con la 
carga que baya recibido en los puotQs de la 
costa, se procederá como se b~ prevenido 
para la carga ordinaria de t-0do bnqne que se 
prepara á zarpar para puertos extranjeros. 

ArL. 15. Hecho el resúmeo de todo el 
cargameot-0, lo cual tendrá lugar cuando el 
c11pitao del buque baya presentado el II Ma
nifiesto general," segun el modelo del artícu
lo 10, se le dará la certificacioo de registro 
concebida en estos términos : 

Puerto de .....• 

A. B. y C. D. Administrador é Interven
tor de la 

0

Aduana nacional de este puerto, 
Certificamos : que á bordo de ....••..•• 

su ca pitao ••••••....•.. se bao embarcado 
con destino al puert-0 de ....•..•..••....•. 
los frutos y producciones nacionales siguien
tes: 

8' d b I P~o Marca- 8úmeros. • umer!) e . 0 · eo Valores. 
- • tos y cootemdo, kilgs. 

v. 

1 

JJJ 
Estos arUculos bao sido despachados le

galmente por esta Aduana, y para que así 
pueda hacerlo coos~r. damos la presi:ote, 
autorizada con nuestras firmas y con el salio 
de esta aficioa. 

Firma del Admioist-rador. 

Firma del Interventor. 

Art .. 16. El exportador declarará siempre 
el nlor y calidad de los efectos que exporta
de lo cual se tomará razon para la estadís
tica mercantil con arreglo á los artículos si· 
goieotes. 

Art _17. En cada uno de los puertos ha
bilitados para la e:z:portacion, se constituirá 
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una Junta compuesta del Administrador de 
A~uana, la primera autoridad civil y un co
merciante, designado por el primero, con el 
fin de fijar quincenalmenle el valor de· los 
frutos y producciones exportables del país, 
con vista· de los precios corrientes de la 
plaza, solo para los efect-0s del artículo an
terior. 

Art. IS. Esta tarifa se publicará si hu
biere periódico en el puerto_ respeclivo, y 
ademas se fijará en un lugar visible en la 
Aduana. 

Art. 19. Las Aduanas no admit-iráo nio
gon manifiest-0 de los (rulos ·y producciones 
aacionales declaradas para la exportacion, 
si- los precios de estos no estuvieren confor
mes con la tarifa fijada por la J: unta. 

Art. 20. Cuando despachado un buque y 
notificado que debe darse á la vela no lo ve
rificare, fuera de los casos de mal tiempo ó 
de otra ciiCunstancia imprevista que á juicio 
de la Aduana justifique la demora, se pondrá 
, bordo la custodia que la Aduana juzgue 
conveniente, cayo costo será entóoces por 
cuenta del capitan. 

Art. 21. La reexporlacion de las mer
cancías extranjeras por las cuales se baya 
hecho anticipadamente la declaracioo corres
pondiente, estará sujeta á las mismas reglas 
y formalidades determinadas para la expor

'tacion de todos los productos nacionales, 
confrontándose eoo el manifiesto que sirvió 
para su depósito en la Aduana. 
. Art. 22. Del despacho de cada buque 

éon cargameot-0 de frutos para el extranjero 
se formará un expedient~ qoe constará: 

l. 0 Del pedimento de poner el buque á 
la carga y permiso concedido ti cootioua
aioo: 

2. 0 De los manifiestos pre;;eoiarios á la 
Aduana por cada exportador con la diligen
llia de reconocimiento al pié de cada uno, y 

3. 0 Del manifiesto general presentado 
por el capitao, y totalizacion de pesos y va
loree. 

Art-. 23. Este expediente será el compro
bante de la cuent-a para poner la exportacioo 
P.n el jornal por notas expresivas de las can
tidades de los artículos. y de sos valores, todo 
para servir á la e!'ladística mercaot.il. 

LEI XVIII. 

Comercio de caholajc 

(Deroga el número 1615.) 

Art. J.° Comercio interior marítimo de 
cabotaje 6 costanero es el que se hace entre 
puertos habilitados r pontos litorales de Ve
nezuela, en buqnes nacionales con mercan
cías extranjeras que bao pagado sus dere-

- chos, 6 con frutos ó producciones del país. 
A.rt. 2. 0 Los logares por donde debe 

verificarse la carga y descarga de efectos de 
cabotaje y las horas en que debe hacerse, 
serán los mismos deslioados para la impor
tacion de mercancías que ,·ienen del exte-

. rior. 
Art.. 3. 0 Las .Aduanas habilitadas para 

solo su consumo, no podrán guiar de cah<?
taje mercancías extranjeras, sino con las h
mitaciooes señaladas en el artículo 5. 0 de 
la lei XIV de este Código. . 

Art. 4. 0 Para ponerse á la carga un 
buque con desiioo á otro pnerto de la Re
pública, se necesita pe.rmiso por escrito de 
los Jefes de la .Adnaoa . 

.Art.. 5. ° Concedido el permiso, se hará 
por el Comandante del Resguardo una nueva 
visita de fondeo para examinar si el buque 
está en last-re, ó si solo contiene artículos 
de cabotaje lt?galmeote embarcados en o_tros 
puertos, y efectos extranjeros correspondien
tes á la lista de rancho y de repuesto de 
aparejos del buque, en proporcion á lo que 
haya declarado el capitan al acto de pasarle 
la visita de entrada . 

.Art.. 6?. L-os cargadores presentará.aba
jo su firma un manifiesto por duplicado, de 
lo que :;e proponen trasportar, uno en papel 
sellado del sello correspondiente, y ol-ro en 
papel comun, expresando: 

1 '?. El nombre del capitañ, el del buque, 
so clase y que es nacional, el nombre del re
mitente y el de la persona á quien se hace la 
remesa, y el puerto del destine. . 

2 '?. La marca y contramarca, nomerac100, 
descripcion y peso bruto de uada balto, e.n 
kilógramos. 

3 '?. El cooleoido de cada bulto, expresan
do el nombrt', eanLidad, materia y precio de 
cada artículo, re.pili'!odo todos los guarismos 
en letra¡: . 

.árl. 7 2 L-0::; J t-fl's de la Aduana harán 
constar en cada manifiesto el dia y hora en 
que les :;ea pn:seniado, y con vista del exten
dido en papel comun, procederán al recono
ci"mieolo, y cuando no puedan ~acerlo perso
nalmente 6 no baya encargado- especial del 
ramo, designarán en el mismo manifiesto los 
empleados de la .Aduana que deban verifi
carlo. 

.Art. S ~ Bl reconocimient-0 de las mer-
1mncías extraoj~ras y producciones naciona
les que se carguen ó descarguen de cabotaje, 
se hará con las mismas formalidades reque
ridas para las importaciones del exterior, en 
los almacenes de la Aduana ó en los püntos 
que señale el .Administrador cuando ¡>or su 
naturaleza no puedan ser conducidas á ellos. 

Art.. 9 ~ Practicado el-...reconocimiento, 
los reconocedores pondrán alpié del mani
fiesto la nota de "reconocido y conf~rme," 6 
las diferencias que hayan resultado. ·En el 
primer caso ,c;e estampará en cada bult-0 una 
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marca qne así lo indiqne para la Aduana, y 
los Jefes de ésta expedirán en seguida el per
miso para el embarque. En el segundo cai:o 
se procederá como se di;,;:one en el art.ícu
lo 32. 

Art. 10. Esle manifiesto lo enviarán lu:< 
Jefes de la Aduana á la Comandancia del 
Resguardo, y esta lo pasará á los cabos y 
celadores del muelle, ordenándoles por escri
to en el mismo manifiesto, que permitan el 
embarque de los bultos expresados en el, 
verificada que sea su exactitud ; y dichos ca
bos y celadores así lo harán constar en el 
propio manifiesto, con la nota de "l'mbarca
<los," firmada por ellos mismos,- si resultare 
conforme, pul's de lo contrario no perrui1iráo 
el embarque, y darán inmed:atamente a\•iso á 
los Jefes de la ádnana. 

Art.. I I. Verificado el embarque, la Co
mandancia del Resguardo sacará copia del 
mani6esto por el cual se hizo aquel en un 
libro des1foado al efecto, y de\'olverá á la 
Adn:ma el original, para que examine si fué 
ó no alterado confrontándolo con el dnplic&do 
que quedó en ella. Si resultare conforme, 
uno de los Jefes de la Aduana expre,sará en 
cada uno de los fólios del maoiEesto exten
dido en papel sellado el número de renglones 
que tenga escrito, y rubricará ; y á conti
nuacion <le dicho manifiesto, sin rnlerst: dl' 
guarismos ni ahre\•iaturas, se expedirá la cl·r 
t.ificacioo siguiente. 

N. N.y N. N . .Administrador é Interventor 
de la áduana de este puerto. Certificamos: 
que el presente mauifiesio con (tantos) ren
glones escritos en (tanio") fólios rubricados, 
es auténtico, y qut: el número de bultos que 
en él se expresan es de {tantos) con 11eso bru
to de (cantos) kilúgrsmos, cuyo \·alor total 
asciende á (tantos) venezolano;;, segun se de
muestra en el mismo manifiesto r consta en el 
duplicado que resen•a e=,ta ofi¿ioa. (Lugar 
y fecha.) 

El Administrador. El Inten•entor. 

N. N. N. N. 

Art. 12. El capitan ó sobre~rgo del hu
que presentará á la Aduana un sobordo por • 
duplicado; uno en papel ~ellado del sello co
rrespondiente y oi-ro en papel comuo, expre
sando el nombre del ca pitao, el del buque, su 
clase y qne- es nacional, las toneladas que 
mide,el pnert-0 á que ,:i destinado, los nom
bres de los consignatarios de la carga y el 
número de bultos que para cada uno de est-0:; 
haya recibido, clasificándolos por cajas, far
dos, barriles, baúles, bocoyes, sac11~, guacales 
y del!las piezas sueltas ó e!]\'ases, segun fue
ren, con sus números, marcas y contramarcas, 
todo con la debidá separacion y conforme á 
los conocimientos que haya firmado. Firmado 

este sobordo, en seouida manifestará el espi
tan los efectos e~t-ranjeros de so lista· _de 
rancho y de reruestos de aparejes del buque. 

Arl. 13. Los Jefes de la Aduana confron
tarán el sobordo con los manifiestos recono
cido,:, v hallándolos conformes, expedirán, 
:::in n.l;mi de guarismos ni abreviaturas, :i 
continuacion del sobordo extendido en papel 
sellado, una certificacion en estos términos : 

N. N. y N. N. Administrador é Interventor 
de la Aduana de este Puerto, 

Certificamos: que el presente sobordo_o_on 
(iantos) renglones e.scritos en (tantos) fohos 
rubricados, es auténtico, y que el número de 
hullos que en él se expresa es de (tantos) 
s¡,gun su' demuestra en el mismo sobordo y 
consta en el duplicado que reposa en esl.a 
oficina, y que los efectos extranjeros. de la 
lista de rancho y de repuest-0 de apareJOS del 
buque, expresados en (tantas) líneas _escritas 
son los que ha mauifestado el cap1tan que 
existen abordo. (Lugar y fecha.) 

~I Administrador. 1'~1 Ioter,entor. 

N. N. N. N. 

An. 14. Este sobordo, así certificado, 
que es la Guia general dPI cargamento, con 
que debe na,egarse, lo entregarán los Jefes 
de la .Aduana al capilao ó patron del buque, 
Sfñaláodolc para la presentacion de 1~ tor~a
guía un término que no bajará de diez d1as 
ni pasará dc se!'enta, tenidas en 1:ueota la 
disianeia \' dema:c: l·ircun;;tancias que puedan 
prn\•erse; • y el l=~pilan ó patroR pára res 
t1Under t!'} quc la tornaguía ser:í presenta.da 
en el término prefijado por los Jefes rle la 
Adu:ma, otorgará á satisfaccion de estos una 
fian~a ,¡ue l'C regist.raró en on libro destinado 
al efeclo. 

Art .. 15. L-os manifiestos certificados, 11ue 
son las Guías <lel pormenor del cargameot~, 
y por las cuales debe hacerse su rccono_ci
miento, los remitirá ·et Administ-ra<lor en phe
gos cerrados y sellados á la Admioist racion 
de Aduana á que rnya destinado el huqul', 
con su mismo ca pilan. 

Ari. IG. El .Administrador de la Aduana 
dd puerlo á que "ªYª destinado el buque, ó 
la persona que él comisione al efecl~, ~I _acto 
dc pasarle la \'isila de entrada, exigua del 
capitan, y 1:ste deberá entregar, la patent~ de 
na\'egacioo, la Guía general del cargamento, 
los pliegos cerrados y sellados á que se re
fiere el artículo anterior, la nota de rancho Y 
de repuesto de aparejos del buque, In ti;;ta de 
pasajeros y la correspondencia. 

Art. 17. Pasada la \'i,;ita tic entrada los 
equipajes pueden desembarcarse isin necesi
dad tic permil;o escrito; pero bao de IIHarse 
á la Aduana para ser reconocidos y despa· 
charlos, aon en dias y horas_ que no sian de 
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oficina con excepcion de la noohe, por uno 
de los Jefes de ella 6 )o$ empleados que de
signen al efecto. 

§ único. Si se encont.raren en dicbós 
equipajes efectos extranjeros no usados pa
garán los derechos correspondientes, siempre 
que siendo extraños al uso de su dueño 6 en 
cantidad exagerada, no conste en nota auto
rizada por los Jefes de la respectiva Adua
na, que fueron embarcados en alguno de los 
puertos de la procedencia. 

Art. 18. Dentro de las veinticuatro ho
ras de llegado el buque sus consignatarios 
pedirán permiso á la .Aduana para descargar, 
la cual lo otorgará al pié de la solicitud y 
pasará esta á la Comandancia Jet Resguardo, 
para que lo comunique á los cabos y cela
dores de guardia en el muelle. 

Art. 19. Concedido el permiso, se pro
cederá á la descarga y los cabos y celadores 
que estén de guardia en el muelle coofroo-
1-arán los bultos que se desembarquen con la 
Guía general del cargamento, y esos mismos 
cabos y celadores y los que estén de guardia 
en el tránsito á la Aduana cuidarán de que 
todo sea .conducido á los almacenes de esta, 
ó colocado en los punto.!! que designe el Ad
mioist.rador. 

Art .. 20. Si reconocido el cargamento 
como se preceptúa en el artículo 7 '?. de esta 
lei, no resultare ninguna diferencia entre él 
y el número de bultos expresado en la Guía 
general, con sus respect.i,os números, marcas 
y contnimarcas, ni en el peso y contenido 
de cada bulto expresados en las guías par
ciales, los Jefes de la Aduana ent-regarán al 
capitan la tornaguía que debe presentar á la 
Aduana de la procedencia para la cancela
cion de la fianza que· otorgó conforme al 
artículo 14. 

Art. 21. Las embarcaciones menores que 
hagan el comercio de cabotaje están some
tidas á lo dispuesto en esta Iei, con las ex
cepciones siguientes : 

1 ~ Las que lo bagan de puerto á puerto 
habilitados con frnt-0s y producciones del 
país, con exclusion de toda clase de mercan
cía extranjera; y las que lo hagan de un 
puerto habilitado á no pnot-0 de la co;;ta no 
habilitado, conduciendo mercancías extran
jeras, aunque sea en parte insigoificanie de 
su carga, navegarán con las guías parciales 
arregladas á los artículos 6? y 11 de esta 
lei, y no están obligadas á la presentacion 
del .sobordo. 

2~ Las que lo bagan de un puerto habili
tado á un punto de la costa no habilitado 
con frutos y producciones nacionales, nave 
garfio con las guias parciales extendidas t-n 
papel comuo. 

3~ Las que lo hagan de un punto á otro 
de la costa no habilitados, 6 á un puerto ha-

bilitado, navegarán con una certificacion ex
pedida por el Rasgnardo, y á falta de este 
por los jueces locales, en que se exprese la 
cantidad, clase, peso y valor de los frutos 
que conducen, el nombre del remitente y el 
de la persona á quien se hace la remesa; y 
l'i no hubiere Resguardo ni jueces, con una 
papeleta de los dueños de las haciendas ó 
de sus mayordomos en que se expresen las 
mismas circunstancias. 

Art .. 22. Los buques nacionales no pue
den locar en las Antillas haciendo el comer
cio de cabotaje. 

§ único. El que infrinja esta disposicion 
será sometido n juicio, pagará los derechos 
de import.acion de los efectos que aparezcan 
guiados por la 4duana de su procedencia, 
y una multa de·cien á quinientos ,enezolaoos, 
sin que pueda alegar el caso de arribada for 
zosa. 

Art .. 23. No puede hacerse simult.ánea
ment-e el comercio de cabotaje ó costanero y 
el exterior. 

§ 1 ~ Se exceptúan de lo dispuesto en 
este artículo, los vapores favorecidos por el 
Gobierno con cooce?iones especiales, mién
tras no baya en el país minas de carbon de 
piedra en explotacion capaces de satisfacer 
el consumo de dichos vapores. 

§ 2 ':'! Les pasajeros de tales buques ó 
paquetes que trajeren en sus equipajes efec
tos extranjeros, pagarán sus respectivos de
rechos, aunque sean para su uso, sin que val
ga la excusa de que proceden de las plazas 
donde tocó el buque en la carrera; y si vi
nieren en falsos ó de algnn otro modo ~coi
tos, caerán en la pena de comiso. 

Art-. 24. El comercio que se baca por el 
Orinoco, desde Ciudad Bolívar hácia arriba, 
con los Estados del interior de Venezuela, 
y el que se hace del mismo puerto rio - abajo 
bácia el mar y con el puerto de Soledad, es
tán sujetos á las reglas establecidas en es
ta lei. 

Art. 25. Del mismo modo queda some
tido á las reglas establecidas en esta lei, el 
comercio que se hace en el lago de Mara· 
caibo v sus rios tributarios con los Estados 
del interior. 

Art. 26. Los buques nacionales· ó extra u· 
jeros que entren en el Oriooco en lastre - 6 
con carga procedentes de puertos extranje
ros, rendirán su viaje en el puerto principal 
de Ciudad Bolí.ar. Las Aduanas del trán
sito y los Resguardos que baya en las bocas 
del rio, pondrán n su bordo celadores que 
impidan toda escala y todd operacion de em
barque 6 dlt;;embarque. 

Art,. 27. Los buques que salgan da Ciu
dad Bolívar, despachados por la Aduana pa
ra puertos extranjeros, pueden admitir pasa· 
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·jeros para conducirlos á cualquier puerto de 
las riberas.del rio. 

Art.. 28. Las Aduanas formarán en cada 
trimestre y remitirán á lai: oficinas superio
r!'", respecto del comercio de cabotaje, los 
mismos estados y ,-uadros estadísticos que 
~stán prevenidos para el comercio exterior 
de importacion y ex portar.ion. 

Art. 29. De la entrada y salida de los 
buqnes que hacen el comercio de cabotaje, 
,;e formarán expedientes. Los de· entrada se 
compondrán: 

1.0 De la solicitud para descargar con el 
permiso al pié. 

2.0 De la not.1 de los efectos del rancho 
y de repuesto de aparejos del buque. 

3.0 Del sohordo ó sea la guia general del 
cargamento. 

4.0 De la,: g•)ias del pormenor dd carga-
lDl"Qlo; y 

5.0 De la diligencia de re<·onocimiento. 
Lo,: di: l'alida i:e compondrán : 
l º Del pedimento para l'argar coa el per

miso al pié. 
2.0 De los mani6~tos presentados por 

l•JS cargadores, en papd comun, con sus no-
1 as correspondiente,;. 

3.0 Del sobordo present.ado por el capii.au, 
"º papel comun, con sus correspondientes 
DOUll!, 

Art. 30. · Por estos expedientes de entra
da y de salida se formarán los estados y cua
dros de que trata el artículo ~S y jauto con 
los libros y demas documentos del cabol.3je, 
serán _remitidos á la Contaduría general con 
le. cuenta de la Aduana, en cada periodo se
mestral. 

ArL 31. La correspondencia que se en
cut"olre en los equipajes se recogerá y remi-
1 irá fi la re:,pectirn Administracioo de co
rreos, para su debido curso conforme fi la 
lei, dándose avi:;o en cada cai:o fi la Coota· 
duría general. 

Art. 32. Todas las infracciones de esta 
lei se.roa castigadas coa arreglo á la de co-
miso. 

LEI XIX. 

Sobre comisas. 

(Deroga los N~ 1.613 y 1.761.) 

CAPITULO I. 

Casos de Comisos. 

Arl. 1.0 Caerán en la pena de comiso los 
objetos comprendidos Pn cirda uno de los 
cBBos siguientes: 

1.0 Todo lo que ::e conduzca en hoques 
extranjeros de un ¡,uerto á otro de la Repú-
1,lica, fuera de los casos permitidos por las 
ieye!!, ó sin los requisitos ó documentos que 
1ellas exijan. 

2':' Todas las mercancfas y efectos extran-

jeros y los frutos y produccione~ del país que 
se conduzcan de no puerto fi otro habilitado, 
ó 6 cnalqoier ponto de la costa, en bnqnes 
nacionales sin las guias ó pólizas certificadas 
qne previene la lei sobre comercio de cabo
taje. 

3.0 Todo lo que estando sujeto al pago de 
derechos nacionales se baya embarcado, ó se 
encuentre.embarcando, ó preparado para em
barcarse por los muelles ó puertos, ó por 
otros pontos ó logares próximos á los em
barcaderos de los puertos habilitaóos, sin per
miso escrito del Administrador é Interven
tor. puesto á continnacion de la póliza de 
los erlícu)o!I encontrados, cualesquiera qutt 
;,ean. 

4.0 1'odo lo que i:e haya desembar~ado ó 
i:e ei>té d1•i'l"mharcando en los puertos habi
lilados sin permiso de lo,: Jefes de la Adua
na, aunque dt'spues de dei:emharcado haya si
do conducido á alguna 1:a;,a, al macen (1 ·otro 
lugar cualquiera en tierra, ú aunque >'e haya 
lle\'ado ñ la Aduana ; y del mismo modo lo 
que desPmbarcaclo ó ei.:traido de un buque 
;;e haya conducido ó trasbordado á otras de 
las emb~rcaciones surt~s en la rada para so 
ocultacion, ó para su conduccion á otros 
puertos ó lugares con guiai: ó pólizas suhrep
ticiamentc alcanzada1; incurriendo en la 
inisma pena .PI hote ó alijo en que ;:e con
duzca. 

5'? Todo lo que se baya embarrado ó de
sembarcado ú se encuentre embarcando ó 
desembarcando de noche ó en dias ú horas 
que no e-Stl!n deslinadas para el despacho y 
operaciones de esta naturaleza en los puer
tos, aunque :;ea con los requisitos legales. 

6 ° Todo cargamento de cualquier buque 
que se esté desembarcando, ó se baya desem
barcado ó t.ratándose de desembarcar ñunque 
sea prirte de él; ú que se haya embarcado, 
-ó se esté embarcando ó tratando de embar
carse en los puertos no habilitados, costas, 
bahías, erisenadas, rios ó islas desiertas, siu 
el permiso correspondiente de la Aduana á 
cuyo radio ó jurisdiccion corresponda el pa
raje aludido, como así mismo las canoas, b~tes 
ó alijo;:, ú otras embarcaciones, sea cual íuern 
su porte, y los buques con su¡¡ aparejos y 
enseres sobre que \'erse la operacion. 

7.0 Todo lo que se baya desembarcado de 
contrabando y se encuentre ó aprehenda en 
los caminos, poblados, islas desiertas, ú otros 
lugares, como asímismo los carruajes, caba
llerías y enseres de que se sirvan los contra
ventores. 

s.o Todo,: los efect-0s del extranjero que 
se hayan desembarcado y se encuentren 
oculto:1, acopiado!!, almacenados ó depo
sitados en las casas, bobios ó rancbos·ú otros 
lugares de _la costa ó campos despoblados 
distantes de la yigilancia de las Aduanas y 
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de los Resguard'os de so depeodeocia, y que 
sean sospechosos y sospechados de fraude 
por su localidad y por i:u proximidad á los 
ríos, ensenadas, babias ó ~uerlos no habili
tados. 

!>.º Todo buque nacional ó extranjero, 
procedente del extranjero, con sos enseres, 
aparejos y cargamento, que se eocuentrf'. 
fondeado en cualquier puerto no babilil,ado, 
rada, había, ensenada é islas desiertas. 

10. Todo hoque, nacional ó extranjero que 
se pruebe haber hecho viaje de los puertos ó 
cosla.S de la República á cualquier puerto ó 
puoto extranjero, sin haber sido despachado 
legalmente. Y todo buque nacional ó extran
jero que se pruehe haber re~lado á nuestros 
puertos ó costas no habilitados pa~a la impor
tacion. 

11. Todos los efectos extranjeros que ;,e 
conduzca~ por mar, con guia ó sio ella, de 
los puertos ó puntos de la costa no habilita 
dos para la impor~cion, ó de los que i:olo 
lo estén para su consumo, sio autorizacion 
especial para dar guias, cualquiera que sea 
el puerto á que se dirijan y fueren destinados 
los efectos. 

12_ Todos los artículos que al acto del re
conocimiento y confrontaeion que se practi
ca en las Aduar.as resalten ser de una clase 
superior á la expresada en el manifiesto r-e
sentado, como igoalment-e todos los ar¡foulos 
en los cuales ice encuentre algun exceso Pn t-1 
pt'so expresado en el propio manifiesio, si la 
diferencia fuere de mas de nueve por ciento. 

13. Todos los efectos que por su reconoci
miento en las Aduanas difieran notablemenie 
de los manifiestos, en razon de estar presen:.. 
tados en el manifiesto de modo que vinieran 
á pagar ménos derechos de los que justamen
te les asigna el arancel. 

14. Todo lo que se encuentre de mas y 
todo lo que difiera esencialmente de las cla
se,¡ expresadas, al confrontarse las guias 6 
pólizas éertificadas en la Aduana del puerto 
á que se destinen los efect-0s guiados; y don
de no hubiere Aduana, por no ser puerto ha
bilitado, al hacerse la confrontacion por los 
empleados del Resguardo marítimo ó terres
tre que esté apostado en el puerto ó ponto de 
la recalada á que se dirijan los efectos. 

15. Todo el valor de lo que conste en cada 
manifiesto y se eche de ménos al practicarse 
en las Aduanas el recooocimieoto y coofron
tacion, siempre que el bulto presente indicios 
de que fueron sustraídos de él los efectos que 
co11stitoian aquel valor. 

16. Todos los artículos que se encuentren 
abordo de los buques que hayan hecho ó 
estén- haciendo su descarga·, bien sea al acto 
de pasárseles la visita de fondeo ó de cual
quiera otra que la Aduana tenga á bien pa
sar ruite.s 6 despoes, y no se hubieren com-
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prendido en el sobordo presentado por el Qa
pitan, á so entrada, ni en la lista de rancho, 
ni en la de efectos de repuesto para velámen, 
aparejos y otros usos del hoque; así co
mo los que hall:índose comprendidos en la 
lista de rancho y de repuesto no sean ade
cuados al uso del buque, como mercancías y 
otros artículos de comercio extraños al con
sumo de aquel. 

17. Toda cantidad de sal que se baile á 
bordo de los buque.,, si se considera que ella 
excede al gasto preciso de sos tripulantes. 

IS. Todos los efectos extranjeros que sin 
haber tenido oso se encuentren en los equi
pajes de los pasajeros, sin que hayan sido 
maoift'stados á la Aduana para el pago de 
los derechos correspondientes, líntes que ella 

· procediera ¿ reconocerlos. 

CAPITULO H. 
Penas á /08 contra"Oentores-

Art.. 2 ~ Ademas de la pérdida de la~ 
mercancías ó efectos que hayan sido objeto 
deljuicio para la declaratoria del comiso, y 
de los hoques y demas Pmbarcaciones, ca· 
rruajes, caballerías, etc., etc., incorrirlín los 
contraventores en las penas siguientes: 

l ª En_ los casos l. 0 , 2.0 y 3.º del artículo 
1.0, en el pago del duplo de los derechos. 

2~ En los casos 4 .O y á~ serlín condenados 
en el tríplice ó dos tantos mas de los dere· 
chos que correspondan al Estado, de man
comun et in !;Ó)idum con el capita!l del buque 
\" con los dut>ños de los artículos si fueren 
descubiertos. El habitante de la casa ó el 
almacenista pagará una mulla de cien 6 mil 
venezolanos. 

3~ :E~n el caso 6 '2 serán penados de man
comun et in sólidum el capitan del buque y 
el dueño de los efectos en el duplo de los 
derechos del Estado_ Si el capitan ~o
que no fuere aprehendido para imponerle la 
responsabilidad, pagar/ín el duplo de los de
rechos el dueño de los artículos de manco
muo et in sólidum con los embarcadores 6 
desembarcadores. 

4" En el caso 1.0 los contra,ent-0res serán 
pen~dos en el tríplice de los derechos de man
comun et in sólidum y en -la pérdida de Ia:1 
recuas, carruajes y ensere,,. Si no hubieren 
pagad:> e3tos derechos tres dias despues de 
habéneles notificado, ·sufrirán tres meses de 
prision. 

5~ En el cas? s.0 serán penados todos los 
contraventores de mancornan et in sólidum en 
el tríplice de los derechos y l_os habitantes 
de los ranchos ó hohios los .pei-derlíil, si fue· 
ren de su propiedad, y si no lo fueren, inca· 
rrirlín en una multa igual á so valor, 6 en un 
mes de pri~ion en caso de que no la hayan 
satisfecho tres dias despoes de habérseles 
notificado la sentencia. 
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6~ Ademas de la pérdida del buque y su 

cargami-nto, de que se trata en el caso 9 °, 
el dueño de las mercancías será obligado 
al pngo del Yalor tríplice de los dnechos, y 
d capitao sufrirá una prision de seis á diez 
meses. 

7~ En los casos de los números 10 y 11 
el capitao pagará una multa de dos mil 
Yeoezolaoos ó sufrirá dos niios de pri
~ioo. 
. 8~ En los casos 12, 13, 14 y 15 los con
traventores pagarán los dtrechos corre;;poo
dilrntes al EHado, v ade1n:is el veir:tfoinco 
por ciento del mouio de 1:s1os. Y ~i lo no 
comprendido en el manifiesto !'e encontrare 
oculto de alguna manera en los hultcs que i;e 
examinan, l!I cootran,ntor que haya t.ratado 
de defraudar los derechos y de burlar la vi
gilancia de los empleados rel•onocedore.~. su . 
frirá una multa de d03cieotos á quinientos 
\'eoezolaoos. • 

9~ En el caso 16 paguá el capitao del bu
que los derechos dobles de los efec1os que se 
encontraren, sin (1ue le valaa la excusa ds 
no estar comprendidos en e(~ohordo por ol
vido, ni de que ignoraba su existeDl•i:i á 
bordo. 

10~ En el ca;:o 17 pagarán el sesenta por 
ciento de derecho;:, que desde luego se harán 
efectivos del capiian ó de quien resalte rps
poosable, y caso de no sati:<facerlos sufrirán 
cuatro meses de pri.:;ion. El aforo en este 
caso se hará oou arrPglo al Yalor que tengan 
lo:1 ar1foulos 1:n 1ol mercado. 

11 ~ Por los efec1os oculios en los equipa
jes d11 los pa«ajeros segun el caso IS paga- .

1
. 

rán estos los dttrechos e.-tabiecido;,, ad1:m.is 
,le la ¡.,érdida de los eft-c,11;,. ' 

Art .. 3'? Cuando el caviian de un h::que ; 
deje de pagar µor in.:;olnncia ú 01ru m111ivo ! 
lo:1 derechos y multas de que ~t-a rt'>'ponsa- i 
ble conforme á t-Sia lei, la cmharC'acion v sus : 
apart-jos respond1:rán de la c~niil!ad ad1:uda- · 
ria por el caµi1an. . 

Art. 4.° Cuando falteil ú sobri-n hultos ; 
en t>I cargamento !!e un l:u11ut·, rle~pnes rfo : 
confrontado con el rnbor.lo IÍ C'onoeimit-nto!', ; 
lo:1 ,Tl•Í-,s de la Aduana 1,romun•ráa anfo la : 
autorid12d competeole la no :;?.licla del huq¡¡e . 
m1éo1ras. no se haya afianzado el pa!!0 de l:is : 
can11d11des {1 que ¡,ueda ~:i,r condt-nado. Igual 
d1:l1:11cion ler.dr:'í lugar t-n toc!o:1 los r.asus 1:1: 

qne el l'apiran de 011 buq1!P. ::¡;:irt-zca rt-s¡,un
sable ·ea una causa de cnmi::o mirni-,·as no 
haya prestado la fianza ql!r: r::,:ponr!:i. r!e !.,:, 
resultas. 

Art .. 5.... .El cap;tan del hoque ú E,) dnei10 
ó con.:;igoatario rl.: las merc~ncia:1 ó 1:f1:Mos 
que por segunda \"t'Z ri,suhare anlor ó cóm
plice de un coouahand<>, pagará 1riµlice !o:: 
derechos y las mullas que deba pagar ~t-gun 
el caso. 

so 

Art. 6.0 Ademas de los cómplices de 
que se ha hecho meooion en esta lei, serán 
calificados como tales y castigados los ei~ 
guif'.Dll:S: 

Los que de cualquier modo hayan dado 
ayuda ó pres1ado auxilio :'í los qoe hacen el 
contrahando, los cuales sufrirán la multa de 
veinte á cien venezolanos cada individuo. 

Los capataces del peonaje qoe en los puer
tos habilitados se ejercita en el desemh¡¡rqoe 
de mercancías, cuando alguno de los de so 
cuadrilla llern á alguna casa ó alm11l't-D 6 
oculto de algon otro modrJ uno ó ma:1 hult-0s 
de los desPmharcarlo:: t-n lugar-de conducirlos 
á la Aduana; a:,í como el que los l'xtraiga 
de los almai-enes de la Aduana sin e.~tar des
pachados, cada uno de los cuales sufriró uua 
multa de cinuueota á doscientos Yeoezolaoos; 
y ti hahitaote de la casa ó almact-n que re-· 
cihiere el contrabando; la de cien á trt-scieo
tos venezolano:!, sin perjuicio de los df'mas 
procedimientos si el hi,cho fuere calificado 
como de comiso ó de harto. 

El que no pudiere curn1,1lir fa pena pecu
niaria sufrirá la de prision proporcional, des
de diez dias hasta seis meses. 

Art. 7.° Cuando el cargamPoto de no bu
que no corresponda con el ::abordo, el capitan 
incurrir{!. en las penas siguientes : 

Si result-arcu bultos de mas de los declara
dos en el sobordo, se le imµoodró uoa multa 
del valor duplo de los derechos qoe paguen 
lo:! aniculos t>xcedentes ; y si result.areo de 
méoos, ,;ufrirá la mulla de doscieot-0s ~ qoi
nit-nlos n~nezolanos por c:ida bulto. 

§ único. St: l·X1:ep1úa e! caso en que al acto 
dt- 111 Vi>'ila St! declaro y se prut'be anle el 
Jnez com11t-1t·nle 1:n el IÓrmiou pt'rentorro de 
1m,; din::, que los bu!i.os que faltan fueron 
arrojados :,1 agua por nt-ct-.:;idad. 

CAPITULO III. 

Jui::gndru y Tribuna/a. 

Art. S'? El cooocimieuw de las cau¡:as de 
c,1mi;:o, miéntra:i se establecen juel'es i-spe· 
l·i:ilt•>', corn•::1,uo<le en e.,;iado sumario, sea 
cual fuere su \·;ilor, al juez mas inmt!di11to del 
lugar dt-1 dt';;cuhrimii.,nlu, de la apreben:!ioo 6 
dt! la ocultacion del conlrab,rndo, sea ooal
quiera la clase ó cal.-guría del juzgado, con la 
ohligacion de pa;;arlo, cuando eslé conolu1do, 
d jue:t. del dt'panamt-nto á qne corresponda 
t·I circuito judiufal c!ondt! ::e haya comelido el 
h.-uhn que mo1irn el proc.-dimit!nto. 

A folia de antoridad judicial e::i el luger 
rlond;, rn dc:!cubra ua c11n1rabaodo ó s~ de
mrncie un c3so dt: c.Jmi:;:o, la ao1oridad políti
ca)" rh·il de Coalqnicr CBlt'gOrÍa puede tOIÍ)Ílr 
,·onouimiento del asunto busta asegurar lo:1 
efi.,ult/s que mol.ÍVfD el pro!*dimit'nt••, to!J).io
do las declaraciones que señalen {i los dolió-
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cuentes, con el dehe.r de pasar lo obrado al 
Jun; de la jurisdiccion para el seguimiento 
cld sumario. 

Arl. 9.0 Los JuecPs Jeparlameniales á 
quienes ~e pasare t-1 sumario eo las causas de 
comi::o, en ti caso en que ellos oo lo hayan 
for~ado, conl!ceráo del jufoio bal'la senten
ciarlo en primera instancia sin nt-ce,;,idad de 
asociado;;, obrando t-n todo de conformidad 
con tu prevt-nido en el artículo 32 de la prc
:wn1e lt-i.-La rui:m1a compt-1encia 1it-oen es
tos ju7gado,: di-partampntalPs CU'lodo el Sil· 

mario i;t-a iniciarlo y furmailo por dios mi;;
m11!', porqne los bt-cbo.,; hayan lt•nido lugar 
.-n t-1 circni10 ,·alit-l:erá di: :-11 jnrisdiccion. 

Ad. JO. D~ la :,t-nlt:ncia de primt:ra in;;
lenc1a pui-ile oir::e apt-laclui1 para anlt- la Al· 
'ª Corle i't,dnal, la que cocucn6 de las cau
.sas dt: comiso en los rt'r.ursos de si-gunda y 
lerrera ins1ancia, t-n los 1énnioos qoe se 
t.!iré. 

~ único. En todas pslas in~lancia.s PI Fiscal 
1,0,-1.-mlrñ lo;:1 on~hos dt:I Fi:<co 11pt-laodo PO 
todus lu:.< casos t:D qu.:.la Ft-nlt-ocia fuert- ad
Vt-r:-a ba:cta egotar los rt-corsos que conceden 
111;. leyt-s. 

Art. 11. El PresidPole de la Corte Ft-deral 
rler111ir6 t-n la :<t-gunda in,-tancia, y lo,: demas 
~li11i,.trus pn·sididos por el VicPpri:sidt"nte, en 
ht lt-rui-ra 

§ úo,co. Ca.~o d .. rE-po:::icion de la. causa 
_ a1curd11da ¡,ur t:I 'l'iihuna 1 :;uprt,IDO pn st-gun-· 
da ó tercrra io:;t.:ncia, t-ste dt:signar:í hbre
rue1111: .-1 J un 4ue deb~ conocer de la re
pu:,iciun. 

Art-. 12. :Miéntras el juicio no Psié ·iermi
oadu. que serA cuando se hnya Pjt-cotoriado 
la 1:t'Dtt-ncia final, no st:rán de~t-mhargado:1 
los 1:fectos y d1:ma;; v11lores qut' Ítlt-ron ma· 
t,:ria del juicio. 

Art. 13. Los .íueces dt'p11rtamen1ale3 qoe 
falltm ·1ai1 cau:<as de comiso, ;<on rt-:0ponsabh·s 
ante la Alta Corte Fedt-ral en todo5 los casos 
_v de la manera qne lo t-xpresa la lei 13, titu
Jo 7.0 dd Código de procedimiento J~dicial. 

Art .. 14. Todo emplt:ado que ad\"irtiere al 
pr11cticar las operaciones delerminada.;: en es
ta lei ó en lo:1 dt:crt-to:< que el Ejecuth•o na
dunal Pxpida t-n su t-jt:cucion, que ~e ha co
mdido ó se inlt'ot.a cometer alguna infraccion
Je su., di:;posiciooe;:, ,:i t-1 tal empleado lo 
(ut:re de Aduana 6 1lt-l órdtn poliiico ó del 
Estado, rroc-ederá inmt-diatamrnle á formar 
t:I corrt:spurrdit:nte juicio de a veriguacion, 
acumulando todo;: 10.:1 datos que tiendan al 
escl11rt-cimieuto ,lel hecho y pas:íodolos sia 
d1:mora al funcionario á quien le corresponda 
conocer de la causa, dando avi>"O ñ lo;: Jtfos 
'11:1 la Aduana \' al Procurador de la Kacion 
para 10.:1 i-Ít:cto~ lpgalt.!'. 

Art. 15. 'l'o~os los empleados públicos 
rean de la Nacion 6 del Estado y basta los 

ciudadanos pueden en las causas de contra
bando proceder 6 formar inmi-diatamente el 
corrPspondiente sumario provisional, y pa
sarlo sin demore al Juez competente para su 
revalidacion y prosecucion. 

C.-\Pl'.rULO IV. 

Dei p.,.ocedimieflto. 

An. lG. Para procPder en estas cansas, 
los .Jef.-.s de la Aduana pasarán el Juzgado 
ma.;; inmedialo, sea r.ual fui:re Sil categoría, 
informe circunstanciado de los hechos sobre 
ql!í: promuenn el juicio, acompacando los 
¡1:1rtcs y denuncias de los empll-ados de su 
dt-pundt-ncia, :ai no fuert-n ello.;: n1ii,mos lo!I 
1le-<1:uhridores ó e prehensort::>. y· hacit-ndo 
mencion si el ca;:o lo exi:t ... ,1.-1 ,.,,,!io11lo. f11l'
turas y demas piezas ofi~,ialts :;.,lm: que ,t
fuude la denuncia; y c-on e::pecificaciou d.
toda.;: aquellas pru:.-hai, ó tl'!'timonios qoe con· 
tribuyan !í nn prcct-dimit-nlo ju!'tO y arrpglado 
á la lei. 

Art. 17. Cuando ;:e proctda por virtud d., 
dPnuncia, hit-n se haya ht-cho por P~crito ó á 
la voz. dtht-ré t-1 J ut-z. procedt-r con la debida 
rpsi-rvll y aciividad para evitar que los con
traveotort-s puedan sn;,trat-r:'P. de la accion de 
l!I !ei. 

Art. 13. Cuando la aprt-h.-nsion del comí.o 
ó la dt-1n1111 .. ,ia <h, a!gun <:1Jnt.rahando tenga lo· 
gar Pn ¡•umos disianit-:> dt- las Aduanas, i-1 
informt- circun::t.an.-iado qn" previPne el ar· 
tículo 16 lo dirigirá al .Tnt-z m2.s inmediat(l. 
PI empl~ado ó re.•guardo que baya hi-cho la 
apr,-h.-n;:ion ú tenga la;: ¡.,nieha,-::, ú el funcio
nario. ciuiledano ó particular m1al11nit;·a. que 
ce.lo;:o r.c lo;; intere:;P.:< fiscal .. ;, qni.,ra, como 
de !'11 1h·ber, hacpr e:0ie s1-1 vido 11111-ional. 

Art. 19. Cuanrlll In necP;:i,1:ul lo pxija, el 
Adminbtrador ó lnlt-r\"t:Olur ,l.- l:l Aduana 
snn compelent.es ¡1ara el allamu11i1mto de lai< 
casa:: d.- lo;: dennnciado:0 de conlrahanJo.con 
asistencia dt' cual1¡uiera autoridad ¡níblica, ci
vil ó judicial. E;:te prnr.t-dimit-uio ;:..rá ,·er
h~I hasla vprificar5e el allanamit-rrto. l,a ocul
tlltioo dP les lihro;:, docuawntn~ y Pft-cto:1 que 
se han de. Pxaminar en el plPnario, ,;e tPnilrt'í 
romo rrnt-ha (!p hahPr::e hecho i-1 contrahan
do que ~"' <lenuncip. 

Art. 2U. l,upgo qce l·l .J up:. re1:iha los do
cumPntos y ac·iuaciones que se lt- rpmitan t-n 
,·:riUJ ·-~ las di;::posicione;; anteriore::, los pon
drá por cabeza dt:I sumario. En !'t'guirla pro
cederá á t-itaminar !os lt'stigos y t'í evacuar 
todas l:1s r.iias y diligencias qm• juzgue con
duce.ntrs para cc;;cubrir la VPrdad, tomando 
la declar.?ciun dt:I ca pitan del buque ó die cu~l
qoiera otro que aparezca respou!'ebli:·de_l frau· 
de., \" lo mismo lo¡; testimonios de lo5 t-mplea
dos • que con asistencia de los J ~res de la 
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Adoana, 6 sin tollos, hubiesen intervenido en 
los asuntos del sumario. 
• § único. Los t-esti)!'OS que fueren citados, 
ya sea en el sumario, ya en el término pro
batorio, ocurrirán á rendir sos dt'claraciones 
sin tardanza ante el Jullz del conocimi1-nto 
del nPgocio. y al que se npgare se le aprl'mia
rá con molla desde diez basta cien venc,zo
lanos. 

.A rt. 21. Eu estas causas la infom1acion 
samaria deberá est,ar concluida á mas tardar 
dPntro de tres días, y con tal ohj.-io ""I' habi
litarán los frriados y aun la;, norhl';:, ha;:ta 
dejar concluida la averiguacion cl!-1 frauclL·. 

Art. 22. El Jnez no drtt·ndrú ¡,I r·ur;:o rli· 
la causa por aquellas cita;, ó rli!i_i!t·r.das que 
no sean ahsolutamente nect'i:aria;. para la in
Jagacion del hecho, sino qui' pro,·edl'HÍ ñ rl'
serva de evacnar lo conducente en ti térmi
no probat-0rio. 

Art. 23. Siempre que ;:e tratP de averignar 
el logar donde baya artículos dl'i:1-mhan·ados 
clandestinamente, si exi::ie la dPclararion ó 
denuncia de persona. fidl'digna, ó indicio;: ó 
fundamf'ntos que coo5titoyan conformp :í la 
ley prueba semiplt'na, el Jun; dPcrPlar;i la 
aprebension de los artfr-nlos, r-on rl allana
miPnlo, si fuere m·cesario, dr. la c:usa ó rai:as 
donde pre.suma que se encu .. ntrPn, r-onforme 
á lo di11poeslo en la lt'y ;:obre allanamicnio;; 
de cai:as. 

§ ·únir-o. La::1 personas en caya ca,;a ó po
der i:e hallen ocullos ó acopiarlo:a lo;:: ariicn
lo;: i,ohre qu" se prol:eda, el 1!u .. ño i]p 1•1lr,<: y 
los qui< los h::yan dest-mhucarlo ó IIPvaclo al 
lugar donde ,;e encnotran•n, si-r;ín conducido;: 
:i la presf'ncia d,-1 Juez para que evaeucn sus 
1IPc.laracione;; y ::ea,, juzgado:: conforme á 
t'Sla ley. 

Art. ~4- Las Jilignu·ia:: 1lc allanamiPnl.o 
t10 los ca;:os de que trata el articnlo anicrior, 
cuando el Juez que conoce d1· la t.:aui:a no 
pueda procl'dt'r e.u persona. 11odr,in comeli'ri:e 
ñ los J uecl's de parroquia, rlor.rl,! le;: haya ó 
al comi;:;ario d,- policía, con in;:;rrdon de todo 
lo condu<::l';ite ; y 1:I comisionado las 1-j.-r·nla 
r:i l':'trictaml'nte con t:I auxilio 1111e ¡,n ¡,;::;e 
,ia::o deberán pre.~tarle tollas li!S :1ut.oridadt';: 
del logar donde haya de prnci.icar;::e rlii:ha cp
mi::ion, procediendo en t-0clo con arrtglo :í c:::-
1 a ll'y y con la mayor diligt-ncia y 1· .xa1:1 ii ud. 

Art .. "25. En todos ios ca::'os tn c1u1< haya 
..:omiso ó se tratt> clt- comi::ar alguna· co;:a. ·se 
prcticar:í el just.ipredo de ella ¡,or do;: peritos 
nombrada::, uno ¡.:or l'I .Fi::cal y orro por e.l 
int~resado, y t:n su defecto por t-1 Juez. En 
o.:a::o dl' Jist:ordia dl't:idirá na tercero 110111-
hrado por el propio Juez. 

§ único. Este just.iprec-io deherá tener lu
gar en preseocia de los Jefes de .Aduane, del 
Juez; y del interesado si fuere conocido. 

Art. 26. Todas las autoridades están obll-

gadas :í aprehender por FÍ 6 por medio de 
sus agentPs, {í cualquiera per;,ona que sor
prendan emharcando, dei:l'nharl'anrlo ó con
duciendo artfeulo;; sin la:a formalidade.-: y rPqui
;:itos que Pxigen la;: Jpyp;:_ Loi: particulares 
pueden tamhien hacer lo mi;:mo; y tanto en 
e;:le c,a;:o como en el de que las ronda;:: en 
cumplimil'nlo de sos dPhPrP;:, efeclÚt·n alJ!u
na aprPbeni:ion, i'e r-onducir:\ á los eontra'l"en
tori-s con lo;: .,.f,.ctos tomado;:; á presencia de 
la autoridad mas inmPdiata. la qnP- t-n 1-I a.-to 
I¡,;:: reeihir:i sus dPclara,-ionl';: 1·00 la de lo!' 
:q1rPht>ni:o·re;:. y si re;:ullare conrra\"POcion y 
no fuere i-om¡Jt•IPnte para eontiunar la rao,-R, 
los 1•ondrá innwdiatamt-ote-y !>ajo la ;::,-l!ori
dad nece;:aria :í di;:po::iciun dt-1 Juez rl's¡,ec
livo. s únir-o. En cai:o ele quP lo:: efpcfos hayan 
entrado 6 ;:e i:ospPr:be ;:u t-nt.rada en al¡!Una 
ca:0a, hi: ronda,- y par1iculan·i: rlP. que i:t- ha 
hahlado, ¡,odr6n 1·u!'1odiarla con el ohjt'lo de 
imp .. dir qn .. ;::p .. x 1n,i¡?an los ,-f,-ctos, en tenio 
quP la autorirlad ma;: inm .. diata. {í qnien da
r:\n parte en l'I acto, proced11 al allanamieoto 
;;pgnn la ll'y. _ 

..,\rt. 27. Si pracLicaria la ;::amaría rPi:olrare 
l12h"r;:e r-omt-t.ido r¡,;:i:<lencia {í IDHO.) arm:ida 
ú ot.ro dl'lito, SI' ;:acará il'i:tirilonio de lo con -
rlul'POII', con lo que i,e Pnr-.ah¡,zerh el proce
dimiPn10 criminal rP!<pectivo. E::te nuevo 
juicio ;:r ;:u::1anciar!í por el Juez eompetl'nle 
con enlera iPparacion cJ,.J de comi:ao, oh::er
nindose Pn l'.I lo;: t.rámill'!' ¡irei:c·ritos para el 
1uoer·dimien10 criminal. 
- :\rL 28. Concluirlo l'I ;:umario se re.cihirá 
la can:aa á prueha ¡ior ocho dias háhil:·s é im
¡irorogahle:>, para las qne bny:in de Hacoar
>'1! PII el lngar dl'I juit,io. y ad¡,mas el término 
de In distancia de ida y \'uelta para las de 
funa. 

§ J.º El anta de recepcion :i pruPha se no
íificsrá al J:'i::cal y á todoo< lú» que i>iendo par
'"" 1'11 l'I juicio es1tn·ieren prt'sentts en el 
'l'rihunal. 

§ l!.º En rl ea::o rle qne haya alguno 6 el
g11no:1 r¡,o;:: ::11::c•nr¡,;:, SI' ::rreglar:í PI proc .. di

., mit•nto á lo que dispone la ll'j' s'Jhre el juicio 
criminal, ,in qnc por esi.o se entorpezca la 
cau;:a principal de comi,;o. 

.Art. W. D"~de l'I siguieule dia h:íhil el de 
la ühima uoti6cacion dl'I auto de pru"ha, 
c,1ml'uzará á corrPr el término, y desde eo
tónct's qucdaráo citadas les parte.:: para cuan
ta:; hayan de tivacuarse. sin nece.~irlad de nue
rn citacion para cada auto en pariiculer. pues 
todo el q11e sea parte en el juicio d .. h .. con 
currir al 'l'rihunal para imponer:>e de cuanto 
ocurra en el nPgocio y practicar torio lo que 
crea de su d~recbo y le sea consentido por la 
ley. 

A.ri.. :JO. No se admitirán pruebas para fue
ra del territorio de la Repóblica, 
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i único. Los JueoPs en estas oau;,as pro- lacion, si el iniPrPsado rn ausPnuue del la-
rogarán las horas de despacho, si fupre ni-ce:. gar del juicio :<in con::tituir aporldado res
urio, y trabajarán ha::1a e.a dias f.,riados, pa- ponsahle .1 l'iiS result.!li: ; y si la ausencia 
ra que q·oeden evacuadas todes las pruebas fune al ink,i;,rse t"ste juit:io sin constituir 
que se ofrecieren. per;:ona q•ie lo repre~~entt', continuará este 

Art. 31. Concluido el iénuiuo probalo- su cur::o lt•gal, y concluido que sea si la sen
rio se tendrá por cerrado el juicio para ddi- 1 tencia fuer .. en fa\•or di' las real.as, ;,e proce
nitiva, sin poderse ya admitir ni evacuar I di-rá á la Pjecudoo ele la scnlt,ncia por consi
otras proehas, con exc1-pciun de los docu- d.-rar;:e de:<ierto i,I recurso, pasado el lapso 
m .. ntos aoténticos que put"den pres1-ntar,:e de apelacion. 
en cualquier estado de la causa ántes de , § 2 ° Si la senicn,,ia de segunda ins
sPntenciarse. En este estado se s .. üalará el I tancia no confirmare la de la prim1<ra, se con
cia, dentro de los tres siguientes, para pro cedera el recur.•o de 1,m:era inst-ancia con~o 
ooor.iar sentencia, cuyo si-ñalamiPnto se queda prenmido, ohsprvándo::e las reglas 
anunciará en las pnerlaj del tribunal, que- estahle,·idas en este artículo, respecto de la 
dando por este hecho citadas las partes para remision de los autos y términos para ejecu
senleocia. toriaue la sentenl'ia, por considerarse de 

Art, 32. El contraventor podrá pedir al sierta la apeladon. 
Juez que concurra un ahogado en el día se- Art. 35. Los trihooales que deben cooo
fialado para la relacion y SPniencia de cer t'n p;:!as rau,;as, las despacharán con pre
la C!lUi'a, para que de::pues de los informes ferencia á toda otra. 
da las i•art..s pu1-da informar en dert-cbo :'ío- Art. 36. Si el valor del comiso no exce-
tes de que d triliunal pronunrie Sl'Dtt"ncia. riiere de ,:incu .. nta peso.:!, sust.l!nciará la cal!~ª 

§ único. El Juez nombrará un ah1,gado el Juez de pam,quia, y la sentenciará el mis
résidente· .. o el lugar, siem¡,re que ti que lo mo, en a,i,n1·ion á la cuantía, si en el luga_r 
solicite Sil allane á pagar los honorari<!s q·ue en que i'tl a¡,r1-bendiere HI contrabando, no 

.Art. 33. En el dia seiialado para la re- .Art. ;n. E,-,o,o juicios se sustanciarán re-
devengue, 1 r .. sidiere el J Ut-Z de.,artamental . 

lacioo se lená el procl'SO por el Secri,tario y cihi.-ndo su;; declaraciones juradas ó las 
se oirán los inform .. s de las parte.;; si concu- pnsona;; qur sean ;:abedora:: del hecho, pro
rrieren, pud1t'.indo::e hacer e:st.os por i-serito redii•ado !'t-guu ¡,) resultado ñ !a aprchension 
para que se ll'an y agreguen. Concluido el del comi::o ;:i ánies no :,e huhicre aprehendido: 
acto, las parws se retirarán y el tribunal ci1ando luego 111 contravcnt-Or, si fuere cono 
pronunciará sentencia. si fuere posible, el ciclo y encontrado, ¡,ara que. ocurra á defen· 
mismo dia, ó el siguiente sin mas reta reo, dr.rse, c,•11cu:'índose las prneha,; 4ue á la rnz 
siéndole potestativo adopl.ar el informe del prPmo\·icrl', y pronur.ciándose en seguida la 
abogado si lo hul,iere hecho. scn~eocia. 

§ único, Si hubiere presos interesados en ~ 1 '?. De todo se formará uu exped°ieute 
la cansa, se les no1,ificará la seott.ncia en la n,~hal, expre;,ándose, en cxtra1>to 18 que cada 
cárcel .. .Al I:'i:Jcal se le trasmitirá ¡1or medio icstigo hubiere decla~aé!o, poniendo nota de 
de ofioto. los artfoulos ::ohrc que sc procede, del justi-

Arl. 34, Pronunciada la s;.,1:h.,11_cia po~rá precio que su !iubiere pract.icado y de todos 
apelar~e de ella para ~Uh! el su1!ertor tlt:s1g- )as ducua:iento:i y prutbas que hc!Jiereo ser
nado en la presEnte !e~, . dentr'.' ~e las cu~- ,•ido para la awriguacion dd hecho, A con
renta y ocho horas nabtles s1gu1entt-s. En Lir.uacion se t'xtcnderá la sentencia que stt 
este caso, se remitirán los auto~ por el pri- pubicará inmediatamente. 
m~r correo ó costll del apela_nle, s1 no fuere el § 2 ~ Estos juir·ios se sustanciarán y seo. 
Fisco. Cuando la apelacton se baga á la tenciaráu dentro de t.res días á mas tardar, 
\'OZ, se exu-nd .. ró en el expediente una dili- v no habrá otro recurso que el de queja. 
{lenl'ia que firmaró el apelante por si lÍ otro • 
:\ su rutigo. GAl'l'l'üLO V. 

§ 1.0 Si el apeh1ote uo fuere d !'is,·o y 
los autos no se hubieren franqueado 1lenlro 
de ocho dias despct-s de haher,;c aptilado, l'I 
Jaez dará por dt-sieria la apelacion. 'l':1111-
bien en este caso como d tle no hah1m;c 
interpuesto ap!!lacion d1·ntro de la,; . 48 horas 
pn-fij,1tlas, el J uc1. 11rcce,l .. rá :í ejecutor la 
&entt-ocia sin demora a!:tnna, tlanno :-it'mpn
ouenta á la A.ha Oorte J..'ederal, para lo que 
ee determina en los aniculos fi3 v 54 de esta 
lel. · Se dar~ igualmente por de;ierta la ape-

JJispoúciones compleme11lcuius. 

. .c\.n. JS. Bu iodos los juicios de comiso 
de que e.•1Jn cooociPndo los t.ribuoales coo
forml' á c~ta lei. en cualquier estado .en que 
;:i, cncuPnlre t•I 1,rocPdimiento, podrán los 
contran•ni:t,r<"s renunciar á su def .. nsa, 
allan:índo;,e :í sufrir toda;: las penas á que 
1iodrfan rtsullar c1•ndeoado::; cuya maoi 
testacioo se extenderá en el t-ribu na I en una 
diligencia firmada por el interesado y auto-

Recuperado de www.cidep.com.ve



637 

rinda por el JoPt, la cual iPndrá fuerza 1 ::e praciicarán ea papel comuo, á reserva de 
de co~a juzgada. E.-:lo se 1-n1iPnde, sin per- . sn rPintPrrado por la parte qoe resultP coo
juit·lo di-1 proci-dimipnto c:riminal en ,-:u ca.-:o, · dPnada 1-n la st-nli-ncia, di-bié.ndoioe PXprPsar 
si á ello hohine dado lu!!ar, y cli- qui- ;:e ha ¡ en esta la caniid:Hl de que sea reiopons11ble al 
b~ho mpncion 1-0 l'I arifrulo 2, dt: 1-sia , ramo d.: papi-1 ;;ellado para ;:u cohro. 
lci. ; .Art.. 4G. La confiscacion y secui;:-:tro de 

.Art. 39. Cuando el conirah.indo :-e haya : los pfoctos v dl•lllas co;:as 1.!E•claradas en la 
probado de una mani-ra clara y 1-videntt-. y ; ¡wr.a c!e t'Oli;iioo, se llc\'"ar:ín ioiem¡ire á afocto 
no se hayan aprendido los 1-foc1os c¡uc lo , aunque el aprehpn,-:or ó denum·ianle hayan 
constituyen, cada uno d1., los ,·ontr:n-t'ntorE-s . hi-,·ho cesion en fa'for del r.omra\'"entor. En 
pag~rá una ~ulta de ~~s mil ~-1-~i-zolano,-: ó j ial ca,o la adjudicacion se hará en-favor di-1 
sufrirá dos anos de pns1on. El 11uportc de ! .E;:tado. 
las multas rei-audadas -:·n e;:hi caso c11Ht-S- ! .Art .. 47. Las cos1as que se causen en es
ponde lnlPgramenie al denundant.e, si fnern tos juil•ios las pagr.r:í el cont-ravenlor, Y 
uno :oolo, y cuando sea mas de uno ;,r. dividí- w cuando l'Sle no fupre conocido ó rt'sohare in
rá entre todos por igualE-s parle:'. ¡ rnl'fcnie, -i;e deducirán del valor del comiso, 

.Art-. 40. Si aprendido un conirabando, ; reduciéndose en esle caso á la tercera parte 
el contraventor o:> fuere asegurado ú deseo- ; los derec:hos curiales. 
hierlo, ó rernltare insol\·1-nte para el pago de ~ Art. 48. Cuando alguna autoridad civil_ó 
los impuestos aduanero::, el contrannior '. militar fuere requerida para que pre,-:te aox1-
seró responsable en lodo tiempo de dichos , lio á fin de apr1-hender algun contrabando Y 
impue~los y de lo demas que rt-sulte contra él ! se neoare á ello, ó no lo pre.~lare oportuna
en la caui:a de comi::o, conforme á esla h,i. 1 mi-ni; ;:in motivo ju;::1.ificado, ineurrirá 1-n 1~ 

.Arl. 41. Los efectos decomisados eorrl·S· 1 mulla de cien á quinientos veni-zolanos, a 
ponden ín1egramen1e, sin ningune rleciuccic,n I juicio de la Alta Corle l'edt-r:il, á quien_ se 
en favor del Fisco, á los d1.•nuncianlcs ó ! dará cuenta con las diligtmcias correspondten· 
aprehpnsores, sean ó no empipado;,, y SI' ¡ i¡,,-:, y c.a;:o de quP. no pueda sat.i.:,facer la mol-
distriboirán entre ellos por parles iguahis. , ta, s1-rá pPnada con la s~spension del destino, 

§ 1 ~ Cuando en un comi;:o hay:i á un por el tiempo que la misma superioridad de -
misma tiempo uno ó mas denunci:inlt'S. v nno iermin1·. 
ó mas apri-h,-n;:ori·::. ;:p di::lribuirá la - ;ni1ad ,\ rl. 49. El d¡,lito de coni.rahando no 
entre t-1 primi-ro ú ¡,ri:m·ros, y la otra mil ad pn•scrihc :0ino 11as:.do un año. Produce acci~n 
entre el aprehensor ó a¡m-hensores. 11opular. y de con::iguiente 1lent_ro di-~ ano 

§ 2 ~ Para lo;. t-ft-cios de l'Sla lci :'L· it·n- puede c:.rnlqui1.•r uiudadano dtnunctarlo o acu
drón como denunciantes á los Cóasu!es ú sarlo. Seguido PI juicio, todo lo que se de?la
Agenles comerc,iales de i:i RPpúhlica, ú á los • re ca ido en la pena de comi:;o, ú la 1:an11dad 
particula:es residentes en paises l'Xir..:njero::, equivalente {I i:u importe, ,,ue gra•luar_!I ti 
cuando por aviso de_ ellos se ;:;pri-ht-mla el Jutz ¡,n la ::cnlencia, le corn,spooderá tnle
contrab!rndo ¡ y st: con::iderar.ín como .:pre- :;ra al acu!'.:dor ó al denum:iante, sin clt:duc-
bensores á los Jef;-s de la ,\du,.rna ó Coman- cioa ninguna. Los derechos c¡ue L'Orrespon-
dantes de re.-:guardo, cuando por órdi'n ,·iqm· dan á la Aduana serán de. cargo del r¡ue n·-
sa de Pilos se baga la apreher.i:ion. ::u!11, condeu:i.do como contrahaudista . 

.Art. 42. Cuando la apr<"ht-n::icn ,Id c.::i Art. 5('. J,o,: procuradores de la N_a~iou 
miso se hiciere al aclo ,lel reconocimiento en en lo,; Estados e:::l,ín en el deher ,lt: ngilar 
la .Aduan&, cu las vi:;ita:: de fondeo ó l'lt coni:ianlemenle l'n fo\•or de los interesp,: fis
coalquiera otro acto Lle los que por la lt:i de- cales y por el t:Umplimienio de las_ lc•yl's _de 
manda la presencia de los Jt-fes de la Adna- Hacienda, comunicando al Bjecul!,·o nacto· 
na, se rl'partirti el c;>miso por parle:.: iguali-,: nal uuanto pued:rn inwstigar ó llegue á su 
entre_los eruplPados que :::eguo la h•i deben conocimiento sobre manejos clandestino~, Y 
practicar las visiias y reconoc,imil'nto:: oi.:urrit:ndo de oficio á los t.rihnnale;: dtt jui:ti-

Art. 43. Cuando hayan de pagar:-e ::olo cia en rc•prpsent.acion de los derecho;: del Fis
los dere<"hos arancelarios sohre lo5 pfoc,ios ó co, para todo lo que ,-:e rPlacione con el c?n-
mercancías, dichos derechos corrcspon<li-r:ín trnhando de mi-n:::dnías ó Pí.-1,t11s 1'.Xtn,nJe-
al Fisco; pero cuando ,:~ 1>arran derechos ros. B:<to sin pnjuicio dt: lo;; di-hercs que en 
múhiplPS, todo lo que excedi ;;; rl'partir:í en- la matnia les han ~ido impue;;to;:; ti los In-
tre lo:1 par1foipes designaflo5 po, la 11.-i. IP-r\'enlor.-s de Aduana. 

Art. 44. En lo:i juicios de co:nisu sujetos ,\rt. 51. L,1,: A,lmiui;,trat!nres d" Adnana 
el procedimiento que se l.'stahlt"ct! "n Pl'tH lei, y lo:: demas cm¡,lt<ados de Hacienda est.áo 
se ohst'rvar:ío las disposicioms del Código de ohligados á puhticar por la im¡,r~111 ... , inme· 
prooedimieo10 civil, para lo:, casos no prcvis- dialamPnle de,:pui-s dtt pa::ar al Jo.:z re:opi-c
tos en ella. livo la denun1.:ia ó los documeoto:1 que jostifi· 

Art. 45, Las aotoaciooe!I eu e3tos juidos queo el fraude, copia autorizaJa dtt ludo dato 
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oficial que compruebe manejos del comercio 
clandest-ino para arrebatar al Tesoro sos le
gítimos i11gre.~os. 

Art. 52. '!'oda persona ó casa mercantil 
á quieu los trib1JT1ales de justicia hayan se
guido tres veces juicio de comiso en que que
de comprobada su culpabilidad como contra 
haodista, y así se declare en sentencia defini 
tiva, quedará inbatiilitada para ejercer la 
industria mer.:antil en Venezuela, ademas de 
las penas que le impongan las leyes. 

perjudicarse los derechos que representan. 
Los Jaeces que conozcan de estos juicioi:, si 
ooiaren que de parte de los Fiscales bai des
cuidos ó negligencia, dictarán las providen
cias· apremiant.es que el caso exija, 5' darán 
cutmla al Ministerio de Hacienda. 

Art,. 53. Los tribonalt'S de jusiicia al 
iniciar cualquier juicio de comiso, están en el 
deher de paniciparlo al Ministtrio de Ha
cienda y á la A.Ita Corle Federal, y eo\'iarán 
despaes, cu pliego certificado, copia del acto 
en virtud del cual baya tnmioado el juicio. 

~ único. El Ministro de Hacienda orde
na¡:á inmediatamente la publicacion de estos 
actos en el periódico oficial, y en el que ieo
ga mas circulacion en la República y en el 
ext-erior. 

..\rt. 57. 'l'eoiendo como iiene el Fisco de
recho sobre las mercancías introducidas por 
cou;.rabando, ademas de la accion personal 
contra el contrabandisia, aunque el -contra
bando se baya logrado· introducir eludit-ndo 
la l"igilancia fiscal, pu .. de J,.nonciarse des 
pues y perseguirse legalmente, lo mismo que 
si .;e hubiera aprehendido en el acto; Y la 
al:cioo de los tribunales qul•da expedita para 

i seguir el juicio é imponer las penas de la 
j lt'i á los que resolien culpables. 

Art. 5S. Los tribunales de jusUcia á pe
dimento dd Procurador nauional ó del In
ten•eotor de la Aduana respl'ctiva, con la 
declaracion de d.,s testigos ó cualqul!lra otra 
prueba febaciPnle, decrt'larán l'I Pmbargo de 
toda mercadería ó ffocto l'Xtranjero, sajelo 
al pago de dcrechl's de importacion, que por 
nota!,le diferencia del prt'cio á quP. ;;e vende11 
con el corriente de 1a plaza, ó ¡,nr cualquie
ra otra causa, dé indicio de que ha sido in
;roducido por contrahando. 

Art. 5-l. Llt'gado el caso de baherse &·

guido á una misma persona ó casa mercantil 
los tres juicios á que se coo1rac el articulo 
52, corresponde á ia A.Ita Corle .Fednal ha
o:er lá formal declarat-0ria que inbahilite á lc,s 
culpables, y comunicarla á la primera autori
Jad civil del lugar en que n·sidan, para que 
haga l'Íectiva en t'llos 1~ prohihicirrn de t'jerc .. r 
la ioóustria en todos ::os ramos. E::ta sus
pen:<ion será di, uno á diez aüos, segun la 
cuantía y circunstancias que concurran en el 
caso, á juicio del Tribunal. 

§ 1.0 La der.larat.oria 6 que se refifrc E'S· 

te artículo se comunii:ara al- )hnistru de Ha
cienda, con el fin de que·st'a pÜbliceda por la 
imprt'nta por treinta veces, y dt' que se dé 
aviso de ella 6 las ..r:\dmmas y á los Cónsules 
de la &pública en países extranjeros, para 
11ue le dl'n publicidad. 

§ 2.0 El Mioi::tro df Hacifoda abrirá un 
rfgi:;tro para anotar en él el nombre de todas 1 
las personas 6 casas mercantill's á quienes :;e ¡ 
baya st-guido causa de comiso, y pedirá á la 
Alta Corte Federal la declaratoria de inba
l,ilitauion, siempre que esle Tribunal no lo 
baya efectuado. , 

A.rt. 55. Los Jl'fes de las .Aduanas apli- ¡ 
carán estrictamE>ote las disposiciont-s de la · 
lei en el despacho de las mercancías, y será 1 
motivo para la deposicion del empleado toda i 
condescendencia en favor del importador en íl 
tales actos. 

A.rt. 56. Cuando los Ioten·entore;; de 
Aduana cu so carácter de }'i;:cales tengan 
que sostener como partes.en juicios conten
ciosos, los dt-recbos de que están int"est.idos, 
tanto en las causas de comiso como en cua
le.,quiera otraJ, no 11ermitiráa bajo 1>retexto 
alguno que por falta de una asidua y cons
taot-e consagracioo á estos deberes, lleguen á 

Art. 59. Los .Juec-t's acoulariin y llt<''arfo 
á efecto, con a::i;:tenr:ia dt'I r .. pre.~eÜtanlt'. del 
Fi::co, la vist.a ocular dl' los libros de comer
cio de la pnsona ó casa mncantil á quit'n se 
siga juicio <le comi::o, siempre que así lo pida 
aquel, con l'I fin de an:riguar alguo fraude 
contra el 'l'esoro nacional. 

.:\rt.. 60. 8c probihe á los emplt-ados de 
áduana y á toda per;,ona ;;. quien la lei M 
derecho sohre les mercaderías ó efectos deco
misados, ceder en ningun caso en favor del 
contrahandi::ta la parte qne les corresponda, 
y si lo hicieren, se adjudicará esta en benefi-
cio del FisL.>. 

Art.. 61. BI empl<'ado que contravenga 
ocultamente á lo di::puesto en el artículo 
anterior, será re:::ponsilblc al 'l'esoro n11ci•mnl 
por t'I valor de la co::a cedida, conforme al 
artículo 46. y será 1amhitn depuesto del des
tino que fjerza inml'diatamente despues que 
esto llegue á conocimiento del .Ejecath·o ;1a
cional. 

Art, li:!. ::iiem¡,rc 4ue ¡,or los informes 
que dehen t.lar al Ejecutirn nacional su:; 
agentes en las Antilla;:, ó por cualqait'r otro 
medio se tfngan datos 11ne bagan :,:o;:,pechar 
que un hoque nacional ó l'Xtranjero hace el 
comercio clandesiioo, el Ejl'colivo nacional 
puede disponer que s1,a capturado en cual
quier put'rlo Je la_Rl'¡>úhlica y remiiido á la 
Aduana ,le la Gua ir;,, para. practicar la 
a\•eriguation que corresponda. 

.Art, 63. :::ii del l'X:Íml'n q,Je por la Adua
na se practique de su carga, sobordo, facto-
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ras y conocimientos, apareciere comprobado 
el fraude, será sometido á juicio, y caerán en 
la pena de comiso, el hoque, sus ap¡,rt·jos y 
la carga; y se impondrá al capilan desde un 
mes de prision basta dos años, á juicio del 
Juez respectivo, atendidas la cuanl.ía y cir
cnostancias del caso. 

Art. 64 Si el buque fuere aprebendi,Jo 
dei>put-s de haber desembarcado la carga, y 
no fuere po;:ihle comprobar 1·1 fraude de 
nnnciado, el Bjeculivo nacional puede dis
poner sn detencion por ti término de veinte 
á cien días, y el arresto del capil.lm por 
ignal tiempo, se.gua las 1:ircunstancias que 
ameriten la impusicion de la pena, y todo :í 
cos1a di: i-sle, del doi-ño del buque y de ;:u;: 

consignatarios. 
LEI X.X. 

Arancel de derecl10:r de imporlar.in11. 

(Derogael ~-º 1711in). 

Art. 1.0. Las men:aucías 1>rocedent-e.., di-1 
extranjero que se introduzcan por los puer
t,os habilitados de la Reptíblica, ,;e di\"id•m 
Pn las clases siguientes : 

Primera que no pagarán derecho: 
Si-gunda que pagarán cinco centPsimo:: por 

kilógramo: 
Tercera que pagarán docP. cenii:simos por 

kilógramo: 
Cuarta· que pagarán \'t>inlicinco centé;:i. 

mos por kilógramo : 
Quinta que pagar!ín cnarcníici!lco cenlé

simos,por kilógramo: 
Sexta que pagarán of'henta centésimos 

por kilógramo: 
Sépt.ima GDe pagarán ciento se;:Pnta cen

t~simqs por kilógramo : 

Correspmulen. <Í la 7,rimera cla.,e : 

.Aceite de palma; 
Aceite de coco; 

A 

Acero en ham1s, barretas ú oira forma en 
broto; 

Acido esteárico ; 
Acido oléico ; 
Afrecho; 
Alambre de hierro gslrnnizado para cer-

ca,; 

A 
.Azulejos ó tejitos para 1:nlosados ú otroi; 

usos; 
Aparatos, gasómet.ros y demas útiles para 

el gas. 

B 
Barrenes ó taladros para perforar piedras 

ó ~roncos; 
Barriles, pipas y bocoyes rncío.s, armado~ 

ó sin armar; 
Bomhas hidráulic~s; 
Borra de at.:eite; 
Bolt'llas 1:onmnes de \·idrio negro 11am 

envasar licores; 
Botes ó land,as de hierro ó madera, arma

das ó sin armar : 
Rrea níhia. 

e 
Oa!,ri-i'lanies ,:pncillu,; ó dol,li-.:<: 
Calt·!'a,;:, cale.~ini:,;:, coche;:, quil~ine::, l,1:r

linas, hirlochos y demas 1·arrnaje.~ 1le lill e;,¡w 
t;j.,, ó m1alesquiera di, sus partes r.nando \'en 
g:an por separado: 

r.al hidraúlica y el cimento romano; 
l laiieríai: ó condurtoc; di'. hiPrro. -1)lomo ú 

01ro metal; 
Caraoia,;:; 
Carhon de piedra; 
Carias hidrogr:'ífica:c: y de naveJ?ac:ion ,le 

todas ciases y los mapamundi ; 
Carton impermeable ; 
Carro;:, carretas y carrei.illa:: dt, mano;;; 
Carriles ó rieles con ;:ns asit>ntoil ó espigo-

nes de hierro ó de madera ; 
Columnas de 10da;: materia;; para ornato;; 

de edilicios públicos; 
Corteza de encina, de roble ó de otro~ 

árboles, que se emplean tn las cur_t.idorí~s; 
Cuüas de hierro . 

D 
Duela~. 

E 
Efectos manufacturado;; 1mra ferror.arrill:'.• 

ó telégrafos ; 
Estatuas de iodas 111aLl:'ria:< para ornatos 

de edi6cios ; 
Almas, fondes, párrillas, tambores y jue- Equipajes del uso de los pasajeros, con 

1 

exclusion de los eícc:tos que no hayan sido 
us:tdos, los cuales pagarán ;,egun . la clase á 
que correspondan ; 

gos de trapiche, de cobre ó hierro ; 
Animales \'irns ; 
Arados ó rejas de arados ; 
Arboles y arbustos; ¡ Esferas ó globos celestes ó terrestre,!. 

! Arcos ó flejes de madera ; 
Arcos ó flejes de hierro para 

barriles; 

G 

Arnerns para coches, 
Arroz; 

bocoyes y 1

1

· Garbanzos. 

carros y carretas; H 
Avena 1 Habas y habichuelas; 
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H 
Harina de Lrigo, lle maíz, de centeno y de 

cehada · · 
Herb~rios ó colecciones de plantas secas ; 
Hit'lo; 
Hierro redondo ó cuadrado, en plaiinai>, 

planchas, planchuelas ó cualqoiera otra for
ma, en bruto; 

H(lrtaliza seca y ve.rde, y las raíces ali
mPnticias; 

Huaoo. 
I 

Imprenta ó cualesqoiera lle sus parh,s; 
Instrumentos de matemáticas y dencia;: 

naturales, no inclnidos en otra:: dasP::. 

L 
Ladrillos; 
Lápici:,s para pizarras; 
Lentejas; 
u-ña; 
Libros im¡1re,·os. 1:naclernos, ful!tlo:: y l'l'· 

riódicos; 
Losas de marmol para 1>aviumntos, hasia 

cincuenta y sei.:; centímetro;;. 

LL 
Llantas, ejes, planchas, ruedas y resortt-s 

vara coche;:, carros y carretas. 

i 

.\laderas :í propósito y de.;tinadas t-Xclusi- 1 
\":\mente para arboladura de buque, en que j 
. ,e comprenden los palos redondos ó (ll'rcba,.:, 
arbolillos, haupré.;, botalones, emeoas, mas- ¡ 
1.eleros, vergas y t-0da madera de figura pro
pia para la cu::istrucc:ion narnl; 

~lliÍZ"; 
,\lapas; 
;:\lóquioas y molino;, de wd::s clase.:> ; 
.\lt'oe;;tras; 
.\lineral de oro{, i;-!ala; 
.\[uestras de dibujo ó escrilura ; 
Mof.stras de mercancías en pequt-iios 1,e-

1lazo.:', cuyo peso no exceda d,i qnincP. l.iló-
.:rramo!'. ... o 

Uro y plaia sin manufoctnror, y en_ mone
,la legítima. siempre que no sea d!• lei infe
rior f\ la que en:iir.a la Nar:ion. 

p 

Pajeó yerbn se:ca, qne no sea medicinal : 
Palitos para har.er fósforos : 
Pa¡,as; 
Papel blanco de imprenia, ;;in goma : 
Papel p11ra cigarrillo!<; 
P~z comuo blanca ó rúhia; 
Piedcas para enlosar piso.-1; 

p 
Pizarras con marcos ó sin ellos ; 
Planchas de remudas para carroajes de 

caminos y sus poleas correspoodiente3 ; · 
Pizarras para techar edi6cios; 
Plantas vivas ; 
Platina ú oro blanco; 
Postes de hierro para empalizadas ; 
Pul:!otes con sus c!ldeoa~, pisos y detnas 

adherentes. 

R 
Reja;, de arados ; 
llelojes de campana para torres; 
Resina de pino sin preparaeion; 
Ruedas de canoi>, coche;,, carretas y ca

rretilla,.:. 

s 
Sanguijuelas ; 
Sebo en rama, pii;,la ú ¡;rt-nsado ; 
Semillas para sembrar; 
8odn nplicndn :í la fohricac:ion rlel jabon. 

']' 

'l'ablas, tablones, cuarto111·s, vigas y vigne-
ia:> de madera ; 

'l'ablitas para cajas de jahon ó wlas; 
'.ft-jas; 
Tinta de imprenin: 
'I'rigo l'll gran~. 

V 

\'Pnieaclor:·:: 1I!! eaff: . 

½ 

½inc laininarlo. 
Corrc.•pond .. n tamhien á esta clase : 
Lns t-fect.us que traigan para su oso los 

ministro; 1>úblh;ns y AgP.nl~:i diplomáticos 
e::n.ranjtro~. acreditarlos cerca del Gobierno 
du la Union, pré,·ia órrlen del Ministro re~
peci.ivo . 

Las prodGc<:iones naturales ,,ue de Colom
bia ,:., introduzcan 1,or la,; fror,teras con aquel 
país, ::iem¡,re que gocen Je igual exeoci,>o en 
aquella Ilepública las produccion!!!1 ile lo!' 
Estado;; l_:nidos di: Venezuela. 

Los ::nículos que se impnrlP.n por cuJ:ot-a 
del Gohierno dr. la Uoior. 

Cnr;·,•.r¡,m;dr-11 á la. segunda r/nu : 

A 
Aceite ele comer ; 
Aceite para alumbrar, no especificado en 

oira clase; 
Ac¡,iie ·de linaza: 
Ac,.ite dti pescado y sus se.mejaoU!3 ; 
Aceite de ke.rosene ; 
Aceite secante para pintores; 
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A 
Aeeite de táttago ; 
Acido sulfúrico ; 
Agua mineral ; 
Agnarras 6 e3píritn de trementina ; 
Ajonjolí; 
Alhucema ó espliego; 
Almagre; 
Alqnitran; 
Alumbre crudo; 
Astas de todas cla::es de animales, sin 

labrar; 
A.Jnfre en pasta ; 
Azúcar. 

B 
Barba de palo; 
Barro vidriado y sin vidriar, en cualquier 

forma; 
Bejuquillo ; 
Blanco de España y de zinc; 
Brea. que no sea la rúbia. 

e 
Cables, járcias y cordajes; 
Cacao en grano ; 
Café en grano ; 
Cajas de madera con herramientas para 

carpinteros ; 
Cal de roda; 
Cañamazo ó crudo y cualquiera otra tela 

que solo sirva para sacos ó empacar algodon; 
Cáñamo ó estopa en rama ; 
Caparrosa ó sulfato de hierro; 
Carbon animal ; 
Carnaza, desperdicios ó garras de cueros ; 
Carne de vaca ó puerco salada ó ahumada, 

y el tocino; 
Cebada comun (sin mondar}; 
Cebollas; 
Ceniza de madera ; 
Centeno comun ; 
Cerote 6 pasta ; 
Cerveza; 
Colecciones de dibujo ó de música ; 
Creta blanca 6 roja, en piedra 6 polvo. 

D 
Damesanas 6 garrafone;; \'aoío~. 

E 
Enebrina ó semilla de eneliro ; 
Esparto en ramá ; 

-Estearina 6 materiales semPjantes para la 
fabricaoion de velas; 

Esmeril en piedra ó poi vo. 

F 
_Frutas frescas; 
Fuelles. 

81 

G 
Galletas de todas clases ; 
Gatos ó lirones de hierro; 
Ginebra; 
Gnayacan en rasura. 

H 
Herramientas de todas clases encabadas ó 

sin cabos para agricultura, artes ú oficios. 
Hierro sulfato; 
Hierro manufacturado en cualquier forma, 

no comprendido en otras clases ; 
Hojalata doble ó sencilla ; 
Humo negro. 

I 
Instrumentos para agricultura, artes ú ofi

cios, con cabos ó sin ellos. 

J 
Juncos ó junquillos para asientos 6 respaJ. 

dos de muebles. 

L 
Ladrillos para limpiar cubiertos; 
Limadoras de hierro; 
Linaza; 
Loza ordinaria v loza de barro vidriado ó 

sin vidriar. · 

M 
Madera aserrada en bojas ; 
Madera fina para construir insi,rumentos de 

música, ebanistería etc., en peda1.os 6 tron
cos; 

Maicena, harina de maíz preparada ; 
Manteca de puerco ; 
Mimbres p:sra cestas ú otras manufacturas . 
Mineral de hierro ó estaiio : ' 
Mollejones; · 
Muebles de hierro. 

Ocre. 
o 
p 

Paja_ó palma para tejer; 
Palo campeche, brasilete, gua\·acan mora 

y sandalino rosado, en rasura ; · ' 
Papel grueso alquitranado, de est.raza de 

en.olver, de escribir, de lija, de encnader¿ar 
de música, de color, de d!bujo, el de impren'. 
ta blanco c?n cola y saunado, y cualquiera 
otro semeJante, no comprendido en otra 
clase; 

Pescado salado, salpreso 6 ahumado. 
Pez negra; ' 
Picadora de tabaco; 
P~znñas sin l&.brar 6 en planchas; 
Pmtnras preparadas en aceite· 
Pita en rama; ' 
Plomo en bruto ó laminado. 
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R 
Raices alimenticias; 
Remos para embarcaciones. 

s 
Sacos para ensacar frutos ; 
Sal d' epson y de glauber; 
Sebo preparado para bnjías esteáricas ó 

estearina; 
Sémola quebrantada ; 
Sidra. 

T 
'fdas dt: alambrn de hierro para venteado

rt:.-; de café; 
Tierra du ,siena y tierra negra para lim

piar; 
Tiz ó tiza. 

V 
V das de si:bo. 
Vidrios ó cristales planos sin azogar; 
Vinagre; 
Vinos Untos de Borgoña, Burdeos, Catalu

ña y .Marsella ; 
Vinos ordinarios de Málaga, dulce y seco, 

y el \'ino hlaoco ordinario de Alemania. 

y 

Yeso en piedra ó poi.o. 

z 
Zinc en barras, ¡>a.'lta ó torta; 
Zumaque en pol\'o ó en rama. 

Corretponden á la tercera clase. 

A 
Aceitunas, alcaparras, alcaparrones y de-

mas encurtidos en vinagre ó en salmuera ; 
.Agua de a1.ahares; 
Ajos; 
Albayalde ó carbonato Je plomo; 
Almidon; 
Alpiste; 
Alambiques ó cualesquiHra de sus partes; 
Amarillo inglé.:i ó cromato de plomo ; 
Anis en grano, alcarabea, comino, cubeba, 

orégano, pimienta, pimenion y demas sustan
cias que sirvan para condiml'ntar los alimen
to!', no comprt'odidos en otras i::lases ; 

Ar11fü1s, ac1:1h·ra;,, bombas, hri:;era;,, can
deleros, l'8ndelabro~. fanales, faroles, floreros, 
,?irándulas, _l3mparas, lintt-rnas, palmatorias, 
guardabrisas y qninqués de todas clases, con 
excepcion de las dt: oro ó plata que corres
¡,onden á la :;épLima clasl- ; 

.A.~fal l-0 j 

Azabache en bruto¡ 
Az11rcuo ó míoio ¡ 
Azufrn ea flor. 

B 
Balanzas, romanas y pesos de todas ciá;.. 

ses, y tambien las pesas; 
Beton; 
Billares; 
Bronce en pasta. 

e 
Cartoo y cartonaje ea cualquiera forma, 

oo expresados t-o otras clases ; 
Cebada mondada ; 
Cebadilla; 
Cedazos de alambre de hierro; 
Cera negra, amarilla y la \"egetal, sin la

brar; 
Cerda ó crin; 
Cobre ea plancha, en cahilla y t-n cual

quier forma, sin labrar; 
Colchones, gergooes, almohadas y cojint-,i 

de todas clases. , 

CH 
Charol de copal ú otras r~"inas. 

B 
Esparto y cairó labraJo; 
Esterilla y petate ; 
Etiquetas litografiada:! de todos da.%s pa

ra cigarrillos. 

li' 
Felpudos; 

,Fideos, macarrones, tallariue.!', pastillas y 
demas de so especie ; 

Potograftas ; 
Frotas secas ó cons1:rvaJ<1s, no incluidas 

en otras clast-s ; 
Pusle.~ ó armazones ¡,ara monturas. 

G 
G:.is y gasolina. 

H 
Harina Je pap:.s ; 
Hilo acarreto. cortiele.s y gnan,les. 

I 
I nrien::11 

J 
J,ibon cumun; 
Jahon tle ¡1iedra llamado de sastr~; 
J anwm•s. palt-la~ y lenguas ahumada~ 6 

salarlas. ' 

L 
Lacn, t-n ¡.,asta ó · zulaque, cJmuomen~ 

z'lliacre; 
Lámina.;; y estampas en papel ; 
Lana en bruto; 
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L 
Lapiceros que no sean de oro ni de plata, 

pues estos corresponden á la s~ptima clase; 
Latoo en bruto, en barras ó en planchas; 
Litargirio; 
Loza de china ó porcelana en cualquier 

forma; 
L6pulo ó flor de cerveza. 

M 
Mantequilla; 
Mármol, jaspe, alabastro, granito y toda 

otra piedra semejante en cualquiera forma, 
no compr_endida en otras clases; 

Mechas y torcidas para lámparas y bujías; 
M~tras; 
Mineral de cobre; 
i'lloebles de madera, ,. madera maoufar.to

rada en cualquiera foima, no comprendida 
en otras clases ; 

Moniciones y perdigones ; 
Manf. 

p 

Pabilo ó algodon hilado para pabilo; 
Papel piolado para tapicería, y papel de 

seda; 
Pianos, órgano!', cornetas, violines, cajas 

de guerra, sinfonías, acordiooes y toda clase 
de instrumentos de música ó cualesquiera de 
;:os partes ó accesorios ; 

Piedra pómez, piedra de pulir, de amolar, 
de chispa, de destilar, de litografiar; las que 
sirven para ensayar el oro ó la plata, y cual
quiera otra semejaot-e ; 

Pita manufacturada ; 
Plomo para ensaye de minas. 

Q 

Quego Je todas clases. 

R 
Relojes de mesa ó pared y l~s de agua ó 

arena. 
s 

Sagú, sulú y sus imitaciones. 

'l'abaco hueva; 
Tapioca; 

T 

Tela de cerda para forrar muebles; 
Trementina ; 
Trasparentes para puertas ó ventanas ; 
'l'riqoitraques. 

V 
Velai, adamant-ioas, de composicioo ó es

tdñoas; 

V 
Vidrio ó cristal labrado en cualquiera for

ma, no comprendido en otras clases. 

y 

Yeso ma~. 

Corresponden á la cuarta dase. 

A 
Aceites y jabones perfumados ; 
.A.gua de olor para el tocador, y perfumería 

en general; 
.Acero, cobre, )atoo ó azófar, estaño, boja 

de lata, bronce, plomo, peltre y zinc manu
facturado en cualquiera forma, no compren
didos en otras clases ; 

Alimentos preparados y sin preparar, ne 
incluidos en otras clases; 

A.reómetros, barómetroi:, brújulas, ampo
lletas, bidrómel ros, metrónomos, microsco
pios y termómetros ; 

Azafrao; 
Azul de Prusia y azul mineral. 

B 
Bolo arménico; 
Bramante, brin, coleta, domésiico, lieoci

llo, dril, platilla, warandol é irlanda erados, 
de hilo ó mezch1dos con algodon. y otras te
las crudas de igual calidad. 

Brochas y pinceles. 

e 
Canela y caoeloo ; 
Carboo vejeial en polvo; 
Caserillo, coleta blanca, lienzo de rosa, 

colonia, lona, loneta, crehuela, y toda otra 
lela ordinaria semejante; 

Cera blanca, pura mezclada, sin labrar; 
Cerda de jabalí para zapateros ; 
Clavos de especia; 
Cola ordinaria ; 
Composicion de metal ; 
Costureros y necesarios de viaje; 
Cueritos para forrar sombreros. 

D 
Drogas y medicinas, no indicadas en otras 

clases; 
Dulces de todas clases. 

E 
Escobas de palma, junco ú ot.ra materia 

semejante; 
Espejos ó lunas azogadas de todas cla-

~es; 
Esperma en pasta ; 
Esterilla en piezas para sombreros; 
Estuches de papel para sombreros. 
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F 
Yieltros ó sacos de lana para forrar som

breros; 
l:,orros interiores para sombreros ; 
Fósforos de cerilla, de palito ó de yes

ca· 
Frazadas de algodon, de lana ó mezcladas 

de nna y otra materia ; 
:Frotas en aguardiente, en almíbar ó en su 

jugo; 
Fuegos artificiales. 

H 
Hilaza ó hilo de zapatero; 
Hilo de lino 6 algodon ; 
Holandilla azul. 

J 
Jarabes y sirop; 
Juguetes de todas clases. 

L 
Libros en blanco, creyones, lápices de pa

pel, lacre, oblea.~. arenilla, plomas, pali!le_ros, 
tinteros, sellos y sobres para cartas: tinta y 
polvos·de tinta para escribir y todo otro ar
tículo de escritorio, no comprendido en otras 
clases· 

Licdres, vinos y hido otro líquido que no 
esté calificado en otras clase,;;; 

Llcorereras con ó sin licor ; 
Limaduras de acero, de cobre y de la

t-On, 

M 
Madapolan blanco, bretaña, doméstico, 

crea, elefante, platilla, holandilla blanca, 
liencillo, ruan, simpático, savaje y t-0da otra 
tela blanca ordinaria de algodon l!eme
janta; 

Mieles; 
Mostaza; 

PesaJicores; 

p 

Pesasales y sus semejantes. 

s 
Suela charolada ó ,;in charolar, no manu

factnrada. 
T 

Talco en bojas ó en poi.o; 
Tabaco en rama; 
Tarjetas para visitas. 

V 
Velas de esperma ó parafina. 

y 

Yeso manufacturado. 

Corresponden á la quinta cla&e: 

A 
.Alemanisco, bretaña, bramante, coU, crea, 

damasco, dril, estopilla, florete, garantido. 
irlanda, platilla, roan y warandol, blancos ó 
de colores, de hilo ó mezclados con algo· 
don; 

.Apretadore~ ó comprimidores de crin para 
la fabricacion de las bujías esteáricas. 

B 
Bandejas, azafates y todo otro artículo 

de plata alemana, platina y sus imitacio
nes; 

Barajas ó naipes ; . 
Bastones, látigos ó foetes, con excepc10~ 

de los que. tengan oro, plata, nácar y care1 
que corresponden á la séptima clase; 

Barnices de espíritu de vino; 
Baúles, sacos, bolsas y maletas para via

jes; 
Botas y medias botas, en corte.Q, 

e 
Cajas con brocha, espejo y jabon para 

afeitar; 
Canastos y can_astillos de mimbre, ordi-

narios; , 
Carteras de tafilete u otra materia, con ó 

sin piezas; 
Cáñamo para bordar; 
Carei, sin manufacturar ; 
Cedazos de alambre, de cobre, de cerda ó 

seda; 
Cera labrada ; 
Cinturones de goma, cuero ó suela; 
Colores ó pinturas preparadas en pasta!, 

barritas, tablitas, bolitas, polvos ó líquidos; 
Corcho en tablas ó tapones ; 
Cortaplumas, navajas, tijeras y chambetas 

de t-0das clases ; 
Crinolinas y acero para crinolinas; 
Cuchillos y tenedores, los llamados trin

chantes y toda clase de cuchillos, que no ten
gan cacha de ojilla de metal, plata, oro, ó n5.
car, pues éstos corresponden 5. la séptima 
clase; 

Cuerdas y entorchados. 

D 
Dril cóqui, bombasí, borlón, colchado, co

tí da~asco, mahon, nanquín, nanquinete, pa
niua, piqué, rasete, l-angep ósea linó ordinario 
engomado, y yin de algodon, blancos y de 
colores. 

E 
·Efectos de hierro ó cobre, plateados ó do

rados; 
Encerados ó hules, en cualquiera forma ; 
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E 
Eot-retela de algodoo ; 
Eeponja; 
Estaño en ra:mra ú boja,, puro ó ligado. 

F 
.Frenos ó bocados, bozales, espuelas, estri

bos, chamelas y hebillas de plata alemana ó 
plateados. 

G 
Gutapercha labrada ó sin labrar. 

H 
Hueso, caucho, goma elási-ica, asta ó cuer

no y talco manufacturados en cualquiera for
ma, no comprendidos en otras clases. 

L 
Liencillos y domésticos de colores; 
Listados, arabias, guingas y estrepes ; 
Listones, cañuelas ó molduras, doradas, 

plateadas 6 barnizadas. 

M 
Manteles; paños de mino y servillet:is tle 

todas clases ; 
Marcos 6 cuadros para retratos, con ó sin 

vidrios; 
Municion1:ras y polrnrines. 

p 

Pelo de conc-JO o cualquiera º""º para fa. 
bricar sombreros ; 

Pellones ó zaleas de todas clases : 
Pergamino y sus imitacioues ; · 
Pieles curf.idas ú sin curtir, no manufactu-

radas; 
Plumeros de toda:; clases : 
Pólvora; 
Preparacioo para Eoidaduras. 

T 
•.raoza ó hilo de cerda ; 
'l'ela metálica eo cualquiera forma, oo com

prendida eo otras clases. 

z 
Zarazas, calicooes, cretonas, carlaocanes, 

dulce sueño, brillaotioa, listado francés, mal
vioas, lust-rillos y percalas de algodoo. 

Corre.rponden á la sexta clase : 

A 
.Abalorios de todas clases; 
Alfombras sueltas ó eo piezas, y cualquie

ra otra tela que sirva para alfombrar, oo in
cluida eo otras clases ; = 

Almillas 6 guardaoamisas, bandas, birre· 

A 
tes, calcetas, calzoncillos, ligas, medias y to
do tejido de puot-o de algodoo; 

Anteojos, catalejos y lentes que no tengan 
guaroicioo de oro, plata, carei, marfil ú oécar, 
pues éstos corresponden á la Eéptima clase . 

B 
Bayeta, bayet.illa y ratina eo pie;:as ó he

chas frazadas; 
Barba de ballena y sus imit~ciooes. 

e 
Cajas con instrumeot-0s para sajar ; 
Cepillos para los dientes, la cabeza, la ro-

pa, el calzado, etc ; . . 
Cigarrillos de papel ú ho1a de ma1z ; . 
Ciotas, borlas, cordones, fluecos, felpilla~, 

hilas tejidas, ligas, trenzas y pasamanería de 
hilo ó algodon ; 

Colchas, sábanas, hamacas, mantas y car· 
petas de algodon. 

E 
Eoae:uas, fustanes, fustaozones, batas Y 

túnicos de algodoo ; 
Escobas, escobillas y escobillones de cerda; 
Estambre en rama. 

F 
Fósforo en pasta ; 
Formas ó cascos para sombreros y gorras. 

G 
Géneros de lana ó mezclados con algodon 

para cbi nelas ; 
Goma, ó i,ea cinta de goma para calzado. 

I 
Instrumentos de cirugía. 

M 
Máscaras ó es.retas de todas clases ; 
Manecillas ó miouteros para relojes; 

1 Muselina, linó, rengue, tarlatan y bolao-

1
, bai-ista de algodon, lisos, labrados ó cala

dos, blancüs y de colores. 
¡ p 
' . Paolalooes, chaquetas, chupas, chalecos, 

calzoncillos, camisas, casacas y levitas, he
chos ó eo cortes, de hilo 6 algodon, y tam
bien algunas partes de esas piezas cuando 
,eogan por separado ; 

Pañuelos de algodoo ; 
Paraguas, sombrillas y quitasoles de al

godoo; 
Prendas falsas. 

s 
Sillas, galápagos ó monturas, riendas, ca-
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s 
bezadas, cañoneras 6 pistoleras, grupe
ras etc; 

Sombreros en cortes. 

T 
1.rabaco tlaborado. 

Corresponden á la séptima cla.se: 

l? Las espadas, sables, puñales, escopet-as 
rifles, trabncos, pistola!!, rernh-ers, cápsnla!!, 
pistones, chimeneas y todo lo concernient-e :í 
las armas blancas ~ de fuego. 

2. 0 Todos los demas artículos no com
prendidos en las clases anteriores. 

Art. 2.0 Es sobre el peso brulo GUe 
dehen c·obrarse los derechos establecidos en 
el artículo 1-:i de esta lei ; y los ceniésimos 
fijados :í r.ada clase son centésimos de vene
zolano. 

Art 3.0 Si en lll clasificacion de las 
:nercaocias hubiere alguna duda, decidirán 
de plano los Jefes de la Aduana, y si est-0s 
no estuvieren de acuerdo, el Administrador 
nombrará un perito para que decida. 

Art. 4.0 En caso de cootradiccioo en este 
Arancel, se ap!icar:í el derecho mas alto. 
· Art. f>? Son ariÍcolos de prohibida im
tacion: 

1° La sal; 
2? La monede. falsa, la cual será inutiliza

da en el acto de su apreheosioo, procedién
dose de acuerdo con la Resolucioo Ejecutiva 
de 26 de Julio de 1855. 

Art. 6.0 No se consideran como equipa
jes, libres de derechos, las armas, los muebles 
y los instrumentos qne traigan los viajeros 
para su uso. Tales efectos están sujetos :í 
los derechos del Arancel. 

Art. 7 .0 Los derechos se pagarán al con
tado. si no exceden de doscientos veoezoia
nos ;. :í dos meses de plazo si no exceden de 
dos mil venezolanos ; á tres meses si no ex
ceden de tre3 mil venezolanos; y de esta 
cantidad en adelante, cualquiera que sea 
la suma á que monteo, á cuatro meses de 
plazo. 

§ único. Se otorgarán pagart!S con las 
seguridades y garantías requeridas por la lei 
por el monto de los derechos de cada planilla 
dividiéndose los pagart!S de la manera que lo 
determine el Ejecutirn_ nacional. 

LEI XXI. 

Cso de almacenes. 

[Deroga los X~ li~6 a, y liW b.] 

Ari. 1.0 Por uso de almacenes se cobra
rá en las Aduanas de la República el im
impuesto que se establece sobre el peso bru
de los efectos contenidos en la siguiente 
tarifa: 

Aceite de palma .•.....• 
Aceite de coco .....••.•. 
Acido oléico ........... . 
Acero en barras, barretas 

ú otra forma en bro-
to ................. . 

Afrecho ••..•....•••.•. 
Alambre de hierro galva

nizado para cercas .•.. 
Almas, fondos, parrillas, 

tambores y juegos do 
trapiche, de cobreó hie-
rro ...........•••.... 

Arcos 6 flejes de madera. 
Arcos ó flejes de hierro 

para bocoyes y barriles. 
A para tos, gasómetros y 

deme;; útiles para e! 
gas ................ . 

Arroz ................ . 
Arados ó rejas de arados. 
Arneses para coches, ca-

rros y carretas ....... . 
Avena ..•••.......... -
Azulejos ó tejii-0s para 

enlosados ...•........ 
Barrenas 6 taladros para 

perforar troncos y pie-
dras ............... . 

Barriles, bocoyes y pipas 
ucías, armadas ó sin 
armar .......•......• 

Bombas hidráulicas .....• 
Borra de aceite ........ . 
Botellas comunes de vi· 

drio negro para enva
sar licores .........•. 

Brea rúbia .........•... 
Cabrestantes ........ . 
Cal hidraúlica y el cimen-

to romano .......... . 
Calesas, calesioes, coches, 

quitrines, berlinas, bir
lochos y demas carrua
jes, ó algunas de sos 
partes cuando vengan 
por separado ....•.... 

Cañerías ó conductos de 
hierro ............. . 

Cañerías ó conductos de 
plomo ú otro metal ... . 

Caraolas ............. . 
Carboo de piedra, los 46. 
Carreiillas de mano .... . 
Carros y ca rrelas ...... . 
Carrile_s para caminos .. . 
Carton impermeable .... . 
Columnas de todas mate-

rias para ornato de edi
ficios públicos .•..•... 

P~ brnlo c~.de nn2~ 

Kilógramo I 
idem 1 
idem 1 

idem 3½ 
idem ½ 

idem 2½ 

idem 2 
idem 2 

idcm 1 

idem 2 
idem 1 
idem 2 

idem 1 
idem ½ 

idem ¼ 

idem 2 

idem 1 
idem 2 
idem i 

ideru ¼ 
idem ½ 
idem 2 

idem 1 

idem 1 

idem 2 

idem 2½ 
idem 1 
idem 4 
idem 1 
idem 1 
idem 1 
idem J 

idem 1 
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Pero broto Ct.. de nnz';' 

Corteza de encina, de ro-
ble ó de otros árboles 
qoe se emplean en las 
curtidurías. . . • • • .. . . • • kilógramo 

Coñas de hierro colado. ídem 
Duelas. . • • • • . . . . . . . . . . ídem 
Estatua~ de todas mate-

rias para ornato de edi
ficios...... . . . . . . . . . idem 

Fondos de cobre ó hierro 
para trenes de t-rapi-
che ..............•• 

Garbanzos ..........•.. 
Habas ó habichuelas ••. 
Harina de trigo, el barril 

ídem 
ídem 
idem 

basta de 97. . . . . . . . . . ídem 
Harina de trigo en me-

dios barrilC's ú otros en-
vase;,, en proporcion. 

Harina de centeno, de ce-
bada y de maíz ...... . 

Hierro dedondo ó cuadra
do en platinas, planchas, 
planchuelas, ó cual-
quiera otra forma, en 
broto .............. . 

Ladrillos ............. . 
Lápices para pizarras ... . 
Lentejas ............. . 
Losas de mármol para pa-

vimentos, basta 56 cen-
tímetros ............. . 

Llantas, E>jes, planchas, 
ruedas y resortes para 
coches, carros y carre· 
tas ................. . 

Maderas á propósito y 
destinadas para arbola-
dura de buques en que 
se comprenden los pa· 
los redondos ó perchas, 
arbolillos, bauprés, bo-
talones, entenas, maste-
leros, vergas, y toda 
otra madera de figura 
propia para la coostruc-
cion naval .......... . 

i\faíz.. . . . . . . . . . ..... . 
Máquinas y molino;; dt! 

todas clasC's ......... . 
Menestras ............ . 
Paja y yerba :;eca qnc no 

sea medicinal ....... . 
Palilos para hacer fósforos 
Papas ....••.......... 
Pez comuo blanca ó rúhia 
P_iedras para enlosar pisos 
Pizarras con marcos ó sin 

ellos ..........••.•.. 
Planchas de remudas para 

carruajes de camino y 

idC'm 

ídem 
ídem 
iclem 
idem 

ídem 

ídem 

ídem 
iclem 

idem 
idem 

irlem 
itlem 
itlem 
ídem 
ídem 

ídem 

2 
1 
1 

400 

1 
J. 
·1 

3 
l 

J. 
-1 

~ 
A 

2 
l 

:! 

3 
! 
! 
j_ 
·1 

2 

Pe:ro broio c~·de nll.? 

sos poleas correspon-
dientes . . . . . • . . . . . . • kilógramo 

Pizarras para techar edi-
ficios. . . . . . . . . . . . . . . . ídem 

Postes de hierro para em
palizadas. . . . . . . . . . . . ídem 

Relojes de campana para 
torres . . . . . . . . . . • . . . . ídem 

Resina de pino sin prepa-
racioo . . . . . . . . . . . . . . idem 

Ruedas de carros y carre
tas............ . . . . . ídem 

Sanguijuelas . . . . . . . . . . . idem 
Sebo en rama, en pasta y 

prensado. . . . . . . . . . . . idem 
Soda aplicada á la fabri-

cacion del jabon. . . . . . idem 
'l'ablillas para caja;: tic 

jal,on ó velas.... . . . . idem 
'l'ablas, tablones, cuarto-

nes, vigas y viguetas 
de madera. . . . . . . . . . . idem 

T¡,jas................. idem 
'l'rigo en grano, los 46.. idem 
Vent~adores de caíé.... idem 
Zinc laminado. . . . . . . . . . idcm 

2 

2 

2 

2 

2 
2 

! , 

q. 
.l ,, 

24 
2 

Art. 2° Las Aduanas llernrán eli sus li
bros c.ueni-as separada de esta conlrihucion. 
hajo el ramo titulado : ·•Uso de almac.enes." 

Arl. 3.0 La cootribncion que se estable
ce por esta lei, cuando no exceda de t-res
ciení-0s venezolanos, se pagará al contado; 
á un mes de plazo cuando pase de in,scien
los y no exceda de mil ; á dos me~,es cuan
do pase de mil y no exceda de mil quinientos; 
y á tres meses cuando pase de mil quinientos. 
Los p!igarés se extenderán con las mismas 
formalidades y SE>guridade;; que los que ;,e 
otorgan 11or derechos ele importacion. 

LEI XXII. 

Impuesto sobre el cabotaje. 

[Deroga el N.O li:!2 r.] 

.Art. 1.0 Las producciones nacionales na
da pagarán· por derecho de cabotaje. 

Art. 2° Solo continuarán pagando el tlt~
recho de cahotajt! las mercancías ext-ranjera:: 
á su iotroduccion de un punio extranjero por 
cualquiera de las Aduanas de la Rt·.púhli<'a 
habilitadas para la importacion, y este dere
cho será el mismo con que esián gravada!' 
hoi, de 1111 dnco 11or cienio sohr.! el mon111 
ele lo;; c¡11e dd1an cobrarse. 11or importacion 
con arreglo al Aranc1:I. 

..\rt.. 3.0 El impuesto_ de que traía el ar
iículo anterior se cobrará al contado, si no 
pasa ele cienlo sesenta venezolanos; á un 
mes de plazo, si no pasa de ocboc:eot.:>s nne
zolaoos ; y al exceder ele esta cantidad, á dos 

, meses de plazo. Lo3 pagarés se extenderán 
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cho de ellos, sin que sea préviamente satis
fecho. 

Art. 7'! En todo lo relat-ivo á la carga y 
descarga l-B observarán, en cuanto sean apli· 
cables, las disposiciones de las leyes XVI y 
XVII de est-e Código. 

LEI XXV. 

Derecho de plancha. 

(Dero¡a lo! N ~ 1393, 1506 y 1616.J 

Art. 6nico. El derecho de plancha se co
brará por las producciones venezolanas que 
8e embarquen para el extranjero, y lo .sati;;
prá el dueño, consignatario ó agente del bu
que en que se baga el embarque, conforme á 
los n6meros siguientes : 

cua·odo este deba ser al contado, segun el 
artículo anterior; y cuando deba ser á plazo 
miéntras que el interesado no asegure el 
pago, otorgando pagarés en papel del sello 
corres¡iondiente y con todos los requisitos 
exigidos para los que se otorgan por derechos 
de importacion, firmados por él y por uno ó 
dos fiadores-~ satisfaccion de los Jefes de la 
.aduana ó del recaudador. 

A.rt. 6.0 Las Aduanas llevarán la cuenta 
de las sumas que recauden por este respecto 
en ramo separado, bajo la denominacion de 
"Impuesto sobre la sal;" y los recaudado
res la llevarán como se previPne en el re
glamento de contabilidad de la Hacienda na
cional, debiendo estos últimos rendirla cada 
seis me::es :i la Contaduría general para su 
l'x:imen. . l" Veinte centésimos por t-0do bullo de 

frutos 6 producciones nacionales, cuyo peso 
bruto no exceda de cincueuta kilóeramos. 
El exceso se pagará en proporcion. -

2º Diez Cl'nté.~imos por cada cincuenta 
kiló~ramos de uida r.lase de pieles curtidas 
6 no. El exce.m i:e pagará l'n proporcion. 

Art .. 7.0 Las Aduanas y los recaudadores 
reruitiráu mensualmente al ?ilinisterio de 
Hacienda un estado del ingreso del mes, 

. con las especificaciones siguientes: 
; 1 ° BI nombre del buque en que se haya 
·1 hecho la iulroduccion, el del capiian, el del 3~ Dos centMimos por cada cinlloenta ki

lógramos de peso de las maderas de tinte ó 
oonstruccion. 

remitente.y el del dueño ó consignatario de 
la sal y el punto de la procedencia. 

· 2." El número de kilógramos de sal, el 
montante de los derechos causados por cada 
inrroduccion, y :m manera ele pago, si al 
contado ó ti. plazo. 

LEI XXVI. 

Im~uulo sobre la sal marins. 

(Deroga el N.~· li33; y la lei es derogada por 
el número l~J 

Art. l '! La sal rle las salinas de los .Es
tados de la Union y de los pariiculares paga
rá á su primera introduccion por los puertos 
de la República, el derecho de noventa cen
tbimos de ,l'nezolano por cada llincuenta 1 
kilógnmos de pt'SO bruto. 

Art. 2° EHe dert'cbo s~ recaudará 11or 
las Aduanas. v en los puntos no habilitados , 
por rec_audado

0

res nombrados por el Ejecuti- ! 
vo n,w,onal. ¡ 

& 6nico. Los rel'11udadores á que se con
tra-e t!,:te artículo pre~tarán fianza para res
ponder de los caudali-:: qne mani-jen, y deven
ga• !\o la comi;;ion de diez por cienio sohre las 
1mmas qu.- rt"cauf!en. 

Art. 3. 0 Al pié de las guias que deben 
prt>;:~otar los inil"rt.·sados ,;:e harán las liqui
daciones de los derechos que cause la sal, y 
este documento servirá de comprobante de la 
uu~nta que debe llevar la oficina que baga 
la recaudacion. 

Art. 4.0 El impuesto sobre la sal se pa
gará al contado, si no excede de ochenta ve
nezolanos; á un mes de plazo, si no excede 
de cuatrocientos venezolanos : á dos mese!', 
!i no excede de ochocientos ,;enezolanos; y 
de esta soma en adelante, á tres meses de 
plazo. 

A.rt. 5° No se entregará la sal al iutere
eado sin que baya hecho efecti\"O el pago, 

3.0 Una demo::iradou de la existencia 
que baya en dinero y pagarés, expresando 
el nombre del oiorgantc de cada uno y el de 
su fiador ú fiadores. 

Art. s.0 Los recaudadores citarán el dia 
1.c de caJa mes al jefe i;i\·il del departa
mento y ~n ::u d.-fecto al ,)el municipio para 
que les pasen tanteo de caja, poniéndoles de 
manifiesto las curnias y sus comprobantes y 
las exisiencias en dinero y pagarés ; y si 
esiul'ier.~ conforme. el funcionario que lo 
haya pa::ado, firmará t,) estado que los rtl
candndores d~l>tn remitir al ~] inisterio dP. 
li!1Cienda l-11 cumplimiento del artículo an
tt-rior; y :;i no esrnviert:, hará en el mismo 
las ob::.-n·ac:ones del caso. 

Arr. 9.0 Los comandantes y cabos del 
Rt!,;guardo en los puntos de la costa en que 
haya recaudadores, cumplirán las instruccio
nes que estos les comuniquen, 

Art. 10. Las infracciones de la presente 
lei serán 11enadas con arreglo fi la leí de eo-
miw. 

LEI XXVII. 

Pnrel :cllado 1,acional. 

(Deroga el X'? li2i). 

ArL l.º Habrá un papel sellado nacional 
que se empleará en todos lo.; negocios que 
correspondan al Gobierno general, y ante 
lodos los fuucionarios y oficinas naoiona
les. 
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Su, claau, ,u, -r;aloru y ,u forma. 

Art.. 2.0 Las clases y valores del papel 
sellado nacional serlín los siguil'ntes : 

J?rimera clase, sn valor veinte venezola
no•. 

Segunda cla1e, su valor diex venezola
no3. 

Tercera clase, sn valor cinco venezola
ooa. 

Coarta clase, ,m valor dos venezolanos. 
Quinta clase, sn valor cincuenia r.eotési-

01os. 
c'exta clase, su ,·alor veinte ceoié~imos. 
Séptima clase, su \'alor diez centésimos. 
Art. 3.0 El sello será de forma circular, 

de veinte y cuatro milímetros de diámetro, 
llevará en el centro las armas de la Repúhli
ca, y en la orla estas inscripciones : "Esta
dos Unidos de Venezuela." ·•Sello-valor." 

§ único. Este sello llevará estampado al 
m~rgen para que tenga su validez, el que 
uaan para sus acto;; el Tribunal de Cuentas y 
la T~sorerfa nacional del servicio público. 

Art. 4.0 El Tribunal de Cuentas es el l'.ll

cargado de hacer sellar el papel, proporcio
nando el que se necesite de l:i mejor calidad, 
Y de las condiciones que el uw ha establecido 
como las mas propias para el ohjeto. 

Ar.t. r,.0 Para la compra del papel y para 
la operacion de sellarlo se invitarán licitado
res por la Íll)prenta. Las in\"ltaciooes las hará 
ti ;\Iioistro de Hacienda, " d Ejecut:'fo na
cional aceptarlí las mas ventajosas ó·las dese
chará por cualquier otro procedimiento mas 
económico. 

Ark 6.0 La operacion del .sello serlí ng1-
lada diariamente, mifotras dure_ el trabajo, 
por un ~Iioistro del 'l'ribunal de Cuentas, 
quien asentartí en un libro la opnacion diaria 
por sellos, cla!es, valores y dem~! requisitos 
.conducente.!! á e,·itar fraude!, su!iracciones ú 
ocultaciones. Este libro será custodiado con 
la¡¡ seguridad~ necesarias. 

Art. 7 .° Concluida la operacion de sellar 
el papel necesario para toda la llcpúhlica, se 
rormará en el mismo libro In toializacion del 
o6mllro de sellos, de ;;us cla::c;; v de sn.-1 
valores. De este resúmeo se dará ·cuenta ni 
Ministro de Hacienda inmediatamente .. 

liSO DKL SHILO. 

Art. 8.0 El sello de la primera clase sel'.!'· 
tampará en pergamino, y serrirá para los tí· 
tulo11, despachos 6 oombramieo1os dt>l l'resi
dente y Designados de la República, de los 
Generales en Jefe y de Division dd Ej€rcito 
y Armada, de lo;: Doctores y Ahogados, In
geniero¡¡ civiles y Agrimen,;;ores ; para !a pre
•ente...¡oo de Obispos, Arzobi,:po;; y Dignida
des de las Catedrales; para las ¡,atentes de 
onegacion mercantil ; para los iítulos de mi-

nas y terrenos baldíos que la Nacion venda 6 
dé en arrendamiento, y para las PatenMl de 
corso. 

Art. 9.0 El sello de la segunda clase ser
virá para los tírnioi; 6 dnpacbos ile los em
pleado3 nacional!'!'. cuyo sueldo, renta 6 co
mision sea ó t'itci-da de tre,- mil Vt'Oezolanos, 
y para la prinn:-ra boja rle los contratos que se 
celebren r.oo t'I Ejl'cutirn nacional, emplt'IÍD· 
dose en las dl'was .-1 de la sé¡,1.ima clase. 

Art. 10. El sello de la tercera ,,lase servirá 
para lo,- IÍtulos y dt-spacbo:< de lo:< mi&1mo3,, 
empleados cuyo sueldo, r.-nt.a 6 combiuo sea 
ó i,xceda de mil quinieoto;; v~oez.ulaoos y no 
IIPgue lí tres mil;- para la pre.<tmtacioo de Ca
nónigos, RHcioneros y Medius racioneros, y 
para los título! de cirujano!!, boticarios y den
tistas. 

Art. 11 El sello de la cuarta clase servirá 
para los títulos 6 desµa;·bos de los rui"mos 
empleados cuyo 5ueldo, renta ó comi:iiuo 
sea de quinientos ven.-zolaoos y no llegne 
{i mil quioit'otus ; para lo,o pa~aré-~. obliga
ciones, cartas de pago y fianzai! que :ie otor
guen en toda clase ~e negocios y á favor de 
las Arluanas, que sean 6 excedan de cinco 
mil venezolanos ; para la preseotacioo de los 
r.uras y para los títulos de comadrones y fle
hotomistas. 

Ari. 12. El sello de la quinta clas1:1 servirá 
para los títulos ó del!pachos de los mismos 
empleados cuyo sueldo, renta 6 comision ex
ceda de irescientos "'enezol11nos y no lll'gue lí 
quioienlos; para los de agrimensores y ba
chilleres en coalquiera facultad; para los pa
garés, ohligaciones, carlas de pago y fiauzasi 
que i;e otorguen en l!!s Aduanas y dema3 _ofi
cinas nacionales, ,. en toda clase de nt'l!Ooios 
.co,·o ,elor st>a ó ~xceda de do,¡ mil veo~eola
nos y 110 llegue á cinco mil. 

,\rt.. 13. El sello de la sexta cla;;e servirá 
para los pagarfs, obligaciones, l"Brtas de pa
go y fianzas cuyo valor St'n de quinieotoJ \"e
nezolaoo~ y no alcance á do,;; mil; para las 
repre!!eotaciooe;;, sustanciaciones y seoteoci11 
de todos los nt·gocios contenciosos de que 
conozc:m la Alta Cone Federal \" lo:1 tribu. 
uales ecle:::iás1icos y demas juz.g;t.los y tribu
nales ordinarios fle los t:Hado!', cuaot.lo en 
ellos se conl-ro\"iertan asunios perlt'oecieotes 
al Fisco, sostenidos por sus empicados :/ sus 
fücales ; para toda cenilicacion que se expi 
da por los jt'Ít::l militares en !erYicio y dema1 
empleados na.cionale!', y para lns copias cer
tificadas de iodo acto ó documento, excepto 
las de los que estén en papel dd St'llo sépti
mo, que irán en la mi::ma clase. 

ArJ. H. El sello de la séptima clase ser\"i
rá para la!I representaciones y memoriale5 
qui\ en asuntos admioi:sirativo!, guberoatirns, 
de gracia. 6 justicia. se dirijan á loi! funciona
rios p~blicos oaciooalea que no sean del ramo 

/ 
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judicial; para la!l bojas subsiguientes <le lodo 
docomenlo cnya primera hoja tenga el sello 
,le la ele;::: ;: .. gunda ¡ para las pólizas y guias 
del comercio, solicit!ldes, permisos de carga y 
descarga, sobordos, mar.ifiestos de importacion 
y exportacion que se prc~senten á !as Aduar.as, 
y para los pagarés, obligaciones, cart-as de 
pHgo y fianzas desde cien hasta quini1:ntos 
\'enezolano:>. 

Art. 15. En la dc:fensa y gestiones de los 
inh:rt:.:;es fiscales, usarán sn;: A!!entei! en los 
ju_icios de Hacienda de papel siÍ, sello; ¡,ero 
.. n la iasacion de costas, si el condenado fuert: 
lt1 pnrlt! contraria, rl'pondrá el impor;e de los 
:-ellos corre,a:pondi1:nt1::-:. 

'l umco. El expendí:dor de p11pel sellado 
cnide~á del cumplimiento de este artículo, to
mando mensualmente noticia de estas tasa
,·iool's de todos los tribunales, para hacer (!Ue 
IHs µaries obligadas por sentencias, procedan 
:í reponer ?. inmilizar el debido número de 
,-tilos. 

..\rt. lG. Los militare,; en campaüa usarán 
ile pepel comun en los casos en que esla lei 
o>xige t-1 st!llado. El que hiciere valer estos 
,lo.:umc:nto.; ante los magistrados, t.ribunales 
y demas oficinas nacionales, está obligado á 
rl'poaer los sellos correspondieníes . 

. .Ari. 17. Están exceptuados dt:I uso de pa
pel sellado lo:i pri\"ilegios sobre producciones 
literarias, invtntos y descubrimientos Íllill's á 
las indusirias y lí l~s arles. 

IIISPOSICIOSES CO.\IPl.l::~rn.\ .. rA Hl.,s. 

Art.. 1S. El Tribunal de C!!t-nlas remil:rá 
á la 'I't·sorerla national del sen·ido público 
id papt:I s·ellado suticifnle á pro\"eer ti todos 
los Estados de la U nion, µara ;;u aha.:;to y 
i,xpendio en cada uno dt! ellos. 

Art. 19. Ls Tesorería hará la di:;irihucion 
y remitir!\ á cada Aduana la cantidad suticien-
1e - v tn donde J!O imva Aduana nombrará 
d ~ .. ~l'ptor ó txpendtd~r qut: con,·enga. La 
di:<trihucion se llt!\"ará con cuenta v razon, ,, 
de ella dar/i a\"i~o al Ministerio de.Haciend;, 
al Tribunal de C,wntas y n la Conladnría ge
neral. 

Art. 20. l .a:1 oficinas naciona:e:; uo ad-
1nilirán documento t1lguuo que no est<: exten
,fülo en el paptl :::ellado corre,:ponditnte, bajo 
ta mulla de n·inie y cinco venezolanos por 
cada falta, qur. !t'S impondrá y hará l'jec:Jtar 
,lt! oficio, l'l ~uptrior que la note, hacli~ndola 
ingresar en PI 'l'esoro nationel. 

Art. 2 J. El 'T'ribnnal ,fo Cuenb; y l:i 
'l't:sorería nacional del ::;erricio público, cui
darán incesantrnwnr~ que nunca falte en las 
recl'ptorías papel :::l'llado Je las clases qae 
:'P. han cri-ado µor i,;;la lei. Si el¡rnna ,·ez 
lll'gare á follar, ti t-xpenc!t:dor certificará los 
pliegos que se soliciten para que se haga uso 

de ellos, :í i'eser,a ele reponer igual nítmero 
de sellos para inutilizarlos. 

Art. 22. Los txpendedores t:slán en la 
obligacion de wnder papel sellado en cual-
quier dia y hora que se lrs exija. · 

árl. 23. Los sello,;:,, las matrices ú otro;, 
útiics que sirvan para se liar el papel, se guar
darán en una caja de t.res lla ,es distinta;;, de 
las cualri! tendrá una el Ministro de Hacien
da, ol.;a el Pre:aidente del Tribunal de Cuen
tas y la otra el 'l'esorero del ser\"icio pú
blico . 

Art. 24. En lu::; tanteos men,males ó l'n 
oualesquiera otras \"isita,; que se hagan lí las 
o5cio:is de recaudacion en d,mde se exptnda ti 
papel, se preseniarán l.1:; 1•xi;;t,•ncie:, q111: hu
biere en efecti\"o y t:n t:'fccit:: y .. ,1(;0111rá1;
dolas conformes, se firmar:í la Jilig,·nci11 d.
ianteo. 

Art .. 25. Se concedé la comision ,le dit-z 
por ciento :í los expendf!dort-s Je papel sella
do, sobre el prodneto i!e la e;:pecit! \"en
c!ida . 

Art. 2G. El paptl sellado ::;ohrau!e J1: un 
año para otro, se con,a:iderará como un ramo 
de existencia en espt-cie, de que se hará cutn· 
a en !:i crntralizacion g¡,neral de ,alort'S que 
hag:1 la olic-in:1 compell'ni.-. 

l.EI XX\"111. 

Co11urcio dr. lrtÍ11.,i/u. 

1 D,•r,•~11 los X~! l.fil7 y l.i-10 1 

Art.. 1.0 S<! declara ¡111erto bahilitetlo 
¡,ara el comt:rcio de lrán;:ito con lo.< E.<tado,i 
Unidos de C:olomhia, el de :Marae:1lho. 

Art. ;~_.., 'L'odo cargmnenlo 1,roct,lc:nle 
dt:I extrar,j11ro que sts dt•1:la1t tic tr:ín;:ito 1-11 

la Aduana de :.\laracaibo parn Colomhia, !'Prli 
deposi1.ado en los almactw.'s d.- la • .\,Juana. 
pre::;entando li,;; inleresa<!os lo:< ,l;,cum1:nto., 
que para la i111poriacion 1!1: mncancías ex· 
tranjt:rao: 1·xi;;e la lei de R,~gimen J1: Adua
na5', y llfnando 1odes la,- f,mn11lid11de:1 qn1: 
t-lla ¡1rescrih1:. 

Art. :~ 0 RtcouodJ¡;.~ tl'lte ;:"an la:: mn-
canda::; ,í 1:foctos dt:clarado:: ,11: Lrán:;ito, \' 
enc.:inir:índose conformt-!'. ::rr:ín pucs1os l'n 11,:~ 
almtic-t:nPS dr. depÓ5ilo hajo l:t \"igilancia de: 
ses Empicados, y t>n donde no podrán rerma
necer mas J~ 110\"enta dia::. Vcnc:ido aquel 
ltrmino ::in hah.-r.rn di::¡,ueslo dt'I Lodo ó par
íe dd d1·¡1ú:;ito, los .ltf1•:: de la A•luana inti 
mar:ín :í los inlne;::i.do,; )Hl.ra q1rn denl ro d~ 
te~Cúro tlia extrai!!ai: las mercanc:íits ú ef.,c
tos tiepos;l:H!os ¡ y no verific:íntlolo, :::P. \"t-n 
der:ín en suha;:to, deduciendo di, su prodnclo 
los d.-recbo;; de importacion y co;,to;, ,1u., :::e 
ocesioni-n, v cnlrel!ando ti res10. si lo hu
hine, al inl~re:;ado~ 

Art. 4 .º En todo caso en qu1: d1: la dili
gencia de reconocimiento de un cargamento, 
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declarado de tránsito para Colombia, aparez- tan te de los derechos que hul,ier<'n cauilado 
ca contradiccion entre este y las facturas y las mercancías, en el caso de haberse impor-
manifiestos pre;;enlados, !'C con;;idernrá ,licho lado para el consumo; y uno por ciento. 
<:argamenlo c:omo imporlado para la Hepú- lambien por almacenaje, sobr<, el valor de, 
hlica, y se proc:eder:, ,Id moc:o prP.\'P.nido en los efectos que la tarifa df'clara lihrPs de de-
la lei de Régimen tle Aduana;, ,,ara la impor- rE:chos. 
lacion, ven la lei 1le comiso. Ari. 10. Las guias que se expidan por 

Ar~. ·:;_o La Aduana lltrnr:í 1111 li!iro t·n la Aduana de i\Caracaiho para la de Cúcuta, 
qu1: :;e c:opiarán los manilie;:;o.,:, la.,: diligen- coniendrán los misn1os pormenorts con que 
cias de reconocimienio.,: 11racticadas, con ío- fueron inlroducidos los efec:tos declarados de 
t.lo!' los pormenores ,lt, cstimaci:m de a\'ería irñnsiio. 
t<IC., y abrirá una cuenta á cat.la cargamenio Art .. 11. L-os prot.luctos y manufactura;, 
de los que ::e hayan depositado, conform1< :í de Colombia serán admilitlos libre;, de ,le
lo dispuesto en esta lti, y /í cada interesa1lo :1 rec-ho:: dt• imporiac:io11 en Venezuela, siem
en particular parn anolar los imito:; 11111· ;,e ; !'re que gocen de igual exem,ion en Cnlom
n,yen extrayendo. Al ,·enrimieni.o de los ¡ hia lo:-: produ,,to:: y manufociur;::< ,lt• Vene
noventa dias del de1,ó::iio ;;e cerrar:í la cm·n ' zuela. 
ta, que debe fi!!urar tn este mismo libro. Art. 12. Lo~ Jefes de la Ad nana de i\l a-

Ari. .6° .Los in!ere::ados ceberán 11re::cn - raceiho v i;I Administrador de la 1lel T:ícl:iru, 
t.ar á los J eft.':: dt, la Aduana, ci!da n•z qu,· á la i1111;ori-2cion tlt' los producto:: y manufac
quit'ran txiraer hultos 1!t•I t!t'pÓ::Ho, un m:, , i-ura:: ,ie Oolomhi.1 cu Vencz;u-1:i, uh:eH,·arán 
nifiesío en ¡,ap1·l del ::ello correspondiente. 1•n ::u:: rt•::pecl.h-a;; Aduana:>. ie.0 mi.,:ma;; for
tn q111: se cx¡.,re.,:ará la marca, número, ,•alor malidadt.-s .í (jUl" 1:;;i:ín som1:1idos t•n Colombia 
y peso hrnLo 1lel hulio ú hitlio;:, su conlt'nido, n lo,; pr,11l11c10,: y manufacturas t.le Vcne1.ueln, 
clase y d cargamento :í · que corrt'Sponda. ~-n:rndo ::1· importan en aqut'I pak 
La .Aduana no dará c·I permiso ::in qut: préda- A rt.. 13. La.< mercancfas ,. los f·f,•,:tos PX· 

mente el que I!> ;,olic:ita haya presentado una i lranjt-rQ.,: qm· por la froniera · d1, lo,; E::iado:; 
fianza á s:i.füfoccion de ;:u;: .fofc~. equirnlenle : linido,: tic Colombia :'i! introdt!zc:au 1•11 la 
al valor del cargamcnio. Consliíuida la fian- '. Aduana de San 1\ nlouio del 'l'.:c:lrira, <1nedan 
za, se e.xtenderá el pnmi~o al pié del mani- . sujetos al 1,ago ,le lo.,: dt."rtwhos de importa
fi~to. salrn d ca:'o de 1111c traia el :iriículo ; cioll, t·onfurmc lo dPíermina la lei de Arancel 
que sigue. : y la du t:{,gin1:-11 tic Adu:rnas par:i l:t impor-

Art. 7° Si el m:rnifü,.;i,, :í c1uc se refiere ; tac:ion. 
el ariículo aní.t:rior, ¡,rest'nlat.lo .í los Jef<'s I Ari .. 1-1. La ímic:a ,·ía para la importacion 
t.le la Aduana, no esíu,·iere de :i.cnerdo con I de m1!rcancía:: extrnnjtra,; en la Adnana ,lel 
el de la imporiacion :í <1uc correspondan los ! '1':íchira. t·s la que, 1•11 la jurisdic<:ion ,ll'l Ro
hultos <1ue se iraia d" Pxlraer 1lei depú,;ito ' sario. ,:e t.lcnomina camino n•:il, por ser la de 
para seguir á Colombia, en cuant:> á marca::, 1 urn público y comun. 
nú~nos, peso y conttni1lo. ,!icho:: hulios "" ! Ar!. 1 :í. La;, mér,·,111da,; y ,.f,.,:10~ ,,11., 
declararfin como int.ro,lucidos para Venc-zue- .

1 
parn ,:n inirot.lueitlos 1-i1 la Adunnn de ::5:111 

la, y se cobrar:in lo,; der.,cho;; ::t"gnn 1•1 re- Antonio. :<,• 1•ncufllirt·n 1·11 ¡,,rriwri.-. venrzo
sultado t.lel reconocimií::l!io he1·lro :!l tlec!a- i lano. _fnc•ra d~ la rurn :'t·i!al:lib en el artícnl11 
rarlo;; en dfpú::iio. ¡ nnttmor, ::i-r:ut declarados ne• contrabando. 

Art. S.0 L:i lia1i'~a ú ,;cguriticd de •1:1c .Art-. 1 G. í,:;. cont.l11ccion :í la Aduana de 
habla el arlículo liº ¡,arn rC'::pont.lcr dul ,·alor San ,\nionio de mercancía,; ¡,roci!dt•nic:; di' la 
Jel r.argamenio, •1trn1lará canc1•lnda, ~¡ en el fronttra colombiana de Cúcnt:i, ;;{: !iar.í d,;;:: 
término <le 110\·entn días ,;e pn•senl:arc la de la orilla del rio T/icbir:t por 1111 guarda del 
eonstaac:ia d,d.al,er :;ida inlroducidu ,., e:ir- He::gnardo que ,lebe i'SIRr t•!líacionado allí. 
gamen10 en !a Aduana tle CÍletHa. cuy:i cons- al cnnl dar/i el r.aho un:i ¡1:ipi!leta que expri
tancia tlehcr.í ci•rliiic:ir;::c por el Agentf. t:-'111· ::e el nÍlmero de 111:lío;::, marc:i;:;, nombrr del 
:<ular ó c:01111:rcial •h: la l,t'púhlca Pn :H1uei arrit'rO cor.doctor ,. t!t:>I dueiio iie los efecto:;. 
lu~ar. <¡uien (11) í•Xlt::alerá b CP.rlilicacion El guar.la t:itregarií al Admini;:trador de la 
~ino t:uirndo le coust1• la esac;ií111l ,le la in- .Aduana lm; h11lt0!' y _las papeltia:;, y n~rifica 
1:0,lu,:1:ion. L'.!. lian·la int.lica1la ::1: cancelará tia su ¡,xaciit.ud 1m cuanio al númFro t).,. IQ,: 
co1110 que,!a ,li,:!to, :í- mt~nos <¡11t: "" nn·iÍgiic liultos, les dará entrntlR y hará que :'f! rolo
•1ne b torna~~nia iia ;,idQ "hi,•i!i1h .fr:nulule!I· qnen en los almacene.~. 
1:1111,•nle. Arl. 17. Para que 13 intro,luccion t1:ngu 

..\rt. 9° La,; mt-n:ancía.; y cfct.:i.u:1 ,1ue 1•11 lugar, dehe ohlener::e !lré..-iamente el permiso 
la At.lnan:i ,lt, :\íaracaibo se •!celaren de por e;:crii.t; de la At.luann t.lel 'L'áchira . ...t cual 
tránsirn para la~ Estados Unido:0 de Colom- :;e presentará al cabti t.lel !,esguardo part1 

./,ia, pa'-'ar:in :il coctodo, v por una so!a nz, que expida la boleta de que traia el artículo 
por al~acenaje, dos por éienlo sobre el mon- anierior; y caerán en la pena lle conirabando 
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los efectos extranjeros que se introduzcan sin 1 
el permiso expresado. 

Art. 1S. Al solicitar la licencia á que se 
refiere el arifoolo anterior, deberá presentarse 
el manifiest-0 correspondiente, y asegurarse 
por medio de una obligacioo suscrita por dos 
fiadores li salisfaccion del Administrador de 
la Aduana, el pago de los derechos de impor
tacion, en caso que esta no se verifique den
tro de los diez dias sigoienies. Sin que se 
llenen estas formalidades, la licencia no ;;e 
concederá. 

Art. 1 !>. Los derechos correspondientes á 
los efectos introducidos en la Aduana del 
'l'lichira, conforme 6 esta !ei, se pagarán en 
los tér:ninos establecidos por la leí para el 
pago de los derecho.:l de impcrtacion en las 
tiernas Aduanas. 

Art. 20. Todas las disposicione.:l de las 
ot.ras leyes de este Código se cumplirán r11 

la Aciuana de San Antonio, siempre que Is 
vresente lei no contenga alguna especial so
hre la maieria, en cuyo caso se cumplirá esla 
únicamentP. 

LEI XXIX. 

Mulia.1. 

Art. J.º El íuncionario que reciba copia 
de la sentencia judicial ó der.reto de imposi
cion de multa contra cualquier empleado 
público 6 indi\"iduo particular, examiaarn i:i 
en el documento ó documenios se llenan las 
formalidades prescritas en la lei del caso, de 
modo que entrañen mérito ejecut.irn. Si las 
actuaciones no esto-rieren en fom1a, hará la 
reclamacion competente al funci.mario que la 
remitió para que se formalicen. 

Art. 2° Cuando los documentos esifn en 
forma, hará el requerimiento oficial al indi\"i
dao multado y pondrlí constancia en el expe
diente, si lo hubiere, de haber recibido el 
intere.c;ado el requerimient-0, ó de haberlo 
puesto en el correo ó dirigido por conducto I 
de otro faccionario público de la Nacion ó del 
Estado, donde resida el multado, para su 
puntual y segura entrega. Trascurrido el 
término necesario, que se señalará en el re
querimiento, y que no puede ser mayor que 
el de la distancia y diez dias mas, sin qoe se 
hava verificado la consignacion de la suma, 
l!e 

0

procederá del modo siguiente. 
ArL 3.0 Si el multado fuere uo empleado 

público, se ordenará al que deba pagar su 
sueldo, que al tiempo del pago, le deduzca el 
\"aior de la mulla, siempre que no exceda de 
la mitad del sueldo de un mes. Si excediere, 
le deducirli consecotirnmento la mitad del 
s:ieldo mensual, hasta que la multa quede 
satisfecha. 

Art. 4.0 Si el multado fuere algoo indi
viduo particular, 6 que sirva un destino sin 

sueldo, se procederti contra él ejecutiva
mente: 

Art. 5! Las oficinas de recaodacion, lí 
mas de dar entrada en la cuenta al valor de 
toda multa que hagan efectiva, Hevar6n un 
libro auxiliar de este ramo, en el cual deben 
registrar los documentos que justifiquen la 
exaccion de cada multa y el dia en que Ee 
\"erifiqoe. 

Art. 6.0 Si el individuo multado resulta
re ser insolvente, hasta el pont-0 de suspen
derse la ejecucion por carencia absoluta de 
medios para verificarla, se dará cuenta de 
ello al respeclfro funcionario, para los efec
to;; legalei:. 

LEI XXX. 

I11tr.rese1 de dn11orn. 

Art. 1 º Los intereses de demora ¡;e liqui
darán ,, cobrarán conforme á la leí, hasta el 
dia en ·que ::e rnrifique el pago de la soma 6 
que es acreedor el Tesoro, cobrando siempre 
de preíerencia el capital. 

Art. 2.0 El funcionario encargado de la 
recaodacion qoe omitiere cargar tí los deudo
dores del Tesoro los intere-~1::! de demora, pa
gará entónces, por \"Ía de multa, el duplo 
de la suma que debía haber cobrado. Esta 
multa se harfi efectirn por el superior inme
diato. 

LEIXXXI. 

Sueldos !J asignar.iones <?ar.io11ales. 

[ Incorpora el N! 1.730.] 

Art. l! Los sueldos y asignaciones del 
Congreso y de los empleados de la Repúbli
ca, serán los siguientes : 

TITULO l. 

Poder Legialntir-o. 

CAPITULO l. 

Cámara del Senado. 

§ 1.0 -La indemnizacion que con arre·glo 
al artículo 31 de la Oonstitucion deben reci
bir los Senadores, serfi de cuatro Hnezolanoa 
treinta centarns por \"i:itico de cnda miriá
met.ro de -riaje desde la capital del E:itado 
respeciirn hasta el lugar de lns sesiones; y 
la misma cantidad por cada miriámetro de 
rnelta, que es el precio qoe está en propor
cion con el que se había fijado por cada legua 
de 6.666i varas. 

§ 2º-Pcr dietas de los mismos Senadores, 
ocho venezolanos durante las sesiones v la 
mitad en las preparatorias. · 

~ 3.0 -Ser.retaria. 
Secretario durante las sesiones, doscientos 

venezolanos mensuales ¡ y en el receso li ra
zon de cien venezolanos por mes. 
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Sobseoretario durante las sesiones, á razon 
de ciento veinte ídem por mes. 

Oficial mayor durante las .sesiones, ii razon 
de cien idem ídem. 

Jefe de seccioo, á razon de oehenta ídem 
ídem. 

Cada oficial, á razon de sesenta y 1.,uatro 
idem ídem. 

Arcbivero.~á razon de cuarenta y ocho 
idem idem. 

Portero, con la obligacion de cuidar el lo
cal de las .sesioue:; v asistir á la casa de Go
bierno durante el receso de la Cámara, qui
nientos seteot-a y seis ,·enezolanos anuale;,. 

Sirviente, con las mismas obligaciones que 
el portero, t-resciento.s ochenia y cuatro ,·ene
zolanos anuales. 

CAPI'l'ULO IJ. 

Cámar<i de Diputaclu:s. 
§ 1.0 -La indemnizacion que con arreglo 

al artículo 31 de la Constitucion, deben re
cibir los Diputados será de cua1ro ,·enezola
nos i-reiotl\ centavos por viático de cada 
miriámetro de viaje, desde la ca¡>ital del Es
tado re3peciivo basia el lugar de las sesio
nes ; · y la misma cantidad por cada miriáme
tro de vuelta, que es el precio que está en 
proporcion con el que .se babia fijado por cada 
legna de 6.6661. varas. 

§ 2.0-Por dieta de los mismos Uipuia
do:!, ocho ,·enezolanos duranie las sesiones; 
y la mitad en las preparatoria.!'. 

§ 3~-S«retaría. 
Secret.ario duranle las sesione::, do.scieutos 

venezolanos mensuales ; y l'n l.'I rer.cso, :'i 
razon de cien venezolanos por mi.'::. 

Subsecretario durante las >'esiorll'>', ,í razon 
de ciento veinte idem por 1111.'.s. 

Oficial mayor duranie las sl'siones, á razon 
de ciea idem idem. 

Jefe de seccion, á ra1.0n de ochenLa idem 
idem. 

Cada oficial ii razon de sesenta :y cuatro 
idem idem. 

Archivero, á razon de cuarenia y ocho 
idem idem. 

Portero, con oblieacion de cuidar del lo
cal de las sesiones~ y asisiir á la casa de 
Gobierno duran:.e el receso de la Cámara, á 
razon de quinientos setenta y seis venezola
nos anuales. 

Sirviente coa las mismas obligaciones que 
el portero trescientos ochenta y cuatro vene
zolanos anuales. 

TITULO II. 

Eje.cutico 11acio11aJ.. 

CAPITULO l. 
Sueldo del Presidente de la Unioo, nueve 

mil seiscientos vene2,olanos anuales. 
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~ único.-Caando por enfermedad ó au
sencia d~ aquel Magistrado entre á ocupar 
el puesto el Designado, este tendrá el mis
mo sueldo de naern mil seiscientos ,•eoezo
lanos anuales, mientras dure su desempeño, 
sin perjuicio del asignado al Presidente. 

TITULO III. 

Departamento del lnterior !I Ja.sticiu. 

Gá.PITULO J. 

1lli1ii.stcriu. 
El Mini:;Lro, tres mil ocbociento:. cuarenta 

venezolanos anuales. 
El 8ecreiario, dos mil cuatrocientos ídem 

ídem. 
¡ Cada Jºeíe de ::eccion, mil cuatrocientos 

1 

cuarenta idem ídem. 
Cada oficial de número ochocientos ídem 

idem. 
El 111ir1er<>, cuatrocientos ochenta idem 

ideru. 
El ídem para la :!sla del Presideni.t•. cua

trocientos ochenta idem ídem. 
1-]I sir\'iente, cienio novenla y do;; idem 

ídem. 
Para gastos de e~critorio, dornient.os 

ochenta y ocho ídem iJem. 
Para álumbrado de la Casa de Gobierno, 

cincuema y siete n>nezolanos :<esenia cenia
vos 11aua1e·!!. 

CAPITULO II. 

Altci Corte Fetleml. 
Cada Vocal i\linisi-ro gozará del sueldo de 

d11s mil ochocientos ochenta nnezolanos 
anuales. 

BI Secretario, mil i:ualrocil•ntos cuaren~a 
i1lem ídem. 

El Oficial mayor, novecientos sesenla ve-
nezolanos anu11les. 

Cada oficial de número, ochocientos idem 
ídem. 

El pori.ero, doscientos cuarenla idem idem. 
Para gastos de escritorio, cienlo cuarenta 

y cuatro ídem ídem. 

CAPITULO III. 

Procuradores nacionala m Ir» Esta<UJS. 
El del Est-ado Bolívar, mil no\'ecient.os 

veinte venezolanos anuales. 
Los de los Estados de Carabobo, Zulia y 

Guayana, mil cuat-rocientos cuarenta venezo
lanos anuales cada uno. 

J,os de los demas Estados, á novecientos 
sesenta ídem idem cada uno. 

CAPITULO IV. 

Asignaciones edcsi<Úlica.J. 

~ lº-D1óusis de Carácas. 
A la Mitra, tres mil venezolanos anuales. 
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C,urpo capitular. 

Dean, mil sei.•cientos ,enezolanos anuales. 
Arcediano, mil doscientos ochenta idem 

idem. 
Canongía Doct-orol ( 
Id~ril pi-nitenciaria l a wil rionto nmte id•:m 
ldem Magistral ! idru, cada cea. 

Idem de Merced l 
Dos racioneros á noveciento:.1 ,;esenia idem 

idem cada uno. 
Dos medios idem á ochocientos idem idem 

oada uno. 

Coro de Catedral. 

Secretario de Cabildo, doscientos diez ve
nezolanos cuarenta centavos anuales. 

Los Capellanes de ereccion á ciento ses1:n
ta venezolanos anuales cada uno. 

Los ide01 de exiraereccion é ciento veinte 
idem idem cada uno. 

El ,\puntador de fallas, que puede ser\'irse 
¡,or un Capellan·, y como por grati6cacion 
ochenta y seis nmezolanos cuarenta centa,os 
añuales. 

El Maestro de Ceremonias ciento sesenta 
venezolanos anuales. 

El Sochantre ciento sesenta idem idem. 
El Sacrisfan mayor doscientos cuarenta 

idem iclem. 
Los idem 'menores á ochenta idem idem 

cada uno. íl 
Los monaguillos, el primero cuarenta ve- 1 

nezolanos v los demas á veinte idem anuales i 
cada uno. · 1 

Los monaguillos del Sagrario y un canicu · 1 
lario á veinte idem anuales cada uno. 

El Perfürnero ciento cuarenta y cuatro 
idem idem." .! 

El ~Iaestro de Capilla frescient-0s veinte ! 
idem idem. · 

El Organista doscientos idem ide01. 
El Uajonista ochenta idem ide01, 
El Campanero doscientos idem idem. 
El Relojero ciento veinte idem idem. 
Lo~ Sacristanes mayores de San Pablo y 

Candelaria á ciento veinte venezolanos anua-
les cada uno. 1 

Dos Curas de Catedral á seiscientos cua- ~ 
renta venezolanos anuales cada uno. i 

Los cinco Curas mas de esta ciudad á cua- ¡ 
trocientos ochenta venezolanos anuales cada 1 
uno. 

Los dos de la Guaira y Puerto Cabello á 
cuatrocientos venezolanos anuales cada U!IO. : 

Los dos de Valencia, uno de Calabozo, uno : 
de la Victoria y uno de Achaguas á trescien
tos ,einte ,·enezolanos anuales cada uno. 

Los de la Villa de Cura, San Sebastian y 
Nirgua á doscientos cuarenta venezolanos 

1 
anuales cada uno. 1 

Los de la'! demas parroquias del interior ' 

á ciento sesenta venezolanos anuales cada 
uno. 

§ 2°-Diócui.s de illérida. 
A la mitra dos mil ,enezolanos anuales. 

Cuerpo capitular. 

A I Dean mil doscientos veuezolanos anua· 
le:<. 

L-0s Ganóuigos Doctoral, i'llagistral, l.A!cto
ral v de Mereed, á uovecientos sesenta vene
zoláuos anuales cada uno. 

Dos Racioneros á ochocientos idem anua
les cada uno. 

Coro tlc Catedral, 

Secrelario de Cabildo ciento veinte vene
zolanos anuales. 

Sochantre ciento sesenta idem idem, 
}[aestro de Ceremonias ciento sesenta idem 

iclem. 
Sacristan 01ayor dento sesenta idem idem. 
Cada Capelbn de ereccion cienio sesenta 

idem idem. 
Sacristan menor noventa y ;;eis idem 

idem. 
Seis Acólito;; :í cuarenta idem idem cada 

uno. 
Organista cienio sesenta ídem idem. . 
Pertiguero ciento·cuarenta y cual.ro 1dem 

idem. 
~fo.estro de Capilla doscientos idem ídem. 
Bajonista ochenta idem idem. 
J,'uellero cuarenta idem ide01. 
Campanero ciento ,einte idem idem. 
Gura del Saarario de Cat.edral cuatrocien

tos ochenta ide~ idem. 
Los dos Curas de i'llérida :í trescientos 

veinte idem idcm cada uno. 
Cada uno de los Curas principales de Mara· 

caibo, 'frujillo, Baríoru:, La Grita y Nútrias, 
á trescientos veinte nnezolanos anuales. 

L-0s dos en Maracaibo en la Chinquiqnir:i; 
uno en Trujillo en la Chinquiquirá, y uno en 
La Griia da :Nuestra Señora ,Je los Angeles 
á doscientos cuarenta ,enezolanos annale.! 
cada uno. 

Los <lemas Curas :í ciento sesenta idem 
anuales cada uno. 

~ 3o-Dió,;csis tle Guaya11<t. 
Para la ~litra dos mil venezolauos anuales. 
El Dean mil doscientos idem id!)m. 
El Magisiral mil idem ideni. . 
Uos Oanóni!!os de :\lerned :'í ochoc1e1?tos 

idem ídem cad'á uno. 
Dos Racioneros á i:eist·ientos seienta y dos 

idem idem 1.;ada uno. 
Cuairo 0:.1pelianes de Goro ,í cienv, noven

ta v dos idem idem cada uno. 
Lln maestro de GerNnonia;; ciento cuarenta 

v cuatro idem ideru. 
· Cura del Sagrario de Llatedral cuatrocien
tos ochenta venezolanos anuales.-
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Dos Curas de Cnmaná, uno de Barcelona 
y uno de Margarita á trescientos veinte ve
nezolanos anuales cada uno. 

Para los Curas de las Iglesias parroquiales 
de Carúpau~ y Maluriu, y de las de Aragua 
y el Pao en el Estado de Barcelona, á dos
cientos cuarenta \"euezolaoos anuales cada 
uno. 

§ 4.0 -Diócuu de Barquisimelo. 
Para la Mitra dos mil venezolanos :10ua

les. 
Dos Canónigos de Merced á seiscientos 

venezolanos anuales cada uno; y .segun lo 
determine el respecl-i\"o Prelado, uno de ellos 
llenará las fuociooe,1 de Magistral y el otro 
de Lectoral. 

Los dos Cnras de llarquisimeto, uno de 
Guaoare y uno de Coro á trescientos \"einte 
,·eoezolaoos anuales cada uno. 

Los dos del Tocuyo, dos de San C:'irlos, 
uno de Sao 1:~elipe, uno de Carora, uno de 
Araure, uno en el Pao y uno en Core, en San 
Gabriel, !í doscientos cuareo1a \"eoezolaoos 
anuales cada uno. 

Los Coras de las demas parroquias á ciento 
sesenta idem idem. 

'l'l'l'ULOIV. 

Departamento de lfacic1Ula. 

CAPITULO l. 
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CAPITULO III. 

Co11taduría general. 

§ 1°-Sala de Ce11tralizacwn. 
El Contador dos mil ochl'cieutos ochenta 

venezolanos anuales. 
El Tenedor de libros mil cuatrocientos 

coar.-ota idem idere. 
El Liquidador mil cuatrocientos cu:!reoto 

idem idem. 
El Jefe de la correspondencia mil cu::tro

cientos cuarenta idem idenJ. 
Tres Oficiales de número á ochocientos 

idem idem cada uno. 
El Portero cuatrocientos c,chenta idem 

idem. 
Para j?astos de escritorio ciento noventa y 

dos idem idem. · 
§ 2.0 -Sdla ele Exúmen. 
El Contador dos mil od1ocicntos ochenta 

\·enezolanos anuales. 
Cinco c-xaminadore:,;; :í mil cuairociento;: 

cuarenta idem idem cada uno. 
El Secreiario mil cuatrocientos cuarenta 

idem idem. 
Dos Olic:iales de número :í ochocieoto:1 

idem ídem cada uno. 
Para gastos de escritorio no\"enia ,, sei:1 

iclem idem. 
CAPITULO IV. 

lllillislerio. 'I'esorrría del .rerr.ido ¡níblic·o. 

El Ministro tres mil ocbocieol-0s cuarenta El 'l'esorero dos mil ochocientos ochenta 
venezolanos anuales. \"enezolanos anuales. 

El Secretario dos mil cuatrocientos idem El [ oterveulor dos mil idem idem. 
idem. § 1 .0-Sexion ele rou/a/,i/idad. 

Cada Jefe de Seccion mil cuatrocientos El Teni:dor de libros mil IIO\"fCicutos nin. 
cuarenta idem ídem. le venezolanos anuales. 

Cada ofici11l do número ochocientos idP.m Dos Adjnnios á mil dosci.,nLo,; idem idem 
idem. cada uno. 

El .Archivero s1:tecientos \·einle idem itlem. BI Liquidador mil doscientos idem idem. 
El idem reneral mil cuatrocientos cuaren- Dos Oficiales de número :í setedentos se-'ª idem idem. senta y ocho idem idem c:nda uno. 
1'~1 Portero cuatrocientos ídem id1:111. 1 § 2º--8er:r.ion dr. la caj11 • 

Para gastos de escritorio doscienlos ochen- ¡ El Cajero mil novecitnlos n-inle Hnet0· 
ta y ocho ideo1 idem. 1 lauos anuales. 

e El Adjnnlo non:cil'nios sesenta i(~em 
, idem. 

1 

El Portero lrescier.ios ochenia y cuat-ro 
Tribunal de Cuenta.,. ídem idem. 

Tres Ministros á mil no\"eci1mtos veinte Para gastos dl: es.::riiodo cuairocieoir,s 
venezolanos anuales cada uno. 1 ochenta idem ídem. 

CAPITULO I 1. 

El Oficial mayor mil cuatrocienios cnaren-1 CAPITULO V. 
ta idem ídem. 

Un escribiente archivero setecientos \"eio- , Ad11anas. 
le idem idem. 

El Poriero dosrientos ochE:nla y oeho ídem ¡· 

idem. 
Para gastos de escritorio ciento noventa y 1 

dos ldem ídem. 
83 

§ l.0--La Guaira. 
El ..\drnlnislrador tres mil 

nezoianos anuali:s. 
Dos Ioter\"l:nlores :í <los mil 

idem ídem cada uno. 

rioscieitos ve-

cuatrotieotos 
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El Guardalmacen mil cuatrocientos cua
renta idem idem. 

El Fiel dr l'"ºr, mil c11alro<:i,•nlo:< <"1::irPnl:,. 
idem idem. 

El C:ijnn mil c:nalrncil'nlos ,:uarrnla i,lrm 
iilem. 
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El Portero trescieoto3 veiote ídem. idem. 
.Alquiler de la casa Adoana dos mil ocho

cientos ochenla idem irlem. 
Pa;a g!lstos de c.~critorio f:lc., lrescienlo:" 

ocheota \' cuatro idem idrm. 
§ 3.0

- C:i,ula,l lJ,;/i·mr. 
El Liquida,lor mil cuatro<:ii;nio:, 1·uar1:11ia ' 

i,!1-m id1:111. 
El Adminislrador t!os mil oc:hocienlo:: 

oehenia ,·enezolar.os anuales. 
Un 2.0 Li,1uiilador mil dcst~ient.os idtm 

i,ltm. 
El 'l'ent•dur 1!e libros mil cuairuc:i1:nio.~ 

.-uarenla irlem idern. 
El l11h:r¡,wl1• .,,,.i,:ci1•nto:1 \·,:inlt• y odio \·1•. 

¡u·:~ .. l~i!•!~ 11,·hc•!ti:1 1;1•11i:p,·,.,:: annnh·~-
EI :hljun!o 'al C:ajo,ro ,.:.-i.-wi1•11to,: c<l'IP11La y 

,lo., \"i-lll'ZOlano,: ttnu:,le,:. 
El Auxiliar ele la cut•nla ;;i,L;cif'nios st:tenia 

\' di!:: id1·m idt-m. 
· El· Cupi,:ta dt la idtcm r1c-i;;cienlos !'eienia y 
,i ... ~ i,!e111 idem. 

El .1 i-Í,• d .. l Cahot;,ji:i noncientos i;¡,;;enla 
id1·m i,1 .. m. 

1~:1 Olida) ,11'1 i,lem !'t"iscienio~ ,·<:inte \' 
odw n·m•zQianns ochenta centan•.'! anus:.. 
le:;. 

El C.:ipi,:ia 1le 1•ianillas !'eis.:il'nios ~<:ter:rn 
,. dos ,· .. n .. zolano,: 11nuales. 
· El él!idal 1fo l-::"1:¡•edit'nte.;, de lmportacion 
y l'o¡,l,:1..i de la., ¡,artiilas dl'I :\!anual para la 
t ',11;1:1,l111fa G1·1?1:rul. ""i,:c:i1:1110;; n·in1e \. 
ut·htt \"c:n,:zok,no=' or·henla c..-~nia\·os ann;. 
h·:'. 

El E.;rndi.-la .-e:i:;t::t'nlo:: n·inie \. 01.:bo H!· 

111:zolanu.; ochi-nla cenia~os anual;:;. 
El Purlero lrt'.:'cicnios Vt"intu \·rni-zolanos 

anuales. 
Para e:a;,tos de e.;critoriu ele. 1:u:,lrociPn· 

i0-" ol'h .. ~H:1 idi-m i•l1·m. 
~ -¿_C_Puerto Cul,cl/o. 
Í-:1 :\,lmini;;i.ra,t.,r J,,s mi! ochoci1:nlos 

od1en!:t n-n .. zolano:< aonale~. 
El lt1ien· .. 111ur mi! non~i:ienlo., Vl'inte h!P.m 

id .. 111. 
El (;,.j~·ro mii <"11;\irnci,-111,1, c1:ar,-11:a i,I .. m 

i1k·111. 
El T1cnedor 1le m,:11:: 111:I cnalroc:t·nios c:ua. 

n-nrn il!em it!t-111. 
El _l_,iqui,la,1,u 111:l cnai:oci,·ulo.:< r·nan•nia 

i,l¡,m idt-m. 
El Adjunlo :í la c-aj:i t¡nioit-nlo!, Hslt-nla 

,. ,ei:o idtm idt-m. 
· El idem :.í l:i 1:n1-11i.1 qninil'nlo.-; .::1·h·11la y 
ia:eis idem idrn,. 

El l)ftcial de C:al,oi11j~ y E::latfüLica mii 
ci,.nlo cincuen1:i y do:; idem itlem. 

El AJjnnio al Li,¡nid;;dor c¡:1iniPnlos ;;1c-1en. 
ia v seis id1:m i,li-111. 

:¡'.;¡ 1 ni~q,rrtc ciui:i:,ini,1,: ,t'-len::1 y i't·i.-; iJcm 
idem. 

El GuarJalm.ic1:n mil ,lo;;citnlos iJcu1 i<lem. 
El Oficial de corrl'i'jlOndencia y ar1:h:~ero 

seiscieníos set¡,oia y do;; idem idtm. 

El TnterHnior mil nove,:irotos minie itlPm 
idem. 

El Guardaimacen mil dosciento;: idP-m 
idem . 

El Cajero mil ocho itlem. idtm. 
El Tenedor de libros mil ocho idem idem. 
El Liqnidador mil oc:ho ídem i1lc;m. 
1--:1 Üfivial de Uahot:ijc .,,,.j.;dcnlo;; r.i111:11i,n. 

i:i ,. ;;1:is \·rnezolano;, s1.-is 1:,·ni:i\·o,: :1111111 )t,-·. 
kt lnti:rpre!e in•scienlu:, n,intc n-ut>zola

nos anuales. 
El Portero do,ci .. niu;; 1.:uare:nt.a idt'm idem. 
Alquiler de la casa A•lnana do:, mil cua

trocieotos idem idl'm. 
Para gaslos de e;;crilürio. iuc!usus lo:; del 

Resgu:.rdu. tr.-;:cirnto;: or:hl'ni.u y cuatro ideru 
idem. 

~ ~-º-Jlaraca,¿u_ 
I:'.! Administrador dü:< mil li(,hocit-nlus 

ochtnta \'l'ntzolanos anu:; 11·~·-
EI I nh·r,·<'nior mil l!:W•·ri,·nlu" \",-i11h· iil1:111 

i,I .. m. 
El (i,1ar,l:il111:,,-.. u mi! ,lu,·c:i,·i1h>:< i,lt,m 

idcm. 
Do;, Uliciah:s á ra:1,·1·<:i1·11l11"' .,,.,,, .. .,,a idcm 

idem cada 111w. 
[ n itlcm ochoci,:nt º" ,-,.,;,,1,i.a \" c11:1iro i,11:111 

itlem. · 
Dos ic!cm :í q11i11it·nlos cu:1ri:11t.a y .;d:< i,l .. 111 

idl'm c:11la llno. 
1::1 l·ofi••ru ,if.,;,-it'nlo."' ud1.-1;ia \' cn:ilro 

idt'lll idl'm. · 
l'ara !:Ri,IOs i.li:i t,:Ol·ritorio de., c11:i.lr11c:it.-nlos 

och1cui:.1 ~idt'III i,li,m. 
~ :;_º-/.,a 1·e1r,. 
J-:1 Admiuisirador ,!i,:: mil 1·11111 r,11:it!nlo,; 

,·e1wzulanos annalc;:. 
El J ntt'n·enlor mil doscirnio;; i1lc111 itlt'm. 
El Guardalmacen mil i<lem iJt"m. 
El 'l'tm·,lor 1h• libro:: nonciP-nios seseut.a 

iJem idrm. 
C o E::rriliit-níe 1:uairn .. itnto.-< och!'nla id,-m 

idem. 
Oiro E::.-rihienle irc·Sl:ieniOs sesenta ii.!t"m 

idem. 
Para el ¡,orlí:ro, ga:atos tle P:<critorio ele .• 

cuatrocieuios id1cm itlem. 
~ G.0 -C,mu::zcí. 
El Administra<for mil s1.-iscicnto,- nnezo!a

uos anuak·-~. 
El J ni,:n·!·n:or non•cirntos seoPnta i,l,•111 

ídem. 
Un Oficial seiscieulos idem idem. 
Oiro idcm do~cieutos ciocueot!l idem it.lem. 
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Otro idem dosoienl-0s ocho ídem idem. 
El Portuo ciimto no,·eai.a y rlos id"m 

idem. 
Gastos de escritorio novenia v sei:; ídem 

idem. · 
Alquiler de la ca.-ia Aduana y Ge~iuardn 

1losoientos cincuenta ,, cualro iilem irli-111. 
§ 7.º-Barcelo11a . • 
El .Administrador mil l:l'Íi'ci1•1110.: Of·lll'n!a 

,•enezolanos anuafos. 
• El Inten·entor nun,l'ieulus ::e,·t•nl;! i.!::111 

ídem. 
Un primer oficial sei-,uieuíu;, itlem i<lem. 
Un segundo irlem :resi::ieatu:: treinta y ~t·i:: 

ídem idem. 
El Portero CÍl'llilJ ,:inuuenía y tlo:; idt>m 

ídem idem. 
Gasi-0s de e::criiorio dt•nlo <!oce ic.lem ith•m. 
.Alquiler de Aduana y cuartel tlel He:,·guar

do cuatrocientos ochenta ídem idrm. 
§ s.0 -Canípa11t,. 
El Administrador mil st·i:;cienlll:; oclwnia 

venezolanos anuales. 
El Inter,<'ntor no\'c,.;ienlt•:1 :;v;;i-ni a itlt·m 

idem. 
Primer Oficial seieuiunios ,;:•s:·nia ,. c,,ht• 

ídem idem. · 
Un Escribiente cuatrocienlo:: vd1c11!a i1le111 

irlem. 
Gastos 1ie es1,ritorio non,nia y ;,t:i;:1 i1lc111 

ic.lem. · 
:\l4uiler d,, 1..a:;a lrl':<<'Íl'nl,,s lreilil:t y ,,,.is 

idPm ídem. 
§ 9.0-fü(lf/lTÍII-
J-:I Ac.lmini;;lra1lor mil ::.-i:<,·i,·lllu.:< ,•,·111·:,la 

n·nezolanos anu::lt·.~. 
El I ni-erv!!nior 110,·ccit·nt"" .':·:'l'llia itlt•m 

i1l1'1ll. 
Ün Oficial uuairocicnlu:< ¡.;t,m i1lt,111. 
El Poríero ciento ochenla i,11:111 i1lt,n:. 
Gasios de escrii.orio oche:1la idem i1le111. 
Alquiler de casa ch,nlo l'l'5t:nla itlem i<!i.•111. 
~ 10.0 -Giiiria. 
il Administrador 111il ·,.i,i:;ciflllO:i ochenla , 

Hnezolanos anuale.,. 
El I nter,entor no,·ecit!lli05 ,;e;,cntn i1lem 

ídem. 
• ~lquiler de ca:::1 1n•;:t:icn:o:< n:inle ídem 

idem. 
ti a;;los de escri1orio i.;iPniu :-:esrnla i1lcm 

idem. 
§ 11~-Jua,i Critgo. 
El ~\dminislrador mil sei:;cienio.< och<'nla 

nnezolanos anuales. .. 
El J:1terq•ntor novecientos :;.,se!lia idem 1 

i1lem. 

El Interventor ochocientos idem idem. 
Para dependient.es, al,¡uiler de casa y gas

to~ de escritorio cuai.rociento;; ídem ídem. 

0.-\PITULO VI. 

Resgu,u-do terrestre. 
~ ) ."-La Guaira. 
Gn primer Coma:ulanie mil cuatrodt-nto,: 

úuarenia \·enczolanos anuali-s. 
Un St'!!llllclo idem mil cualrocienlus cua

renta ideñ1 irlem. 
Seis cal,o~ á cual rocienlo;; ochenta idc,111 

idem cada uno. 
Cuan,ula celadorl'S á irl'scienlo~: ochenta 

,. ,~•miro idem ídem cada uno. 
· L n ¡>al.ron 1IP. falúa t.rescient.os od1enta y 
cuatro idem idem. 

Catorce bogas :í. do;,ci,•nins ochenta y oeh,1 
ic.lem i:li:111 cada uno. 

& 2. 0 -Co/ombia. 
Un cabo cuatrociento,: ochenta venezola

no:; auuale::. 
Cuat.ro ce hui ore;; á i r<'scienios ochenta 

y cual ro irlem i<lem cada uco. 
§ -;;:J-Jfiguerote. 
Un caho cuatroc:enios ochenta ,·enezolano:< 

anuales. 
Cuairo i:ula1lorcs tí t.re;;cienfo;, ochenta y 

c:uatro ic.lem idem cada uno. 
i- ,t.0 - P11cdo L'ttl,cl/o. 
L"n prinwr Comamlauh~ mil cuairtl,,iralo:< 

cuan•nta n•nczolfrnc.:< anuales. 
i · 11 >'i';.;"lln,I,• i:1.-m :nil •l,,;;rit•nios i,i,•i:: 

,-,,airo,:i,•nio:< od1cnta ide111 
idt·m ,·:ula uno. 

iJil'Z ,, ::tis cclaliorl':i á t.r,!sdenio:< ochenta 
,· cual~~ itlem i.lC"m cae.la 1111:>. 
· ün p'.llron irl'."1:icnlo:; ouh,:nla y ,·uaíru 
idcm i,lem. 

Catorce UO!!a:l :í tlo:;d,mlo:< ochenla y uch,, 
itlcm itlcm ca~ia uno. · 

~ ,:;_:,_ 1-uruaú. 
L· n Comandante ochocienlo:; venezolanos 

anuales. 
Dos cal>os ~ trescientos i-reini-a y s1•i,

iilcm idem cada uno. 
Ocho cC"ladores á doscientos ochenta , • 

ocho itlfm iilem cada uno. 
§ 6.0-0iudad Bolíu1r. 
un comandante mil ,Jo;;ciC"ntos ,·eoezola 

uo:; anuales. 
Dos cal>os á c·uatrocienios ic.lem idem cat!a 

uno. 
Veinie celadores :í irC'scientos veinte idem 

ic.lem cada uno. 
:\1t1uiler de casa y ,:11 .. r1cl del Hesguardo, 

y gastos du escritorio cualrocienlo:5 ochenta 
ídem ídem. 

Un patron irescieuios ninic idcw i<lem. 
Cuatro bogas á ciento ;;esC'ni-a idem ic.lem 

, ca1la uno. 
§ l!l.0

- 'l'<icltira. 
El Administrador mil seise-ieulos venezo

lanos anuale~. 

§ 7.0 -1'11crto ,/,: 'l'abias. 
Dos cabos á cuatrocientos venezolanos 

anuales cada uno. 
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Cinco celadores á trescientos veinte ídem 
idem cada uno. 

§ S.0-111aracaibo. 
Un Comandante mil doscientos venezola

nos anuales. 
Tres cabo¡; á cuatrocientos idem idem 

cada uno. 
Treioia celadores á trescientos veinte 

idem idem cada uoo. 
Dos patrones á trescientos ,·einte idem 

idem cada uoo. 
Seis bogas á cieoio ciocueuta y tres ve

nezolanos, sesenta centavos anuales cada 
uno 

§ 'Jº-Cumaná. 
Un Comandante ochocientos venezolanos 

anuales. 
'l'res cabos tí trescit-ntos treinta y seis 

idem idem cada uno. · 
Doce celadores á doscienios ochenta y 

O<:ho idem idt-m cada uno. · 
Un patron doscientos ocbenia y ocho idem 

idem. 
Seis bogas á ciento cincuenta y tres vene

zolanos sPsenta centavos anuales cada uno. 
§ 10°-Carúpano. 
Un Comandante ochocientos vcnetolanos 

anuales. 
'fres cahos á i-rescienios i-reinta nnezola

nos treinta y tres centavos anuales cada uno. 
Doci• celadore:; á doscientos ochenta y 

ocho ideru idem cada uno. · 
Dos patrones tí ciento noventa y dos idem 

idem cada uno. 
·Doce bogas á deuto cincuenia y ires ve

nezolanN, ses!>nta centavos anuales cada 
uno, 

& llº-Bqrce/0111,. 
Ún Comandante ochodenlos \"enezolanos 

anuales. 
Cuatro cabos a trescientos treinta y seis 

idem idem catla uno. 
Veinle y cinco celadores .i doscienios 

ochenta y ocho idem idcm cada uno. 
Un patron ciento no\"enta y dos idem , 

idem. 
Nue,·e bogas á ciento cincuepia y tres 

venezolanos, sesenta cent.avos anuales cada 
IJDO. 

§ 12.0 --La. 1·e/u. 
Un Comandanfo ochocienios rnnezolanos 

anuales. 
Tres cabos á tresciPnios ireinta y seis idem 

idem cada uno. 
Treinta ~!adores á doscientos ochenta y 

ocho idem idem cada ono. 
. Un patron dosci.,ntos cuarenla idem idem. 

Diez hogas á cil·nlo cincuPnta y tres vene
:i:olanos :;e.,enla centa,·os anuale.~ cada uno. 

13.0 -Adicora .. 
Un cabo trescientos treinta y :;eis \"enezo

lanos anuales. 

Cuatro celadores ti doscientos cuarenta 
idem idem cada uno. 

§ 14~-Cumarebo. 
Un cabo trescientos treinta y seis venezo

lanos anuales. 
Cuatro celadores á doscientos cuarenta 

idem idem cada uno. 
§ 15.0 -Zazárida. 
Un cabo trescientos treinta ,, seis venezo-

lanos anua les. ~ 
Cuatro celadore:; á doscientos cuarenta 

idem idem cada uno. 
§ 16~-lllaturin. 
Un Comandante ochocientos venezolanos 

anuales. 
Dos cabos tí trescientos treinta y seis idem 

idem cada uno. 
Ocho celadores á doscienios ochenta Y 

ocho idem idem cada uno. 
Un patron ciento noventa y dos idem 

idem. 
Cuatro bogas á ciento cincuenta y tres 

venezolanos sesenta cenia vos anuales cada 
uno. 

~ 11.0-G,úria. 
Un Comandante ochocientos venezolanos 

anuales. 
Dos cabos á irescientos veinte idem idem 

cada uno. 
Catorce celadores tí doscientos cuarenta 

idem ídem cada uno. 
Un patrou ciento no,'enta y dos idem 

idein. 
Cuatro boga:; á cit:nto cincuenta y tres 

venezolanos sesenta centavos anua les cada 
uno. 

§ 18.0 -Tcícl.ira. 
Un Comandante cuat.rocientos oobenta ve

nezolanos anuales. 
Dos cabos á irescientos treinta y seis ve

nezolanos ancales cada uno. 
Diez y seis ct:ladores á doscientos ocho 

,·enezolano~ anuales cada uno. 
§ 19'?-Pampatur. 
Un Comandante ochocientos nnezolanos 

anuales. 
Un cabo trescientos treinta ,, seis vene:i:o-

lanos anuales. · 
Cinc.o celadores á doscieutos ochenta ,, 

ocho venezolanos anuales cada uno. • 
Un patron ciento noventa y dos \'enezola

nos anuales. 
Cuatro bogas :1 ciento 1.:incuenla y trl!s se

;,enta centavos venezolanos anuales cada 
uno. 

§ 20.0 -Juuti Grie3u . 
Un Comandante, ochooientos venezolanos 

auuale:,. 
l'n Cabo, trescieat.os t.reinta y seis vene

zolanos anuales. 
Ciuco celadores á doscient-0s ochenta y 

ocho venezolanos anuales cada uno. 
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Un patron, ciento noventa y dos venezo· 

)anos anuales. 
Cuatro bogas, cienlu cincuenta y in,s ve

nezolanos sesent.a centavos anuales cada uno. 
§ 21."-Rio Caril,c. 
lío cabo, trescienios ireinia ,. :c:ei:; rnnezo-

laoos anuales. · 
Cinco celadore;; á dosciento:; ochenta ,, 

ocho ,eoezolauos anuales cada uno. · 
Un patron, ciento oo,·enta y dos Hnezula

nos aouale::. 
Cuairo bogas, á ciento cinoucnta y ires ,·e- 1 

nezolanos sei:entr. cenhffos anuales cada uno. 

CAPI'l'UJ.O "11. 

Rc.!guardo marítimo. 

Cada capitan de buque, d sueldo de ;;u 

gr:i.do, si fuere de la marina de guerra, segun 
la leí y decretos \'Ígenir:s sobre la materia, y 
no siéndolo, el de quinient-0s sesenia ,·enno
laoos anuales. 

üada contramaeSirt', marinHo, corin1.-ro ! 
etc., tendrá el mi~mo sueldo asign~do pa- ¡ 
m los de buques de guerra. 

'l'I'l'ULO V. 

Depar/amcnto de Grédito 1>11Uico. 

CAPITULO J. 

Mil!islrriu. 

El Minisiro, trt's mil ochocit'nt,,s lman•nla 
venezolanos aouale:'. 

El Secretario, dos mil cuatro~ieuio" rn1w
zolauos anuales. 

Cada Jr:fe de Seecion mil t:uatrucientos 
cuarenta ,·ene1.olanos anuales. 

El Tenedor de,lihros mil 110,·ccienio:< n•in
te vene;:olanos anua)e:'. 

El adjunto al ídem mil ,:nalr,wicnlua:: ~-ua
reota .enczolauos anualc::. 

El Arrhirnro, ochoc:enlos n,nezulanos 
anuales. 

Cada oficial c!e número, ocho<:ienios ,·ene
zolanos anualei:. 

El Portero, ~uatrocit'nto:: ochenia ,·ener.o
lanos eoualt's. 

Gasl.os de cscritürio, tio;;rie:li\l:< od1~uta y 
ocho ,eoezolano~ aRuare::. 

CAPITULO 11. 

J11nlfl de cr,;Jilo /Jltb/i,·o. 

El L:ootador, \los mil ochodcnto:; ot.:henla 
venezolanos anuales. 

El Tesorero, dos mil odt0,:ie11iv" oclwnla 
venezolanos anuales. 

El Cajero, mil noveci,rnlo" ,·einlc \'t'll•!ZO· 
laoos anuales. 

El Oficial adjunto, ochol:ientos \'enezola
nos anuales. 

GAPI'I'ULO III. 

Fiscul tic Hacienda. 

J'ara este destino, tlos mil o~hocientos 
!.ldtrnt.a ,·ene1.olanos anuales. 

'l'J'l't;LO VI. 

JJ, J'Url,1111,·11/v ,le !,',·/11cio11,·s E.clrriorc-s. 

GAPI'l'ULO J. 

Mmi.,lerio. 

E! i\linistro, ires mil ochocientos cuarenta 
,·ene1.olanos aP.uales. 

El S('crctario, dos mil cuatrocientos vene-
1.olanos anuales. 

Cat!a Jr:fo de Seccion, mil cuatrocientos 
cuarenta ,eoezolanos anuales. 

Cada Oficial ele número, ochocientos .ene
zolanos anuales. 

El Portero, cuairocienios ochenta ,•enezo
h,nos annale1.=. 

Gastos ele c-scritorio, tloscienío:' ochenta 
,. orho ,·enezolanos anuale::. 
· ldem para la sala del Ejecutivo, doscien
tos ochenta y ocho ,·enezolanos anuales. 

CAPITULO 11. 

I' I ..,, i ¡• ,, 1 ,: n e i <t r i o ., . 

Catla )lini,;i.ro gozará :lel sueldo anual 
llesd\• od1u mil hast.a diez mil venezolanos, 
cuya ri-~ulal•ion hará ti Ejecuih-o r.acional. 
\'I! ah·ni;ion á las circunslancias llel país 
a\lontlc rnya_n los ;,\[iuisiros á representar la 
República. L<~s IJancillercs ieotlr:in al año 
el :'ni-Ido t'<¡ui,·a!eníe á la miiad tlel r¡uc dis
fruían los iilini:;tros con l]Uienes sirrno. 

Lo:; Olicialt.-s atljuutos gozarán del sueldo 
anna! c)., dos mil n·r,('zolanos cada t?no. 

l'ara los gastus lle ,iaje de ida y ,·uelta, se 
asigna :i cada miembro de la Legat:ion la SU· 

ma equirnh•nh: :í la miind de :;u i:ueldo aonal. 

TITULO VIL 

Drrarla111e1110 tic Fo111r11lo. 

IJAPJTULO J. 

Mi11is/erin. 

El i.\1 iliistro tres mi: ochocientos cuareo1a 
,·enr:zolanos anualt's. 

El St"cr1<íario dos mil cuai.rocieotos vene
zolanos anualt'S. 

Catia Jeft: de S\•CCÍl•ll mil cuatrocientos 
euarcnla venezolanos anuales. 

Gatla Ofit:ial do número ochocientos \"eoe
zola110s amtal,•s. 

El Po~tero, cualroeieníos ochenta \"enezo
lauo::; anuales. 

Gastos Je escritorio, doscientos Qcbenl-a y 
ocho venezolanos anuales. 
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OAPITULO II. 

Estadística general, y contabilidad. 

El Director dos mil cuatrocientos ,·ene:w
lanos anuales. 

Cada Jefe de scccion mil cuatrocientos 
cuarenta venezolanos anuales. 

Cada Oficial de númHo ochocientos vene
zolanos anuales. 

OAPl'l'ULO Ill. 

Tesorería de Fum<·11tu. 

El Tesorero· dos mil 01;hocienlos od1enta 
venezolanos anuales. 

El Interventor mil 110,·ecienlos ,·cinto ve
nezolanos :rnuales. 

El Tenedor de libros mil cuatrot.:icntu:; 
cuarenta venezolanos anualn. 

El A.djunto novccienlos sesmta nnezola
nos anuales. 

Cada Oficial !'eteciento:; veinie vent.>zol:1110;; 
anuales. 

El Portero ,:uatrocienlos ochenia ,·cnezu
lanos anuales. 

Gaslos de escritorio ,·icnio od1t.>n:n y ud10 
venezolano~ anuales. 

CAPJ'l'ULO 1 V. 

Territ11riu Cnl111L. 

.El GobernaJor mil nu,•,•;;icniu:; veinte ,·o
nezolanos anuales. 

El Secretario no,·ccientos :-e;;e.nta ,·enezo
lanos anuales. 

Los Inspectores fí cuatrocientos ochenla 
venezolanos anuales cada uno. 

CAPI'l'l5LO V. 

Biblioteca :s·,icio11al. 

Para el pago Je sus empicados novecienios 
sesenta venezolanos anuales. 

CAPI'l'ULO VI. 

Correos. 

§ l.O-A,lmi11istracio11 genrral. 
El Administrador dos mil doscienios cua

renta venezolanos anuales. 
El Intervenior mil cuairo<;ienio;; cuarenia 

'l"enezolanos anuales. 
El 'l'enedor de libros mil ciento cincu!'nta 

y dos ,enezolanos anuales. 
El Oficial de correspondencia novecienios 

sesenta ,enezolanos anuales. 
Expendedor de estampillas setecientos se

senta v ocho venezolanos anuales. 
Auxiliar de libros setecienio:; ::c.•euta ,. 

ocho venezolanos anuales. · 
Escribiente archivero seiccienlo.s :<i!::cni,! 

y ocho venezolapos anuales. 
Distribuidor de la correspondencia seil:

cient-0s sesenta y ocho venezolanos anuales. 

Porlero trescienlos ochenta y cualro ve
nezolanos anuales. 

Primer cartero cualrocienlos ochenla vene
zolanos anua les. 

Segundo idem tre:<1:ienlos ochenta y cuatro 
venezolanos anuales. 

Alquiler de casa selecienlos sesenta y ocho 
,·cnezolauos anuale:o. 

Gastos de escritorio, papel, hilo, alumhra
t!o, libros, pasaporles, facturas, avisos é im-
11resiones oficiales, sacos y reparacion de ba· 
lijas, seiscienlos selent.a y dos venezolanos 
anuales. 

A,l111i11istraci,,11.-s s11lm/ternt1s 

~ :!?-L11 U11airt1. 
i::t Administrador mil i.l"t.'scicnlos 110\"enl,a 

,, dos ,·enezolanos aouale;,. 
· Lln dependienlc doscicnios cuarenta nine-
zolanos anuales. 

Alquiler d!, casa ciento nonnta y diJS ve 
nczolanos anuales. 

G asíos de escritorio cien lo cnarunla y cna
tro venezolanos anuales. 

§ :J?-1llaiq11cúa. 
1-;1 Administrador nonrnta y seis venezo

lanos anuales. 
.Alquiler de casa cincuenta y siete venrzo-· 

!anos sesenta cenlavos anuales. 
Gastos de escritorio tn;inia y ocho wne1.0-

lanos cuarenta cenla,-o.s anuales . 
~ 4°.-Pctar,•, Guarénas, Guatire, Ca--

1'ª!/ll, Ca11c:ag1m, C11rie¡,c Tacarigua, lli
J!llf'TOlc, Rio Cltico, Charayare, Gua, Oc1t· 
mare ,lel Tui, .-Sant,i Lucia y los Teques. 

Alquileres de casas de esias subalternas á 
cincuenta y siete wnezolanos sesenta cenia
vos anuales cada una. 

Gaslos de escritorio de las mismas á ireinl,a 
y oc,ho venezolanos cuarenta centa,·os anua
les cada una. 

§ éJ.0 -Sa/arios. 
Para posias de los Jos correos diarios fí la 

Guaira, ménos los domingos inclusive los 
que como extraordinarios conducen la corres-
11omlencia que se dirige para Oriente y Occi
drnie, dos mil ciento Hint.icinco venezolanos 
anuales. 

Pnra posias que eomo extraordinarios des
padia la Guaira para Carácas con la corres
pondencia <111e se recibe de Oriente y Oc
cidenie, dosclentos cuarenta ,·enezolanos 
auuall•s. 

1~ara do,;; correos ;,emanales á Valencia en 
cabllh·rfos, ;,re:un el contrato del ciudadano 
Dr . .Eduan!o Ürtiz, t!os mil cuairocienl<.•s no
,·enia ,. ~-i:,i:; n·nezulano:; ailuales. 

Par; un correo :-emnnal ,'.ntrc G,:r:icas \' 
Hio Ghico, seiscientos vciole \' cuatro rnné-
zolauos anuales. · 

Para un correo semanal á los Disirilos del 
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'l'ui cuatrocientos diez y seis v,;nezolano;; 
anuales. 

Para nn ,:orreo H:manal á (füula,I Boli,•:tr, 
via Allo l,lano, do,: mil odwnl.a n·nezolano:1 
anua le·.~. 

treinta y ocho venezolano:1 cuarenta cenia
vo:1 anualei: cada una. 

,i 12.0 -Salario.,. 
Í.'ara un corrno i;emanal ,le Calabozo !i 

8an Fernando :í !;ir:lr. ""nr.zolanos se!':t-11111 

cenia ,·os. Para dos correos diarios 1~111 rn la (: na ira ,, 
Maiqnei.ía. non,11:a y ::ris ,•1en1•1.ola110~;;; 
anuale;,. 

Para posta,; exlraordinario:, que ocurran 
en otras direcciones t>or órden ,lel Gobierno, 
,loscicntos ,·ene¡1,olanos anua!C':<. 

l'arn olro correo semanal de Oriiuco ñ 
·' 'J'aguay, Lezama y Altagracia, á do:, H

nezolanos. 

§ G.0 -Francatura. 
Para francatnra de la 1:orre.~11011dcncia oli

da! rara América y las Antillas l'n i,I Vice
i:,rn,:nlado ingle.;;,!;. la n naira. do;;r.ir-nio:< ,·,!· 
nr.zolano,- :mnal,•.s. 

A,l111i11i.,lrari1111 ,Ir Arag11(1. 

~ 7.º-f,tt l'irtoria. 
A1lmini,:tra1li:r :<ei:;1:!enloc; ,:1:lt'nla ,. ilo=< n:-

111•1.olano.:: ~innalt·.:-=. .,, 
Alq11il1•r rlt! r;\:<a nuv,·ula y ,:1-i:1 ,-,..,e;:oi:t-

110,: :mn;il,·,:. 
(;H:--lo:: df..~ 1·::t·ri1orifi ih>',?211la ,. !!t·i~ \"etif!-

zolano:; an,,::lt-:<. -· 

AJ,1;i11üt,·a,·iom:.,· ~ul,<1/1en,as 

~ S.0- El ('011srjo, Ciildarl ,1,. C11m. l ·ft· 

!'11(1. 'I'11rm1·ro, Sail Srh,1.,1;""• Ct1i11<tlfl!!t1a, 
·r:drmm de C11ra, Man1•11i !I Cl,,;ro;í :í 
cincuenta ,. siete ,•enezolano;: :eesenta cenl.a
,•os annal~s rada una. para alqnilfm?s ,J~ 
casas. 

Para gasto;; tie e;;critorio de las mi;:mas, ii 
1n,inla v ocho cuarenta cenla,·o;: venezolanos 
anuales ·cada una. 

li 9.0 -Sa/mics. 
Para dos correos semannle:< ,le la Victoria á r 

Calabozo :í ocho vf:nezolanos ochenta N•nlr.- j 
,·os cada li:JO. 

Para 110 correo i,emanal ,le la Victoria á 
.San Sebaslian, Gamatagua, C:írmen de Cura 
v Oriluco á seis \"1!11e1.0!anos cuarenta cenfa
~-os cada uno. 

Para un corn·o semanal de Mararai ñ 
Choroní dos \·eni:zolanos cacfa 11110. 

Adminislmcio,,. principal drl C,',uírico. 

§ 10.0 -Ca/al,o;;o. 
Administrador, doscienios cuarenia ,·ene-

zolanos aoual~s. . 
Alquiler de ,:a;;a, 110,·enia ,. ;r.i;: venezola- ! 

aos anuales-. .. ; 
Gastos de e;:critorio, no,·enla y seis ,·e- 1 

uezolanos aouales. ; 
9 l l .º-A.dmi11istrar.io,us s11l,(l/frrnns. ¡ 
l>ara alquileres de casas en Oriiz, Barba-

1 
coa;:, el Sombrero, Orii.uco, Chaguarama;;, j 
Zaraza y Santa plaría de J pire, :í cincuenla ! 
v siete ,·eni:zoianos ::e::l'nl2 .-:eniaxos annalrs 
~!ada una. ! 

Para ga5ios de e;;critorio de las misma;;; á i 

Para otro correo semanal ele Chaguarama;i 
:í. l,a~aza, .í cuat.ro venezolanos ochenta cen
la,·os. 

l'ara otro correo ;;emana! de Oalahozo á 
narbar.oas y ti Sombrero, á lrC'S nrnP.zolsno;: 
,·Pinle c::nla,·,v. 

!1,l,,,;,,i.strw:iu,, 7,ri11ripul ,¡,. A¡mrr. 

~ 1 ~-º-S,w Vi·r11a11,l11. 
81:Pldo 1lel A<lmini::lradnr, 1IGscic•11lo;; cna

n·nla ,·enezo!.rno:: a1,11ale,: 
Alt¡uilt•r d1· 1:n,:a. tJl\\'1'tlla y ::ei:: ,·e11r:,zo

lallf1:< amrnlc;:. 
(:a:<lo;, ,lt, t::'l:rii,1rio. 1:11:1rP.11ta y 01:hu \'e:· 

IH"7r.lanoi, anuale::. 
~ l 4.º--Admhús!ra,·i,111c~ sul,nlt.•nuts. 
Í':ira alqnilcre.;; di: ü:Jsa 1.-11 .Apnrilo, Acha

g11~,:, San Vir:t-nie y l'alm:irilo á setenta y 
!'f·is n!1tf·zula1!ns 11dtt-nl.:t rr.nta,·os anualr-:< 
,-aila 1111:1. 

Para !!.l:<ln:< ;h, c~c-riiori,1 ,le la..;;; mi;;ma;; :í 
ir1.-i:1ia ~: ocho ,·rnezolanos ct•arenta cenl:i 
,·os annalp:; cada 1111:t. 

§ 1 ;,_0 --.~tlnri,,.~. 
Parn nn ,·orren S!!m:111:11 ,Ir. San 1·'1:rnando 

á Achagn:i;; -í cn:Hro ,·r-nezolanos ochenta 
l:(: n la vos. 

Para oiro correo !'r.manal de San Fernando 
;'i Apurito, San Vkenlt• y Palmarilo, á seis 
nn'!zolano::. 

Ad111inistrncio11 ¡1ú11ripal dr. Cnrnhol,o • . 
~ IG.0 - l'a/cnáll. 
·1-:1 Admini::trador novecientos sesenta 

n;nezolanos anuales. 
L.: 11 d!:'¡,1:nd:en:e doseientos cuarenta vene

zolanos anna!l'a:. 
Alquiler ,fo case ciento cuarenta y cuatro 

\'l'nezolanos anuale;:. 
Gastos de e~criiorio no,·entn v mis vene-

zolanos annale!'. • 

Administraciones .m/,a/tenins. 

~ 17.0 -Puerto-Cnbcllo. 
i~I Administrador, mil doscientos venezo. 

lanos :rnuales. 
t: o derendiente, doscientos cuarenta vene

zolanos anuale;:. 
Alquiler de casa, ciento cuarenta y cuatro 

,·en1:zolanos :mu:111.-;;. 
Ga,,io;; de escritorio, no,·enta v seis vene-

zolanos anudes. • 
i~ara alquile;es de casas en Guacara, San 

Joaquin, Montalban, Bejuma, Gitigüe y 

Recuperado de www.cidep.com.ve



664 

Ocumare de la Costa, á cincuenta y siete 
\"enezolanos i:esen:a centa\"os anuales cada 
una. 

Para gastos de e.,crilorio Je las mismas, á 
treinta v ocho venezolanos cuarenta centavos 
anuales· cada una. 

§ lS~-Salarios. 
Para dos correos semanales de Valencia á 

San Cárlos, :'i cuatro rnnezolauo;, ochenia 
centa\"os cad:i uno. 

Para un correo diario de Valencia á Puer
to Cabello, dos venezolanos cuarenta cenia
\"CS. 

Para un correo semanal de Valencia á 
;\lontalban y ~irgua, cuatro nnezolanos. 

Para otro correo semanal tle Valencia al 
Pao v el Ilaul, doce \·fnezolano;: ochenta 
cer.ta~·os. 

Para oiro correo semanal de Vale11c:ia á 
Ciudad de Cura por Güigüe, sci:; n.·oezola
nos cuarenta c:ent.'l,·os. 

Para otro correo semanal de Valeucia á 
Ocumare de la Costa. tn•s venezolanos. 

Alquiler de casa, cincuenta y siete vene
zolanos sesenta centavos anua)e.;!. 

Gastos de escritorio, cincuenta y siete \"e
nczolanos sesenta centavos anuales. 

§ 23~-A.dmini.rlrnciones suballer11ar. 
Para alquileres de casa en Yaritagua Y 

~irgua, :'i ciucuenia y siete ,•enezolanos se
,;enta centavo.s anuales cada una. 

Para gastos de escriiorio de las misma;;, 
:'i cincuenta v sieie ,·cnezolanos sesenta cen
ia vos anuale3 cada una. 

§ 24 :=?-Salarios. 
Para un cNreo semanal de San Felipe á 

,, Gahudare, cuatro ,·eneY.olaoos. 
¡ Para otro correo sema:ial de Sao :Felipe 

1 
á P~erlo Cabello, siete ,•enezolacos veinte 
centavos. 

,, Adminislracioii principal de JJarquisimtlo. 

§ 2:í~ -Barquiúmclo. 
El Administrador, doscientos ochenta Y 

oe;ho venezolanos anuales. 
Alquiler de ca.sa, noventa y seis venezola

nos anuales. Arl111i11i.rtraciun principal de Lf!.iétles. 

§ 19.0-San Cdrlos. 
El Admini;,trador, trescientos ochenta y 

cuatro venezolanos anuales. 

Ga;;1os de escritorio, noventa y sei:i \"ene
,, Y.o!ano:; anuales. 

Alquiler de casa, cincuenta y :<iete Hne
zolaoos sesenta cent.a,•os anuales. 
· Gastos de escritorio, cincuenta y siete 
\'enezolanos sesenta centa\"OS anuales. 

A.dministrar.ioncs ~ul,allerll(ts. 

S 20.0 -Tinaco. 
El AdmiuistradN, no,·enla y stis n,nezo

laoos anuales. 

~ 2G?: -A,bnini.rlrncio11es ~11/,allernas. 
J;,ua ;;ueldos cl:l los 'Aclmioisi-radores de 

Oairndare, 'l'ocuyo, Carora y Quíbor, 6 no
,·enla v sei;; \"e11ezolanos anuales cada uno. 

l'arñ alquiler de casa, sesenta \"·enezolanos 
anuales en cada una de dichas subalternas. 

Para gastos de escritorio de las mismas á 
treinta v seis vennolanos anuales cada una. 

~ 27 2 -Sa!arios. 
i•ara dos correos semanales de Harquisi

meto al 'l'ocuvo, i;iete ,·cnezolanos ninte 
ct-nia,·os cada Üno. 

Alquiler de casa, ciocufnia y :::iete vene
zolanos sesenta cenia\"os anuales. 

Gastos de ese;ritorio, ireiuia ,. ocho vcne- · Para dos correos scmanale:i del 'l'ocuyo á 
zolanos cuarenta centarns auuites. : Trnjillo :í diez wnezolanos cacla uno. 

Para alquileres de casas en el l'ao, lhúl l'ara nn correo i:emanal de Carora al 'l'o-
y 'l'ioaquillo :i c:iucuenta y siete ,·enezolanos , cuyo. :í do., ,·enezolanos cuarenta centavos. 
:;esenia ceoia\"OS anuales caJa una. Para nn t:orrt-o St•manal ,le Barquisimeto 

Para gastos de ~scritorio de la.:i mi,;ma,; :í á Cor.:i dor:1, nmnolanos ochenta centavos. 
treiota y ocho venezolanos, cuarenta cenia- Par:1 1111 corn~o semanal de Barquisimelo 
\'O.:i anuales, cada nna. :í Arnnr1·, rinco vl'nezolano.;, ;;e;;enta cenia 

§ 21'?-Salarios. vn::. 
Para dos correos semanales de Sao Cár

los á Barquisimeto, á once ,·enezolanos \"ein
te centa\"OS cada uno. 

Para un correo semanal <le :-:iau ú:irlo;; á , 
Guanare, nue\"e venezolanos sesenta ccnia
vos. 

Para otro correo semanal ,fo Sao Cárlos 
al Pao y al Baúl, cinco \"enezolano;; sesenta 
centavos. 

A,lminúlracion ¡1ri11ciplll· de \ ·ar,tr.ui. 

§ 22.0 -San Frh¡;,·. 
El Administrador, doscientos ochenta y 

ocho venezolanos anuales. 

Arl,1,wi.1/rar.im, 7•rincipnl de Falco,,. 

~ 2s?:-Coro. 
Í~I Aclminisirador, doscientoii or:heota y 

ochl! vennclanos aouale,;,;. 
Alquiler Je casd, nonm:a y ;eeis venezo-

1:rnos anuales. 
Gastos ,le ~seri1orio. noventa v ;;ei8 vene-

zolanos anuale~. · 

!Lcl111i1,is/rario;,rs .<:11ballt'T1UH. 

~ :.!'.1~-La Ye/a. 
El Admioistraclor, no,enta v seis vfnezola 

no;; annale.::. · 
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Alquiler de casa sesenia 

anuales. 
ve¡;ezo\1:oos 1 

Gastos de escritorio, i-reioia y srcis ,•eoezo
laoos anuales. 

§ 30.º-Clz.icacoa. 
Alquiler de ca,;a, :5l'Scnta nnczolanos 

anuales. 
Gastos de e.:;criwrio, 1.reinía ,. seis ,ene-

zolaoos anuales • 
§ 31.º-Salarios. 
Para un correo semanal de Coro á San :Fe

lipe, t-rece venezolanos sesenta centavos. 
Para oiro c.-orreo semanal de Coro á i.\fa

ra~aibo, catorce ,eoezo!auos cuarenta cen
la,os. 

Para tlos correos semanales d!! Coro :í 
La Vela, un venezolano cada uno. 

Admin.islracio11 7,ri11ci¡,,,I de Tru.jillo. 

§ 32.º- Trujillo. 
El Administrador, doscieoios veintiocho 

vrcoezolaoos anuales. 
Alquiler de C3sa, no,,enl:I y seis \'f!llCl.Q

lanos anuales. 
Gastos de e;;<:ritorio, se:::enl:l veoezo'3nos 

anuale~. 
i 33.0-A,lministracioile.s s11laltc·mas. 
Para alqoileres de casas en Valera, Esco

que, Carache y Boconó, á setcnla y dos ,·e
nezolanos anua le;; cada una. 

Para gastos de escritorio de 13.3 mismas á 
cuarenta y ocho venezolano;; anuales cada 
una. 

, 34.0 -Salarios. 
Para dos correos semanales de 'l'rojillo ti 

i.\Iérida á once ,•enezolanos veinte ceotarns 
cada uno. 

Pllra un corrto semanel de Trujillo ti Bu
conó, nn venezolano. 

Para un correo semanal de Trujillo á i.\Ia
racaibo, hasia el por,rlo tle la Ctibn. ocho 
venezolano;; ochenta ceotaxos 

Admi1iislracion principal ,le !1/éri,/11. 
§ 35.0 -Mérida. 
El Administrador, doscien:oi; wiqtiocho 

venezolanos anuales. 
Alquiler de casa, nov1:nla y seis venezola

nos anualrcs. 
. Gasros de escritorio,~ se:,1:111a venezolano:; 
anuales. 

§ 36.º-Aclminisl raciont'J/ subalternas. 

Para alquileres de casas en Villa-'l'ornr. 
Bail11dor1:s, Mucucl::íes y Egido>', :í se1en1a y 
dos veoezoh:oos anuales rada llna. 

Para gastos de escriwrio ,le la,; mismas :í 
cuarenta y ocho venezolano,; anual"s cad:.1 
noa. 

~ 37.0 -Salarios. 
Pa!'a dos rorreo,~ s1:mauale;, t!e i.\l~rid:1 al 

Hosario de Cúcuta tí. once ven1:.zolan!:':> Hin
le centavos cada uno. 

S4 

Para un correo semaoa1 de 11:érida á Ba
rioa~. seis veoezc. 100s cuarenta ·ctnlavos. 

A.d1niaistraci01i pri11eipal del Táchira. 

§ 38.0-San Crütóbal. 
El Admiuisirador du:;cieoios veint~ y ocho 

venezolanos anuales. 
Alquiler de casa noventa y seis venezola

nos anuales. 
Gastos de escri:orio sesenia venezolanos 

anuales. 
~ 39'?-Admi11istracim11•s suhnlternas. 
i~ara alquileres de casas de San Amonio y 

Lobatera á setenta ,. dos vlntzolanos anua-
les cada una. • 

Para gastos tle e!icritorio de las mismas á 
cuarenta y ocho venezolanos anuales cada 
una. 

Para alquileres de casas tle La Grita, Tá
riba y Caracho, á sesenta ventzolaoos anua
les cada una. 

Para gastos de e¡,crilorio de idem á trein
ta y seis venezolanos anuales cada una. 

~ 40.0 -Salarios. 
i~ara un correo sem3nal de San Cristóbal á 

Lobai.era, dos venezolanos. 

.-f.tl,11i1,istrar.io11 71rincipal drl Zulia. 

§ 41'?-Marawiho. 
l~I Administrador, quinientos \'eintiocho 

n,oezolanos anuales. 
Alquili::r de casn, no\'enia y sei:1 ,eoezola

nos anuales. 
Ga¡,tos de escritorio, non:nt.a y i:eis v.:.ne

zolaoos anuales. 
i 42.º-SalariGs 
Para 1111 correo semanal de .Maracaibo á la 

Ceil,a, cuart,1:la n,ntzolano;,, spguo el con
tra;o actual. 

A,lmillistrcu:io11 71ri;icipnl ,!e 1/,a,;w;-11. 

S 4:.1?- Barí,,as. 
Ecl Adminis1rador, dosdentos ,·einiiocho 

,•enezolanos anuall'S. 
Alquiler de r3:03, non•nlit y i't·is \·eoezo

laoos anuales. 
Gas1os de cscriror:,.,, ,;c,:cnta n-nezolano:! 

anuaies . 
,) ,14.º- .4.dminislracio11es suhaltcr.7as. 
i~ara altjuilP.rts de casas "" Nínria!', Pe-

1lrnza, Lih1:.r1ad y Ohi::1>0::, ñ ::e;;en!a ,enezo
lano!; anuales ca,la u1ia 

Para gas1os do t"Scrirorio c!e ias mismas 
á 1reie1a y s1.:i:; V:?!H·zol:1111,s anuale:; <:ada 
11ll3.. 

§ 45.0 -Sularios. 
Para un corrn• ,;1:manai 

?-"útria~. cua1ro n,nczolanos 
ta vos. 

dt: J3arí nas ó 
o::htnla cen-

Para un corrro !'eman:il di! Barínas :'i 
Pedri:za, do~ ,·.,!1ezolaoos cuarenta ren
ta\'os. 

Recuperado de www.cidep.com.ve



686 
Administrado., pri11cipal de Portugu~a. 

§ 46.0 -Guanare. 1 
El A dminis1rado'r, doscienios veintiocho 

vennolanos anuale,;. · 

Para un correo semanal de Caman& & Gíii
ria, veinte \"ene¡,;o)anos. 

Admini.rtracion principal de Nuer:a 
E-rparta. 

Alquiler de casa, noventa y seis \"enezola-¡ 
no.!< anuali-s. 

Ga,-1os de escritorio, sesenta venezolanos 
anui;li-:>. 

§ ,55!-Aiuncion. 
El Admini:otrador, ciento ochenta venezo

lanos anuale:,. 
Alquiler de casa, sesenta \"enezolanos 

anualt:".:;. 
§ 41.0 -Admi:iiatraciones sul,allernas. 1' 

Para alquih:ri-:- de <·asas t-n A raure Gua
narilu y O:-¡.,ino á :-1.-lenia ,. dos \"ent-7.~lanos 1 
anual,.,; 1"11tla nna. • ' 

Para g-11::10:; ele e:><'rilorio de las rni,mas ti 
1 ri-inltl y ,:ei:! n:nezolano:: a nuale~ cada 
1111:!.. 

§ 4S.º-Salarios .. 
Para un ,·urii-o ,-i-manal ,le Guanare ñ Ba

r(n:is á s1::1s \"enezolanos c!l,i.ri-nia cen1~
,·u::. 

Pnra nn correo :>i-manal de Guanaí<! á Gua
nari~o. cua,ro ,·i-ni-7.o!anos. 

Adminislraci,,n principal de Barcrlona. 

~ 49.0 -Rurct:lCITla. 
El Admini,-tradur, doscit'nlo:, v;-intiocbo 

~tn..,zt1!anos-ancc1lr-~. 
.-\l4oil.-r de ce.:::~. :.on:nia \' stis H!ll'zoia-

no, .. ,.ualt""- • 
Ga::1o,.:; de l'.:'C-1iiori•1, ~-Cl:enia ver,<!.:O;_jno;;-

1>11ual~"-
§ f,O.O-.-l,/111inistrar.im1es sul,altrrnas. 
l'ara .sh1uilt:"n·s d~ ca:-a:i t-n Píriiu, Ara!!Ua, 

.-1 Pa·~ y Soledad á :it-St'nla venezolano,; .. ~ua
l"s c..da una. 

l'u.:i gd.,:tos de t'Scriiorio de las mi;;!:las á 
trtinl a y :'i:ÍS ,·enezolanos :inualt's <'ada 
una. 

~ [11 º-Salarios. 
Para un <·orreo s1:manal de lhree!uaa al 

Peo, ocho Vt-nezolano,;. 
Para un correo :it:"rn:iP.al de llerctlona ó 

Cumaná, nui:,·e venezolanos cuar"nla cenia· 
VO:S. 

Admini1lraritm 7,rinr.ipal ,le C-,mianri. 

§ 52.0 -Cumaná. 
El Admini,;lr.sdor, dos<:ier.los veintiocho 1 

vi-nezolano.,. anualt'S- , 
A lquile.r de ca.•a, no,·e111a \" s1ei:; v1:ni-zo- 1· 

lanos anualt's. · 1 

Ga,;IO:i de e::critorio, >'e,:1:nia vi-nr,zc,lanos r 
anual .. :<. ¡ 

§ f>3. 0-A,lm inislracionts 1ubaltr:rna.f. 1 
Para alq11ilt-re.< J., Cdl'as t'U Carú¡,ano, Rio j 

Caribe y Güiria, á :Se:,tnia Vl'nezola11n!' anua-

1

1 
Je.• ,.,.,¡a una. 

Para gastos de es,.;rilorio de l11s mi,:c..;s 
á tr,::lnll• y ,;ti,; n,ni-zolano;; anuales cada 
una. 

§ 54'?-Sulurios. 
Partl uo cc,rrt:o semanal de Ct1maná.é :.\1.:

tnrio, duce venezolano::. 

Ga:>los dt escri1orio, cuarenta y ocho n-
1wz11l:1110:: anuali-s. 

q -56'?-Admir.istraciones suba/Urnas. 
Pnra alq_nili-ri-:; de ca:'as en Juan Griego y 

Pam¡.,alaí a setenla \' do~ ,·1:nezolanos anua-
l1e~ ,:alla una. · 

Para ga::1os de escritc-,rio de las rni;;rna,; ñ 
cuan:-cla y ocho ,·e111·zul11nos anuale:, c:ada 

1 !JCa. 

~ 57':-SG!arios. 
Para un c11Trl'O !'emana! de Asuncion á 

Pam¡;atar y Juan Griego seis vP.nezolano.!<. 
Administracwn prim:ipal de llTatunn. 

~ 5Sn-Maturin 
t::1 .A,lmini:;1rat1<1r, cienlo och1enla n-nezo 

!a,ms 1onuall",;. 

•. .-\.:quilc, de casa ¡:i,senla venezolanos anua-
•?~-

í,,.,..t,., 1!. , ;,,·rilorio cuarenta y ocho ve
¡u-.:..,!:i: ·•:: n.lilla,I .. ~. 

? [,~!:·-_.1,lminis:raci<mrs su/,allerna.i. 
l '111a r.1,¡ui!~r de ca::« .. n llarranca:; :'l':'l'n · 

i a ,·"m•zolauo,.: anua 11':' . 
i'ara ga,,lOs de 1•:Scri111rio ,l.- illem I reinta 

Y .!<.-i:; ,· .. nc;::(.lanog annali-:>. 
§ 60. 0 -Sularios. 
l'ara 1111 c.;oireo .,:en,an:11 11.! .\laturin ñ B:J

rranca:;, doc~ v1:ncz0Jano, 

A.d111i1tistrar:ion J1rint.:i]'al ,lt- G11ag,11u,. 

G t.0 -Ciud.a,l Bnlicar. 
El Admini,;lredor, lrt:::<'ii:1110.< t.!01:t' \'t-nt:

zolnnos annslt.:'. 

Atquiler J~ ca:Sa. noventa y ::1eis \'enezo
lanos enuale::. 

Ga,;,o.< d!: 1:-"Crilorio, :it:lenia y dos \'t•nt,ZO· 
lano;-: anuale:>. 

§ G2_:>_.4,/ministracio11r..i sul,alterna,. 
P::ra alquiler de ca.~a tn U ra1a, !'elenta r 

dos vent:zulano:> acuale:;. 

Par:i g11slos de escritorio 11,; la iil~m. cua
renla y odio venezolano:> anuale.:!. 

Para alquileres de casa en Guri, Gua:;ipa
iÍ. :;-.ur,·a l'.-o,·iJt-ni:ia ,. Pa;;i.ora. á lrdnta ,. 
;;1:i-~ nn~zoianos anualt

0

:! cada una. · 

Para :;:istos cie rscrilorio de IM ruism:i!', :i 
n·iniic·un1ro venezolanos anuale:; cada una. 

6:J.0 -Saiarios. 
Para un <'Orrt'O semanal de CiuJad Bulí,·ar 

á U¡.,ata, nu"ve vtnezolanoli se~1:nta cen
iavos. 
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§ 64.0 -Eitampi/Jas. . 
Para gastos de papel e 1mpres1on, ocho

cientos venezolanos anua le;:. 
§ 65.0-Pataporles y facturas. 
Para gastos de papel é impresion, cuairo

cientos venezolanos anuales. 

TITULO VIII. 

Departamelllo de Guerra !J ilfai'ina. 

CAPI'l'ULO l. 

El Ministro, tres mil ochocientos cuarenta 
venezolanos annale.s. 

El Secretario de Guerra. do;: mil cuatro
cientos venezolanos anoale::. 

El idem de Marias. dos mil cuatrocif';;io;, 
venezolanos anuales. 

Cada Jt-fe de Seccion, mil r;uaí.r,ki?::¿!\.~ 
cuarenta venezolanos auuale,;:. 

Cada Oficial de número, oe:hocil'ntos v:>r.e
zolanos anuales. 

Gastos de escrfüirio, doscientos ochenta y 
ocho venezolanos anuales. 

El Portero, cuatrocientos ochenta ,·er.~10-
lanos anuales. 

CAPITULO JI. 

§ 1°.-Slleldot militares. 
El General en Jl'fe, dos mil cnai,roe:i!'nt.);, 

,enezolanos anua le;:. 
El idem de Didsion, mi! uon dentos ,•¡.in

te venPZolano;: anual.-.s. 
El ídem dí< Brigada, mii curitroe:ier.ws cua 

renta venezolanos anunJp_;¡_ 
El Coronel, mil doscientos ,·enezulanos 

anuales. 
El primer Gomandanle, ochocienws se.:;~!•· 

ta y cuatro 'l"enrzolanos anuale-,;. 
El segundo idem seist•iPulos selenia y Jus 

nnnulanos anuales. 
El Capit.an, _tre;:c:ier.los ochenia y cuairo 

\"enezolanos anuales. 
El Teniente, doscientos oc;bentn y oúho ,·ij

nezolanos anuales. 
El Subter.iente, doscienlos cuarenta vene

zolanos anuales. 
BI Sargenlo l.", ciento quince vcnezula!io;: 

ochenta ct-nta\'OS anuales. 
El Sargento :¿_o, ciento ocho 'l"enezolanos 

anuales. 
'l'amhor mayor, ciento ocho ,·ene;:olanos 

anuale.;;. 
Cabo 1.0, ochenta y cual-ro vene:!olanos 

anuales. 
ldem 2.0 , setent-a y ocho ,enezolanos anua

l~s. 
El :;oldado, setenta y dos venezolanos 

anuale,;:. 
§ 2. 0 -Empleadut militares. 
El M~dico Cirojaoo mayor, seiscientos se

tenta y dos venezolanos anuales. 

El idem ídem ordinario, doscientos ochen
ta y ocho venezolanos anuales. 

Cada Practicante, ciento noventa y dos 
,•ene1.0lanos anuales. 

E! Capellan, dos1:ieatos ocbenla y ocho 
,·ennolanos anuales. 

El Contralor, trescientos sesenta venezo
lanos auuales. 

Los cocineros :í setenta y dos venezolanos 
anuales cada uno. 

Los ;:irvi,:-ntes :í sesenta venezolanos anua-
les cada uno. 

El Corni::ario de gue;ra, setecientos veinte 
,·enezolanos anüale;,. 

El id .. m ordinario, trescientos ochenta Y 
cu .. rro \'enn:olanos anuale.<. 

Ei Provn·dnr. cienw cinl'nenia y tres ve
nt'z,1lanM St'ser.ta ct-ni,¡¡va:< anuales. 

El Ac:füor, cualrocieatos oi;bent-a venrzo
h:~o:~ a1111alt-~. 

Lüs Guerdaparcp,es, se:scientos venezol11-
' no;, :1nuale.:' carla u110. 

Lo:, pt-one;, de confianza, cienio veinte ve
r.ezolanos :tnunlt-S !'arla uno. 

§ 3.0-Sueldos de marina, _ 
El Ca¡,iran de navío, mil cuatrocientos cua

renta venezolano:: anual .. ;:. 
El ider.1 e!" fragat~, mil doscientos venezo · 

lano:< anuali:s. 
1•:I p~imt-r ienil'nle, ochociento:: se.~enia Y 

r:uat.ro n,nezoli,nf'I:< an11ale.~. 
Ei St-(!nndo idem, cuatrocientos ocbent-a 

\'l'nt-zolano,;: anna)p!'. 
El Gnardi:11narina, cient.o noventa y dos 

vr::,.-zolano,: ann:i le;,. 
El P!:1.Cifoan1 ... <lti cirugía. <lo,cienlo;; ocben 

ta y ocho vt-n,•zolaoo:< annale.s. . 
El primer Contratnat'.<rru, doscientos cua

re,;I a \• .. nezi,lano;, a nua1es. 
El st-gun!lo idi,m, ciento noventa y dos 

nmezolanos anuales. 
El ,',f ariuPro de primera cl&.=<e, ciL>nÍ-0 cua

rer.,a v coisrro ,enezolanos anuales. 
El fdem de segunda, ciento 'l"einte n•nezo

lanos anuales. 
El id,im d,i ter<1P-ra, setenta y seis venezo

lanos 01:hen1n c:,rnla\'OS anuales. 
El primer :.\laquinista, mil doscientos vene

zolanos a nnale.;:. 
El segundo idem, no,ecientos sesenta ve

nezolanÓs anuales. 
El Fogonero, do~cienlos cuarenia ,enezo

lano~ anuales. 
El Carbone.ro, ciento no,enta y dos .ene

zolanos anuales. 
El Carpintero, ciento no.ent1 y dos .ene

zolano:, anuales. 
El Calafate, ciento noventa y dos yenezo

lauos anuales. 
Los Comandantes de Apostadero, ·mil qui

uientos treinta y seis venezolanos anuales 
catla uno. 
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Los Secretarios, t-rernieotos ochenta 

cuatro venezolanos anuale.~ e.a.da nno. 
y Nacion y á que debe sujetarse el remat-ador 

6 rematadore.:::. 
G:isros de escritorio para ias Comandan

cias de Apost.:,dero, ciento quince venezola
nos ,einie centavos anuales cada una. 

Los Capitanes de puerto y sus gastos de 
escritorio, setecientos sesenta v ocho venezo-
lanos anuales cada uno. • 

Los prácticos: el mayor de la barra cuatro
oienros ochenta ,enezolanos anuales. 

Los demas ·de la barra v el Table.to, á tres
cientos ochenta y cuatro ~-enezolanos anuales 
cada uno. 

El capitao de Pailebot doscientos oo,·enta 
y dos venezolanos ocheutn ceo ta vos aou;iles. 

El Patron, ciento sesenta y tres venezola
nos veinte centa,·os anuales. 

Lo~ Marineros, á ciento cuarenta y cual-ro 
venezolanos anuales cada uno. 

Los jóvenes aprendices tí setenta y si:is ,·e
oezolaoos ochenta centavos anuales cada 
uno. 

Rnc!ones de armada para el práctico ma
yor, los tres de la barra y la dotacion del 
Pailebot, mil doscientos venezolanos anuales. 

LEI XXXII. 

Remates. 

Art.. G.º Nunca se podrá alterar el órden 
y pr<>cedimieu!o anunciado y ~eñalado para 
un remate, ni el pliego que couteuga lo que 
se solicita adquirir, arrei:idar ó euajeuar, y 
siempre deben ser iguales las condiciones pa
ra todos los postores. 

Art. 7.º 'l'odo acto de remate consia de 
dos parte.::, que son, el afianzamiento y garan
tía, y la adjudicacion del remate. En conse
cuencia, todo liciiador ha de presentar su 
propuest:i, áutes de la hora fijada en la in\'i 
tacion, en dos plil·gos separado;:: un pliego, 
que lle\'ará pues_io el número 1 °, que conten
drá nada mas qu~ la propuesia que hace ~I 
licitador, y el olro, que se marcará con el nu
mero 2.0 , debe cc.o:encr el afianzamiento Y 
garantía suscrito por uno ó mas fiadores. lo 
troducida una proposicioo, su aut-0r se halla 
en P-1 deber de sostenerla entre tanto que no 
sea excluida oor otra mejor; y es para este 
caso que los fiador'!s obligan su responsabili
dad. 

.Art. S0 En todo remate se procedera en 
la forma que signe: 

l? Se abriráu en público los pliegos núme
ros 1 y 2, siéndole lícito á cada interesado 
examinar el sello de la cubierta tintes de 

Art. l.º Los rP-mates por órden del Go- abrirse. 
bierno nacional :::r. ,erificao por razon de veo- 2? D~pues el empleado ó corporacion de
L'\ dr. bienes de la N acion. ó de compra de \:larará si son suficien~s las cauciones ofrecí -
efectos p:>.ra su servicio, ó por arrendamiento das y que procedan c!e las proposiciones pre
de una rPnta ó .-:oniribucion nacional. sentadas, ouLlicando en seguida el resultado, 

..Art. 2? Los remaies Je que trata esta y declarao
1
do las que ,;;e com,ideran válida::, 

lei que rn celt'bren Pn la ca1lii:.al de la Union, porque se ha juzgado sufic¡cnie la caucion 
ó en la de los Estados, ó en otro lugar desig- ofrecida ó por consideranw admi~ible la pro
nado .al efocto por la lei, ó por el Ejecutfro posicioo Las oiras, ;,in occe."idad de decla
nacional, St'.rán en lodo caso presenciados Y rarla:; no ,•álidas, quedan excluidas, y en esie 
autoriz:idos por el elllpleado público, ó por la caso uingun liciiador puede presentar nueva 
corporacioo qile el Ejecutivo nacional desig- caucioo ni corregir su proposicion. 
ne ó comisione al 1:f1:cto. 3,0 Se publicarán eniónce:as una á uua to-

Art. 3.0 El Ejecutirn nacional dictará das las proposiciones que se declaren ,·álida:>. 
las órdenPS y rrsolucione,: que juzgue conilu- y despue;; se dará la ai:epta<;ion y prcferen
cenles para ~uc ('n ioda ::<!quisicion ó enoje- cia á la qm! ofr('ZCa 111:,yo¡ ventaja, y se 
nacion de bie:nes ó arrendamiearo de estos, ó imblicará, exprr;::índo;;e en aquel acto si se 
de contribuciones ó rentas, se obteol!a ::iem- espera ó 00 la aprobacion del Ejeoutivo na
pre una licitacion general, libre, públi-ca é im- cional, seuun este lo hava re,mrlw, para su 
parcia!, tenien,lo sit:mpre en cuenta lo que se perfeccio~ y ejecuciun." 
determi~a en In 1>resentc lei. ArL 9." l~I acl.;i e.n que eonsteu las ope-

.ArL ,J.º Todo lo que se tratare du cna- ' racione:; t.lel rumale ,;e irá exlcndiendo como 
jenar, adquirir ó arrendar, ha de ser ofrec:ido se \'ayan aquellas pracLicamlo, :í fin de que 
al público ó slllicilado de él, con trciuta dias se concluya con la sesion y pueda leerse en 
de :rntici11acion por lo m1:nos, en avi~os ofi- público firmada por todos lo;; miembros de 
.-:ialp;; por la ituprtnla ó por carteles, y sin la co;porncion, ó por el empleado, si fuere 
excluir cualqui('r oiro medio de publicidad uno solo, y por el licitador preferido. 
que se jnzgue adecuado p:ira conseguir el Ari-. 10. El licitador preferido ó acepta· 
mayor número d~ licitnd<>res. do proced.,r:í á llt,var :! efecto las segurida-

Art.. 5.0 En la in,·iia1:loc lrnn de expr.-- ¡ d1•,; ofrecida;, 1:n c:I piiego de proposiciones, 
.:!ai!'~ ilt,tall:idn y c~r.-,cific11rarntc lo~ hicnes ·¡ e:n un término que no pasartí rle ires dias, 

. ó efectos que ;:e pretendan pnajeoar, adquirir y lall presentará al empleado 6 corporacion 
ó arrendar, las obligaciones_á que se sujda la designado por el Ejecut-ivo nacional, para 
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los efectos de iei. ~as seguridades :;e han ¡ ye• 1-'ara responder por las cantidades del 
de constituir l'n hipoteca c!E> uua ó varia;, !lHJIH·jo ele lo.;; empleados, y por las que 
fincas raices, cuyo \'alor sea duh!i: 1!!,l que : rt'-"1ilt1·0 ¡,ur p,•rjuicio:: que se le sigan á la 
por el remaie baya ele ,·alcr el ~fn:111 ó ,·fcc:- '. i'~,11:bn 1,or falta c!e cumplimieuio de sus 
to;: rematado::; y si :::c tratare ele n•m::ic: dcl,1·r,·.< ó por negligencia en el desempeño 
de crédito á favor ele la Nac.ion, el ,·alor ,;,. : ,!n ::(!:;funciones; y 1m ¡,oclráu iomar l)O;:;e
la finca ó lineas que hayan de hi¡ic,!e..-ar-"•· : "ion ni •·jcrc:t!í c,I cl,-stino sin estar constituida 
he de ser igual al prer.io ::cñaladc, c·n 1;\ re•- y admitida la caut:ion. 
mate, y una ndtacl m:í::. Pncdcn iamhil.'n An. ::i.0 La autoridad ó empicado c¡ue 
admitirse billetes dti c.!cucla púhli::a. ÍI c,i,o:; clu- dé po:;esion al nomhr::do para algun destfoo 
comentos ele crédito 1.,0111 r:. la Nacion, t-1: ,,,.. ,lt: h:wiend::., sin que. le pre;;cnte el a \'i.:'o ofi
guridad c!el rt'malc·; ¡,cm nu .se admitidm :;i;:11 dal ti,· haher olorgac!o la caucion ó fianza, 
,,1 precio j quu :::e hayan :11norli1.:11l1i últ.in1. 1 - pagará una mulia de cien á mil ,·pnczt>lano:-
menl.e 1:n remaie pÍ!hlh:u:; 1·11 ra111i,I.,,! .. ,, ,¡u,· :íjuicio 1iPI Ejccnih-o nacional. 
á e!;'lt! ¡)recio guarden cor. e•! ,•alur ,h-1 n·malt- .!\rL -1.0 Los empicados qui! pur leyc,;; 
la misma proporcion lijada c·n la primera par i.:.:'pedal1c,: no tengan determinada la :;uma 
te de este artículo. Calilicacla tlu ",;ulid,·a por la 1p1c clehan ciar caucion, la otorgarán 
te" la seguridad present.acla, ::i no ::e hnhi... por e! triple ó ires lanlos <le su :mclclo anual, 
re declarado dcfinilivanwnte pc:rl~c,·icmaJu 1·1 y cuamlo el éntpleaclo ::ca remunerado por 
eont.rato, !,e enviará al Bj1:1>u.-i,·o nai;ional comision ó rcuia e,entual, el Ejecutivo na-
copia de las acia;:, las propuesta,; y dt-mas 1:icnal determinará la cantidad por que deha 
documentos del remate, para su apmbacion otorgarla al conferirle el nomhramiento. 
ó desaprobacion. Art. 5:: La fianza ó cancion se con:!-

Arl. 11. La csc:rit.urn ,le srgurida,: s,• tiluyc: 
otorgará siempre con toda,; las furmalid:idl's 1 ~ Con la hipoteca Ji: bienes inmueblci:, 
legales denlro clel término c¡uc :;e a:;ig-111< al c:;yo rnlor, :í juicio de perito,:, ha de alcau
interesado, al r.oiificarle la aprobadun ddini- zar ¡i:,r lo ménos al doble ele la .:;nma por que 
ti-a cl,,I remate, que no podrá c,xc,0,lcr el., l n·s :'1! otorgn la lianzn. La ¡,ropie!lad d11 los 
Jiai:. como ,•a se ha ,licho, v Sl'r:iu tic ,,:ir~o l;¡t·ne"' lrn tic hacc·r:;e consiar lee:almente, así 
clel rematador lo:; gasto:; el~ :E'J!i,mo, it:::i~!- como ha ,fo comprobar::e con f; Cl'riificacion 
yrndo el i-t":::timu::i•• '!IIC ha d,• ,·urn·:=pomicr- 1lrl Hrgh;irador, que se hallnil lihn•:: tic tollo 
le :d l:'i::úo, ::i no :;e ,·x11n•s:\ lt, l.'U!:•r::rio t·!1 ~r:,vánwn. 
l!I aclo dl'I rc,ma1c. :2 ?e Con hillcit•:: rlc d,m,lil pitblicil, ,:uy,, 

.-\rt. 12. Oe;::ar:i la r.:,0 1,011.:';:l,i!i,h,.I ,lt, ,·:,lor ha du 1;0m¡mt.arsc por d pre1;io dci itl-
lus fiadores presentado'> para ,•I ,:11111¡,limit-nlo timo n•maie, para qnt:< dé una ::uma igual á 
,le la.s proposicion:!.;>, !u,•go ,p:.· :c:• hay:m l:1 qal' i'c va á afianzar. 
cumpHdo las conclidom·s lid r ... mi:!\.'. :; :=: Uon fianza ionticicr.le ,¡11 1., ha ,le con-

;\ rt. 13. Del mi:;1110 muclu ,;., ¡m,.:,•,i1·r:i .~i.,,iir tn ¡wr.;,onn ;:l,onada, que :'l'a 11ropieia-
cnauclu c·l remale :cea para ,t1it¡1:irir. y 1;0 ria ,le hi .. 01:,; i111:111chlt':', cuyo ,alor alt::auce 
para cnajl'!tar ni ar,t"111!ar. ¡:,:r i., 111e;19:; al ,lohlc tl,• la ;,uma por que va 

..\rL 1-1. Tt!Jo cu11t.ralu s.; ¡rnl:i,.:ar:t p,,,· :i r ... ;,puncler. 
la im¡,rcnia lol'go que c:;t,j p~· rf,·,·ci1111ail .. •. ,\rr.. G :: C11i111tlu la c:mdon consi::ta en 

J.El XXXIII. hipoi:•ca ó ,liah7.;:· b 1•.<1.:riiur:: 1·11 qn_e ;;,• 
. , _ • .:un:-i,lllya 11:, ,:,· 1·xpr.•:rnr •llli' lu,: h;cncs 

.~·ohrr. ,·a1tá11:1 ,/,· lus, 1,1¡,!rt1t:u< .!,· 
LD-,ru~n d X·.' 1:::-~.] 

t ,.¡,·1,·mm · hi11uh:catit•:'. :i:'Í ,·,1rn11 lu:; dc,I ii:itlor en su 

Art. l." Antfs Je 1;11írar ;;I l-jl.'i·,·;,·;,, ,:,
;;u empleo han <le ¡m,star li,rnz,, iÍ l.'and,11, : 

El Cunlat!or ck, la sal:, 1k· ,·x,im1•11, 1,:.,, .-\,!
ministradores. lnlcn·,·11iur1·::, \"i,:t;;,:~uar,l.11-
maceucs, y Fieles ele prsu ,iu l:1:, A!lu.::nas ; 
a,:í como tnmbicu lo:; Cajero:; y ,,u;; a,ljunt,,,:, 
los Liquiclndor:.-8 y lo:; Com;:n,l.rn!,·:; ,h·I 
Resguardo Je las mismas Acln:111:1"'; lo.~ J,·
fcs ele la 'l'es:omría nacicnal, c•I UajPr,, y :;u.:' 

adjuntos. 
Los Guanlapar,¡ues, lo:; GJmis;;ri1:,,. ,, ,.,. 

gener:l!, todos los empicados c¡i:e i:·n,:,;,; h~
jo 8U Cii~iotli:? ó 111:1:u•jo inh.~u, .... ,.; n~i"ia:1:1i.- . .:? 

Ó eslén <>nc:ir«a1os ce la •n·rt>..- 'l.'¡ .. ,, ¡In í"li-
tas ó impue.sws. ' , .. v.. .• -

Art. 2 ~ La fianza ó cauciou se <:ousiitu-

,·::,u, puud,,n ;-;.-r ,e1,1:1::1:k1:: por !a -"Ulllil Hit!· 

aor 411c 1!1·il.'rnÜí1,· ,:, ki. ln:cic1:du renuncia 
,lel hent·ticiu cic e.<¡ll'ra ·y li!,I ,1,, •111it.a, ud 
domicilio ,- ,·ci;in,.lario. de los heuelirios de 
,•xcn:,ion ):· órtlc·n. y ,¡~ iuda:-< la:: lcye.<; que 
puc-cl:111 fa \·url·c1•rl1•.:'. 

A ;·1. 7 :': El Uonta,lur tic la Sala dt< 
,·x:í,nc·•1 ,le ia Contac!urÍ:l gc:tcral, e.~ d com
l'"teule ¡fara aclmilir las canciones ó fianzas 
,¡1m ofrczc·an los c·mplu,\llo,: <le hacienda. 
Admi¡.ida que :::1•a la caucion ofrecida, ::e 
t:lc·,·a;·á :í , . .,,,:ri; urn púhiica ,-1 1locn111ento E>n 
,¡1;:". :-=p c:,u~::iHuya. 

AII. S~ L:1. (-:'.,·1i!1:ra tl,·ºlian:!~ ú cau-
1:ion :i~:-:i ;:ia1i,pn: t>h.1r}!':ni•1 anl:! .:•I rrgi~i"ra. 
clor rt•.<1Je1:livo. s,·a cual fuere ·Id garantía 

''. que h.::ya ele conslar en el documento. Cuan-
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do la garantía se constituya en deuda públic1:1 1 Na cioo por los perjuicios que le causen en el 
el depósito se hará en la Contaduría gene- ejercicio de sus funciones: 
ral, donde igualmente deheo archivarse todas i l.'l El i\linistro de Hacienda. 
las fiaozai:. ¡ 2.0 Los Jefes y el Cajero de la Tesorería 

Art.. 9 ~ Los funcionarios que admitan I nacional. 
cauciones ó fianzas, cuidarán siempre, bajo , 3.0 Los Jefes de la Contaduría General. 
su re;:poosabilidad, de que estas en todo ¡ 4.0 Los Administradores é Ioter\"eotores 
tiempo sean eficaces para responder soficieo ; de Aduana, y los Comandantes de Res
remeote de la suma porque rn constituyeron, , guardo. 
Y podrán exigir que se· aumente su \"alor ó ~ 5.0 El flscal de la Hacienda nacional y 
cuantía cuando hubieren desmerecido por ' los Procuradores de la N acion. 
cualquier motivo. 6.0 Los Jueces del 'l'ribuoal de Cuentas. 

Art. 10. No se admitirán cauciones limit.a- Art.. 2° El Ministro de Hacienda -res-
das á tiempo determinado : todas deben cons- ponde: 
ti tu irse por las resuhas dd desemp(:ño del . 1" De las contribuciones y rentas que ba
desíino, de;:de que el empleado toma posesion l yan dejado de recaudarse por supresioo ilegal 
ha::ta que termine en él y obtenga el finiquito • en la liquidacion del Presupue;::to. 
de su manejo y responsabilidad. · 2~ De las sumas cobr::.das de méoos por 

§ único. La caucioo ó fianza podrá sin em- contribuciones y rentas, á consecuencia de 
bargo ser sustituida con otra, si en ello con- haberles fijado una cooia menor de la 
viene el Ejecuti'vo nacional, y siempre que la legal. 
que va á prestarse en sustilucioo, llene las 3° De los perjuicios pro\"eoienies de con
condiciones requeridas por esta lei para su tratos celebrados sin las formalidades legales 
validez y eficacia. á juicio del Cootarlor de la ó de la adjudicacioo de. los méno;, ventajosos, 
Sala de exámeo de la Contadnrís general. siempre que la baya hecho libremente el Eje-

Art.. 11. L-0;; pagos é indemnizaciones que cut.ivo nacional. 
deban hacer al 'l'esoro los empleados de Ha- 4° De los mayores gastos qne se hayan he
cienda, hao de n,rificar;:e en todos los casos cho del Tesoro, por errores cometidos en la 
ea dinero efectirn. liquidacion del presupuesto. 

Art. 12. No se admiiiráo oposiciones, ew- 5" De los perjuicios can,,aíios por órdenes 
bargos ni tercerías contra el (ejercicio de los ilegales emanadas rlel ':\Ii:1i::tnio de su cargo, 
derechos dd fi,co por lns cauciones que se 6 por r.o haberlr.s dfot.a<!o oport.unamante. 
hayan otorgado t su favor; sal modo única- Gº Dll lodo;; los perjuicios pro...-enienies de 
mente la,; dis¡:osicionl'S dl'I derecho comuo omi.;:ioo ó negligenc:ia en el cumplimiento de 
respecto á hipotecas. sus deberes. 

Art. 13. Los derechos del Fisco se harán Art. 3° El A<lm'r:i::iradi;r, lnwrveotor y 
efectivo;;, en primer logar sob~e la caucioo Cajero de i!'. Tt'<':miría nacional responden 
otorgada, y subsidiariamente s·obre los bienes solidariame!lte : 
del empleado l ?. De io:< fondos r~caudados y no iover-

A rt. 14. Los emplP.ados de hacienda que tido:: le.galmt-nte. 
aun no han prestado la caui:ion que dehitlroo 2 ~ De lo que debieren reconocer, y uo 
otorgar ántes de po!<e¡:iooarse do su destine,, reconocieren :'i cargo de cada deuilor público, 
1~ presentarán dentro de _lo¡: primeros treinta siempre que la omi:;ion co provenga de igoo
dias de la pnhfü·acioo de la pr~t-nte lei; y la rancia ahsuluta de que debiera hacerse tal re
Contaduría general partir.ipará al Ministerio conocimiento. 
tle Hacienda cnáles !'OD los empleados que no 3 2 De.l pago 1:c órdenes ilegale;.;, si 110 

cumplan con esta disposfoion, para que acuer- las han protestado. 
de lo coornoieote sobre sn remocion. 4 ~ De lo:; deuia:-, perjuicios provenientes 

Art. 15. La Contaduría general vi,,ilará de ahaodooo ú omision en el cumplimiento dt! 
m~i particularmente sohre el exacto cu~pli- sus deber¡,;;_ 
IIUE-Dto de las disposiciones du esta lei, para Art. •l ~ Lo;., J ef.,:: ,1e la Cu:1i:1duría gene-
lo cual el Mioi;:tro de Hacienda debe pariici- rol re.;;ponderán : 
parle los nombramiento¡: que se hagan por su 1 -:=: Dll no reclamar oportunamente la 
Departamento, y por los de los otros Minis- preseotacion de la:; cuentas, que no hayan si
terios, cuando se los comuniquen para los do preseniadas en el término h•gal. 
efectos que sean de lei. 2:? De no apremiar á los rc;:ponsahles po_r 

LEI :XXXIV. la presentacion y e~vío de las cuenta;:. 

llupon.sabilidad ele los emplcaclo.s que 
desempeñen funciones facale.s. 

( Derog:i el N° 1.239) 
Art. 1~ Son responsables al Tesoro de 

J ~ De no exanunar \' fenecer las cuentas 
dent.ro de lo;; iérminos 1/!!ale::. 

4 :=: De no dar curso- dt!ntro dt-1 tiempo 
asignado por la leí, á los pliegos de reparos 

la que formulen, 6 á las mismas cueot-as cuando 
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G7i 
hayan de !!er derneltas para su reforma; y de plir y hacer cumplir las leyes y decretos !SU· 
no agitar y reclamar asíduamente á fin de oh- periores sobre la Hacienda nacional. 
lem,r respues1a. :í las ohjeciom:;:, ó las re- 2.0 De los p1:rjuicics caus!ldus por cual 
formas de laio cui:1111,s, H·gun fot:re .:1 i;a:;o. ']Uicra pro'fidencia 1:n que se baya presciu 

5 '2 Dt'. los pl'rjui,:ios l·au:;ado,o por falla 6 dido de las forme!idadt's legale::, ó por error 
dl"ficii:ncia de fianza Üe aquellos empleados de en los cargo:; que se bagan, ó por si:otenciai: 
Hacienda ó con1ratistas :í ouieoes debieran ilegales. 
exigíw•la, ó por in,,ufit:iem.ia de las t-Xigidas, 3.0 De los demas p!-rjuicios causados por 
ó por aprobacion indehida d,• las prl";,1:111adas. '' omi;,ion ó nl'gligeucia en el cumplimiento de 

6 '2 De no tll'i'l'mpi-ii::r leal y cumplida- sus di-beres. 
numlt! las funcione:: y deht>res 1::::peciales que Art Sº Lo" dema;; empleados de Hacienda, 
ll's imponi. t>i'li< Gó!lig;, ó qUt, :=e les impoug11n no mencionados en los ar1í,.mlos precedt'otes. 
por otras rlisposiciom·s lrgales. son igualmeute re.•11ons.!bles de los perjuidos 

Art. :5 '?. Los Admioisiradon,;; é Jnternn- que causen á la Nacion por faltas, abuw ó 
torl'S de .Aduana v los Comandanlt:s de Re::- negligencia en el desempeño de sus funciones. 
guardo, rt'sponde;1 lo:! dos primeros solidaria- Art.. 9.0 Para la rnluncioo ele los pnjui-
mente : cios que no puedan determinar::e por falla de 

· l ~ De los fondos rccaudadcs \' no inHr- hase fija, la .parle interes.ida nombrará un pe 
tidos ll'galmente 6 entuarlos Pn l~s respecti- rito y ot.ro el repre.~l'ntanle 1lel fisco, para que 
vas oficinas rnperiort!S. bagan la est.imacion conforme á la IPy comun. 

2 S JJe lo.cau~ado á dl'hn y no re~audado ,\rl. 10. Todo empleado de Hacien,!a que 
á ÍS\"Pr dd 'l'c,:oro. in.::orpore. rn ,:ns r.uenlas las de sus suhaher 

,1os qui: !1: 1oca ex:.iminar y fenecer. de.-;de 3:: Oe los perjuicios <:au:,ados al Ternro 
que las incorpori: sin glosarlas. !'C hac.., r!'s-

por su negligen1:ia v folla <le acuciosidad e11 1 1, d 1 _ .· . ·1 1 - . d 1 -
el desempi-·iio de su destino. ¡ pon;,a ¡ f e P.,- op1:rac1one" ' ega e,; y e º" 

. . . . nrores que ellas contengan cont.ra el Tesoro 
, "-~ De los 1~e•J1!1c1os. q~e sufra_ el Erario I nacional, en la parte incorporada sin reparo;:, 

pu_hl_ic?:.P~r rn ma;:1,,1en,c1a a los Tril~uoale~ e~ quedando libre el empl~ado que la: rin~ió,des
lo:s JU1c10:s en que actuen como 6::cales . Y i de que 1enga lugar la 1ncorporac1on o se \"e
de los _que se ll' sob_renngao por el mal de- ' rifique, i,unque no se haya exrendido toda'fia 
::empl-no de las funciones que rn esle C'aso les el finiquito de ~sie. 
cumple desempi:iiar. Art. 11. En los caso,; 1I" responsabilidad 

5.~ De los demas perjuicios que por negli- mancomunada, hast.ará la notifü:acion á uno 
gencia ú omision c:rn;:aren al Tesoro nacio- de los responsables para adelantar y concluir 
nal. un juicio de cueoias. Si no es solidaria la 

Art. 6.c El Fiscal ele In Hacienda nacional respon;;ahilidad ;,e forma;á ~ cada uno el plie-
y los Procuradores de la ?\ acion responden : go de cargos, y ;,e hará stparaclamenle la no· 

t.0 De los perjuicios causados :í la X acioo tificacion. . . 
por no obserrnr y cumplir, en lo que les con- Art. 12. G~and? _n~ pudiere hallar;,e a h, 
cierne, la;: di::posicioncs de este Código, las persona somelld~ a JUICIO de ref ponsabilidad 
lens de Aduana ,. las contenido;, en los De- que dche contestar lo;; cargos o reparos be
c¡etos y Heglame~to.;; clií:tacfo;: por el Ejecu-1 chos e~ ~11 c~e~ta. ,;!r:í ent~nces_ notificada 
tivo nacional. por ed1c1os puhhcos u por ansos inserto:: . ¡,n 

'> o D 1 · · · d I lt J I los periódicos. 
:..b e os p~r~u_icios causal_t?s por, ªv:ª e I Art 13. Cuando el responsable de un11 

l!rue as en un J~1_1c:o en que • _igue e e: •seo, 1 cuenta se niegue :í formarla ó cuan.do !í pesar 
0 por no redargmr la:: de s~ cooirap~rte, en de los apremios legales no ha podido ohtener-
1odos los casos que lo cons1en1a la le1. , se que la presente, deberán entonces formar-

3.0 De los t>er1u1c1os provenie_ntes Je ~ .... ! la y presentarla los fiadores cuando los haya, 
n~ates y suba;,tas ~n que !:e hub11:re prescm- 1 franqueándoles en lal caso en las ofii:ioas pú
d1do de las formalidades legales, o en que !'e / blicas los documentos necesario;, á costa de 
haya_ aceptado ~a pro1>0sicion ménos ventajo- ; dichos fiadores. Si no lo hicieren' los fiadores, 
,;a, s1 no se huh1er_cu o~uesto_ y _protestado en ': lo harán los herederos del re~ponsable, sin 
un? r 01ro ~aso, :;1 huhwri-n tenido en tal ac- ! perjuicio del juicio criminal que debe seguir-
lo 1n1ernnc:1on. _ . . ¡ ;,e :í los renuente!', conforme á las leyes. 

~-~ D~ lo:: •~eme~ pP.rJmc1os c:a~s~dos ¡>0r i Art. 14. De la misma manera se procederá 
ommon u ncghgenc1a_ en .,1 cum~hm1t!nlo _Je si por muerk ó ausencia del responsable, ó 
~u.s dt.l?ere;;:,_ cuando ~Jercen fu?c1on.:s propias I por cualquii:r impedimento físico ó 11:gal, no 
O relatn:_ª; :1 la . Jlacwnda ,n,a~IOnal. se obiu,·iere de ti la preseot.acion de la cuen-

.-\ rt. , . Lo;; JU el:~., •.lcl l rihuna t ,le Cutn - ta. 
las son responsables: Art. 15. Cuando no sea posible obtener 

l.º De lo:; perjuicios causados p_or no cum· del responsable ni de su¡¡ fiadores la forma-
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cion <le una cu~nta, el Ejecut.irn nador.;11 
dispondrá que se forme por 1:na ro1•1ii'ion ,,,._ 
pecial. Para ello ;,e lcndr.ín pr1c.,;t-i.i,•:: lo.,; 

doc!!menios que puedan i:cr hd1ido::. 1:1 !J,,. 
norario que tle:,·engue e.sic comi.0ion:ido y c¡ile 
fijará el Ejecuiirn nacional, le H:rá saH,ii_.C::o 
<lel 'l'esoro nacional, con c::rgo conirn el r,-.,. 
ponsahle, sus fiador;;,, ú heredt•ros. 

Ari.. J G. A folia d.i doei;mer.tos qi;e ¡me
<lan scrdr de ba;;c pam la formae:ion lle la 
cuenia, se prescindirá de esia para su in1·or
poracion en la cuenia genera!. En e:-ste ca;,o 
el Ejecuth·o nacional, µarn exigir la ria,,:pon
sabilidad al !:'lllplc:a:lo t¡l!e <lebia formar la 
cueuia, ú :í :,11;; fiadores ó heredero:;, ,m,ii:i 
1!ombrar un co:ni.,:ionado esp1-cial, c¡1;:; :~ui, n
do :í la ,·i,;i:i los rc-<nltados <lados ¡,:ir l:i <·li
c;ina dd e:mp!t-ado n,nuenle en el p,•ricdo fi:,. 
cal anterior, y las omi:;ionES 1¡ut l:ul:il:ri:n 
ocurrido ¡1or leye;: ó circunsiancia.-= i!.-=¡,:-tiah•::. 
determine aproxi111ada111l:nie el ¡;.-rju:cio c.:a
::ado al 'l'esoro nae:ional para e:xi;ir t!!' <¡ui.-1? 
1:orre.-;¡1onda su imlemniz:ition. En lt!:< ,,:r
minos prescrito;; .. n t·I ariicnlo anfl·rior ,, .. ¡,::
gará el honorario ,h-1 comision~rlo. 

LEI XXXL 

Arril111dr1 Ju, ::,x;u. 

Ari. l.º Las li.:rm~liJa,!c:> prt'.a'!·r;t:i:: ¡,ur 
las leyes para la r·ntrada 1le los li!!,¡w::: ¡11·,,
cl!dentes de:-lexirnnj.-ri1 :í lo.-= ¡iu::rlo,: h:.1,::;:a
Jo~ <l_e la H1:púlifü:a .. , .. lo ,ii)_ar;ín :h· ,=,·r .,:,:i
galOrtas en !oi' t·a::o:> ,li· :irnm:na lurz .. 0 ::. '!n•· 
,;on lós siguit:"nt.:s: 

t.º Por daiio ,-n 1:1 c:i::c,,, art,,.l.,unr:•, :,¡,::
n·jo.~, ,·elámen, ÍI oira a,-eria <¡Ul' impiJa ::1 
l111que continuar nan·!Ian,lr, ::i!l gra,·u j'cligro. 

esio fuere iudi:;p;:nsable 11ara la reparacion 
; 1h•I h!l!JUC ; )' 

:,.0 E: ,\.,lmiai,,:r;:dür de la .A<lu:rna hará 
"·;;rll,ir :a 1-:q,osidon del Capitan, á medida 
qul', la di¡,i;,, y :;:; la ¡ire.,;¡,niará 11am que lil 
1,-a y lirnw : y rl'h·ni1:mi11lu en lierra, dispon-
1lr:í <¡m· e! Gnmandame del 11esguardo ú otro 
1•mple;alo tl1; 1,, Aduana pa;;1: inmedi.itamente 
,:!11mlu ñ il'dhir del ¡,iloro, contramaestre, 

'' 1ripulaci.,i1 y ¡)a:,.:je~o-:, una exposfoion fir
mada en quc se c-x1irl::;e!! el puerto de la pro
ce~!e:1cia d,·1 bnqm· y el d,• ;::u desiino, el óia, 
l., horn y ,-1 pm110 en que "" 1:ncontraba 
c,rnnolo tl.·i•:rniinaron la arribada, y las can
:;::;; 111:•! 1,1\"i::roll ¡,ara ella.con lodo.~su:! por-

.~.ri. :;_ = ¡.;! A1h11ini;;irador du Ir. Adua-
11:., ;:;¡,·•u 1•,!.· rei:iha lu Si:!!Undn exposicion 
.!,· u,:•~· ~:a!

1

:~ el ;!rli~uio añu.:iior, non1brar:'i 
tl,.:a' 1-:::ii:.,., !':,rn ,¡ne en u11i1.1a del Ca pilan 
,i.-1 ¡,u,•r:11. :,· 1-11 1h·fl•cto de e;te <lel Coman-
1l:11a,1· ,lt·! t:,-::guardo, prai;liqm·n un íecono
.-iml1•,:II) <ll-: 1.-::,,ulo dei h:H¡ne, é informen por 
,.,,,-ri;o ,¡ hni a,·;,ría. ,. si. al hal,erl:i, e:> ha:;
l:111h· ¡1:-:-n ju::1i!h·a:- l:\ nrrihatla. 

,\rt. .1.:: 8i ,!.: uid111 reconocimiento 
a1?:?rt1r·h:i\."' '!Ul~ rt·ahnl"nti! (•i hoque se encuhn· 
1 m MI cst:lllo 1!•! a ,·,-ría y nPí:l'Sita reparacion, 
d .\,imini.-=ír:u!or ,!e b Adu::na permitirá el 
th-,:1-:11l,:1rr¡.i•· d:, !o,; va:>ajcro;; c:0:1 rns equi-
1''-j""· y ,'.,r~ ,.¡ :wnni:'o para l:1 descarga. 
,,l,~1•1\·:;:!•!,,,:1• 1•11 !·:'i:t. l·OlllO i·n <•I CX:?ffi(:11 de 
1.-,: , ,1:ii1,:-j,-,,. h:'< ,ii;;¡,o;,i1:io111•:: csLahlecida.,; 
l-11 I:: :,.¡ ,!:· r,: ,:nwn ,¡,. ,\1l11:.!11:::, p:,r:i l:i i111-
p,,rl .~,-:u1!. 

:\ rl. ~~- = \"•!:ilie:u!a la t!escarga, ~¡ !=t 
:1n-rÍ:! ,,fr;•ci"rc alguna dmfo, los peritos 
pr:i.-;·,·ar,:n 01:-•1 r<·.:onocimiento •id hoque, 
tai: 1ui•:i:,·iu.:o n;mt• ""ª 1a-ce::ario para des
<·ul:rir .;:i la 3n-ri:i fu,~ iwd1:1 t•x proíeso, para 

2? Por 1:ní1:nnedad nu c~•nt,1'.!Í•1:::1 ,¡.~ la 
"'lnayor parie d1, la tri¡mlacim1, ó P"r 1-I lwcho 
,le pre;0eni:lr=,e :í h,mif, altur.:, <:nÍ,·rtm,-l:.:I 
c;ontagiosa ; y 

3':' Por funza 111:iyor que ;m¡li,ia :,h~ .. 1111:1 
111enit- l:i con1i1m:11·io11 -:!<·I \'i:i;P. 

: j•:::tif:i·,r la :i:·rih;1da, y r!erá:i su informe por 
(-;;,·riio :! ~;? .A,!n:t~!!. 

Ari. '.!,0 En 1·11:il,¡uit•r:1 t1<~ !•," r:·:·n,: ,.,. 
arriuada forzo;;a di: 1111 1111,¡:it: :í lill p!:t·riu h:, 
bilitado ,le la Hcp1í!,fü·a. ,,,. ¡iro.--r•,1:-r:í ,¡,! l:i 
111enua siguil'llle : 

1~ Al rei:rarse 1.i ,·isi1a de 1:nir:11ia, ::,; ,·,,. 
Harán las l'.SCOiillas del bn<¡:w: ::e dt·_ia;:ia 
<los celadores <le cn;;todia ai,ordo, ::e prnl;¡. 
hirá el desembarque de lo:: ¡i:is:ijer,;,: ,· ,,l. 
c011ducirá al Capil:m :í í icrr:t en fa faií,a : 

2.0 El Capiian se i,re~1:nt:ir:í inmerli.!ta· 
mente al Adminislrador t!c I:;. .-\,luan,:. \" 
relatará bajo su palabra de ho!!o,· ti :;cd<li·n:.. 
te, con todos sus pormenor;,::. que lrnya mo
th-·ado la arribada ; 

3~ Consignará 1.~ paier,:;:, ,-1 1i,I. ,-! -:-,. 
bordo y di,mas pa¡u:le,; del l,Hr¡:¡e : 

4~ Solici1ará permiso p2rn 1ic,;1·ar~nr y 
doposiuir las mercancías eu la .,\<:uana, !:i 

:\ íl. ¡;_ = ~¡ ,lt, t•s11: minucioso reconoci-
11~:,-11¡., u·--u:::1rl! .-,,11~ la ~,-pria es fingida, 
.-,,.,,,, l,,•1·!1:1 ,-s :,roí,,.,,. i; r¡1m habi.;ndol3 ei1 
r ··:!i.!.:~: !::. .:-=t·a (:,,, !!f::,·t' n!H· r:I 1,uqne t!o 

;.:n•Ht·:-.:. c,:;!Hnt?:ar su \·iiaj~; Ó si ~e ~,~idP.n
··i:m· 1p1:· !:, an \h;,(\:t 110 ru,: nat nral, ya por 
,-l ,l.•rr;,:,-~:, 1¡111' tlchi:: lh,,·ar el hnque, cal
r11l:1•la ,,e-•i:;i :=u procN!ent:ia ,. ::u de:=tino, ya 
:•!Ir b;, ~xpo::idoaes n:ndirla;( :>0r sn ca pit.ñn, 
1,¡¡,nl:u·i,m y p:::<:ij~ro-:, r•l Adminisirador de 
l:i ,\,l11,,11:i r,ra,,1:dN:í cor.io :!e dispone en el 
:iriÍ,·nlo 17 d.i :•,,t:i h,'. 

.'.ri. 1.:; En los t·:i.~os ck• :irrihsda íur
,.,,,,., ,,.,r ,,ní•·rmeda<l no .:onía~io;:a de la ma
y•>r !;:ir:r. de la trirul«don, ó por enforme-
1hi'.l 1·oni:?gio:,:i ahordo, ú por íuerza mayor, 
,·1 ;'.,!mini:;,,.:rlor d,, b Arlua!la, desp111es de 
l!,-nr.r la;; íormali1l.:1.l1-;; dd artfoa!o 2. 0 dis-
110?1drá, l'H 1:I primr:ro y St'¡rnudo ca;:o, que 
ny.in 'l hordo ei Comandan Le del Resguardo 
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ó el empleado de la .Adaaoa que designe, y 
el médico de sanidad á examinar el e:>tado 
sanitario del buquP, y pasar revi;::ta por el rol 
á la lri;)Ulacion, y á lo;; pa,ajero;; por la lisia 
<1ue baya presentado el Capitan; y en el !er
cer caso, que rnya abordo 1·1 Comandante 
del resguardo ú otro emplrado de la Adua
na á pracLilear un n·gislro minucioso del bu
que, cuando en él puedan palparse las cau
sas á que se atribuya la arribada. En todos 
esi-Os ca,o,; deben los reconoce1lore.;; rendir á 
la Aduana un informe e;;criio. 

Art .. S. 0 Si de e;:lc infor111c resuliare 
comprobada la enfnmP.dad, n_p contagiosa, 
de la mayor parle de la lripul:icion, ó la fuer
za mayor, el .-\dminislrallor de la. Aduana 
l'l'rmifüá al bu,1ue rn permanencia en el 
¡,uerlo hasla que desaparezcan_dichas causas; 
y el mismo permi;;o concederá el Administra
dor cuando las exposicionr:: del c:apitan, iri
pulacion y pasajeros est~n conle;;tes respecto 
á las causas de fuerza ,navor, cuva exactitud, 
por Sil propia naturaleza,. 110 pueda .erilicar
SC de otro modo. 

9 uo1co. 1,:n i-1 caso ,le enfermedad con
tagiosa abordo, se obserrnrán con el buque 
las disposiciones de la Junta de Sanidad, sin 
que por eso deje la Aduana de vigilarlo cons
tantemente para impedir toda oprracion frau
dulenta. 

Art .. 9. 0 Si de los informPs de que ha
bla el ariículo anterior resollare que no ha 
habido fuerza ma\·or, ni está enferma, de 
enformedad no con.iagiosa, la mayor parte de 
la tripulacion, ni :-1; ha presentado abordo 
ningun caso de enformedad contagiosa; ó si 
por los medios prescritos en el artículo G. 0 

se e\'idenciare que la arribada no fu~ natural, 
el Admioi.:;trador de la Aduana procederá 
1·01110 ;:e dispone en el ariículo 17. 

Art. 10. Xo rs causa legí1im:i de arri-
1,ada forzosa de un buque la falla de agua, 
provisiones ó rancho para la subsistencia de 
,m tripulac:ion y pasajeros, cuando no pro
n:nga de fuerza mayor, que, hacit-ndo al 
!Juque in\'erlir en el vilije mas licmpo dtl 
ordinario, ocasione el consumo tic las qne 
prudentemente debió embarcar el capiiao ; 
ni aun pro\·ioiendo de fuerza mayor ts cau.;;a 
legí1ima de arribada la sola falta de raot."bo, 1 
cuando el cargamento dd buque contenga 
\'Í\"erc;; bast~nies para safüfacer al consumo 
de la tripulacion y pasajeros ha;::la t-1 puerto 
de ,m deslioo. En es1e ca:-0 lt·ndrá que 
comprobarse la foerza mayor, como se di,;
pone fn esta lt.-i ; y si no se comprobare, ó 
;:i comprobada, hubiere vinres abordo, lo;; 
Jt-fes de la Aduana procederán como se rfü
pooe en t-1 artículo 17 de e~, a lt-i. 

Art. 1 l. Depositadas las mercancías t-D 
103 almacenes de la Aduana, por a.ería com
proLada, el capitao del !Juque ó el Cónsul de 

s=; 

su oacion, pueden destinar al consumo la 
parte del cargamento que sea necesaria para 
proveerse de los foodo3 absolut.ameote indis
pensables para la reparacioo del buque y 
cubrir sus otros gastos. En este caso el ca
pitan presentará á la Aduana no manifiesto 
por duplicado expresando la marca, número 
y contenido de los bulto3 que declare para el 
consumo; y el Administrador procederá en 
el acto al· reconocimiento, extendiendo una 
diligencia en que se exprese el número y 
marca de cada bullo, el nombre, cantidad y 
materia de 103 artículos que cooteng,s, su peso 
bruto en kilógramo3 y la clase araoc-elaria á 
qull perlenezcau; y hará la liquidacioo con 
arreglo al arancel. · 

Art.. 12. Goncluida la refaccioo Je un 
buque, los Jefes de la Aduana dispondrán 
que las mercancías ;;ean reembarcadas con 
las prcr:ancior.es necesarias l)ara evitar el 
fraude. 

A rl. 13. Se cobrará del ca pilan ó sus 
agentes 1111 derecho de depósito á razon de un 
centésimo ele vennolaoo por cada kilógramo 
de peso brulo, por el primer mes que las mer· 
cancias e;;tén depositadas en I:>. Aduana; y 
la mitad de e.0 1e derecho por cada uno de lo3 
siguienics. 

Art 14. El capitan de un buque en arri
bada forzosa, por enfermedad no cootagio!!a 
de la mayor parle de la tripulacion, ó por 
fuerza mayor, dfspm,s de comprobada la una 
ó la otra, cuando no tenga absolutamente con 
que cubrir los gasto:: indispensables del bu
que, 1rnede de:>lir,ar ñ la importacioo la parle 
del cargamento necr.,aria para ello; y en es
te caso ,,edirá permi::o ,,'1r t-scri10 6 la Adua
na ,,ara nrifiéarlo, y la Aduana lo concede· 
rá, hacitmlo que se observen en la de3carga 
!odas las forma_lidades prescrila3 en la lei d11 
n;gimcn de Aduanas. Y luego que la3 mer· 
cancías ú efectos estén depositados en los 
Rlmacenes de la Ad·1ana, el capitao ó el 
Cónsul de su nacion preseoiarlín un maoifies
lo por duplicado, Hpresando la marca, ·uú
mc:ro y contenido de cada bullo, \' el Admi· 
nislrador de la Aduana hará su reéonocimien· 
to y liquidacion con las formalidades estable
cidas en el artículo l l. 

Art. 15. Se cobrará del capitao de cual
quier buque que entre á los puertos de la 
Hepública, por arribada forzosa, la remant
racion de los peritos á razon ifo ocho vene
zolanos (V. S) por cada reconocimiento y los 
dtmas gastos que se hagan por cuenta del 
buque. 

Art. 16. Al cesar las causas de la arri· 
hada forzesa, el Administrador de la Adua
na entregará al espitan la patente de nave
gacion y dtmas papeles del buque, fijándole 
el término de dos horas para salir del 
puerto. 
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Art. 17. En todos los casos <'n que no se 
r.omproebe Ir. causa de arrihada forzosa, el 
hnqu<', i-1 cargamrr.lo, c·I c::pilan y ;::m: cóm
plices quedara compren1lidns en el ca;:o 9.0 

•Id artículo 1 ~ de la lci de comiso. " el Ad
ministrador de In Aduana pa.~arii 1ócia la do
cumentacion al Juez re;:pcclirn p::ra "I co
rn•spondit-nie juicio. 

Art. 1S. En los ca.:;os de arrihada forzosa 
,Je 1111 hn,1ue. á puerto hahili!ado de la Hepú
t.lira, lo:: .Tc·fos ,le la Aduana proccdnán 
a::í: 

1.0 Parli1,i¡n:r:í11 al ;\(ini:0tc-rio ,le Hacien-
1la por"' ¡1rimo-r corrf'o el ,lir, y hora en que 
,.¡ l1111ruc h:iga ::u t-11lrada al puerio, inclu
Yt'llllu co¡,ia,; de las cxposicione,; pre;:critas 
.-n lo:. números 2 ~ \' 5 2, del artículo 2:? 
de e:>ia lei, y de los ·reconocimientos de que 
Lralan los artículos~ 2 v 5:?, dando opor-
111na111enle a\·i;:o al mismo ,\linisl-erio del cur
:'U •111e torne el nPgociado y de las medidas 
,pre dicten en cumplimiento de esta lei. 

2 2 lli.!milirán por el primer correo al Mi-
11i:<terio de 1T acienda en los casos de Jog ar-
1 ículos 11 y 14 un t-jemplar de los manifies
to;; presenl.;,dos y copias de las diligencias de 
rt'cOnocimiento; v el Ministerio de Hacien-
1la, de:>pues de lomar constancia de dichos 
1locumentos los pasará á la sala de exf.men 
1lll la Contaduría general, para que obrPn 
:<os efectos rn el e::ámen de la cuenta rcs¡,ec
tirn. 

3 2 Pondrán al piti dd sohorilo ,lt:1 buque 
nota del número ,le bnllos que de a se ha
yan imporlado, con 1odas la:- d!'mas cir
cunstancias ,le l_a dilig,•ncia de recor.oc:
mieni.o. 

4 ~ Formarán t:I e:1:pedicnlc dé la entrada 
del buque con los documenlos rer¡neridos 
¡,ara la imporlacioA, supliendo el sohordo 
original y las faclurail certificadas, con la 
copia del sobordo de la carga que conduzca 
y la diligencia de reconocimiento "'n la forma 
pn,nnida en el ar1ículo 11. 

LEI xxxn. 
Kaci011ali::acion y arqueo ele l,vr¡11r:s. 

(Deroga el ~-º 4S5) 

Tl'l'U LO l. 

De la 1wcir,11ali:zacio11 de buques. 

• .\rt. 1 ~ Se tendrán únicamPnte por l,u
ques naciooales: 

l º Los que hayan ;:ido construidos en los 
aslilleros dll la Hepúhlica para el sf'r\'icio 
del Estado ó de los ciudadanos. 

2 2 Los qne i:ic,ndo de constrnccion PX

t.ranjera los haya comprado el GohiPTno p:ira 
d servicio dt' la i\íarioa oacional de gue
rra. 

674 

3:? Los apresados al enemigu y los con
fiscados conforme á la lei. 

4 2 Los 'JII<' ¡:e nacion:ilicen con arreglo á 
esta lei. 

Art. 2 2 La propiedad de un buque SP 
comprobará por el primPT poseedor venPzo
lar.o ó extranj':'ro, ¡.-r.gun los casos en que se 
encuentre de los designados en el ar1ículo 
primPTo, de la mani-ra siguiente : 

Los com¡1rendido;: rn el primer ca;:o, con 
c,•rlificeciGn del con;:trnctor, expresirn de 
la;: dimen;:icnes de la emharcacion, y el nom
bre dt:I 1h1Piio, regist.rada en l:i ofic·i:1a com
petenle. 

Lo;, que corre;:ponden al tercer ca,;o, r:on 
testimonio de la condena y a1!jmlicacion q111· 
sobre ellos hava recaitlo. 

Los que e.':t~n en el úliimo 1:aso, con l.1 
escritura de propiedad á fa..-or del ciudadano 
,ene1.0lano ú extranjero qne lo haya compra
do. Las er.ejenacione,;, ;:ubseeuentes, de los 
mismos buques, con sus respecli,as escri
turas. 

Art. :~ 2 Con cualqnit'ra dtl los docu
men~os expresados en el artículo anterior. 
ocurrirá el intere~a,lo al capilan de puerío ó 
al que b::gn sos ,ecrs para que proceila á 
medir 1'1 hu'Jnr., conforme á le;: rPgla.c: que lija 
c;:ta IC"i, 

ArL 4 2 El Capilan ,l., 11111~rlo, al rt'Ci-
hir la s,1lici::.11d sobre arqueo ó met1ida riel 
bu'Jue 1111c !'f> prelt·ndi: nat:ioualizu, llamará 
al 111ae:0lro mayor ,le ear¡,inlnía de ribtlre, 
donde lo haya, y 1•n ;;u ,1,·fec:lo, á un ¡1Pri10 
nombrado por c·I mismo. y proce,lcr:ín á ,tl
rificar la 11imension del bm¡m·. 111: 1:nya ope
racion ;:nán re;:ponsahl~. 

ArL :. ~ Concluido d ar•111Po, ;;e 1lará al 
interPsa,lo una r.e,lilicat:ion 1·11 •111c constPn, 
ccn "xi,l"I i: url las dimen!!ione:-:: ñt'I hnque y 
<:I número ,le torwladas 'Jlie d,: l!lla ri::>ulle. 

Arl. G 2 Con el documl'nto ,li: propitl-
dad, la c.-eriificacion de arq1wo y una fianza 
igual al rnlor ilel huque por el huen uso dt<I 
pabellon, ocurrir/i el tluei111 á los ,frfo;: d~ 11:1 
A,luana, y ,:.,tus le enln•gar:íu In patente ,1~ 
na,f>g:ir.ion, archh·ando e:-n i>n olic·ina los ,lo
curnenios antedichos. 

§ único. La lian.r.a para 1-I huPn uso d.-1 
pabdlon dclie a!er /i safr,foccion el!, la Adua
na. El docnnwnlo rle propi1:dad ,lehe e;:tar 
re~i>'lratlo 1•n la ofü;ina en ,lond,: ;:e haya Cl'

lellrado la comr•ra. y ;,i hui,ir.re i:i,lo f'n p:ií.,; 
Pxtranjl'ro. tl1:hc n•nir certificado por l'I Cón
;:ul wnc1.0lano, y la certilicacion tlc,I Capitan 
de puerto l:'xl,,n,ihb Pn ¡,apc,l s1•lla1lo 1.-orres
pondien i.,. 

Art. 7 .0 En l11s Atlnanas se llt\·ará un 
rPgi,;tro tle las patentes de nangat:ion que 
expidierl'n, 1-'n t:1 cnal. por órden numfrieo, 
copiarán ínlt-gra la referida patente, notando 
al m5rgen de cada copia el nombre del baque, 
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675 
del espitan, las medidas y su conversioo en • ve cambiarle el nombre, deberá obtenerse 
toneladas venezolanas, comprobando lodo con ! nuern patente, siu necesidad de renovarse las 
el expediente c1ue se manda archivar que lle-

1
, formalidadt-s exigidas por el artículo 6 ~ de 

vará el mismo número. ('Sfa Id. 
§ único. Un registro igual llc,·arán lo:1 : ArL 15. Deberá igualmente renornrse la 

Capitanes de puerto, y lo:; 1 n;,pecl-0rcs de I pal ente si lh•gare á perderse; pero el propie
Hacienda. euanclo pract.iqul'n sus ,·isilas cn : t.:rio c~lará obligado /i justificar prévia y le
los períoclos que l'I Gobierno lt-s ck::linl', C'jcr- • t!almtnle la· ¡,érdicla. Sin este requisito no 
cerón entre i:us peculiares fondones la lle I poclrá txpeclirse nuova patent.e. 
examinar en una y oira oficina si se cumple 1 ,\ rl. I G. Ningun buque nacional poclrfl 
con e:rnclitud lo precepluaclo en esta lti. ,; nangar al l'Xtranjcro sin patente y rol y sin 

Art .. S.O 'l'oclas las perso1;as ,,uc l'rl';;:a- 1 (JUl! el Ga11ilan y la mitad de la tripulacion 
rPn :;us nombres para obtener la nac:onaliza i il'an n•nezolano::. 
cion de un buque extranjtro. eomo iambien : ArL 17. Las ¡,atentes de na\'egacion se 
to1los los empleados públicos y tc..~i.igos que ¡ l'Xpedirán por cuatro años, autorizadas por 
concurran fl alguna eoajeoacion simul:ula de ¡ el J<.-íe del .Ejecuti\'O nacional. m Ministerio 
buques, ser/in multados cacla uno de ellos en i clt:1 Deparlameot.o respecii\·o proveerá á las 
cien venezolanos, y los que no pudieren sa- • Aduanas de las que deba expedir conforme 
t.isíacerlos sufrir:'ío seis meses de prision en á la alribucion que les da esta leí. 
la cárcel pública. En las mismas penas incu- Ar!. IS. Vencido lll pla.:o de una patente, 
rrir:'ín los Capitanes que se aprornch<'n de Ir. el clut-ño, capitan, consignatario 6 agente del 
patente de naciooalizacion así obtenicla. buque, ocurrirá con olla á pedir su reoo,·acion 

§ único. Lo:a empleados que incur9itren anie la Aduana tlel puerto en que se encuen
en los delitos de esie artículo, perder/in acle- tre <.-1 buque, lo que se llevará á efecto reco
mas sus empleo~. giendo la patenie cumplida y enviándola á la 

.Art.. 9" El de;;pacho tle l:i:> patentes co- oficina en que rn hubiere expedido, ó arcbi
rrerá /í cargo de los Jeft'S ele las Aduanas, ,•áodola, caso de ser ella la que la expidiera. 
como se ha ordenado en el ~;tículo G ~, y .:\rt. 19. Las Aduanas y los Capilancl' 
1.:uando llegue el <:aso de cx11etlir alguna, ser:í de puerto no permiiirán que salga :'í navegar 
l'ntregada por di::hos cmpll'ac!o.s, :í lo:; ,1ue : ningun buque tic patente cumplicla. Los que 
la soliciten por solo el valor del selio l'II que , omli,ien·n d ·cumplimienio de esie arliculo 
el'lé impresa. Los J eil's tic las Aduanas ano- , incurrirán en la:; penas siguienies: 
iarán á continuacion de ella la focha en que ,, El Capitan ele puerto, en la mulla de clos
la l'ntregar: y si fuere por ,·irtud de 11acimw- dt-nio,; :í c1uinientos venczolanol', y los dema.s 
li::acion, ó por haber;:e re11orado 1>or cc-11ci- ' i.-m¡>leado;,, en la de i,r1-s ii sci;; mese¡¡ de i,us
mienlo <le la anterior, ó por 1•1 cambio d1~ ' pension. 
dueño,; etc., segun ti caso. 1 Art.. 20. Las patentes de los buques na-

Art. 10. Para :;t'r Capiían lll· un hu1J11e ! cionall'S ,¡uc sean ,·cudidos en país extranjero 
,I" los ituu tleht'n navegar con 11alN1h: e:;pcdi- Sl·r:ín tle\'uellas :í la Aduana ó Aduana::3 que 
,la conforme :í esta leí, :oc ncc<.-;;iia H·r nnc- ~ las hayan ex¡>eclitlo, deni.ro di! irt-s meses, lo 
1:ol::110 y ::ahcr hablar, ll'l'r y ,·::crihir el ca::;- 11;:1:; iardc, bajo la muli.a de cien \'eoezolaoo:< 
11-llano. p,>r cada t.litz itmelatla:; que miela el buque, 

·:\n. l t. El funcionario 11111.: .:outra lo ,lis- la cual se exigirá Jel Capiian ó dueño. 
put-slo en el ariiculo anterior aclmiia de t.:a- Art. :! l. En los casos de naufragio, que-
¡,i1an 1le un. buque ii imli\•icluo ,¡ue c::rn,ca ma ó a¡>resamienio, habrá tambien la obliga· 
tic los re11uisi10:; e:;t.ableci1los ,·11 .:.1, incurrirá don tlt! lh,,·olwr la 11ateote si se hubiere 
1·11 la mulla de closcit-nios ,·eno:zolano::. ~ah•atlo, y en ca;:o contrario, rn presentará el 

Arl, 12. Cuando un buque :<l'a enajenado ju;,iilicatirn f!UC acredite su pérdida. 
i-:1 d todo ó en parle deberá ohil'uerse nue,·a Ari. 22. La fianza por el buen uso del 
patcnir, prt!\•ia presl·ntadon á la Aduana de 1•ahclltm otorgada al recibirse la primera pa
las nuc,•as e,;criiuras de 11ropicdatl y fiam:a, , u~ntr. de nacionalizncioo, queda afecta á res
rl'cogiéndu;:e la ¡,aicnh• anierior y rnlié111lo:>r. ! puntlt'r de las fallas rlel Capitan ó dueño del 
¡•ara la nue.,·a ,lt la:! ,limtn::iun~ y ionelada:; 1 b111¡111•, cuando ninguno de estos tenga con 
en aquella conieniJa;,. qné satisfacer las penas pecuniarias en que 

Art. 13. Si el huqu1: 1,ur d ,:ual se haya -harnn incurrido conforme 6.esta leí. 
ohtt>nirlo 1iaientc do na\'e,rac:ion mercantil :\rt .. :!3. Cuando convenga á los arma
hnhitre variado :>n forma duranic 1:I plazo llores ó dueños de buques, cambiar de liapi
conccdido 1,ara su uso, tleher:í ol,i.cm~rse nuu· lao, se hará presente á la Aduana para que 
\·a palenic, 11rceedientlo nueva mensura, nue- estampe la nota correspondiente en la palen, 
va ,:1•riilicaeion y nue,·a ti::nza. ie <le na\'egaciou; mas para que pueda cooce-

Art .. H. Si de:;pues de haberse obtenido derse esta solicitud deberá presentarse docu
la patente de nacioualizacion, el <lueiio resael- mentacioo que acredite que el Ca pitan saliente 
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no deja ningun compromiso por lo que res
pecta á sus funciones basta aquel dia : como 
tambien que el ciudadano que lo reemplaza 
posee todas las cualidades exigidas por el 
artículo l O, de esta lei. 

Art. 24. Los ext-ra,ojeros que pretendan ua
cionaliiar los buques de so propiedad, iieuen 
opciou á hacerlo, si as( lo solicilareu por es
crito, en que expresen su voluntad .de some
terse á todas las reglas que establece esta lei, 
y á todas las demas disposiciones que regla
menJaren el comercio de cabotaje, sin que 
por ningun prete~to baya motivo de reclama
cioñes que no sean las qne puedan correspon
der á cualquier 'fenezolano armador· y dueño 
de buque en idénticas circuust.imcias. 

TITULO II. 

Del arqueo de buques. 

Art. 25. El arqueo y mensura de los bu
ques corresponde al Ca pilan de puerto, ó· al 
que baga sus veces, acompañado del maestro 
mayor de carpintería de ribera, ó en rn defec
to, de un perito nombrado por el mismo Ca pi
tan de puerto. De la operaciou de arqueo son 
responsables los que la hayan practicado. 

Art 2G. El reconocimiento y arqueo del 
buque se hará del modo siguiente. Se toma
rán las medidas de eslora desde la roda de 
proa á la traña de popa, y de la manga en la 
parte más ancha : esLas dos medidas se mu 1-
ti plicarlio una por otra, y el producto se vol
verá á multiplicar por la cifra que produzca 
la medida del puntal, que se lomará desde la. 
sentina basia In parte interior de la tabla de 
cubierta ó basta la parle superior del banco 
mayor en las embarcaciones que no tengan 
cubierta. El resultado de esta i;eguoda mul
tiplicaciou se dividirá por nonnta y cuatro, 
y el coocieote será t') número de tonelada:; 
queconteuga el buque. 

Art. 27, Cuando el !Juque :;ea dc cnlrc
pueote se tomará ademas de la medida dc e.::
lora, como se ha pre'fenido en el ariículo ::n
terior, otra desde la roda de proa basia l'I 
portelo del timoo : se suma é.sla con la tle la 
eslora; y la mitad del result~do se muHipli
cará por la mayor manga, y el 1noducto por 
el puntal y divid_ieodo por nonata y cuatro, 
como ya se ha establecido, el cuociente serán 
las toneladas. 

Art. 28. Cuando el buque sea de rnpor, :;e 
hará el arqueo en los términos que ordenan 
los artículos anteriores, deduciéndose la capa
cidad que ocupan las máquinas y las carbone
ras, á juicio de perit-0s nombrados por el ca
pitao de puerto y el nteresado. 

Art.. 29. La medida de que se hará uso pa
ra el arqueo de los buques será de (91) noven
ta y un centímetros. 

Art. 30. Los carpinteros de ribera y peri-

los que acompañen al capitan de puerto á la 
operacion de mensura y arqueo, y al cálculo 
de la deduccior, de la capacidad en los vapo
re~, serán remunerados de su trabajo por los 
dueños de los buque;,, los capitanas ó los con
signatarios. 

Art-. 31. Desde la publicacion de esl.a lei, 
se abrirán registros en las Aduanas y Ca¡,i
lanias de puerlo, de iodos los buques nacio
nales que hacen el comercio en la República, 
y de las medidas y ton~ladas con que so re
gistraren se pasará relacion al Minisierio de 
Hacienda. 

Patente de 11augacion. 

N. 1''. N., Presideolt! de los Estados Uni-
dos de Venezuela ele., cíe:., A t-0dos los 
que la pre¡¡eute vieren. Salud. 

Por cuanto el ciudadano ....... ha hecho 
constar que es legítimo dueño del ... ·, oom· 
brado ...... ilel ¡1orte de...... cent1metro." 
de eslora ...... de manga y •..••• de punt,al 
cuyas medidas hacen. . . . . . . . toneladas, de 
cuyo buque es capil:111 al presente el ciudada-
no ........ habiendo el expresado dueño 
ciudadano ........ oiorgado la fianza reque-
rida por la lei. J'or tanlo, le concedo esta pa
tente mercanlil para que con ella navegue y 
l~Omercie con naciones amigas de la Repúbli
ca, con expresa condicion de c1ue dicho ca¡Ji· 
i~o deberá formar lista de rn t.ripulacion ele· 
lanle do un ca¡>iian de ~[atricula, ó de los ca· 
pitanes de 11uulo, :i falta lle ac¡uello;; ; obli · 
gándosc á cuidar cli; ;cu conservacion y á res· 
11ouder de :;u:; fahas ,:01110 previenen las or· 
dcuanza;c tle Marina. :\tando :i los Uoman
dautcs tle la E::cuadra tll· la l:l"púhlica y tie
rnas oficinas y dcpendicnics tle In i\larioa na
doual no le pongan cmbara7.o, molesten ni 
llelcngan; ánh:.s le .. uxil:cn y facilileo lo que 
hubiere 1111.me:;ll"r para su regular navegacion 
y ll"gí,imo comercio, :i cuyo liu expido esta 
patente que !:tn·;r:i por cl término ,le cual ro 
aiios, concluiJo;; lo:; cualc:; la recogerán los 
empleado;; compel.enlri'. 

Dalla : lirmada ,le mi manu, sella,la con el 
;cellu del 1'.:jcculirn nacional y rt."írendacla por 
d infrnescrilo Ministro del 1 >c·11ari.amento dc 
Hacienda en Carficas á ..... ele .... de .... 
año. . . . . . ele la Leí y. . . . . . tlu la Inde
pendencia. 

N. N. 

Por E. N. N. tle N. 

J.EI XXXVII. 

Oc los Fücal-:s de la Nacion. 

ArL. l '2 Son fiscales de la Nacion, el l:'i s 
cal de Hacienda en d Distrito Federal, los 
Procuradores de la Nacion en los Estados, 
los Interventores de las .Aduanas, los Recau
dadores de rentas que correspondan al Fisco, 
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y las demas personas á qnienes el Ejecutivo 
nacional confiera especialmente este en
cargo. 

Art-. 2 2 Los Fiscales de la Nacion son los 
representantes naturales del Fisco, y f'jercen 
las siguientes funciones: 

1 ~ Intervenir precisamenie en todas las 
cuest.iones judiciales ó negocios exlrajudicJa. 
les que de cualquier mo~o puedan afect.ar la,; 
rentas públicas. 

2~ Presentar al Ejecutivo federal informes 
y plane-S que tiendan al élesarrollo de los inte 
reses de la Hacienda pública. 

3~ Imponer ni Gobierno general de iod:is 
aquellas disposiciones que dictadas por los 
Gobiernos pariicolares de los Estados, puedan 
perjudicar ti la Hacienda nacional. 

4~ Desempeñar todos los deberes que les 
eslén señalados por leyes, decretos ó resolu
ciones especiales. 

Art.. 3 2 El Fiscal de Hacienda inter 
vendrá en el Distrito, como parie legitima, 
en todas las cuestiones que se susciten en los 
di\'ersos ramo~ de la Administracion general ; 
y depende por consiguiente de todos )e,!' Mi
nisterios del Despacho. 

Art.. 4::? Son funciones ei:pcciale~: del 
Fiscal de Hacienda: 

1 ~ Sostener y defender los dt'rechos de la 
Nacion en iodos los asuntos de que conOZl'a 
la Alta Corle Federal, con arreulo á la ,;ec
cion segunda, tÍl-ul,1 G ~ de la C~nsl.itucion. 

ante los Tribunales y Juzgados de liu res
pect-iva localidad, con las excepciones que 
establece el número 1 ~ del artículo 7 2, 
lei XV de este Código. 

Art. 6 ~ Todos los r1ue desempeñen fun
ciones de 1:'iscales de la Nacion, son respon
sables por los perjuicios que ocasionen á ést.a, 
con arreglo :í las disposiciones de la· lei 
XXXIV de est.e Código. 

LEI XXXVIIL 

Orgánica del resguardo ck Adttanas. 

[Deroga los N~ IGl!l f 16'l0.] 

CAPI'rULO l. 

Dclj rcsgua1do de aduanas. 

Art 1 :? Se establece un Resguardo de 
Aduanas para celar y perseguir- el cont-ra· 
bando en las costas y fronteras de la Repú
blica. Su jurisdiccion comprende: 

1 :=: 'l'odo el litoral de l:is cost.as é islas de 
Venezuela, desde el cabo La Vela en la Pe
nínsula de la Goagira, al Occidente, basta sus 
límites con la Guayana inglesa, al Oriente; y 

2 ~ Nuestras fronteras con las naciones 
\·ecinas en toda su e."\iension y en la zona 
que se fije por traiados públicos ó conven
cionc;: l'Sfel"iall'!'. 

Arl. 2 -,:; El Resguardo de Aduana se 
dh·ide en Re!'guardo lt·rre;:lre y Re:;guardo 
maríLinl{I. 

:!ª Ejtrcer la perrnneria de la Nacion en 
todos lo;: ne~ocios de que conozcan los 'l'ri- ¡ 
ltunales y Juzgados del Distrito Federal, 
cuando conforme á la lei 2~ di! este GódiJ?o, , 
el Fisco nacional deba comparecer en juicio ; 
y fuera dt'I Distrito, cuando ai:í lo disponga 
el Gobierno. 

GAPI'l'ULO II. 

Del rc.•guardo tcrrc:strc. 

IJISl'0SIC:10:\"l;S 1;1,,\'ERALI!~. 

Arl. ;; ~ El r .. sguar1lo lerrestre cela y 

3~ llacerrn parle cuando los 'l'esort'ro!' 
nacionales, los Administradores é Interven
tores de Aduana v demas recaudadores in
terpongan apelacfon en los juicios que pro
muevan conforme á ;,:us atribuciones, y cun· 
iinunr la defensa por todos los trámiies 
legales, haciendo u;;o de los recursos pen· 
diente~. 

4~ Ejerct'r igual personería cuando sea 
excitado por los Procuradores de la Nacior. 
en los E:;tados, siempre que éstos hubieren 
tenido que apelar, en asunlos judiciales de 
caracier nacional ; y 

5~ Ejercer su mioistuio en todo juicio de 
cuentas _de que conozca el 'l'ribuoal corupe
teole, con arreglo ti los trámites del procedi
miento establecido por la lei XI de est~ 
Código. 

ArL. 5 ~ Son funciones e.~peciales de los 
Interventores de Aduana, iniciar las causas 
de comiso y las deruas en que ·tenga ioteres 
la Haéienda nacional, y sostener lós derechos 
del Fisco en todas las que deban seguirse 

µersigue el conirabaodo en 1odas las costas 
, y fronteras de la República. y se divide por 
: jurisdicciones rlc Aduana;::. 
- Art. 4:? J·::<ie resgnanlo -"1' compone de 

Lodos los que se establezcan en las juri:;dic 
1 (:iones de las Aduana,:, y está en lo general 

1

1 bajo la direccion ti in!'1ieccion del Mini¡,terio 
de Hacienda. 

! Arl. 5 ~ Los Adminisi-radorcs dt~ Adua
i nas son los Jefes inmediatos de los resguar-

dos de cada jurisdiccion, inclush•e los Co
mandantes. Zslos lo son de los cabos y 
celadores y de los patrones y bogas; y los 
pai-rones y cabos, de los bogas y celadores 
respectivameole. 

Art. 6::? Los Comandantes del Resguar. 
do serán nombrados y remo\'idos ppr el Eje
cutivo nacional ; y los cabos, celadores, pa
trones y bogas por los Administradores de 
las Aduanas, á propuesta del Comandante del 
respectivo resguardo, ó sin ella, cuando lo 
crean conveniente al mejor servicio público. 

Art. 7 ~ El Ejecutivo nacional dispon
drñ que se provea al resguardo t~rrestre de 
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los edificios, armas, pertrechos, embarcacio
nes y enseres necesarios para el ser,icio. 

ArL S?. Les empleados del resguardo 
disfrolarán <le los sueldos que se les asignen 
en la lei de sueldos nacionales. 

ArL !) ?. El Ejecutivo nacional, cuando 
lo crea con,eniente ó necesario, podrá auxi
liar al resguardo terrestre con columnas ó 
destacameot-0s del Ejército nacional, cuidan
do de relevarlos en períodos que no excedan 
de seis meses. 

Art. JO. Se autoriza al Ejeculirn nacio
nal para hacer en las jurisdicciones de las 
Aduanas fijadas por esta lei, las \·ariacioues 
1¡ue sean necesarias al perfeccionamienio de 
este importante ramo del sen·icio público; 
y para aumentar ó clismiouir las dotaciones 
de los resguardos y el número de éstos esta
blecidos en dichas jurisdicciones, atendiendo 
ñ las necesidades del scr,icio y á los recursos 
del '.fesoro. 

D~ las jurisdicciones de lax acluaruu 

Art. 11. Las jurisdicciones de las Adua
nas de la República son las siguientes : 

l ~ La di! la Aduana del 'l'ácbira, toda la 
parte fronteriza del Estado Táchira con Co
lombia que pueda vigilar con su resguardo. 

2~ La de la Aduana de i\Iaracaibo, la cosla 
•Jccidcntal de la península de la Goagira, 
clcsde ti cabo La Vela de la mi:;ma península, 
y toda la costa occidental y oriental del Saco 
y lago de Maracaibo, inclusive sus islotes, 
hasta la punta de Oribono, dividida en los 
resguardos siguientes : 

1?. Resguardo del Castillo de San Cárlos 
que vigilará desde el cabo La Vela, la costa 
occidental de la Goagira y la costa occiden-· 
tal del Saco y lago de Maracaibo, basta el 
Mojan, y la costa oriental ele) mismo lago 
desde punta de Palmas hasta la punta de 
Oribono, inclusive los islotes comprendidos 
dentro de esos límites. 

2?. Resguardo de ~Iaracaibo, que vigila
rá toda la costa occidental y oriental del 
lago, desde el l\lojan basta la ciénega de la 
Ceiba; y 

3?. Resguardo de los puertos de Altagra
cia, desde la.ciénega de la Ceiba hasta punta 
de Palmas. 

3~ Jurisdiccion de la Aduana de Coro, 
desde la punta de Oribono hasta la punta 
Sao Juan, dividida en los Resguardos si
guientes: 

1?. Resguardo de Casigu;., que vigilará 
desde la punta Oribono basi.a la punta de 
Uapatárida. 

2?. Resguardo de Zazárida, desde la )11111· 

ta de Capat-árida basta la desembocadura 
del rio Mitare. 

3?. Re.sguardo del Goarauao, desde el 
extremo Norte del iismo de la península 

de Paraguaná basta la salina del Goa
ran:io. 

4 ?. Resguardo <le los Táqm.-s, desde la 
salina dtl Guaranao basta ¡mnla Yaco
que. 

5 '2 Re;,guardo <le la i\lacolla, desde 
punta de Yacuque h:ii-ta t·l cabo de San 
lwman. 

6?. Resguardo dt! Adícora, desde el 
cabo San Roman hasi:r ¡mnta Carretilla. 

7?. Resguardo de la Vela, de;:cle punta 
Carrretilla basta punta 'l'ucupido. 

S?. Resguardo de Cu marcho, desde puu
ia 'l'ucupiclo hasia punia Zamuro; y 

!) S fü,~guardo de Curamicbate, desde 
punta Zamuro hasta punía San Juan. 

4~ J urisdiccion de la Aduana <le Puerto 
Cahello, desde la punta San Juan basta 
Choroní, di\,idida en los re;,guardos ::i
guientes: 

l ?. Re;,guardo de Chicbirivicbe, que vi
gilará desde la punta San Juan basta la 
punia 'l'ucacas. 

2 ~ Re::guardo d!!I Yarncui, desde la 
ponla 'L'nl·acas hasia In;: hoca,, del río Ya
racui. 

:; S Resguardo de Pucrlo Cabello, desde 
las bocas del Yaracni ha;:ta la había de 'L'n
riamo; y 

•I ':'! Hc:'l!Uarclo ~e Q¡;umare. dc:;rle la h:i
hía 'l'uriauió basta Chorouí. 

5~ J nrisdiccion de la Aduana de La Guai
ra, clesde Cboroní hasla las boca:! del rio 
Unare, dividida en los Resguardos si
guientes. 

l ?. Resguardo de Colombia, que vigi
lará desde Choroní ha;:ia el puerto de la 
Cruz. 

2 ~ Uesguardo de Catia, dcsde puerto 
de la Cruz basta Gabo Blanco. 

3 ~ Resguardo de La Guaira, desde Ca
bo Blanco basta Cabo Codera. 

4 ~ Resguardo de Higuerote, desde Cabo 
Codera basta las bocas del rio 'l'ui, ó sea Pa
paro · v 

5 ~ Í{e;:guardo de .Machurucuto, Ucbire 
y Unare, desde Pa1>aro basta las bocas del 
rio Unare, dándose las manos en sus conti
nuas excursiones. 

6~ Jurisdiccion de la Aduana de Barcelo
na, desde las bocas del rio Unare basta la 
ensenada de :\rapos dividida rn los Res
guardos sigui,mtes. 

1 <:=! Resguardo dt~ Píritu, •lUl! vigilará 
desde las bocas del rio Uuart!, inclu:ii\'e sua 
riberas, hasta la dnscmbocadurn del rio 
Jo;;é. 

2 S Resguardo de D.1rccl1111a; 1)¡_,:;du l"I 
rio Jo:;é hasla el ~lorro de J;arcclona. 

3 S He:<~uanlo tic l'ozndo;;, th!stlc 1!I 
Morro de llarcdoua basl:I la t·n:;cuad a de 
llcrganlin; y 
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4?. Resguardo de las enseoadas de Goao

ta, Pertigalete, Comooa y Arapos, que vigi
larán desde la bahía de llerganlin hasta la 
punta orcidental de le ensenada dq Arapos, 
dándose las mano;; en su:; contínuas excor 
::iooe:;. 

7: J uri;;diccion de la Aduana de Cu maná, 
desde la punt, occ:iden1al de la eosenada 
de Arapo;:, toda 11.1 costa intermediaria 
hasta la desembocadura del rio Mao7.a
nares, las co.;.-tas del golfo de Cariaco y la 
costa de la Península de Araya basta 
·Morro Cbacopata, di\•idida en los resguardos 
siguieoles: 

1?. Ile;:guardo de Sanla Fe, que \·igilará 
desde la e1m?nada de A1apos h.:sLa la punt.a 
oc<;idental di: Puerto E~condido. 

2?. P.e::glianlo de Cumaná desde Puerto 
E,;condido hc;,ia punia :\rena;,, de la penín
,;o la ,le Araya, y la,; costa,; del golfo de 
Cariaco; y 

:J?. lle.-;guardo de Ara ya, ,;ituado c:n la 
l'l!i:quería. desde punta Arenas ha;;La la ea
Sl'nada Cbacopata. 

S~ Jurisdiccion de la Aduana de Carúpa
no. desde el Morro de Cbocopata toda la 
c:osta é i;,loies inmediatas hasta el promonto
rio de P:íria, di\·iciido en los resguardos si
guientes: 

1 ?. Ile,;.-guardo de Saucedo, que vigilará 
desde el ~forro Chacopata basta la punta 
occidental de la ensenada de Sauce.do. 

2?. Resguardo dP. Carúpaoo, desde la 
punta occic!enlal de la ensenada de Saucedo 
hasta la punta occidental de la ensenada de 
Carúpano; y 

3?. Resguardo de Rio Cari!ie, destle la en
senada de Carúpano basta el promontorio de 
Pária. 

9' J urisdiccion de la Aduana deGüiria, de.,;. 
de el promontorio de Paria, toda la Costa 
Sur de la península de este nombre, hasta 
Yagoaraparo, y desde aquí, entrando por 
Caiio llrea, toda.,; las costas, islotes, bocas 
y caños comprendidos hasta hoca Macareo, 
dividida en los re,;.-guardos siguientes : 

1 ?. Resguardo de G iiiria, que ,igilará 
desde el promontorio de Paria ha.;:;ta punta 
Guaragüiria. 

2?. Resguardos ,1~ Zorro, Irapa y Yagua
raparo, que vigilarán desde punta Guaragüi
ria basta puerto 'l'ihuron, d.íntlose las manos 
tn sos continuas excursiones. 

3?. Resguardo de Guariquen, que ,igila
rá toda la costa, islas y h.:,cas comprendidas, 
desde puerto 'J'ihuron hast.a boca Guara pi
che, entran,lo por el Caño B;ea; y 

4 :=? Uesguardo de Pudern:ile::, que vigilará 
todas las costa!!, islas y caño;: comprendidos 
desde boca Guarapichc hasln hoca ;\[a. 
eareo. 

10ª Jurisdiccion de la Adnana de Maturin, 

las riberas del rio Goarapicbe y los caiios Co
lorado, Prances y San Juan en todos sos cur
sos y conHuencias, desde i\lal;:rin hasta hoca 
Guarapiche, di\·idi,la C'IJ lo:> rcsgu:;n]o;; ;:i
guiente:>: 

1 S He.--guardo de i\lalurin que \•igilar:i 
las riberas del rio Guarapiche hasta la con
Hueocia del caño Franres·con el caiio Colo
rado. 

2?. Resguardo del puerto de San Juan 
que ,igilará desde el caño Frances las ribera;: 
del rio Guarapicbe ó sea caño Colorado, has
ta su desembocadura en el mar. 

11 ~ Ju risdiccion de la Aduana de Ciudad 
llolÍ\•ar, todo el Dt"lla del Orinoco v las ribe
ras de este rio, agua;, arriba, hasta Soledad. 
di\·idida en los re:-g!lardos .sig:iientes: 

1 2 U,-:-gu:mlo tic Cangri-jos, que vigilará 
tollas las cosrns v d1::0cmiiocadura,; ,lt• lo:; ,:a· 
iios del Ddta dci Orinoeo comprt•mliilos .. 111.n· 
boca Macareo v hoca de Ka,íos. 

2 2 He::gua~1l0 de Jhrrancas, ul <;:m;u y 
riberas de todos los caños del Delta 1h·I Ori
ooco, de;,de la biíurcacion tle e::te rio por i-1 
caiió Piacoa hasta sus boca::. 

3 ~ ne.,guardo de Pi:icoa. la;, rihera.~ df-1 
caño Piacoa en :".U curso v conlluencias con el 
Oriooco, v ámbas riberas de este rio desd" 
dicho cario, agua;, arriba hasta la conHuenci11 
del rio Cono;oima, 

4 2 llesguardo de Guayana la Vit'ja, dt·s 
de el rio Conoroima, ámhas ribl'ras del Ori
noco, aguas arriha, hasta 1:. ,fo::emho.-:a,lura 
del rio Upat.a. 

5 :=? llesguanlo de Puerto de 'l'ablas, que 
,igilará de.:;,le el rio U pata, :ímbas riberas del 
Orinoco, aguas arriba, hasta la isla ~'ajanlo. 

G 2 Hesguardo de Soledad, la ribera· iz
quierda del Orinoco, agua:i ahajo, hasta la is
la Fajardo; y 

i ~ Re.aguardo de Ciudad Bolí\'ar, la ribe
ra dere<;ba del Orinoco aguas ahajo, basla la 
isla Fajardo. 

12~ J urisdiccion de la Aduana de J uau 
Griego, todas las c<.,stas de la isla de Marga
rita y las islas inmediatas, di,ididn en los 
resguardos siguientes : 

1 2 Resguardo de Juan Griego, que ,igi
lará tolla la costa Norte de la isla, desde el 
Morro Hoblador al Occidente, hast.a "' i\lorro 
r Cabo de la isla al Oriente. 
• 2?. Re!'guardo de Pampatar, desde el i\lo
rro y Uaho ,te la i;:ln hasta Purrlo rle i\[o;;. 
quilos; y 

3 2 fle,;.-guardo de Coche., las costas de la 
isla de su nombre y las de Margarita, desde 
Puerto Mosquitos hasta Morro Uoblador. 

De la clotacion del rrsguar® para cada 
juritdicr.ion de Aclumza. 

Art. 12. Los resguardos de las jurisdiccio-
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nes de las Aduanas tendrán las dotaciones si
guienies: 

1 ?. El ,lt• la j11ri:<1li1:i-ion tlé la Aduana tli-1 
'1':íchira 1 1·0111andarilt>. 2 cabo::, 16 ,-i-la
dore::. 

2 :-=: 1-:1 d., la j;1ris,licciun J,. la ..\•lnana 1l11 
Maracaibo 1 r.omandanlP, t, caho:;, :11 Ct>la
clon·::, 3 patrone,; y 9 boga::, ,li::lrihui,lo:< t-11 
lo:< rc,sguardos :;iguienles : 

Uchire y Uoare, 2 celadores; y 2 patrones y 
6 boga!: para los !.res, dependientes inmedia
nu-nt~ clt-1 Comandante del resguardo de Hi 
J!:llt<roll·. 
· 6 ::' El de la jnri:;1lil:1;ion dt: la Aduana d., 
Ha,celon:1. 3 comandante.~. 1 1ª v 2 2°'·· 4 
caho::, 26 ctJladores, 7 paLrone.'> y 21 hogas. 
di:<t.ribuidus en los re:1guardos signic,nks : 

En el de Píritu, l 2° Comaodanlc,, 1 i:alco. 
En·t:1 rlc,I Ca::íillo ,le San G:irlu:-, 2 1:11ho::. 3 celadore::, 2 patrones y G hog11;:; 

1 O celadore.-; 
En t:I de Mara1·aih,l, 1 comand:inl.t>, 2 cn

ho:;, 15 celadores, 2 p:!trooes y G hnga;:; 
En el d .. los PuerlOi, de ..\ltagra,·ia, 1 1·ah11, 

G c:c,l.,dore::. 1 ¡rnl r,m y :l hoga::. 

En el de Biucelooa. 1 primer Comaoduou-, 
2 caho;;, 12 celadore.,r. 2 patrone:; y 6 boga:1; 

En e.l dP. Pozuelos, 1 caho, 3 celadore;:, 1 
pal.ron, y 3 bogas ; 

:J?: El de la juri::dic1:ion de la ..\<luan¡\ ,le , 
<_:,.ro, :l eomandanlc,::, 16 t:aho::. -55 rc,.lador:·::. 

En los de Guant.a, Pnligalete, Uomona y 
..\rapo,;, 1 2.° Comirndanle, S cdadorc,.:>, ,dos 
para c:a,la 11110). 2 patrone:: y 6 boga:; para 
lo;, 4. 8 ¡,ar ron.-;, y. 22 hol!ª"· 1!i;:1rih11i1lu:: 1'11 lns n:::

ruanlo:' :-igui.-nlt-::: 
En ,·1 ,le Ga,-iguu. 1 ,·aho y ~ et-la,lor .. ::; 
En d de Zazórida. 1 calco. :: i:t-la1lore::, 

patron y 2 boga::; 
En el de Guaranao, 1 cabo, '1 cel:ulorn;;, 

patron y 2 boga.s; 
En ti de 'l'áque:i. 2 calco:; y 5 ct>ladori's ; 
En .. 1 de La )[acolla, 2 i-:iho::, .'i rtladore,·. 

1 patron y :! boga;:; 
En el de Adícora, 1 2<> comandanit•. 2 ca 

7.0 Et ,le la juri,.di.:don ,le· la ~,!nana de 
Cumaná, 1 C111111111Jan1 ... 4 cabu::, 12 celado
r .. ,:. -1 palrone:: y I le! hoga;:, 1li,:Lribnidos c,n 
lo:: re:;guardo:; ::iguienles: 

En e! de Santa Fé; 1 1:11ho, 2 ctladores, 
1 patron y 3 bogas; 

En d e.le Cuman:'i. 1 C,11na111lanlt-, 2 caho,;, 
S 1:c,lador .. ::, :? palron1·s y 6 l:oga;:; 

En el de Aray:1, 1 ,·abo, 2 ueladore,;, 1 pa
l ron y 3 boga_¡:. 

ho;:, 6 <·dadores, 1 patron y 2 boga;:; 
En el de La Vela. 1 ler. r.omandanl..-. 

caho::. 15 c:t>ladort·s. 2 pa1rone;;, y 9 hoga;;. 

S~ El de In juri,;dicdon ,le la Ac.luana dt! 
a Curúpano. 1 Comandante, 5 cabos, 17 cela

duri-:-, 4 patront>s y 12 boga;,, c.li:;lribuido:1 en 
En ti de Cuman,ho, 1 2:? comandunlP, 

caho,:, S celadorc,::, 1 patron y 3 hoge;:; 
2 lo:' res!?u:i.nlo:: :>!!!nienlt-:;: 

En el tle Cnramichatt-, 2 1::tho.s, 6 <·t>l:t1l11-
re::, 1 patron y 2 hogas. 

-1 ::! El de la juri:;dicc:ion dt- Is Aduana ,lt· 
Puc,rlo Cabello, 2 comandantes, ( 1 !:' y 2:: ), 
tO ,·abo:;, 32 celadon•s, 5 pairones y 15 ho
ga::, di:Mibuidos en los re;:guardo;: siguieQle.;: 

En el de Chichiri\'iche, 2 cabos, 4 celado
re.,r, 1 patr;in y 3 boga;,; 

En ;;-1 dt: Sauc';.do. 1 1·11110, :J ctlu,lores, 1 
palron y 3 hoga>'; 

Bn .,1 de Carúpano, 1 Oomandanle, 2 ca 
hos. S celadores, 2 pa1ro11e,; y 6 hugas ; 

En el de Rio Caribe 2 cabo:;, 6 celadores, 1 
pa trori y 3 bogas. 

1 9" El de la ju risdiccion de la Aduana ti e 
1 ·Güiria, 1 comandante, 7 cabo;:, 16 cela
! dore!', 7 pal.rones y 2 l boga:;, disirihuidos en 

En el e.le Yaracui, 2 cabo:;, 4 ccladore.s, 1 l lo:: resguardos siguientes : 
· En el de Güiria 1 Comandante, 2 cal,os, ¡1a1 roo y 3 bogas; 

En el de Puerio Cabdlo, 2 comandante.~, 4 
1:abo:;, 20 celadores, 2 palrones y 6 bogas. 

F,n el de Ocumare. 2 cabos, 4 celadores, 1 
palroo y 3 hogas; 

5 !=? El de la juri:;diccion de la Aduana el,: 
la Guaira, 4 comandante!:, ( 1 primero y 3 ,:e
guudoi:), 6 cabos, 4S celadores, 5 patrone;: y 
2-'i bogas distribuidos en los ;:iguienles re;;

G celadore;;,, l patron y 3 boga,;; 

En los de Zorro, Trapa y Yaguara1>aro, 1 
cabo y 2 celadores en cada unn y 2 pul.rones 
,· G ho.,as para los 3· 
· 1-~n d de Guariqn~n. 1 caho, 2 celadores, 
2 pa:rones y 6 bogas; 

En PI dP. Pedernale;;, 1 cabo, 2 celadore~. 
2 patrone:i y G boga;:; 

guardos: 
En el de Colombia 1 2ª comandante, 8 et- 10. El de la jurisdiccion de la Aduana de 

Maturin; 1 Comandante 3 cabos, 7 celado-
lado res y .3 bogas; 

En el de Caiia. 1 celador, un patron y 
3 re;;, 4 patrones y 12 boga!', di:;lribuidos en 

los re;:guardos siguir:nies: 
booas · 

En el de ;\foturin, 1 Gomandanle, 2 cabos, 
6 celadores, 2 patrones y 6 bogas; 

En ~I de la Guaira, 2 comandantes ( 1n v 
2ª) 6 cabo:1, 25 celadores, 2 patrones· y 1 O 

En ti de San Juan 1 cabo, l celador, 2 pa 
2':' comandante, s !rones Y 6 bogas. 

bo 0 as· 
En ~I de Higuerote, 1 

celadores y 3 bogas ; 
En cada uno de los 

1 l. El de la jurisdiccioo de la Aduana de 
de Machurucu to, Ciudad B'llívar, 2 Comandantes, 9 cabos, 
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46 celadores, 6 pat-rones, 22 bogas, dist-ribui
dos en los resguardos siguientes : 

En el de la isla de Cangr1-jos, t rabos, S 
c:eladores, 1 palron y :: hoga:>; 

Eo el de Uarr:incas, 1 2.0 Gnmnnd:1.111.-, 
cabo, 10 celaclorc.-:, 1 patron y G bogas; 

En el de Piacoa, 1 p::lron y :~ hogas; 
En ti de (;navann la Vh-ja, 1 rah,. 4 Cl!· 

!adores; · 
En el de Puerto ,!,: 'l'al,las, ~ cahu:!, ti c.: 

!adores, 1 p:i.tron y ;: boga~; 
En el de Ciudad Boiín,r, 1 h:r. Coman -

dante, 2 cal-o::, l.'i r.tl:11l1m•·,, 1 pr.trnn y 4 
bogai:; 

En el tlP. Soleda,I I cabo, ;¡ ,-t:lndores, 
patron y 3 bogas; 

12. El de la juri:,dicc:iun dt! la Aduana clu 
.T 1mo Griego, 1 coman,lante, :; cabos, 12 ce
ladore::, 3 pal.rones y 11 bog:i;;, cli:;l.rihui.-!0:1 
tu lo:; re;,gnardos :oig11iente:,: 

~n el dt! .Juan Griego, 1 Cümandanil', 1 
c11bo, G celadort·::, 1 pntron y 4 boga::; 

gn el de Pampal:lr, 1 eaho, 4 celadorr,;,, 
l patron y 4 bogas; y 

Eo ti de Coche, l cahu, 2 celadori:<', l pa
tron y 3 bogai:. 

.De /01 Admi11istradorrs de A.du,ma wmo 
Ji:fes de Resguardo. 

Art. 13. Son debc-rr.s de los Adu1inislra
dorts de .Aduana como j1:fes de resguardo: 

1.0 Cumplir y h:tcl'r qnt se cumplan con 
exactitud y fidí:litl,¡;I por los resguardo:1 de 
su jur:sdiccion, c·oledirn é individualmente, 
lodos lo;; deberes t¡nc se les imponen por esla 
lei, por la d~ n:ginwn de Aduana", y por las 
demas leyes, decretos y resoluciones ~obre 
la materia, ó que se deriven de las disposi
ciones de ellas, y las instrucciones y órdene.;; 
que les comunique d Ministro de Hacienda. 

t.° Comuniünr dicha:; l;;.ves, decretos, re
!'Olucione:;, ór,font:s é inslru~cione,~ á los Co
mandante:: de r1c,::guardo, y cnidar que ~slos 
instruyan á lus cnho;, celadore:>, pat-ronei y 
bogas de las ol,ligacioncs y di-be res que ellas 
l1c,s imponen, y de las pena:; :í que l'Slán su
jt-tos. si no las cumplen. 

3.0 Dar instrucciones y órdents á los Go
mandanll'S de re"guanlo sohre la man;;rd y 
puntos en qui, dcha hacer;;e cl s1:rvicio en los 
puertos habilitados y Pn lüs no habilitados 
de su jurisdiccion. 

4.0 Oir al Oomrindanie dtl rl!s!!uardo res
pecto de las aptitudes de los cab~o,,, celado
res, patrones y bogas, eligiendo lihreme111e 
á los más á propósi!O parn desempl'ñar las 
comision...s y sen·icios e_,¡traordinarios que 
deban confiárstll':1. 

5• Cuidar <pte ::i, :relew·u thariamt:riit lo,: 
l"alio!!, celadores, patrones y hoga", nom'lra
dos de ser,icio en lo:1 puertos habiliiados. 

6° Relevar todos los resguardos de la ju
Sü 

risdiccion de cada Aduana, haciendo que 
los de barlovento pa.~en 6. sotavento y los del 
cent.ro á las exl-remidades, y viceversa, tí 
fin de que ninguno de ellos permanezca más 
tic un mes en un mis;no ¡mnto ni en otro in
mediato. 

7.0 Imponer á los cabos, celadores, p&tro
nes y bogas las penas de est.a lei; aumentar 
disminuir ó levant.ar las que impongan á aque
llos sus respectivos Comandantes, y hacer 
efeciiva:1 las unas y las otras, dando aviso 
en el aclo de imponerlas ó ratificarlas al Mi-

. nisterio de Hacienda, quien deberá trasmitir
¡ lo :í la sala de cxámcn de la Contaduría ge
¡ ntral para lo;; efectos del artículo 46. 
~ S? Informar al Ministerio de Hacienda por 

l 
lo mÍ!n?:1 a~ualment,,. ;lc los ioconveuieoú:s 
y d1:fic1enc1as qne se hayan notado en 12 eje
cuc-ion de rsta y 1lerna:1 leye2, de1:retos y re
.;;oluéioue;; súbre h materia, indicando á la 
vez la,: r;,formas ,,ne deban haC('rSe para re
moverlos y perti'ccionar esle importante ra
mo dei :;en'icio pú!:Jlico. 

9° Formar In li::h del r~guardo de la 
jnrisdiccion de b .Aduana res¡,ecliva por las 
listas de revista qnc ele ellos deben pasarle 
lo:1 Comandantes, de conformidad con el nú
mero 4" del arlículo 16 de esta lei, y remitir
la mcnsnalment"J al Mini:;ierio de Hacienda, 
junto can las listas de revista referidas. 

1 O'! Llevar en folios sep:irad,J:l y por ór
den da fochas en un libro que se denominar1' 
"Libro del Resguardo d,! la jurisdiccion de 
la .Aduana. - - • " foliado y rubricado por la 
primera autori1lad r;i\'il del lugar y coa una 
dilig<mei:i puF:,t:1 w,r la m:.;::rua c;-i s:1 primer 
folio . .-u quu :;., .. xprc:<1· ;,I mímero de los que 
conlicni, í:1 1;1,r., : 

Reladon ,!., lus resguardes establecidos 
por I:; 1,-i eu la jurls<licciou de la Aduana re:i
perli \':1, cxp;esan<lo la dolacion por clase!!, 
Jt, 1:a1la resguardo, y los í:dificios, embarca
ciones y enserl'S de que lo.;:: baya pro,isto el 
Ejccutirn nacional para 1:I ser\·icie; 

Rslacion nominal de lo3 cahos, celadora'!, 
vatroues y boga~ que consiituycn la dotacion 
general del resguardo d~ la jurisdiccion de 
la Aduana, con e:-:presion de las armas, co
rreaje y mnnicionts de que se les baya pro
\'islo para d servicio, y de l11s alias y bajas 
que ocurr;;,n eo él; 

flelacion nominal de los cal,o:!, celador~. 
pairooe!c y boga:;, q:ie se nombren de sen·i
CÍ•J para cada uno ele lo., resguardos de la 
jnrisdiccion de In Adoaua, en cumplimiento 
dd número 6. 0 di, c.,t:; ariículo, poniendo 
adema:3 eo la relacion d1:I r~guardo respec
l;\"O, la lista nominal de los empleados desti
nados á cada uno, y las in"iruccione;; que lea 
comcniqne para el sen•i<:io; 
= Relocion de las follas en que incurran 103 
m embros del resgnarclo y de las penas que 

Recuperado de www.cidep.com.ve



Ee les impoogan, con todos sus pormeno
res; y 

Relaciou tld 1:-;,iado l'll qui! se t-ucuenlrt-n 
las armas. correaje y municiones ch,l rfc:guar
<lo, ,. los edificio,:, t-m!111rcaciones y dt'mas 
éo;,eres. segun la io;:peccion que de iodo d<:be 
barerse al pasar la re'l'ista prescriía por fl 
número 7 ~ del artículo 19 de esia lei. 

De los Coma11dantes de resguardo 

Arl. H. En les Aduanas l'n que li.,ya 
dos Comandantes, primero y segun.lo, t:I 
Admini:;1rador designará l11s funciones qnP. 
1,;ca de:>1.-mpt-ñar á cada uno. 

Arl.. I=>. En lo, re."guardo;, t:n que no 
ha,•a Comandanlf-s e.;:iablt'cidos por esta lti, 
ba~á las \"et·e;; de tal ti cabo, celador ó pa
troo que designe el respecti\"O Admini:::trador 
de Aduana. 

Art. 16. Son deberes de los Comandanies 
de r¡,:>guardiJ : 

J, e Cumplir y hacer que se cumplan por 
les caho,;, rairont:s, celadores y bogas de su 
dt'pt-ndl'ncia, todos los deher1.-s que se les 
imponen por e.:;ta lti, por la de régimto de 
Atluanas y por les demas ll'yes, decretos y 
resoluciones sobre la materia, y las insiruc
ciones y órdenes que reciban de los respec
th·o¡: Adminii;lrador1.-s de .Aduana sobre asno
tos de:I ser\"icio. 

2. 0 ~ombrar el ser\"icio del resguardo ó 
rt'l!auardos de su de1lendeocia, de conformi
dad con las órdene;; é instruccioo~ que reci
ben dt"I Administrador de Aduana. 

J. 0 Relernr diariamente en los puerio~ 
habilitados á los cabo~ •. celadore~. pairoacs 
y boga.;:, que estén de !!'uardia en tierra y de 
.;ustodia abordo; así como el personal de 
las ronda.;:, de mar y de 1ierra, que dehen 
respecli\"amente recorrer las aguas de cada 
puerto, y los punto;; de la costa que medien 
,mtre los retenes inmediatos. 
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1 
do ó resguardos de su dependencia y remiti~
la por duplicado-al Admini~trador de_ Adaa_na 

1 
de ,m juri.sdiccion, en lo;, pmneros qurnce d1as 
d~ carla mes, comprobada con una de las dos 

i listas de comisario que d.:hen pasarle cada 
uno de los re:'!!Uardo:;, retenes y rondas ea 
cumplimiento d'i:I número 6.? del. arlícolo 
19 de esta lei, ·dejando las ot.ras listas de 
comisario ,rn t-1 arcbirn del resguardo, para 
el caso de que sea oece;,ario 1epetir el e.o\"ÍO 
de ia lisia general. 

¡ 7. = -Informar oportunamente el Admiois
¡ lrador de Aduana de las oo\"edades que 
¡ ocurran l'n_ el re;:guardo ó re;:guardos de su 

dt'pend,;r,c:1a. 

S.·.:: Corrn!!ir las fahlis en que incurran 
los cahos. cei'ádores, pal.;on1.-.s y hogas, con 
las penas establecidas en los ar1ículos 4~. 
4 l y 42 de e.sla lei, dando parle al Adn11-
ois,rador. 

Ari .. 17. En c.ada .resguardo habrá un 
libro, qne se denominará " Libro _del_ s~r\"icio 
del re.-;!!uardo de ...... de la jurisdtcc100 de 
la Aduana,•· foliado y rohricado, y con una 
dili!!encia pue;,ta por el Administrador de 
.Ad~aoa en su primer folio, expresando el 
número de los que contiene el libro. l!:o 
este libro se asentará p,n el Administrador 
respecti\"O, al acto de firmar dicha diligencia, 

íl la dotacion le.,al del re.0 guardo por clases; 
\ \' por los Com~ndante.~. ó los que hagan sus 
; ~ece;,. se asentará iaml>ien en folios sepa 
· rados : 

1. 0 El jil'rsonal dd re,;guarJo q~e _nombre 
de ser\"icio ocriódicamente ti Adnnn1strador 

1 de la Adm,n9. 

1 2 . .:: El :'tr\'Ío;io que ti C,)111:tudantt-, Ó ti 
1 que haga ;;u.s \'cc·t..;, nombrt' dii;riamente en 
1 su jurisdir,·ion. ! 3. ::> La::; 110,,.,dad.:s qut oc11rran. inclu;;i· 

,·e la.s f"hus tn qu~ iiu-urran sus ~nhal-
Íl:rDO:'. 

4. 0 Sellar por .;:j mi;;mo la.s e.;,cotillas y 
t-0das las entradas á las bodegas y demas 
lugares dd buque t-n que hubiere efecto~ ~u
jetos á derechos, al acto de pasarle la ns11a 1 

de edrada \' al terminar la descarga de cada 
di6; y .uper perwnalmentt los stllos pard 
que los celadores dt: cu;:todia abordo pue
dan permi1ir la dt-scarga. El sello con que : 
se hiciere esla operacion se consen'ará ~n 
poder del Ac!mini,;t.rarlor de la Aduana. 

De h,:r a.1~·uartlo:r e,t cada .i11risdicr:iun de 
- A.,luana. 

. .\ rl. 1 i. Los re;:gua rdos t::I nLl;:ciJos t-n 
las juri,:dicc,i,1ne3 de las Aduanas situarán 
rt:lenes ó :;11:irdi;1~ Pn los puntos de la c.osta 
de la jnri,,li.-cion :le cada uno. t-n que ló in
dique la fo<:ilidad 1lcl cont.rahando, y nom
brarán ronda,; (¡oc recorran de dia y d~ no-
che por ti.-rra. ó por mar 1.-n la falúa, todos 
los punto:: qne llll'dicn tntre dicho,; retenes 
ú guardia;; ha::;ta sus límite . ., con el primer 
Rt's!!uardo de la j::ri:-diccion inm~di:lla; y 
a:;í. ~dándose la msno de re;:guan!o ea re;:
euardo, ;:e cnbz:id el ::C:r\"ici,, de una en olra 

5. 0 Tornar nota, al poner los st:llo;; rtfo
ridoi:, de todos lo.; ol>jtios sujetos á derechos, 
qu11 e5léü sobre lu cuhierta dd Luqne, y ha
cer ia dtbida confronla1:ion al acto de rom
per dichos sellos. dando a\"iso d~ la dif.,n.-ncia 
que baya al Administrador dt la Aduana. 

6. ° Formar la li,;ta general dél resguar-

, Jurisdiccion d~ Aduana en ti liloral y en la,; 
fronteras de la Ht'públic11, 

ArL 19. Son deberes de los resguardos 
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establecidos en las jurisdicciones de las 1 
Aduanas, ademas de los que les imponen las -
leyes, decretos y resoluciones vigentes sobre ,, 
la materia: 1 

1 ~ Cumplir las órdenes qui! reciban de i 
los respectivos Admioisl-radores de Aduaua j 
ror medio de _los Coma ndaotes de re~guar- 1 
do, 6 directamente de cualquiera de ambos ! 
Jefes, cuando á juicio de ellos así lo exija la ¡ 
brevedad del servicio que deba hacerse. 1 

2 ~ Observar constantemente todo lo que ; 
pasa en la exteosioo de costas que corres
ponda vigilar {i cada uno, y al :;ospechar que 
se prepara la ejecucion de un contrabando lo 
avisarán en el ado {i los resguardos de la 
jurisdiccion de la .Aduana {i que pertenezca y 
de las Aduanas limítrofes, para c1ue por to
das partes se redoble su celo y persecucioo. 

· a~ Pedir auxilio á los resguardos, guar
dias ó rondas inrr.ediaias, cuanias veces sea 
uecesario, para asegurar el buen éxiio de las 
operaciones que se combinen en persecucion 
de un contrabando, ó para cu;;todiar buques, 
efectos, carruajes, best.ias etc., y hombres 
aprehendidos en virtud de e.sla lei; y concu
rrir por mar ó por tierra al punto, dia y hora 
que designe el Resguardo, g!1ardia ó r<!nda 
que pida el auxilio, sea cual fuere su juris
diccioo, dando parle á sus re:peeti.03 Jefes, 
y dejando cubierto el punto á ,v1e e;;i:ín des
tinados. 

Reten, Guardia 6 Ronda del Resguardo 
de-....•• 

Lisia para pasar revista de comisario el 
dia de la fecha. 

[c.,.,.1., ... m. 

1 
,, 

Suel- De.ti-1 .1 
do3. OO. 

1 
No'"ed11Je5. ,. ,, 

li 

!; 
iJ 
1; 

i¡ 1 
,, 

1 ! 
1 !I 
1 11 -

Puerto de .....• {i 
El Jefe del Resguardo, Reten, Guardia ó 

Ronda. 
N. N. 

Pasó revista ante mí. 

La fecha. 

E! ,fefe civil ó Juez. 

N. N. 

7:: Pa!'ar rf:visia de armas, municiones ,. 
4 ~ Ceñir¡:e e:<lrict:iml'nie al pro('cJimit,n- d1-nrns en-,:crcs del servicio mensualmente, ~, 

to t'Stablecido "" ,,i_:ta lt-i, cnamlo ha,·:111 ele l~!HIIIÍi!::' veces lo ordene el Adruini3trador de 
apreheo?er cuulra~andir-ias y sus. có1ñ11licf:=, , .Atlnana ú t:I Comnnclante respectivo, aniP 
~uque~ o emlmr_cac1011e!', !11Crí'a11c11i;: t·::lr:in: i cualquiera cie ambos Jefes ó In persona qlll, 
Jeras o pr~duccione;: nac1onalt>~- en co¡:t,,s u I ile,;igne d .Administrador. 
~n c~:>~s o ehoza~ ~e ~ohla,~~s o ~le;,¡:ul;lado,:, j Ari: 2~- Cuando los resguard~": retcnt:::, 
o he:-1-ias, carr_uaJe;- y d_em.,!' en~c,e,, «.e que ¡ guardias O rondas no puedan aux1har;::e mu
;:e hayan servido o ;:e ;:1n·an los f!C'l!lraban- 1 tuamPnte, por la distancia á que se encuen
di~ta!'. : treo, ó ¡1cr ti reducido per;,onal que tpogan 

5 S No malgai:iar lo:; prrirec:ht1s, y C{lt'· 1 tfüponible, pedirán auxilio á la autoridad po
i:ervar ;:ir. ma;: deterioro qur d cli-1 buen uso, j lítica ci,·il ó militar mas cercana, in Jicando 
la;: arma;,, correaje;:, t•mhareacior.Ps y dem:i:1 . á f:'!<ia el número de hombres de que debe 
em=n1•8 de que IC!;, pro,·ea !'ªrn 1-I ,:~rdcin el t:,:,nsiar dicho auxilio y el punto, die y hora 
Ejrentirn nacional. ñ que debe ccocurrir. 

6 :'. Par-ar revi::la de ccmfaario l''-'r i I irli-
1,11do drl l :=: al S de cada me¡_:, auie la )JI i
mera autoridad política en pre:n•ucia ,lel .-\J. 
mini;::trador. en lo,;; puertol'; y en la co:,ia, 
anle la primera autoridad política ó ,-h·il en 
que se en(,uenlre t-1 Re!'guardo. r~len, gmmlia 

A ri. 2 l. Cuando !.'e reunan dos ó m:-:s 
llt':=guardos, retenes, guardias ó rondas, y no 
;:{! enruentrc presente un Comaodanie de 
r~;:guardo, será Jefe dP. todos ellos el Jefe 
de )<1 jurisdiceioo en que se encuentren ó va
van á obrar. 
• Art. 22. Los auxilios que presten la;; 
:rnlorhlades civiles, políticas 6 militares, y 
los particulares espontáneamente, estarán á 
las órdenes del Jefe del re!'guard<!, reten. 
guardia ó ronda q11e los haya pedido. 

• ó ronda que deba pa¡:arla; y :;i no la hubiere, 
ante la del punto mas cercanc. Los que se en
cuentren en este caso remili~n al respectivo 
Comandante dos listas de revista, inmediata
menle despues de haberla pásado. 

Art.. 23. Ninguo empleado del resguar
La forma tle e!!ta füla e:,, la !'i- do podrfi ser dest.inado, ni por los .Adminis-§ único. 

guieote: 

Resguardo de ....•• 
tradores de Aduana, ui por los Comandantes 
respectivoí!, á desempeüar otras funciones, 
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inclusive la de e.rnribientes de les oficioes, contE:ngao, clasificándolos por cajas, baúles. 
que no sean las que se les presrriben por ei:- barriles, fardos, guacales, ele., segun ellos 
ta lei. fueren ; y en los puertos donde no se baga 

D la descarga por barcadas, pasar diariamente, e los -resguardos .;-;i los puertos .~abilitados- 1 al concluirse el trabajo, una nota genera por 
Art. 24. Son deberes especiales de los duplicado de los bultos que se hayan descar-

1esguardos en los puertos habilitados: gado, con las mismas el<pecilicaciooes y cla-
1 ?. Hacer el servicio de guardia en los sificaciones; 

puerto~. y de custodia abordo, y todos los 3:? I\"o permitir (¡ue se reciba abordo á 
demas para que los nombren ó comisionen los ninguna persona qmi no sea del rol del bu-
Administradores de Aduana, ó los comandan- que, siu permiso de la Aduana, y dar siem-
daotes respectivos. pre parte á ella de las que vayan. 

2 ~ No abandonar, bajo oiogun motivo ni •l.º No permitir que se desembarquen ar· 
pretexto, el punto ó buque en que esién tle líeulos de la lisia de ram:ho, ni de repuesto 
guardia ó custodia, sin ser sustituidos ó rele- para velámen, aparejos y <lemas usos del hu-
vados por otros miembros del re!;guarclo, que, sin permi;;o e:;crito de la Aduana en que 
dando parte al Jefe inmediato. se expre:e lo que deba clesP.mbarcarse; y 

3?. Cuidar de que todo lo que se desem- 5 ~ No permitir la carga de un buque con 
barque sea conducido á la Aduana, im:lu;;ivc destino al E"xtranjero, i<in permiso escrito de 
los equipajes. la Aduairn. 

4?. Retener y cusicdiar en el lugar en Art. 2ti. Son deberes de los cabos y ce-
que se encuentre, dando aviso al rru.pectivo ladores de guardia en E"l muelle ú otros 
Administrador de Aduana, y en su defecto. ni puntos destinados para la descarga: 
comandante del resguardo: 1 ~ Coofront-ar las papelet~s duplicada;: 

Todo lo que :;e baya desembarcado ó se que paseo los celadores de custodia abordo 
esté desembarcando ó se conduzca para de- de los buques procedcnles del extranjero, 
sembarcar, por los muelles ú ot.ros puolos de con los bultos <Jllt~ conduzca 1.:acla canoa ó 
1'16 puert-os habilitados, :;io permiso de los Je- alijo, y ,,asarlas ,;(•n la nola de conforme, ó 
fes de la Aduana; y si de,pues de de:,emhar- con 1:is no\·edad1!:; quu ocurran, una al _ (Jo
i:ado ba sido conducido á alguna casa, alma- mandanlo dd resguardo y la ol.ra al Admi
r;en ú olro lugar en tierra, ó á la Aduana nístrador; y l.'11 lu:; ¡merios donde no se ba
mh,ma, lo avisar:fo en d aolo á !os J t'Íe:; de ga la dr:-:.:arga !JOr harnatlas, llevar una nota 
ella; general 11•1r tluptit:aJo tle los bultos que :;e 

Todo lo que St: haya embarc:ido ó ;;e en- dc:sc:ngucn de .::ula lmt¡ue, con las mismas 
cueotre embarcando ó preparando para em- e:;pecifi<!aciones y dasifkaciom·s Jet caso 2 !? 
Larcarse, por lo;; muelles ú otro:> punto::: del artículo 2.'i, y 1Ja,arla:i al Administrador 
próximos á los embercadews de les puerics de la Aduana y al Üumandante del re::guar
babilitados, sin permi:;o e..s.:riio di'! .Adminis- do re:;peciirnmoniP, cada n~z que, t>n el dia. 
tratlor ó Interventor de la .Aduana, pne:;to al rl buque suspenda la desi:arga. 
pié del manifiesto respecth•o; 2:: No pcrmil.ir ,¡11e un hnqne cargue ni 

'fodo lo que se baya embarcado ó desem- dei;carg11e pf.•cil!:; ,te cabotaje, sin permiso 
horcado, ó se encuentre embarcando ó de.se.m- e.-;rrito de la Adunna. 
harcando, por los muelles ú otros puntos de 3 ':? Cocfrc.ntar los huli.os que :m conduz
!c3 puertos babilii..gdoo:, de noche ó Pn días ú can al muelle 1?_11ra t·mharcar los d1i cahot.aje, 
horas que no e::;iéo destinados para el desr-"· con los manifiPsios ,le los 1.:argadore:i que lei: 
<;bo Je las Aduanas, aunque ,Pa t"O!l los re- µase la C:•)mandant·ia dd rt•:,:guardo; y pPr· 
quisilos expresados en los dos rai:,)s anl.el'io- miiir el embarquu dl' rllus si resull-aren con -
res. formes, ,, de lo c,rnlrario, impedirlo, dando 

Art. 25. f3l'n debere:; ti~ los ,-,~fo,:1,~res de partg en el ac!o á !os .Tefes ,Je la Aduano. En 
custodia abordo : el primer cuso, ¡,ondrán 1•11 los manifiesto,; In. 

1.0 :i'fo permit-ir 111 d<>:;cargn. tle un huque nola Je !!mbarca,lo;: ,:-011 la firma al pié, y 
procedente del extrirnjern, sea cual fnere. su_ , los ,le\·oh-crfo :í. la Goman,lancia del rei:
nacionalidad. sin permiso e.;:crito del Coman- 1 ¡:;u:mlo; y 
,l:rnle del resguardo, y l'in que rnya él mi::mo -1 ?- Gm1fruniar los bullo:; •¡ue so 1lesem- • 
:\ romper los sullos puestos á las escotillas rlel I h:irquen ,fo nn huqa,~ car,;ado de efectos de 
buque, al acto de la \'Í:lita tle cnirada y al l"ahotajc, con la:; ¡;aias del cargamento que 
terminar la ,tescar;;a 1lc cada dia, cuidando I le;; pasen lo:; .1 ef~~ de la Aduana, y cuidar 
de q!lc és10:; :;e consc1 \·en intacto~ y de que de quu lodo sea conducido :í. los almacenes 
no sean rotos por ninguna otra persona; ele ésta, ó al pnnlo qnc designe el Admiois-

2 ~ Pasar nota por duplicado de los bulto3 traclor, dando parte de las diferencias que 
que se trasbordan del buque á cada canoa ó noten. 
alijo, especificando 103 núml'ros y marca3 que Art-. 27. Los cabo9 y celndores, y los pa· 
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trones y bogas nombrados de guardia, sin embarcaciones menores que, haciendo el co
servicio determinado, i1ermanecer6n en la mercio coi:tanero, se encuentren fondeadas en 
Aduana y en el cuarlel dl'I rei:guardo rei:pec puntos de la cost.a, caño, rio ó lago, que ei:
tivamenle; y los qne iengan i;ervicio deter- ién en el rumho de su desiino, si van despa
minado, lue¡w que se concluyan lo;, irahajoi: l·hadas del pue-rlo de la procedencia con loi: 
del dia, :::e incorporarán á aquellos para cus- documentos expresados en los números S~ Y 
todiar la Aduana, vigilar el muelle y las coi: 9.0 del articulo i:ie:uientc. 
tas del puerio, y atender á lo que ocurra ha:;la Arl:. 29. Es -olro dfher del res~ua_rdo 
que sean rele.adcs, i:in que por ningun mo- a11rehender oh;;l'rvando el ciiado ¡iroced1m1en
tirn puedan alejarse del local correspoodil'n· l to, iodo buque ó emhan.:aciou, sean cuale.~ 
le, i:in permiso del Jefe inmediato. 1 fueren su clase, nacionalidad y porte, con 

, todos sus ensere:;, aparejos ,. cargamentos, 
De los llaguaulos en puntos de la r.o¡¡fa _ ; e , gando·· en tas aguas de 

no habilitados. q!le :::e encu~n--r - na e . , -
, Venezuela o en sus lagos, rios o canos, en 

Art,. 'lS. Son dehere;, de los re:::guardas I cualquiera de los casos siguientes: 
en los puntos de la cosla no habilitado:::, 1.0 Bn lastre ó con carga, en rumbo extra-
ademas de los que i:e lt•s imponen bajo el , viado del derrotero de su destino ; 
rubro" De los rei:guardos Pn ,,ada jurisdic- ! 2.º Qun haya hecho viaje d~I extranjero 
cion de Aduana : " . á un ponlo de la co;;ta no hahihtado ; 

J.º No abandonar el punlo ó huque en que ¡ 3.0 Que haya hecho viaje de los puertos ó 
i:e lés coloque de guardia ó custodia colecti-

1
i costas de la República 6 cualquier punt-0 del 

va ó individualmente. sino por fuerza mayor extranjero. sin haber :::ido dei:pachado legal-
6 una grani y comprobada enfermedad, dan- 1 mente ; 
do en el acto parte en cuerpo ó en peri:ona, 4_0 Que conduzca efectoi: exl ranjeros de 
segun sea, al Jefe que haya nombrado el un punlo de la cosla no habilitado, cual 
i;ervicio; quiera que i:ea el punio !i que vayan dei:t-1-

2.0 Visitar lodo buque ó embarcacion, nados; 
sean c_uales fueren su clase, nacionalidad y 5~ Que l,onduzca efe1,;tos exl.rajeroi:, l'On la 
porie, que se encuentre fondeado en cualquier J;!UÍa general del cargamenlo ó sin ella, _de los 
punto de la costa no habiJil.a,to, ó n:n·egando puertos hahililados para la iru~orlac100 de 
cerca de ésta, y lotios los sospechosos ó i:os :::olo su consun111, l,on dcslino 6 otros que no 
pechados de contrahancfü:las c111e na,·eguen sean aquello::: "ªra los 1:1111ll':: puedan rei:pe? 
por las aguas de Venezuela, ~·ara apresarlos ti,·amenie guiar ,le r.abulajl', srguu rl 1nll
siemprc que esl~n cum¡•rl'ndidos en alguno culo 5.º ,le la )pi XI V de ¡,:;le \Jódi)l'O ; 
de los casos pre,·istos Pn la presenle lei; y G.º Que l·ondu,a::a efec:lo::: t'xtranjero-, di, 
al efecto exigirán del uapilan, y este deherá un puerio á otro hahili1111lo. sin llernr la guío 
entregar, la palenle de nangacion y lo;: do - general Jel ,iargamenio. Px11edi1la pl1 r lll 
cumentos que comprueht'n In procedencia y Aduana de la ¡,rocedcucio, en la forma pres-
destino del buque y la clase de carga que con- crian l'n el articulo 13 de la lei de cabotaje; 
duce; 7? Q.ue eonduwa de un put'rlo á otro ha 

3.0 Aprehender, obserrnndo el procrdi- hilitado frutos y produ,:ciones del pai,,, uon 
miento establecido en esta lei, todo buque ó exclusiun de ioda l:lase de mercancía t'Xlran
embarcacion, sean cuales fueren sn cla!;e, jera; y de un puerto habilitado li un punto 
nacionalidad, portt- y procedencia, con todo;, de la cusía no habilitado, mercancías exlran
sus enseres, aparejos y cargamenlos, que l'n jl'ra:::, ! aunGue sca Pn parle ini:ignificanle de 
l11stre, con carga ó en avería, se encuenlre :-:11 <'ar!!a, :::in llt-,'ar las guías parcial¡,s del 
fondeado en cualquier pueri-0 no habilitadu, carga1ñen10, expetlidas por la Aduana de 13: 
como ratla, había, ensenada, isla desieria, rio, J•ro~edenc:ia, dt' ,;onformidad cun la excepcion 
lago, caño. ele., sin pt'rmi;,o e.,crito de la re:;- l ~ del arlículo ti de la )pi de caholaje; 
pectfro Aduana. S ~ Que conduz..;a de un puerlo habililado 

§ primero. s~ Pxceptúan los buques que á un ))unto de la cosla no habilitado frut-0:1 y 
procediendo del extranjero, se encuentren producciones llel paii', sin llevar las guías 
fondeados en rios, caños ó lagos, por falla de parciales del ,~argamento, expedidas por la 
viento ú otras causas peculiares :'í esta _clase Aduana de la procetlencia, conforme á la ex
de navega<:ion, siempr~ qu~ lleven abordo la cepcion 2~ del arlículo 21 de la lei de cabo 
correspondiente custodia de celadores del res- taje; y 
pectivo resguardo; y cuando procedan de 9 ~ Que conduzca de 110 punto á otro de 
puertos de la Uepública, si vaó despachados la costa no habilitado, ó !i un· puerto habili
por la Aduana· de la procedencia con los do- lado, frutos y producciones del país, sin llevar 
comentos expresados en los números 4°, 5~. la certificacion ó la papeleta, expresando la 
6.0 y 7.0 del artículo siguiente. cantidad, olase, peso y valor de dichas pro-

§ segundo. Tambien se ex:ceplúan las ducoione~, el nombre del remiuinte y el de 1a 

Recuperado de www.cidep.com.ve



686 
persona á quien se remiten, expedida la pri
mera por el rei:guardo, y á falta de este por 
el juez local ; y la segunda, cuando no baya 
resguardo ni juez, por los dneños de las ha
ciendas ó por sus mayordomos. 

Art. 30. Es otro deber del resguardo aprn
hender, ohservando el mismo procedimiento, 
lo· que se haya desembarcado ó se esté de
sembarcando y lo que se encuentre embarcan
do ó preparado para embarcarse, de contra
bando, en cualquiera de los casos siguientes : 

l?. Tra_sbordado ó que se esté irasbor
daodo de un buque á of.ro, ó á canoas, hotes 
ú otros alijos ó embarcaciones ; 

2?. Ocullo ó visible en las costas, cami
nos, despoblados ó islas desiertas ; 

3 ~ Oculto, depositado, ó de cualquiera 
otra manera, en almacenes, casas ó ranchos, 
de poblados ó despoblados ; y 

4 ?. 'rrasportáodose por hombres ó en bes 
·tias, carruajes, embarcaciones ú otros alijos, 
pilr cuarquiera vía, bien sea costa, camino, 
vereda, mar, lago, rio, caño. 

Art. 31. Es otro deber del resguardo apre
hender, observando el mismo procedimieuio, 
todos los efectos extranjeros y la sal, que 
sean sospechosos de contrabando, por hallar
se en una localidad inmediata á las bahías, 
ensenadas, rios ó puert-0s no habilitados. 

ArL 32. t;s ru;ímismo deber del resguardo 
aprehender, observando el referido procedi
miento: 

l ~ Al dueño ó dueños del contrabando ; 
2 ~ Al espitan y la tripulacion del buque 

que lo haya cargado y sus pasajeros; 
3?. A todas las personas que hayan tom~

do parte en tras bordarlo, desembarcarlo ó em -
barcarlo, y en acarrearlo, trasportarlo, depo
sitarlo ú ocultarlo, en poblados ó despobla
dos; 

4?. A todos los dueños y huéspedes de las 
casas 6 chozas d@ poblados ó despoblados que I 
lo hayan recibido ; 

5?. 'l'odos los bol-es, canoas ú otras e.m
barcaciooes ó alijos, y las best-ias, carruajes y 
enseres de que se hayan sen·ido los contra
bandistas para desembarcar, embarcar, tras
bordar, acarrear y trasportar el contrabando. 

Art. 33- Es tambien deber del res!!uardo 
aprehender, con las formalidades estabiécic.las 
en este mismo artículo, todo lo que :<e haya 
descargado, se esté descargando ó se descar
gue de un buque en avería, en cualquier 
puerto no habiliw.do, ó punto tle la costa, 
prestando al buque los auxilios necesarios pa
ra salvarlo, hasta ay1:1dar á descargarlo, si el 
peligro en que se encuent.re es tan iomiuente 
que lo exija así, dando parte al respectirn 
Administrador de Aduana, y en su defecto al 
Comandante del resguardo inmediato, y :í la 
aut-Oridad civil ó políi-ica más cercana. Si 
descargado el buque, en todo ó en parte, 

pudiere repararse la avería, hecha la repara
cion, se embarcará en él. todo lo que se hu
biere descargado y se conducirá, con la cus
todia y precauciones necesarias, á la Aduana 
del puerto habilit-ado inmediato, para donde, 
á juicio del capitan, pueda el buque navegar 
sin riesgo .. Si no pudiere rc•pararse la avería, 
ó el ca pitan no conviniere hacerse á la vela 
por temor de naufragar, se cuidará del buque, 
y las mercaderías y efectos descargados se 
depositarán en la casa ó choza m5s cercaua, 
previo permiso clel dueño de ella ; y á falta 
de casa ó choza, serán colocados en el lugar 
de la co;;ta mas á pro1,ósito para que nada se 
exiravíe ni deteriore, y custodiados- por el 
resguardo en uoioo del capit.ao y la tripula
cion del buque, hasta recibir órdenes del Ad
ministrador de Aduana ó ele la autoridad res
pectiva. 

Art. :H. El resguardo del l•asiillo de San 
Gárlos y el de Cangrejos, respectivamtol-e, 
deberán poner á bordo de cada buque proce
dente del •tr&ojero que vaya para Maracai
bo ó Ciudad J3olirnr, dl''i celadore~ de custo
dia J>ara que impidan toda operacion de em
barque ó desembarc1ue y que fondeen en el 
tránsito sin necesidad. Los de raogrejos se 
rete,,aráu en el resguardo de Barraucas, y 
los ele Sao Gárlol', en Maracaibo. 

Del procedimiento. 

Art. 35. Los resguardos aprehenderán á 
los individuo3, bi.ques, efectos del extranjero, 
:;al y otras producciones y frutos del pais, 
embarcaciones y otros alijios, bestias, carrua
jes y enseres que se encuentren comprendi
dos en cualquiera de los c!l::cs previstos en 
los artículos 2S á 32 de esta lci; y en el l~r
mioo de la distancia los pondrán á disposi
cioo del juez del lugar mas inmediato, y á 
falta de este, á la de la autoridad política de 
cualquier cat-egoría que sea, la cual tomará 
conocimiento del asnuto hast.a asegurar to-. 
dos los objetos que sean materia del proce
dimieoro y !as declaraciones que señalen á 
lo:: delincuentes; hecho lo r.ual, pru;ará lo 
obrado al juez compPteote rara la cootinua
cioo del sumario. 

§ 1.0 E~tas focullade:; airibuidas especial
mente á los re~guardo:;, :<e ha1Jeo extensiva~ 
:'i lodo ciudadano, hasta entregar al resguar
do correspondiente- lo:. ohj1?tn:< 'JUC hay:rn 
aprehendido. 

~ 2.0 A falla ,lel j1wz 6 ele la autoridad 
11olílic.1, bien IJQr la 1li:;t.anc:ia del lugar en 
•1uc residan ó l'IJr ,~n:1l11uiera otro mo!i,o, t.-1 
jefe del rei:gnardo. n·lt,n ó romla, •1ne hJg.1 
la a11rehcnsion, y lo;, partfonlarc:, en :m ca;o, 
abrirán la informacion sumaria pres,:rit.-i por 
el arlículo anterior, v a:;e!!Urado todo, efec
tos, buques, embarcñciooe·s, individuos et.e., 
Jo pondrán á disposioioo del juez del logar 
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mas inmediato, para qne conclnya dicha in- dentro de las agµas de la República donde se 
formacion y la pase ni juez competente. encuentre, para lo cual el resguardo sin pér-

Art. 36. Si los contrabandistas resistie- dida de instante, inmediatamente dt•spue;; dt:I 
ren eñ Lierra, ó abordo, el resguardo tiene el hecho. dará a\'i;;o de él :l la Aduana mas cer
•lt:ber de reducirlos por t,, fuerza y apre- cana, para qué esia lo comnniqne á la;; clemas 
lu:nderlos jnnlo con l.:,s efocio:; t¡ue de- y al :Ministerio de Hacienda. 
tiendan. Si ésle fuere rtdiazado. ó no tu- • Arl-. 3S. Si de la;, declaraciones rnrl;ale,-; 
\'iern la fuerza suficiente para reducir á rendidas por personas aprehendidas, ó por de
oquellos, pedirá los auxilios l'ren,nidos to nuncia de per;;onas fidedignas, ó por cualquier 
el número 3 ~ del artículo 19 tle esta li:i, otro moti\"O justificado, se supiere ó sospe-
situándo,;,e, miéni.ras ,.":.;ios llegan, en ¡molo chare que ¡-,n una ó ºmas casas. bohíos ó cho
t'II que pueda ohs¡,rrnr las opnaciones que zas, de poblado 6 dt-:<polilado, :;e han escoudi
¡,ongan t'II práctica lo:: eontrahat!distas para ! do ó deposila1lo. hajo eualqniera forma efectos 
l:-~caparse y s_a~rnr el contrabando. . n~cibi- 1 ~el contral,ando, ,i_l J tfo del resguardo, re!e~ 
tlos lo;; aux1ho::, el re,;,guardo les 1111lmará I o ronda. y lns parllr.nlar .. s en su ca;;o, ex1g1-
4ue :e ~ind:111. y :,i :;e r~si~l_ieren, lo~ ~ome- l r:ín de sus rn:>¡lecli\"Os d~t-í10~. 1~ ~nlrc-ga il& 
terá a \·n·a fnrrza. 1>er;;1g111endo!os, ;;1 se re-- iodo lo 1¡Ut' en ellos huhtt!ren rne:1h1tlo y per
tiran, basta a¡,reht:-nclerlo;,, d1-jando pré\•ia- miso para r.-gi:;l.rar 10,la l:1 n,::a ó choza. Si 
mente 11!;t-gurado el conlrahando. los respcc1h·o,; 1lutí10.:: nu 1:1111\·inicrt'n en .,¡ 

Arl. 37. Siemprt' que ;iea posible \'i;;ilar allanamiento. t-1 .Jefo 1lcl r.,::gu:ird,,, n,1.,11 ó 
un buque que deha a¡,n•sarse en cualquiera ro111la. ha!á c-uslo1liar 1l.,t.i,brnt-nli,. d~· diu y 
d"' los casos de lu:; arlículo:1 is. 29. 30 y 3t de nochP, e,:ul:i ,:u;:n ó C'hoza1 p(,r íu.-rtt, y ,-11 

dt' t'Sla h.-i, el jefo del re:>gnardo, reten ó ron- el mismo 11e:l11 d:ir:Í ¡,:irlt, á la auloridad l•h·il 
da. al acto de pasarle h ,·i:;iia, rxigir:í del c::i- ó política 111:i:; c1:rean:1. ¡mrn <tuc ,·ons1i1-uida 
pilan, y é;;le dehedi entregar, la pa1ente de en el lugar. ¡,ru1:rd:1 á hacu el allanamiento, 
na\'tgaciou y dema,: papeles ,h.-1 hoqur. y de conformidad con la lei de comi;:o, exami
d,.spues que haya redhido t•stos documeL1tos, naudo miénlras tanto, lodo lo t¡ne se :;aque dt 
:;i 1i1:ne fuerza haslanle para domin:ir la tri- ellas. para rttener lo:< t-frclo.;; qne 1•u!'flan pcr
pulaciou, tn caso t.ie re.-isteoci::i, intimará al teo~ce, al eontrabando. 
espitan In órden 1le aprehension del hoque y 
de todas la:; personas que estén á su bordo, 
para ponerlos á di:;po;:iciou ,le la autoridad 
mas cercana ; y si no la tiene•, inmediatamen
te que reciba la pai.enl-e de na\•egncion y 
demas paptlcs del buque, los conducirá á 
1ierra donde deher:í cuidarlos con esmero 
para que no ,:e pierdan ni deterioren. Desde 
allí intimará al Capitao, por medio de los ca
bos ó celadcrc-s del rl';:e-uardo, la órden de di
rigirse con ¡-,) buque al puerto mas inmediato 
á ponerlo /í disposicion de la autoridad com
petente. Somet.ido el Ca pitao á esta"-órden, y 
puesto en ma1cha para r.l pnrrlo indicado, el 
Jefe del re;:guardo conducir:\ al mismo puer-
10 por tierra, ó por mar en la falúa, la patente 
de na\•egacion y los ,lemas papeles del bu
que, y los entregará al .Juez ó autoridad res
pectirn. 

~ l ':' Si el Capiian re.sistiere ,,1 cumpli
miento dt' f:sta órden, el .Jefo del re;:guardo, 
reten o ronda, conservará en su poder la pa-
1ente de nnvrgacion y dema;; pa¡,eles, para 
que el baque no pueda hacerse al mar y pro
r:ederá sin pérdida de liempo come. se dispone 
eu el artículo anterior. 

Si el capitan reehazare la \'isiLa que quiera 
pasarle el re-,guardo, ó consintiendo en ella, 
se negare á en:rrgar la patenie de navegacion 
y dt'mas papeles dt:I h111¡uc; ó ,:i <lt'spues de 
llaherlos entregado no consintiere t¡ne lo:; lle
\"eo ñ tierra, será reputado por ese solo hecho 
como cont.rabandista y deberá ser apresado 

De las 7,cnas. 

.Arl. 39. Lo;; re::guardo;: ú miembros de él 
que no paseu la re\·isla de comisario prc;:crita 
en ti número 6° dt-1 artículo 19 de esta lei, 
no tienen clrrecho al sueldo ui colecti~a ni 
individualmente, á méno;: que no compru1:bt11 
que estaban ocupados rn una operacion t.-x
trnordinaria \' dilalada . 

.Art. 40. ·será a repuestos ó separado;; por 
cuenta de.l responsable, ~ien sea un resguar
do, ó un miembro de él, las armas, pertrechos, 
embarcaciones y dtmas enseres ele que se les 
pro~ea para el ser\·icio, que se pierdan ó dt'
terioren por descuido ó negligencia; y si se 
justificare que la falta pro\·iene de uso ilícito, 
á mas de reponf:rlos, serán los responsables 
destituidos de sus destino;:, sin perjuicio de lo 
que disponga el Código ¡>enal. 

.Art. 41. La negligencia de los Cabos y 
Celadore,;,, patronrs y bogas en el ejrrcicio de 
los deberes que se les imponen por esta lei, 
los hará incurrir en multas de cinco á niole 
venezolanos; y los qne incu~rieren dt'ntro de 
un aüo, 1>or I res vece;;, en csln pena, serán 
dest.ituidos de sus tleslino;;. 

Art. 42. Los re¡::guardos que uo se auxi
lien mútuamentP, sin causa legitima, en el 
caso del número 3° del arlículo 19 de esta 
lei, ~eráo destituidos el':! sus destinos. 

Arl. 43. La complicidad de los empleados 
del resguardo con cualquier defraudador de 
las rentas nacionales, los hará incurrir en la 
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pena de deposicion del empleo, y de sels:meses 
á cinco años dr pre;:idio, si no ~e le!! probare 
qul< han reporlatlo niili,la,1 ,1,-1 framfo. Cnan-
1lu.r,·inir1e11 111ili1ln,I. ú Ít11•r1-n •·llo;; mi;:mo;i 
los clefra111lad.-.n·::, snfrir:ín la l'ena de cinco á 
,licz años ,le 1•r•·si,ii11, I! inhahili!acion para 
uhtent-r ,,tro ,l,-,cli,111 ,1« t:t111fia1,za ,·n la Re--
pública. 

Art. 44. La,; anlnricladt., pulili;,11.:;, civi 
les ó mili1are:.', que m, pn,si.-11 11p11r1Unamt-nle 
lo:: é!UXilios q,:.. l1·s 1-xija11 1.,,. re::~nurclo;:, 
incurrirán .-n la,: p.-nds t-slahlt-<:icla:, .. u ti 11r-
1ículo 4S de la 1,-i dt! l"Ot11i::,,. 

ArL 45. Los Ad111i11i;:1r:nlor,•s de A.tuuna 
y los Coman,la111.-:: 111! lh·.~gnanln ,wn r.-sµon 
sables ele las íall:is en •1m· ini:nrnm los r~
g-uardos ,¡., sn ,1.-ptnth:nci:i,_ ó "!" 111iemhros 
J.- él, :;i.-1111,re •111" 110 las IIIIJlltlan 1,nandu 

1,ue,hrn, ú d.-jen ,lt, .:::::1 i:!arl"" ,11 ::alu·r <1ue 
1 b=' han 1-,,met.iclo. 

Arl .. 46. !A,,; A,lmiai:!lru,lur,-, ,J,. A,lua -
na .:;on re.:;¡11111::al,le~ ,1,, los sueldos '-1º" µ:igu.-11 
ñ los Re::gu,wlo:: coiedh·a oé. intlivi,lu9lmt11le, 
sin la corre,-,1,011,lit,nlt: li;;1i1 de revista, y Je 
lb:! multa:; qm: :;.- i111pongan :"1 lus mi,nuos. y 
,lt-1 \'Hlor tic b repo::ir·i,111 Ó rep:iracion de las 
.. nm,::, ¡,1-rtrt,1:hu::. t·mharc:ici11111·:; y 1lem11s 
t-11:!t-res ñ <111" ;;e les conclt-,w. 1:111111d11 110 l:is 
hagsn l'Í.-r·ti,•a,:, ,!i,sCU!llandu t-1 impurlt! J., 
.. mh11s co,as ,lo- 111:e primt-rus ::ut-hl,1s ,1110- de 
H·11g11t·11 lo" rt-;;pun;::,,1,1,-, 

en los mismos casos y bajo las mismas for
ma lidRdes establecidas en el decreto de 20 
d.- I~~hrero de este año, para el"ej~rcito. 

CAPITULO lll. 

Del resguar,lu marítimo. 

Arl. 4!'1. El Ejecutivo nacional queda 
..utorizado para organizar este resguardo, 
='l'gun las necesidades del servicio y los re-
1,ur:;os del 'l'esoro. 

LEI XXXIX. 

lnspeclores de Haciemla. 

[Deroga el N~ 1.516.] 

Art .. 1 :'? El Ejecutivo nacional nombrd
rñ uno ó du:1 ins1Hicl11ri's ele Hacienda que 
\'l:,li,t-n cOil.:,lanlemenle lo~ Aduan11s ,, las 
oliciuss n:i..:ionah,,. ,le pago que· dt.::ig.ne el 
::\linistro ,lt-1 rnmo, v los lu!!sre.~ 1le la costa 
por dondti haya fondu,lus n;o1ivu:1 para creer 
qu1: se introilu¿r:an ó "" tx¡.,orkn t:Ít:i:luS Jtt 
conl rolo:; ndu. 

Art 2 :=:: Son íunciont-:: d,, lo:: J n;;pecto-
res de Haci.-1icla : 

1~ Exigir, sin ¡.,revio ,n•iso, las llaves de 
la caja y Indos los lihros \' clucumeütos de la 
oficina que ,•isilen. . 

2• Pa,mr tanleu, .-xaminándolo iodo minu
ciosamenl.-, parn 1:01101-er si las cuentas están 
<:ún d dia ; ::i se ha i:umplido con todos los 
requisit.11s qu1: 1•re,•ien.-n las leye,;, y si se 

J)e /,,_, re,.-ompr1M(l.t. 1 co iran lo;: ,ln.-.-hos 1:011 exu1:tit11d v reg11-
Arl. 47. Al quo- aJJreheu,13 un rontrahan- lariclad. • 

,lo, bien :'t-a un rt·>'gu.lnlo ú 111iemhro cltl .:1, 3n l'a::ar :í lus almai:cne;; de Aduana y 
f, un varlicular. ,-in que ulro lo haya ,lenun- .-xaminar lus lilin,s <111e dehen lle,•ar sus 
,·iaclo. 1,, corn·:;pond.-n íniegrament .. , ;:egun e1npleados y d ,ir<li·n 1;1111 <1ue se verifica el 
lu lti d.- 1:omis11, iodos lo .. ohjetos apr.-hendi- ,le;:1Jacho. 
,lo::, ,-s tle,-ir. lo,, eÍc<:lo::, t-1 huqn" ,·on todo.~ -1 ~ Pn-::enciar, cu anclo lo crean con\'enieu
flt:' o-11sn1::;, apart-jus y 1:argeme111<1;:, la:: t-m- te, t-1 rt-1:onocimieulo de lo:; cargamentos que 
l,un·adone:= ó alijo,,, la:: hi-;:íia::, carruaj1::= y , vayan i1 de::11acharse, y Jes¡.,achar por s{ 
Je1m1s útili·s ,h, tJIII! ::.- hayan >'l'rvhlo los w mi:=mo 11110 ó mas manifiesto:;, vrai:licanclo 
cuntralia~11i;:ia;:, t-11 lo:: 1-a;:_o:: 0-11 ,¡ne ,1 .. ban j to,b,-, la:< operacioues <1ue l:i lci comete ó 
,n comisados 1=eg11n la lt>r; ,. ademas los : los .-\dmini;:1ra,lor1:s é frlli,n"t>ntur.-;; ele A· 
,lerechos excedentes :í lo;: aran~elario;: en los ; tl11an11. 
r:asos 1:11 que la misma 1.-i cond.-na :í los ' ;~~ Examinar cnitla1lo::amenle lus uegocia
r:ontraventores :í pagarlos lluhles ú iríplices, dos qne estén á cargo de <:ml11 uno cle los 
:í mas ele ¡inder ta;: mercancías. Ui!penclientes ,11: lit oficina, 11<h·irliendo al 
~ único. Cnanclo haya siclo apri:hendido jefo re5pecíh·o las fallas ó defeélus qne note, 

por denunc:ia, ó por úrclen clt- lus jeíes de la , parh que ponga inmediato remedio. 
Aduana, ó de los Comandante;; "Je re;:guanlo. · G~ Examinar si los libros de la Comanclau
:!~ dividirá con arreglo :í la lei de comiso, por cia del Re;:guard11 ::.. llevan rn órdtn y cvn 
milaJ entre denuucianlPS y aprehen;,ores ó arreglo á la lei. 
11or partes iguales entre aprehensores y jeíl's r Examinar :;i en los resguardos ele las 
de Aduana ú Comandanies ele re!'guardo, se- ' jurisdicciones cle lbs .-\cluana;i se observan 
gun los casos, re;:pecth·amente. Gorrespou- I Loclas las clispo.;;i1,iont.s de la lei. XXXVIII 
de tambien á los clenunciantes el monto de I lle e,ne Código. 
las multas que se impongan á los convencí- 1 S~ Examinar todas las circunstancias loca. 
dos de haber hecho conlrah:1.ndo, cuando é::te ! les de los puerto:;, ti estado ele los edi6oios 
oo baya sido aprehencliclo. dti Aduanas, y los in..:onrnnientes ó facilida-

Art. 4S. Los miembros del re.~gardo tie- eles que aquellos presenten para recibir los 
nen derecho al goce de la peusion de iuvtílido, cargamentos, informando al Ministerio de 
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Hacienda de las mejoras qne deben adop
tarse. 

9~ Llernr un diario para anoi.ar iocl:1s sn:i 
operaciones y lo que 011.~ern: en ca•la 1l11rrto, 
con la i:t,paracion cfo lo conc;,mienit! á l:i 
,·i:;ita de cada olic:ina, y pasar r,~pia tle i:1 
al Ministerio de Jfacien~la. 

Art. 3 ::' Los Inspectori::s ,le llacir1lll11. 
representan al Minist.ro del ra1110 en ,,t de
::empeiio de las funcio1w~ ,le sn e;u:arr,o. y ' 
pueden por consignienie: 

1 ~ Hemo,·er ,le sns 11111:sios á los empica
dos de Hacienda, cn:uulo la !!ra,·edad de la 
fall& ameriie Pste llrocedimien·to, snstitny,:n
dolos interinamente ,. dando cuenta inme-
diata al Gobierno. · 

2 ~ Verificar la ,·isla ocular de los libros, 
facturas y conocimientos qne correspondan 
:'.i cualquier ¡ier::ona ó easa mercantil de quien 
haya fundados indicios de que deíraudc ::1 
Fisco por medio dtl comercio clamleslino. 

3 ~ Remitir al puerto ele La Guaira, como 
lo dispone la lti XlX de este Código, iodo 
huque que se ocupe de hacn c-1 contrahando, 
debiendo tfcctuarlo con la custodia nece;,aria 
y junto con la juslilicacion ,pie promne\"a i:.i
hrc el hecho, para srgnirle 1·1 corrr;,pondi,•n-
le juicio. 

Art. 4.0 J.os inspectorc:; ,!e 11:wienda 
c;omunicarán inmediatameni.e al M inisierio 
de Hacienda. sin e,;pc-rar el resull:ulo linal 
de cada ,·isi1a, toda;; lus íalt.as qne obst'rren, 
las circonstanci&s que dan oríaen á e~ia;,. ,· 
todo lo que pueda redundar e; perjuicio de 
la Nacion, ó conHnir :11 mejor sen·icio fi;,cal. 

Art .. 5.0 Todos lo.;; cmplea,los naciona
lt'S prPstarán á los i1.1spectorcs ;,11 coo¡1era
cion, cada vez qnc la E-Xijan, llara el cum- , 
plimiento dt lai: alrihucione~ ,¡ne l'.<l:t lr·i 
le;; confiere. 

Art. G. 0 El ;,ut:l,lo ,le lo;; i11~¡11,ctor .. :: lo 
fijará el Ejeculirn nacional con am'glo á la 
utension del radio en (¡ne hayan tle t>jercer 
sus funciones y á los gasio;: ,le t rai:¡,orle 
que le;; ocasione ti dcsempeiio de ::u i:ncargo. 

LEI XL. 

Disposiciu;,.,., co111 ¡,lr1;1r11la rius. 

[ 1 ncor¡,orn en m :triicul,1 :;';' ,·1 X·.• l·!:-'ti. 

mi~ntras no se clecidt1 ti juicio, corre2pon
dieodo al suplente las ot raz do3 terceras 
par!l:S. 

Arl. :t.0 1.-o;i rm¡;leacios inierinos goza
r:in cid snéhlo ínlrf!ro· !'f-iial:1110 ni empleo 
por la leí: 

:\rl. ~:.0 -~ingun rmpleado llúblico ni 
1:ensionad,l po,lr:í 1lercibir d~I Tesoro de la 
'.\'acion d,)s ó mas sm:ldos. El empleado 
podrá pref~rir el ,!e l:t mayor rent&. 

:\rt. -1° Los empleados ele Hacienda que 
dei:empefu,n f:inciones en contacto con ti 
púl,li1:11 en gener:il, 111:herán maniener abier
la;; y accecibles ;:ns oficinas por el número 
,le horas q!1c ,lr·signe la ll'i, ,í que determine 
t:I Ejecuih·o nac-ionnl en i:us ,lecre1os y re
glamenio;:, a!!n cuando las obligac:ones de 
su destino. ¡rnr,lan ~cr ,lespachadas en un 
tiem¡lO menor. 

1\ ri. :i.0 Lo;; pri11r.i¡li,1s establecido;; en 
rsle l:ó,ligo en materia tli: 1:oniabilidad, s·on 
ha:-:c-;: gcnrralc.", qne s.:rán aplicados con 
ma;; am1lliln1I por los decreto~ y r¡,glamen
ios que se:in nccc.~arios y que 1enga á bieu 
iliclar el Ejrcutin, nai:ion:il para obtener la 
r.laridad, ,-xactilmi ,, r.enlrali1.ar.ion de la:i 
~nenia;, t·n d ramo ,¡~ 1 faciencht. 

,\ ri.. G." El 1•urrníe.~co de con:;ang11ioi-
1la•.I ha::ia t·I rnarlo gr:alo inclm,,i\·e, y el de 
afini,lml hasta el ;,,•gnnclo inc:lusirP, produ
cen i11co1111lai-ibili,lacl Jlara ,:c-rrir !os empleo!! 
de jt-fo;; entre sí, y 1lc ,i.:;10:; r:on su snhalter-
110;,, en una mi,:111a ofi<·ina. 

,\ rl. 7 ~ 'l'amhicn pr,l1l11i:c incompal i
hili1lad ¡1ara .;;prrir ,.¡ "111:•lo,o dé Admini:;lra
dor. lnlt·n·,,uiN y l\1111andunte dPI res
gu:;.rdo d!.! :\1111:rn:1. •·I 1,ar,·nt.-:;co ,letermina
do t'II 1·1 arlirutn :rnlcrior, ,·on el l'rt'::idente 
1h•I 1-:,:larlo ,!onde ar¡nclla esté .!'iiuada. 

Arl. :::.0 El Mini.-;tro tle Hacienda iiene 
fac:nli:ul :fo imponer mulia;; de diez hest.a dos
ci,·nl:.i:s n•nezolano;:, :í los; a!!entcs constitu
l'ionale.~ y lt>~all's 1lrl Prl'.!'id;nic de la Union 
1'11 la Adminislracion d,· 1:i llacientla nado
nal <111e no cumpl:in ;,ns tHo,·idencias. 

Arl. l.º Ningun em1lleado ,1,! .llacienila 
r¡ue por cualquiera cansa ,l,•je ,lt• ,-j,;rcrr sn:; 
funciones en uno ó mas ,lia;:, g,,zar:í ,lt:I 
sueldo correspondiente á esos diai:. · 

Ar!. !l.º l'ara la a,·eri~nacion y c:01111lro
bacion tic los fraude:; que Sli comeian contra· 
las rcnias · nacionalc;,, ;con funcionarios de 
inslruccion, a1le111as de lo;, rmplt>ados rolíli
cos y jn,liciales que por las lry1•s tit'nt'n la 

1 
mi,·111a facnlla,I, lu,: l'n•::i,lt·nie,; ,le lo,; E.:;ta-
110;,, los ,lt·f,.;, d~ 11,.parlam1·11io ,h· los Esta-
110::, \· los J nec,•:: ,¡., Ir::; mi;;mo2 Esiados ó 
Dc¡,;rlaml'nioi:. 

§ único. De e.•t:t disposicion l'C exccptúau 
los que obtengan licenria por cnfermeda,I 
dehidamenie com1lrobada, en cuyo ca;:o tiene 
derecho, duraniP. i.rc!I meses al goce tic h 
miiad del sueh]o, corresponcliemlo la olra 
mitad al suplente. T:imlii(•II ;:r 1•xet<ptúan 
los suspensos, los cuale;; tienen derecJ10 á 
que se les abone la tercera ¡larie del sueldo 

S7 

Art.. 1 .0 Eslc (',ídig-o em¡wzar:í :i regir 
el 27 de Abril ,lel corri,·nic afm, ,. t'II esa fo. 
cha quedarán ,l,·rog:ula:; io1la;, la:; leyes que 
rool iene el sancionat!u 1•11 1 S6i, y las de mas 
di:<posicionl';; rc·íorma,las por el presenic. 

A ri. :?? 1 · n l'jem;llar ,le la edicion oficial 
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de este Código, firmado por mf, refrendado 
por el :Ministro de Hacienda y sellado con e.l 
gran ·sello nacional,. ;·er,ir/í de original y !\C· 

rá depositado y eu;:to,lia,lo .-11 al ari:hh·o <ltel 
Ejecutirn nacional. 

Dado, firmado Je mi mano v rt-frcndado 
por t-1 i\linistro de Hacienda en Car:ícas tí 20 
de Fehrero de 1873.-10.0 de la Lei \' 15.0 

de la Federacion.- Guz~tAX llL.\Xco.-EI 
Ministro ,le Jfac,ienda, Santiago Goitir.oa. 

1S27 (L 

Decreto Jr 20 dr. Fl"lirr.ro ,Ir. 1873 ,lnagcmlo 
1,irtualmeRtl! el dr. l8G6 N.0 1551, y n·
glu111er.ta11,ln fu r.nqtabili,Ja,l nacional. 

lEn d artículo l:! de e3le decreto ,e di.spone 
qnc Eea agreg11do al Código de Hacienda). 

AsTox,o GuzMAX Bt.Axco, Presidente 
Provi:;ional de los Estados Unidos rle Vene
iut'la. En uso de las facollades con qoe 
me iovi:;t.ió el Congreso de ]llenipotenciarios, 
decn,to: 

EA todas las oficinas de Hacienda nadonal 
se obst-rrnr:í el siguiente 

CEGLAllEHO D& COWABILIDAD. 

. CAPITULO J. 

!llotiros Je esta r.ontabilida,l. 

..\rt. l O Son motirns de c.,ta conlahili
d11J : 

1.0 E,itar lo;: abusos de los malos 1\tlmi
nistradores. 

:.!º El Jeber de dar caenui á los Jt.-presen
tantes de la Nacion, de c.uanto interese á la 
Hacienda de ella. 

3.0 La necesidad de reunir llut-0s para In 
pe.rfeccion de las contrihuciunel!, y para la 
dh!minurion de los ga:;tos. 

C.APITULO 11. 

Objetos Je la misma cm,ta/,i/i,lml. 

Art. 2n Los ohjl"los de e.~ui conlal,ilitla<l, 
600: 

l':.' La iocorporacion Je lodo,; los ingresos, 
ó :;ea del produc-.to de las n·n1a;0, arhilrio:', 
con1ribuciooes y <lt-mas impuestos creados 
por las leyes, de conformidad con la Consli-
tucion de la u .. públic-a. l 

2.0 La incorporacioo <le loilos los l'greso:;, : 
ó sean pagos l1t~chos por sue.l<los, pensiones y 
asignaciones sohre el Teso~o de la Nacioo; 
y l'll general, d1: toda erogaci<.'o por causa 
del :;ervkio púhli.:o. autorizada por la lei de 
presupuesto qne \"Ola anualm.-nte el Con
greso. 

3~ La iocorporacioo de alguu6s operacio
nes e,·entuales por cut'nla ó cargo del Tesoro, 
como depó;itos, empri!stiios, 1ra::lacion de 

caudales 6 créditos¡ y de las cantidades qi!e 
se queden debiendo por cualquier rePpec
lo. 

4° Y lioalm1:nte, de todo:! los valores ·ea 
mellílico, pagan:.~. libranzas, ó vales, parque!', 
propiedades y dema;: objeto" q111: pertenezcan 
:í In Nacion. 

CAPITULO Iff. 

Signijim,los d,: algunos rocal,los. 

Ari. 3. => l'ara In debida inteligencia en 
la prár:lica Je dicha contabilidad, se determi
nan :í. conlinnacion lo" significados d~ 103 

\·ncahlns mas nsualP.s en esla materia. 

Cargar, tuleu,lur, ,lel,itur. 

Es poner alguna ca111ida,I t'n t!I Ut-1,e ,le 
un ramo ó cneota. 

Descargar, acrediltlr, al,oaar. 

Es poner alguna canlidad en el Haher de 
alguo ramo ó cuenta. 

Sahlur, balancrar. 

Poner en la columna q111: presenta una 
sorna menor, sea en el Debe ó ea el Haber, 
lo que falte para igualar con la suma de la 
otra colnmna . 

Saldo, bala11u. 

Es la partida ó canti,la<l qne :!e pono ,rn la 
columna Je menor importancia, para" igualar 
la suma de In otra columna. 

Saldo facorablr. 

Lo e,; 1•ara un ramo 1í cuenta, aquells 
caotida,1 que !:(: coloca rn r.l l)i,be para 
igualar f'.! Haher. 

Suldo mlrr:r.<;,. 

Lo .-,; ,,ara un ramo ó cuenta, la cantidad 
qne se pone 1:11 el Haher para igualar el 
U.-hc dti la mi,;in!l cuenúi. 

( A U\' t-l!TE:N'í:I.\ ). 

Los ;:altlos qne ron fa vorahlt:.i para los 
ramos 6 cuent.L~, son a,h-ersos para los 
'l't'SOrt-ro,; y Ailministradorc"; y ,·ict\'e.r:1 .. , 
los saldo,; qnc son adn,rno,; para los ramos 
ó cuenla;:, :;on fa,·orahlt,:1 11am esos empll'tt· 
,lo;:. 

Sttl.lar, rt111r.clttr, amortizar. 

Cua1lllo :!e rdicre ñ otra:! Oficiuas ó cuen
las, es pasar los sahlo.s ele :o,- ramo:a de esla:! 
ti otras O:ic:inas ó cu~nla,;. 

Tra.;puso Je aédi101. 

E:; la opt<rat:ioo que se 11ra1:lica l'll drtu<l 
de órdt·n dt'I Mini,;tro de lfacien<lu, :ialJando 
u1111 Oficina los cri!ditÓs que tenga y abooáo
Jolos {i 01ra donde deban re\'ivirse y pagarst-; 
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